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1. ANTECEDENTES 
 
 

A finales del año 2009, la Diputación de Alicante se adhiere a la iniciativa 
europea “El Pacto de los Alcaldes”. Hoy día, son 130 los municipios de la 
Provincia que se han sumado a la iniciativa para reducir sus consumos 
energéticos en un 20 % para el año 2020. 
 
 Son muchos Ayuntamientos los que ya han desarrollado el Plan de Acción 
de Energía Sostenible estableciendo los grandes ejes de trabajo para cumplir 
estos objetivos a partir del inventario-diagnosis en donde quedaron reflejadas las 
cuantías de los consumos por sectores en el término municipal. 
 
 Ahora la Diputación de Alicante articula el Plan Complementario al 
Provincial de Ahorro Energético (anualidad 2015) al que pueden acogerse los 
Ayuntamientos que han redactado el Plan de Acción de Energía Sostenible, 
solicitando subvenciones para acciones concretas que reduzcan los consumos 
energéticos de sus instalaciones públicas al tiempo que éstas se modernizan y 
generan un ahorro económico significativo en el gasto corriente del municipio. 

 
Como primera fase de desarrollo del Plan Provincial de Ahorro 

Energético, se redactó el Estudio Energético Previo (se incluye como Anexo I) 
en donde se establecía la valoración de la viabilidad de las acciones para 
aumentar el ahorro y la eficiencia energética en el municipio de Benejúzar. Este 
estudio de viabilidad ha sido verificado por la Agencia Provincial de la Energía 
de Alicante. 

 
El presente trabajo “Proyecto de: Obras de Instalación de placas 

fotovoltaicas para consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos 
vestuarios de la zona polideportiva de Benejúzar [Plan Complementario al 
Provincial de Ahorro Energético 2015]” recoge las propuestas del 
Ayuntamiento y el estudio de viabilidad de las mismas para mejorar su 
definición (técnica, económica, etc.) con vistas a que las obras se puedan llevar a 
buen término garantizando la calidad de materiales y sistemas, aplicando la 
normativa sectorial, y por último cumpliendo las previsiones de ahorro 
económico y energético. 
 
 Una vez ejecutadas las obras, los consumos de las instalaciones mejoradas 
serán monitorizados para confirmar estos ahorros o estudiar las posibles 
desviaciones. 
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 A continuación se representa la secuencia global del proceso destacando las 
fases desarrolladas en el Plan Provincial de Ahorro Energético: 
 
Compromiso Municipal  Diagnosis Energética  Plan de Acción de Energía 
Sostenible  Desarrollo Acciones Concretas  Monitorización  Valoración 
de los resultados  Planteamiento de nuevas acciones concretas. 
 
 Para la convocatoria 2014, se incorporó un nuevo elemento técnico llamado 
“Informe de Trazabilidad de la Actuación” y ahora en esta convocatoria 2015 
también se utiliza. Este informe será redactado en fase de ejecución de la obra, por 
los Técnicos de apoyo en Dirección de Obra, con el fin reflejar de forma 
esquemática los productos que finalmente han sido instalados destacando los 
indicadores de ahorro energético y económico, los periodos de retorno previstos y 
su ajuste a norma. Además contendrá una breve información sobre el empleo 
generado en términos de mano de obra con fines estadísticos. 
 
 De esta forma el Desarrollo de las Acciones Concretas queda enmarcada por 
la siguiente metodología: Estudio Energético Previo  Proyecto de 
Ejecución/Memoria Valorada   Obra de Instalación  Informe de Trazabilidad. 
 
 

2. OBJETO DE LAS OBRAS 
 

Las obras tienen por objeto la mejora de las instalaciones municipales 
para aumentar el ahorro y la eficiencia energética. 

 
 Conviene indicar en este punto que las actuaciones de mejora a realizar 
quedan agrupadas como un conjunto de acciones que mejoran las instalaciones que 
dependen de un mismo contador o abastecimiento energético. Esta forma de 
ordenar las actuaciones tiene su origen en los estudios de viabilidad para conocer 
los consumos energéticos en relación a las potencias instaladas y servirá 
posteriormente para que los consumos de las nuevas instalaciones puedan ser 
monitorizados y así verificar los periodos de retorno previsto para las inversiones 
realizadas. 
 

De esta forma las acciones a realizar que afecten a un contador o 
abastecimiento energético independiente tendrán un tratamiento a efectos de 
situación, definición y presupuesto independiente que se expresará por capítulos. 

 
Este documento, en ninguna de sus partes (Memoria, Pliegos, Presupuestos 

y Planos), contiene referencias sobre marcas comerciales de los productos de a 
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instalar. La descripción utilizada es genérica en relación a sus características 
técnicas/tecnológicas (potencia, modalidad de funcionamiento, etc.) utilizando la 
denominación “o similar funcionalmente” para incluir a todos los productos del 
mercado homologados compatibles que utilizando la misma tecnología con 
pequeñas diferencias en sus características técnicas (potencia, etc.) producen igual 
o mejor resultado que los productos de referencia considerados en los cálculos y 
justificaciones de este documento técnico. Las características de estos productos de 
referencia propuestos por el Ayuntamiento, así como todos los cálculos, estudios y 
simulaciones vienen incluidas en el documento Anexo a la Memoria “Cálculos y 
características de los productos” sin referencias sobre marcas comerciales o 
información que pueda inducir a la identificación de dichas marcas. También 
incluye, para el caso de alumbrado público, un listado de los certificados que 
aseguran la viabilidad técnica de los productos. Estos certificados han sido 
revisados y verificados por el Técnico que suscribe y están a disposición de la 
Diputación de Alicante.  
 
 Si bien la subvención concedida por importe de 150.000 € es para la 
instalaciones de placas fotovoltaicas en edificios municipales, inst. de ACS en 
los dos vestuarios de la zona polideportiva y la adquisición de un vehículo 
eléctrico, este anexo corresponde a la instalación de placas fotovoltaicas en 
edificios municipales. 

 
3. ESTADO ACTUAL 

 
 Actualmente las instalaciones de edificios municipales objeto del proyecto 
se abastecen de la red eléctrica de distribución. 
 
 Como resumen, el estado actual de las actuaciones objeto del proyecto es la 
siguiente: 
 

• Actuación 1: Instalación solar térmica de apoyo para la producción de ACS 
para los vestuarios del polideportivo La Pilarica 

 
El “Vestuario pequeño” está dotado de una instalación de ACS con 9 depósitos 
acumuladores eléctricos de 100 litros de capacidad y 1,5 KW de consumo 
eléctrico cada uno, para un consumo de agua correspondiente a 74 personas/día 
con una dotación de 21 litros/persona. 
 
El “Vestuario grande” está dotado de una instalación de ACS con 3 depósitos 
acumuladores eléctricos de 100 litros de capacidad y 1,5 KW de consumo 
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eléctrico cada uno, para un consumo de agua correspondiente a 37 personas/día 
con una dotación de 21 litros/persona. 

 
• Actuación 2: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la 

generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Centro Cultural 

 
Actualmente las instalaciones del edificio municipal se abastecen de la red 
eléctrica de distribución, con una potencia contratada de 10,3 KW. 

 
• Actuación 3: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la 

generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en piscina climatizada. 

 
Actualmente las instalaciones del edificio municipal se abastecen de la red 
eléctrica de distribución, con una potencia contratada de 50 KW. 

 
• Actuación 4: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la 

generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Ayuntamiento. 

 
Actualmente las instalaciones del edificio municipal se abastecen de la red 
eléctrica de distribución, con una potencia contratada de 16,5 KW. 

 
• Actuación 5: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la 

generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Centro Médico. 

 
Actualmente las instalaciones del edificio municipal se abastecen de la red 
eléctrica de distribución, con una potencia contratada de 33 KW. 
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4. SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
 

Las obras se desarrollan en diferentes edificios municipales del término 
municipal de Benejúzar. 
 
 

5. JUSTIFICACIÓN DE LA SOLUCIÓN ADOPTADA 
 

5.1.- Previsión del Estudio Energético Previo. 
 
Del Estudio Energético Previo EEP (incluido en Anexo 1) se extrae el 

cuadro resumen adjunto: 
 
Acción nº Id. Contador Descripción de la Acción Localización 

1 CUPS 
ES0021000000740335JP 

Instalación solar térmica de 
apoyo para la producción de ACS 
para los vestuarios del 
polideportivo La Pilarica 

Camino Ermita 
Pilarica, 3 

2 CUPS 
ES0021000000739833ZN 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro 
Cultural 

Plaza de España, 1  

3 CUPS 
ES0021000017169533SF 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en piscina 
climatizada 

C/ Soledad, 110 

4 CUPS 
ES0021000000740324NC 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (3,5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Colegio 1 

C/ Juan Ramón 
Larrosa, 1 

5 CUPS 
ES0021000000739835ZZ 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en 
Ayuntamiento 

Plaza de España, 1  

6 CUPS 
ES00210000010888013FV

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro 
Médico 

C/ Salvador Dalí, 
67 

7 CUPS Incorporación de placas C/ Comandante 
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ES0021000000740323NL fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Colegio 3 

Bernabé, 47-1 

8 CUPS 
ES002100000740325NK 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Colegio 2 

C/ Comandante 
Bernabé, 47-1A 

  
En el mencionado Estudio Energético Previo EEP no se incluyen “Acciones 

de reserva que pueden ser utilizadas en fase de proyecto” 
   

5.2.- Descripción General de las Acciones a Ejecutar. 

 
Las Acciones finalmente a ejecutar serán las indicadas a continuación: 

 
Acción nº Id. Contador Descripción de la Acción Localización 

1 CUPS 
ES0021000000740335JP 

Instalación solar térmica de 
apoyo para la producción de ACS 
para los vestuarios del 
polideportivo La Pilarica 

Camino Ermita 
Pilarica, 3 

2 CUPS 
ES0021000000739833ZN 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro 
Cultural 

Plaza de España, 1  

3 CUPS 
ES0021000017169533SF 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en piscina 
climatizada 

C/ Soledad, 110 

4 CUPS 
ES0021000000739835ZZ 

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en 
Ayuntamiento 

Plaza de España, 1  

5 CUPS 
ES00210000010888013FV

Incorporación de placas 
fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad 
destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro 
Médico 

C/ Salvador Dalí, 
67 
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5.3.- Variaciones entre las Acciones Previstas y las Acciones a 
Ejecutar. 

 
 Las variaciones entre el Estudio Energético Previo EEP y las Acciones a 
ejecutar son las indicadas a continuación: 
 

Acción nº (del EPP) Descripción de la variación. 
1 No hay variaciones 
2 No hay variaciones 
3 No hay variaciones 
4 No se realiza 
5 No hay variaciones 
6 No hay variaciones 
7 No se realiza 
8 No se realiza 

 
  

6. REPORTAJE FOTOGRÁFICO 

 
Con la finalidad de que el presente proyecto de construcción refleje con la 

mayor exactitud posible la realidad de la zona donde se desarrollarán los trabajos 
contemplados en el mismo, se incluye el Anejo nº 6 Reportaje Fotográfico del 
Estado Actual. 

 
Se incluye en dicho anejo, un reportaje fotográfico de la zona de actuación 

fruto de la visita realizada por técnicos, de cada uno de los aspectos más 
descriptivos de la zona objeto del presente Proyecto, incluyendo localización en 
plano de planta de las instantáneas realizadas. 
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7. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 
 

Conforme a las indicaciones del Pliego del Contrato y a las recomendaciones 
de los técnicos de Ayuntamiento de Benejúzar, se ha intentado dar solución a los 
problemas y condicionantes existentes. 

 
 

 En este apartado se detalla específicamente cada una de las actuaciones 
numeradas a ejecutar e incluida dentro de la tabla 4.1 explicando, si procede, las 
variaciones ocurridas a partir del Estudio Energético Previo. 

 

7.1.-  Instalación solar térmica de apoyo para la producción de ACS para 
los vestuarios del polideportivo La Pilarica 

 
7.1.1.- Identificación del contador o abastecimiento energético (CUP, etc.) 

 

- Identificación CUPS. 

CUPS: ES 0021000000740335 JP 

- Tipo de energía. 

Eléctrica 230/400 V 

- Empresa Suministradora/Comercializadora. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU 

- Localización exacta contador. 

Dirección: 
Camino Ermita Pilarica, 3 

- Potencia contratada y régimen tarifario. 

Potencia: 63 KW Tarifa 3.0A 

- Usos alimentado a partir de este contador o abastecimiento energético 

Instalaciones deportivas municipales 
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7.1.2.- Localización precisa de las instalaciones a mejorar. 
 

 
 
7.1.3.- Descripción actual de las instalaciones a mejorar.  
 
Vestuario pequeño: 
 
 La instalación de ACS actual objeto de mejora está constituida por 9 
calderas eléctricas de 1,5 KW de potencia y un acumulador de 100 litros cada una.  
 
 La instalación suministra ACS a vestuarios deportivos con una demanda de 
74 usuarios/día, con una dotación de 21 litros/día persona. 
 
Vestuario grande: 
 
 La instalación de ACS actual objeto de mejora está constituida por 3 
calderas eléctricas de 1,5 KW de potencia y un acumulador de 100 litros cada una.  
 
 La instalación suministra ACS a vestuarios deportivos con una demanda de 
37 usuarios/día, con una dotación de 21 litros/día persona. 
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7.1.4.- Descripción de la obras de mejora e instalación final. 
 
 La actuación contempla la instalación de energía solar térmica para ACS 
con la finalidad de reducir el consumo eléctrico que actualmente suministra a las 
calderas eléctricas de la instalación. 
 
 Las instalaciones diseñadas son de circuito primario cerrado y circulación 
forzada. El secundario es circuito abierto. 
  
 Los principales elementos que conforman la instalación son (ver 
características en Anejo Nº 7 y Cuadro de Precios Nº1 del documento 
Presupuesto): 
 
Vestuario pequeño: 
 

• Estructura soporte de aluminio a 35º para montaje sobre superficie 
horizontal para formación de bancada de 3 colectores. 
 

• 6 Colectores solares de 2,58 m2 de área de apertura. 
 

• Depósito interacumulador de acero al carbono con revestimiento interno de 
resina epoxídica, con sistema de protección anódica y aislamiento de 
poliuretano flexible y funda de skay para exteriores, de volumen 1.500 litros 
y 1 serpentín interior. 
 

• Estación de bombeo y regulación solar. 
 

• Circuito primario constituido por: 

o Vaso de expansión de 50 litros.  

o Tubería de cobre de DN 22 mm con aislamiento para exterior de 32 

mm de diámetro y de 24 mm para interior. 

o 2 llaves de paso de ¾” 

o 6 llaves 22 soldar. 

o 3 purgadores. 

• Circuito secundario constituido por: 

o Válvula termostática de ¾”. 
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o Conductor multicapa de 32 y 20 mm de diámetro (ver esquema de 

instalación en plano nº 2). 

o 54 Llaves de paso de 1”. 

o 2 llaves de paso de ¾” 

o Filtro de rejilla de 1”. 

o 12 válvula antirretorno de 1”. 

 

Vestuario grande: 
 

• Estructura soporte de aluminio a 35º para montaje sobre superficie 
horizontal para formación de bancada de 3 colectores. 
 

• 3 Colectores solares de 2,58 m2 de área de apertura. 
 

• Depósito interacumulador de acero al carbono con revestimiento interno de 
resina epoxídica, con sistema de protección anódica y aislamiento de 
poliuretano flexible y funda de skay para exteriores, de volumen 750 litros y 
1 serpentín interior. 
 

• Estación de bombeo y regulación solar. 
 

• Circuito primario constituido por: 

o Vaso de expansión de 35 litros.  

o Tubería de cobre de DN 22 mm con aislamiento para exterior de 32 

mm de diámetro y de 24 mm para interior. 

o 2 llaves de paso de ¾” 

o 6 llaves 22 soldar. 

o 3 purgadores. 

• Circuito secundario constituido por: 

o Válvula termostática de ¾”. 

o Conductor multicapa de 32 y 20 mm de diámetro (ver esquema de 

instalación en plano nº 2). 
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o 54 Llaves de paso de 1”. 

o 2 llaves de paso de ¾” 

o Filtro de rejilla de 1”. 

o 12 válvula antirretorno de 1”. 

 

7.1.5.- Presupuesto parcial de la actuación. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, la Seguridad y Salud y 
Gestión de Residuos repercutido, asciende a la cantidad de VEINTITRÉS MIL 
CIENTO TREINTA Y NUEVE EUROS (23.139,00 €). 
 
7.1.6.- Ahorro Energético y Económico Anual, Presupuesto final parcial, y 
Periodo de Retorno. 
 
Para el cálculo del periodo de retorno se le añadirá el Beneficio Industrial, Gastos 
Generales e IVA al Presupuesto de Ejecución Material Parcial. 
-Período de retorno de la inversión (años): 

ME
IT
−

=  

Siendo:  
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] 
I = Inversión total del proyecto [€] 
E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€] 
M = ∆ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€] 

 

 

– Cuadro resumen Actuación 1 

– Total energía ahorrada anual 9.125,49 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 1.538,48 € 

– Periodo de retorno 11 años 
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7.2.-  Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la generación de 
electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en Centro 
Cultural 

 
7.2.1.- Identificación del contador o abastecimiento energético (CUP, etc.) 

 

- Identificación CUPS. 

CUPS: ES 0021000000739833 ZN 

- Tipo de energía. 

Eléctrica 230/400 V 

- Empresa Suministradora/Comercializadora. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU 

- Localización exacta contador. 

Dirección: 
Plaza de España, 1 

- Potencia contratada y régimen tarifario. 

Potencia: 10,3 KW Tarifa 2.1A 

- Usos alimentado a partir de este contador o abastecimiento energético 

Centro cultural 
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7.2.2.- Localización precisa de las instalaciones a mejorar. 
 

 
 
7.2.3.- Descripción actual de las instalaciones a mejorar.  
 
 Actualmente el edificio del Centro Cultural se abastece de la red eléctrica de 
distribución para dotar de energía a las instalaciones y equipos que la integran. 
 
7.2.4.- Descripción de la obras de mejora e instalación final. 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Centro Cultural de 
potencia 5 KWp. 

 
Los principales elementos que conforman la instalación son (ver 

características en Anejo Nº 7 y Cuadro de Precios Nº1 del documento 
Presupuesto): 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 21 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 5 Kw para conexión a la red. 
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• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

anclada en cubierta de edificio. 

• Módulo de control dinámico de potencia. 

• Protecciones térmica y diferencial de corriente alterna. 

• Protección de corriente continua mediante fusibles. 

• Transformador toroidal trifásico de 63 A de intensidad nominal. 

• Cableado para conexiones y toma de tierra de instalación. 

 

7.2.5.- Presupuesto parcial de la actuación. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, la Seguridad y Salud y 
Gestión de Residuos repercutido, asciende a la cantidad de ONCE MIL 
OCHENTA Y CUATRO EUROS CON TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS 
(11.084,39 €). 
 
7.2.6.- Ahorro Energético y Económico Anual, Presupuesto final parcial, y 
Periodo de Retorno. 
 
Para el cálculo del periodo de retorno se le añadirá el Beneficio Industrial, Gastos 
Generales e IVA al Presupuesto de Ejecución Material Parcial. 
-Período de retorno de la inversión (años): 

ME
IT
−

=  

Siendo:  
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] 
I = Inversión total del proyecto [€] 
E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€] 
M = ∆ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€] 
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(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e IVA) según RD 
900/2015 

7.3.-  Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la generación 
de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en 
piscina climatizada 

 
7.3.1.- Identificación del contador o abastecimiento energético (CUP, etc.) 

 

- Identificación CUPS. 

CUPS: ES 0021000017169533 SF 

- Tipo de energía. 

Eléctrica 230/400 V 

- Empresa Suministradora/Comercializadora. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU 

- Localización exacta contador. 

Dirección: 
C/ Soledad, 110 

- Potencia contratada y régimen tarifario. 

Potencia: 50 KW Tarifa 3.0A 

- Usos alimentado a partir de este contador o abastecimiento energético 

Piscina climatizada municipal 

 

– Cuadro resumen Actuación 2 

– Total energía ahorrada anual 9.125,49 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 1.140,53 € (1) 

– Periodo de retorno 13,99 años 
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7.3.2.- Localización precisa de las instalaciones a mejorar. 
 

 
 
7.3.3.- Descripción actual de las instalaciones a mejorar.  
 
 Actualmente el edificio de piscina climatizada municipal se abastece, en 
parte, de la red eléctrica de distribución para dotar de energía a las instalaciones y 
equipos que la integran. 
 
7.3.4.- Descripción de la obras de mejora e instalación final. 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Piscina climatizada de 
potencia 10 KWp. 

 
Los principales elementos que conforman la instalación son (ver 

características en Anejo Nº 7 y Cuadro de Precios Nº1 del documento 
Presupuesto): 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 42 

módulos de 250 Wp 
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• Inversor de 10 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

anclada en cubierta de edificio. 

• Módulo de control dinámico de potencia. 

• Protecciones térmica y diferencial de corriente alterna. 

• Protección de corriente continua mediante fusibles. 

• Transformador toroidal trifásico de 125 A de intensidad nominal. 

• Cableado para conexiones y toma de tierra de instalación. 

 

7.3.5.- Presupuesto parcial de la actuación. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, la Seguridad y Salud y 
Gestión de Residuos repercutido, asciende a la cantidad de DIECINUEVE MIL 
NOVECIENTOS CINCUENTA Y UN EUROS CON VEINTITRÉS 
CÉNTIMOS (19.951,23 €). 
 
7.3.6.- Ahorro Energético y Económico Anual, Presupuesto final parcial, y 
Periodo de Retorno. 
 
Para el cálculo del periodo de retorno se le añadirá el Beneficio Industrial, Gastos 
Generales e IVA al Presupuesto de Ejecución Material Parcial. 
-Período de retorno de la inversión (años): 

ME
IT
−

=  

Siendo:  
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] 
I = Inversión total del proyecto [€] 
E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€] 
M = ∆ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€] 
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(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e IVA) según RD 
900/2015 

7.4.-  Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la generación 
de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en 
Ayuntamiento 
 
7.4.1.- Identificación del contador o abastecimiento energético (CUP, etc.) 

 

- Identificación CUPS. 

CUPS: ES 0021000000739835 ZZ 

- Tipo de energía. 

Eléctrica 230/400 V 

- Empresa Suministradora/Comercializadora. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU 

- Localización exacta contador. 

Dirección: 
Plaza de España, 1 

- Potencia contratada y régimen tarifario. 

Potencia: 16,5 KW Tarifa 3.0A 

- Usos alimentado a partir de este contador o abastecimiento energético 

Edificio Ayuntamiento 

 

– Cuadro resumen Actuación 3 

– Total energía ahorrada anual 18.250 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 2.669,41 € (1) 

– Periodo de retorno 10,76 años 
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7.4.2.- Localización precisa de las instalaciones a mejorar. 
 

 
 
7.4.3.- Descripción actual de las instalaciones a mejorar.  
 
 Actualmente el edificio Ayuntamiento se abastece, en parte, de la red 
eléctrica de distribución para dotar de energía a las instalaciones y equipos que la 
integran. 
 
7.4.4.- Descripción de la obras de mejora e instalación final. 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Piscina climatizada de 
potencia 10 KWp. 

 
Los principales elementos que conforman la instalación son (ver 

características en Anejo Nº 7 y Cuadro de Precios Nº1 del documento 
Presupuesto): 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 42 

módulos de 250 Wp 
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• Inversor de 10 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

anclada en cubierta de edificio. 

• Módulo de control dinámico de potencia. 

• Protecciones térmica y diferencial de corriente alterna. 

• Protección de corriente continua mediante fusibles. 

• Transformador toroidal trifásico de 125 A de intensidad nominal. 

• Cableado para conexiones y toma de tierra de instalación. 

 

7.4.5.- Presupuesto parcial de la actuación. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, la Seguridad y Salud y 
Gestión de Residuos repercutido, asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL 
TRESCIENTOS CICNUENTA Y SIETE EUROS CON DIECISÉIS 
CÉNTIMOS (17.357,16 €). 
 
7.4.6.- Ahorro Energético y Económico Anual, Presupuesto final parcial, y 
Periodo de Retorno. 
 
Para el cálculo del periodo de retorno se le añadirá el Beneficio Industrial, Gastos 
Generales e IVA al Presupuesto de Ejecución Material Parcial. 
-Período de retorno de la inversión (años): 

ME
IT
−

=  

Siendo:  
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] 
I = Inversión total del proyecto [€] 
E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€] 
M = ∆ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€] 
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(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e IVA) según RD 
900/2015 

7.5.-  Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la generación de 
electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en Centro 
Médico 

 
7.5.1.- Identificación del contador o abastecimiento energético (CUP, etc.) 

 

- Identificación CUPS. 

CUPS: ES 0021000010888013 FV 

- Tipo de energía. 

Eléctrica 230/400 V 

- Empresa Suministradora/Comercializadora. 

IBERDROLA DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA SAU 

- Localización exacta contador. 

Dirección: 
c/ Salvador Dalí, 67 

- Potencia contratada y régimen tarifario. 

Potencia: 33 KW Tarifa 3.0A 

- Usos alimentado a partir de este contador o abastecimiento energético 

Edificio Centro médico municipal 

 

– Cuadro resumen Actuación 4 

– Total energía ahorrada anual 18.250 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 2.669,41 € (1) 

– Periodo de retorno 9,36 años 
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7.5.2.- Localización precisa de las instalaciones a mejorar. 
 

 
 
7.5.3.- Descripción actual de las instalaciones a mejorar.  
 
 Actualmente el edificio de Centro Médico se abastece de la red eléctrica de 
distribución para dotar de energía a las instalaciones y equipos que la integran. 
 
7.5.4.- Descripción de la obras de mejora e instalación final. 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Centro Cultural de 
potencia 5 KWp. 

 
Los principales elementos que conforman la instalación son (ver 

características en Anejo Nº 7 y Cuadro de Precios Nº1 del documento 
Presupuesto): 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 21 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 5 Kw para conexión a la red. 
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• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

anclada en cubierta de edificio. 

• Módulo de control dinámico de potencia. 

• Protecciones térmica y diferencial de corriente alterna. 

• Protección de corriente continua mediante fusibles. 

• Transformador toroidal trifásico de 63 A de intensidad nominal. 

• Cableado para conexiones y toma de tierra de instalación. 

 

7.5.5.- Presupuesto parcial de la actuación. 
 
El Presupuesto de Ejecución Material de las Obras, la Seguridad y Salud y 
Gestión de Residuos repercutido, asciende a la cantidad de ONCE MIL CIENTO 
TRECE EUROS Y CUARENTA Y SEIS CÉNTIMOS (11.113,46 €). 
 
7.5.6.- Ahorro Energético y Económico Anual, Presupuesto final parcial, y 
Periodo de Retorno. 
 
Para el cálculo del periodo de retorno se le añadirá el Beneficio Industrial, Gastos 
Generales e IVA al Presupuesto de Ejecución Material Parcial. 
-Período de retorno de la inversión (años): 

ME
IT
−

=  

Siendo:  
T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] 
I = Inversión total del proyecto [€] 
E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€] 
M = ∆ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y 
amortización [€] 
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(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e IVA) según RD 
900/2015 
 
 

8. CUMPLIMIENTO DE LA NORMATIVA DE ACCESIBILIDAD 
 

La Normativa Técnica de Accesibilidad en el Medio Urbano según la Orden 
de 9 de junio de 2004 de la Consellería de Territorio y Vivienda.  

 
No es de aplicación en el presente proyecto. 
 
9. PROPIEDAD Y DISPONIBILIDAD DE LOS TERRENOS 

 
Los terrenos objeto de las obras afectan a edificios públicos existentes, cuya 

titularidad corresponde al Excelentísimo Ayuntamiento de Benejúzar, quedando la 
disponibilidad de los mismos garantizada. 

 
 

10. CARTOGRAFÍA Y TOPOGRAFIA 
 

Para la realización del proyecto se ha utilizado un cartografía a escalas 
1:1.000 y 1:5.000 del término municipal del municipio. Además se han realizado 
toma de datos in-situ para completar esta información, necesaria para la definición 
de las obras proyectadas. 

 
 
11. GEOLOGIA Y GEOTECNIA 

 
Para la realización del presente proyecto no se considera necesaria la 

inclusión de un estudio geotécnico puesto que no se realiza ninguna obra de 
movimiento de tierras ni cimentaciones, etc. 

 
 

– Cuadro resumen Actuación 5 

– Total energía ahorrada anual 9.125,49 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 1.330,45 € (1) 

– Periodo de retorno 12,03 años 
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12. AJUSTE AL PLANEAMIENTO 

 
Las obras se ejecutan en edificios públicos existentes de titularidad 

municipal, por lo que las actuaciones proyectadas se ajustan al planeamiento 
vigente de la localidad. 

 
  
13. AFECCIONES Y AUTORIZACIONES PRECISAS 

 
Las obras proyectadas no afectan a ningún servicio existente. Son 

instalaciones que complementan el suministro eléctrico actual de los 
emplazamientos a actuar. 

 
14. AFECCIONES MEDIOAMBIENTALES 

 
No resulta ninguna afección medioambiental en las actuaciones 

proyectadas. 
 
 

15. CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA 
 

En aplicación del Real Decreto Legislativo 3/2011 de 14 de noviembre por el 
que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público y de 
la Ley 14/2013 (de 27 de septiembre) de apoyo a emprendedores y su 
internacionalización; respecto a la clasificación del contratista y categoría del 
contrato exigible en el presente proyecto, en el artículo 43 de la Ley 14/2013, 
Exigencia de clasificación, indica: Para contratar con las Administraciones 
Públicas la ejecución de contratos de obras de importe igual o superior a 500.000 
euros, será requisito indispensable que el empresario se encuentre debidamente 
clasificado. 

 
No obstante, se propone a continuación la clasificación que debe exigirse a 

los contratistas para la ejecución de las obras con arreglo al Capítulo II, Sección 1ª 
del R.D. 1098/2001, de 12 de octubre, que aprueba el Reglamento General de la 
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

 
La clasificación a acreditar por el contratista que licite para la adjudicación de 

las obras, se determinará en base a los grupos subgrupos y categorías establecidos 
en el citado Real Decreto. 
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Para determinar los grupos generales dentro de los cuales ha de estar 
clasificado el contratista, se recurre al tipo de obra que se proyecta. 

 
Estos grupos generales son los siguientes: 
 
A) Movimiento de tierras y perforaciones 
B) Puentes, Viaductos y grandes estructuras. 
C) Edificación. 
D) Ferrocarriles. 
E) Hidráulicas. 
F) Marítimas 
G) Viales y pistas. 
H) Transportes de productos petrolíferos y gaseosos. 
I) Instalaciones eléctricas. 
J) Instalaciones Mecánicas. 
K) Especiales 

 

Según el artículo 54 de la LCSP, si el Presupuesto Base de Licitación 
(excluido el valor del IVA) es menor de 500.000€, no es exigible la clasificación 
del contratista. 

 
No obstante, según el artículo 63 (Medios para acreditar la solvencia), la 

clasificación del empresario en un grupo o subgrupo determinado, acreditará su 
solvencia para la celebración de contratos del mismo tipo. 

 
La clasificación que se propone a continuación debe exigirse a los contratistas 

para la ejecución de las obras contempladas en este proyecto con arreglo al Real 
Decreto 1.098/2001, de 12 de Octubre de 2001, por el que se aprueba el 
Reglamento general de la ley de contratos de las administraciones públicas. 

 
Grupos y Subgrupos  

 
GRUPO I INSTALACIONES ELECTRICAS 

 
Subgrupo 9 “INSTALACIONES ELÉCTRICAS SIN CUALIFICACIÓN 
ESPECÍFICA” 
 

GRUPO J INSTALACIONES MECANICAS 
 
Subgrupo 2 “VENTILACION, CALEFACCION Y CLIMATIZACIÓN” 
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16. PLAZO DE EJECUCIÓN Y GARANTÍA DE LA OBRA 
 

Se ha previsto un plazo de ejecución de las obras de TRES (3) MESES y un 
plazo de garantía de UN (1) AÑO. 

 
El número medio de trabajadores presentes en obra es de 5 personas. 
 
El plan de obra se ha realizado siguiendo la publicación del Ministerio de 

Fomento: "RECOMENDACIONES PARA FORMULAR PROGRAMAS DE 
TRABAJO", mediante el correspondiente diagrama de barras, en el que se han 
reflejado los tajos de obra más importantes, los tramos en que se han dividido las 
obras y el tiempo que se necesita para la construcción de las mismas. 

 
El plazo de ejecución empezará a contar a partir del día siguiente al de la 

fecha del acta de comprobación de replanteo, si no tuviese reservas, o en caso 
contrario, al siguiente de notificación al contratista del acto formal autorizando el 
comienzo de las obras. Las obras serán realizadas como unidad completa. 

 
Como plazo de garantía, en cumplimiento del artículo 218 de la Ley de 

Contratos del Sector Público, se fija un plazo de DOCE (12)  MESES a partir de la 
fecha de firma del Acta de recepción de las obras. Durante este tiempo serán a 
cuenta del contratista todos los trabajos de conservación y reparación que fuesen 
necesarios de acuerdo con las direcciones marcadas por la Dirección Facultativa 
de las obras, en todas las partes que comprende la misma. 

 
 

17. REVISIÓN DE PRECIOS Y JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 

En cumplimiento del Artículo 77, Revisión de precios, de la Ley 30/2007 de 
30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en el que se establecen las 
condiciones necesarias para que tenga lugar la Revisión de Precios,  y teniendo en 
cuenta que la duración de las obras no es superior a un año, no se prevé esta 
revisión. 

 
 

18. PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 

En el Documento Nº 3 del presente proyecto se incluye el correspondiente 
Pliego de Prescripciones Técnicas Particulares donde se especifican todas las 
prescripciones de carácter general y particular, tanto técnicas como económicas, a 
aplicar en la ejecución de los trabajos proyectados. 
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19. ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

 
Para la realización de las obras del presente proyecto es necesario elaborar un 

Estudio de Seguridad y Salud de cara a evaluar los riesgos y las medidas 
preventivas adoptadas (Art. 4.1 R.D. 1627/1997) y según el Real Decreto 
604/2006, de 19 de mayo de 2006, el cual está incluido en el anejo nº 5 “Estudio 
de seguridad y salud”. 

 
Objeto del Estudio: 
 
El Estudio de Seguridad y Salud tiene por objeto describir los 

procedimientos, equipos técnicos y medios auxiliares que previsiblemente se 
vayan a utilizar en relación con la prevención de riesgos de accidentes y 
enfermedades profesionales, y las instalaciones preceptivas de higiene y bienestar 
de los trabajadores durante la construcción de la obra. Asimismo se identifican los 
riesgos laborales que se dan en la obra, con las medidas preventivas y protecciones 
técnicas a adoptar para controlar y reducir dichos riesgos. Para completar estos 
objetivos, finalmente se establecen las normas legales y reglamentarias aplicables 
a la obra, se facilitan los planos y esquemas que complementan las medidas 
preventivas definidas anteriormente y se cuantifica el conjunto de gastos previstos 
para la aplicación y ejecución del Estudio de Seguridad y Salud.  

 
Todo lo descrito anteriormente se realizará con estricto cumplimiento del 

Real Decreto 1627/1997, de 24 de Octubre, por el que se establecen disposiciones 
mínimas de seguridad y salud en las obras de construcción. 

 
Dicho Estudio de Seguridad y Salud  servirá como base para que, en la fase 

de ejecución de la obra, el Contratista elabore un Plan de Seguridad y Salud en el 
Trabajo, en el que se analicen, estudien, desarrollen y complementen las 
previsiones mínimas contenidas en el presente Estudio. Dicho Plan deberá ser 
aprobado, antes del inicio de la obra, por el Coordinador de Seguridad y Salud de 
obra, y tendrá como principales objetivos: 

 
⇒ Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del 
entorno de la obra. 
 
⇒ Acometer las obras con medios modernos y seguros, organizando el 
trabajo de manera que se minimicen los riesgos. 
 
⇒ Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección 
colectiva e individual del personal. 
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⇒  Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 
 
⇒ Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso 
correcto y seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 
 

       ⇒ Contemplar primeros auxilios y evacuación de posibles heridos. 
 
⇒ Establecer Comités de Seguridad y Salud. 
 
⇒ Establecer los criterios básicos para la implantación de un Sistema de 
Gestión de la Prevención. 
 

El presupuesto de este Estudio pasa a formar parte del Presupuesto de 
Ejecución Material del Proyecto.  

 
 

20. PLAN DE ENSAYOS 
 

El Control de Calidad comprende aquellas acciones de comprobación de la 
calidad de los componentes y procesos de ejecución de la obra, con el fin de 
garantizar que la obra se realiza de acuerdo con el contrato, los códigos, las 
normas y las especificaciones de diseño. El control propuesto, comprende los 
aspectos siguientes: 

 
* Control de materias primas. 
* Calidad de equipos o materiales suministrados a obra, incluyendo su 

proceso de fabricación. 
* Calidad de ejecución de las obras (construcción y montaje). 
* Calidad de la obra terminada (inspección y pruebas). 
 
El Control de Calidad se hará con sujeción a un Plan de Control de Calidad 

previamente establecido donde se definirá la sistemática a desarrollar para cumplir 
este objetivo. Una vez adjudicada la oferta y quince días antes de la fecha 
programada para el inicio de los trabajos, el Contratista enviará a la Dirección de 
Obra un Plan de Control de Calidad, que comprenderá, como mínimo, lo 
contemplado en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto y en 
el Pliego de Prescripciones. La Dirección de Obra evaluará el Plan y comunicará, 
por escrito, al Contratista su aprobación o las modificaciones a introducir en el 
Plan. 

 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Memoria 
 

Página 33 
 

El Contratista es el responsable de realizar los controles, ensayos, 
inspecciones y pruebas establecidos en el Plan de Control de Calidad, siendo 
imputable al mismo el importe de los ensayos hasta el 1% del Presupuesto de 
Ejecución Material. 

 
Para los materiales que se fabrican en factoría o taller serán suficientes los 

certificados de resistencia y características realizados por laboratorio homologado 
que se puedan exigir al fabricante, salvo indicación contraria de la Dirección 
facultativa.  
 

MARCADO CE 
 
Para la aceptación de los materiales usados en el diseño y construcción de la 

obra se debe comprobar que cumplen con lo establecido en la "Orden de 29 de 
noviembre de 2001, por la que se publican las referencias a las normas UNE que 
son trasposición de normas armonizadas así como el período de coexistencia y la 
entrada en vigor del marcado CE relativo a varias familias de productos de 
construcción"; y "Resolución de 17 de abril de 2007, de la Dirección General de 
Desarrollo Industrial, por la que se amplían los anexos I, II y III de la Orden de 29 
de noviembre de 2001", y modificaciones posteriores. Para ello se adjunta la 
relación completa de los productos o materiales específicos de este Proyecto en los 
que se exige el marcado CE. 

 
Sin perjuicio de ese requisito el Director de Obra podrá exigir que se realicen 

los ensayos oportunos a los materiales  que forman parte de este Proyecto, 
incluidos en el Programa de Ensayos de Control de Calidad del Proyecto o en el 
Plan de Control de Calidad. 

 
 

21. GESTIÓN DE RESIDUOS 

 
El presente proyecto en el anejo nº 4 “Estudio de gestión de residuos” incluye 

un Estudio de Gestión de Residuos de Construcción y Demolición. Se redacta de 
acuerdo con el Real Decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la 
producción y gestión de los residuos de la construcción y demolición, y la Ley 
10/2000, de 12 de diciembre, de Residuos de la Comunidad Valenciana. 

 
El presente estudio realiza una estimación de los residuos que se prevé que se 

producirán en los trabajos directamente relacionados con la obra y habrá de servir 
de base para la redacción del correspondiente Plan de Gestión de Residuos por 
parte de la empresa  constructora. En dicho Plan se desarrollarán y 
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complementarán las previsiones contenidas en este documento en función de los 
proveedores concretos y su propio sistema de ejecución de la obra. 

 
 

22. PRESUPUESTO 

 
El Presupuesto de Ejecución Material, que se obtiene aplicando a las 

mediciones efectuadas sobre planos los precios establecidos en el Cuadro de 
Precios nº 1, es el siguiente:  

 
 

Actuación 1 INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ACS PARA LOS VESTUARIOSDEL 
POLIDEPORTIVO LA PILARICA 

23.139,00 

Actuación 2 INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) 
PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA 
AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN 
CENTRO CULTURAL 

11.084,39 

Actuación 3 INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD 
DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN PISCINA CLIMATIZADA 

19.951,23 

Actuación 4 INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD 
DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN AYUNTAMIENTO 

17.357,16 

Actuación 5 INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) 
PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA 
AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN 
CENTRO MÉDICO 

11.113,46 

 Presupuesto de Ejecución Material 82.645,24 
   

 
Partidas de seguridad y salud y residuos incluidas dentro del presupuesto de 

ejecución material. 
 
Aplicando el porcentaje del 19 % correspondiente a los gastos generales y  

beneficio industrial, y el 21 % del Impuesto sobre el Valor Añadido se obtiene el 
siguiente presupuesto: 
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 Presupuesto de Ejecución Material 82.645,24

 19 % de gastos generales y beneficio 
industrial 

15.702,59

 PRESUPUESTO BASE DE 
LICITACIÓN……… 98.347,83

  
 21 % de Impuesto sobre el Valor 20.653,04

 PRESUPUESTO TOTAL 
 119.000,87

 
Asciende el Presupuesto Total a la expresada cantidad de CIENTO 

DIECINUEVE MIL EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS 
(119.000,87 €). 
 

 
23. DOCUMENTOS QUE COMPONEN EL PROYECTO 

 
DOCUMENTO Nº 1.- MEMORIA Y ANEJOS 
 

1.- MEMORIA 
 
2. ANEJOS A LA MEMORIA 

 
1. Estudio Energético Previo 
2. Cálculos energéticos justificativos. 
3. Justificación de precios y costes indirectos. 
4. Estudio Básico de gestión de residuos. 
5. Estudio Básico de Seguridad y Salud.  
6. Reportaje fotográfico. 
7. Características de equipos. 
8.  Justificación cumplimiento normativa CTE 
 

DOCUMENTO Nº 2.- PLANOS 
  

1. Situación 
2. Emplazamiento de Actuaciones. 
3. Actuación1: Instalación solar térmica de apoyo para la 

producción de ACS para los vestuarios del polideportivo La 
Pilarica. Planta General. 
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4. Actuación 2: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para 
la generación de electricidad destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro Cultural. Planta General. 

5. Actuación 3: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) 
para la generación de electricidad destinada al autoconsumo 
directo (sin acumulación) en piscina climatizada. Planta General. 

6. Actuación 4: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) 
para la generación de electricidad destinada al autoconsumo 
directo (sin acumulación) en Ayuntamiento. Planta General. 

7. Actuación 5: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para 
la generación de electricidad destinada al autoconsumo directo 
(sin acumulación) en Centro Médico. Planta General. 

8. Esquema de funcionamiento de instalación solar térmica de ACS. 
9. Esquema eléctrico instalación de placas fotovoltaicas para la 

generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación). 

 
DOCUMENTO Nº 3.- PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS 

  
DOCUMENTO Nº 4.- PRESUPUESTO 

 
4.1. MEDICIONES 

 
4.2. CUADROS DE PRECIOS  

 
4.2.1. Cuadro de precios nº 1. 
4.2.2. Cuadro de precios nº 2. 
 

4.3. PRESUPUESTOS PARCIALES 
 
4.4. PRESUPUESTOS GENERALES 

 
4.4.1. Presupuesto de Ejecución Material. 
4.4.2. Presupuesto Base de Licitación. 

 
 

24. REDACCIÓN DEL PROYECTO 
 

El presente proyecto ha sido redactado por la plantilla de técnicos de CAUCE 
PROYECTOS Y OBRAS, S.A.U., siendo el autor del proyecto D. Víctor M. Ruiz 
Sala, Ingeniero Industrial con número de colegiado nº 4.385. 
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25. DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA 
 
En el proyecto se ha incluido siguiendo las instrucciones dadas por la 

Superioridad, todos los contenidos exigidos por el artículo 107 de la Ley 30/2007, 
de Contratos del Sector Público. 

 
De acuerdo con lo establecido en el artículo 125 del Reglamento General de 

la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, aprobado por el Real 
Decreto 1089/2001, de 12 de Octubre, la obra proyectada es una obra completa 
capaz de ser entregada a uso público, sin perjuicio de las ulteriores ampliaciones 
de que posteriormente pueda ser objeto y comprende todos y cada uno de los 
elementos que son precisos para la utilización de la obra. 

 
 

26. CONCLUSIÓN  

 
Considerando que el presente Proyecto ha sido redactado de acuerdo con las 

Normas Técnicas y Administrativas en vigor, y que con los documentos que 
integran este Proyecto se encuentran suficientemente detallados todos y cada uno 
de los elementos necesarios, el Ingeniero que suscribe tiene el honor de someterlo 
a la consideración de la Superioridad, esperando merecer su aprobación. 

 
 

Alicante, septiembre de 2015 
 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 
 
 
 
 
 
 
 

Fdo.: Víctor M. Ruiz Sala 
Coleg. Nº: 4.385 

 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

Listado de Anejos a la Memoria: 
 

Anejo nº 1: Estudio Energético Previo (EEP) 
 Anejo nº 2: Cálculos energéticos justificativos.  
 Anejo nº 3: Justificación de precios. 
 Anejo nº 4: Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
 Anejo nº 5: Estudio de Gestión de Residuos 
 Anejo nº 6: Reportaje fotográfico. 
 Anejo nº 7: Características de los productos. 
 Anejo nº 8: Justificación y cumplimiento de CTE. 
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ANEJO Nº1: ESTUDIO ENERGÉTICO PREVIO (EEP) 

 
 
 



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

ESTUDIO%ENERGETICO%PREVIO%EN%EL%MUNICIPIO%DE BENEJUZAR Fecha:%% 30/09/14

Anualidad%2015

Descripción*de*la*acción Localización

Camino Ermita Pilarica, 3 (Polideportivo) 4.873,66%€ 60,88% 6,06 27.872,35%€

Plaza España 1 (Centro Cultural) 1.518,23%€ 33,50% 9,77 14.051,99%€

C/ Soledad 110 (Piscina Climatizada) 2.579,57%€ 15,58% 11,05 26.740,96%€

C/%Juan%Ramón%Larrosa,%1%(colegio%1) 916,92%€ 22,67% 11,36 9.779,37%€

Plaza España 1 (Ayuntamiento) 2.341,46%€ 21,37% 12,26 26.740,96%€

C/ Salvador Dalí, 67 (Centro Médico) 1.170,73%€ 33,37% 12,88 14.051,99%€

C/ Comandante Bernabé, 47, 1 (Colegio 3) 1.164,06%€ 43,97% 12,96 14.051,99%€

C/ Comandante Bernabé, 47, 1A (Colegio 2) 1.164,06%€ 33,45% 12,96 14.051,99%€

Total*cuan4a*solicitada: 147.341,61*€

Acciones*de*reserva*que*pueden*ser*uAlizadas*en*la*fase*de*proyecto
Las Inversiones Propuestas y el Total de la Cuantía Solicitada incluyen las medidas de Seguridad y Salud (2% del PEM), los Gastos Generales y el Beneficio Industrial (19%) y el IVA (21%)
Los ahorros anuales se han estimado en base a la facturación energética de la última anualidad. Los cambios del precio de la energía pueden modificar los ahorros anuales esperados.

Verificación de la viabilidad de las Acciones Propuestas y valoración priorizada de acuerdo a su periodo de retorno
AGENCIA PROVINCIAL DE LA ENERGÍA DE ALICANTE

El/La Alcalde/sa El Ingeniero Industrial Vº Bº El Director

Fdo: ____________________ Fdo: Antonio Belmar Sánchez Fdo: José Luis Nuín Susín
(SELLO AYUNTAMIENTO)

Página 1

Ahorro*anual*esAmado
(€)

Ahorro*energéAco
(%)

Periodo*de*retorno
(años)

Inversión*propuesta
(€)

Instalación solar térmica de apoyo para la producción de agua caliente sanitaria para los vestuarios del
Polideportivo La Pilarica

Incorporación% de% placas% fotovoltaicas% (5% kWp)% para% generación% de% electricidad% des]nada% al

autoconsumo%directo%(sin%acumulación)

Incorporación de placas fotovoltaicas (10 kWp) para generación de electricidad destinada al
autoconsumo directo (sin acumulación)

Incorporación% de% placas% fotovoltaicas% (3,5% kWp)% para% generación% de% electricidad% des]nada% al

autoconsumo%directo%(sin%acumulación)

Incorporación de placas fotovoltaicas (10 kWp) para generación de electricidad destinada al
autoconsumo directo (sin acumulación)

Incorporación% de% placas% fotovoltaicas% (5% kWp)% para% generación% de% electricidad% des]nada% al

autoconsumo%directo%(sin%acumulación)

Incorporación% de% placas% fotovoltaicas% (5% kWp)% para% generación% de% electricidad% des]nada% al

autoconsumo%directo%(sin%acumulación)

Incorporación% de% placas% fotovoltaicas% (5% kWp)% para% generación% de% electricidad% des]nada% al

autoconsumo%directo%(sin%acumulación)

Alicante Green Land es un programa de actuaciones diseñado por la Diputación de Alicante para abarcar todas las actuaciones en el ámbito de eficiencia energética, transporte y sostenibilidad de cara al periodo 2014-2020. Alicante Green Land ha sido incluido entre las propuestas de
inversión del futuro Programa Operativo de la Comunidad Valenciana 2014 – 2020 elaborado por la Generalitat Valenciana y la Diputación de Alicante ha sido incluida como organismo beneficiario del mismo. Las propuestas de cada Comunidad Autónoma las remitirá el Estado Español
a la UE para que durante el verano de 2014 se vayan aprobando cada uno de los POR del Reino de España para el periodo 2014-2020. En ese sentido se pone de manifiesto que las actuaciones enmarcadas dentro del Plan Provincial de Ahorro Energético 2015 de la provincia de Alicante
podrán ser co-financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en la medida en que la misma forme finalmente el POCV 2014-2020 que deberá aprobar la Unión Europea en 2014.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

Instrucciones

- Las acciones serán completas por pequeñas que sean, una acción sólo estará relacionada con un contador de suministro energético.

- Cuando se pueda identificar el contador de suministro energético se indicará también junto a la localización de la actuación.

- Para calcular el coste estimado de la actuación se tomará el PEM (incluyendo el 2% de SS) + (GG y BI = 19% para proyectos) + IVA (21%) en todos los casos

- No habrá partidas alzadas ni pendientes de justificar.

- En el ahorro anual estimado debe de incluirse el incremento o disminución del coste de mantenimiento anual.

- Periodo de retorno de la inversión (años): 

Siendo: T = Tiempo de recuperación de la inversión [años] I = Inversión total del proyecto [€] E = Valor económico de la energía, sustituida o ahorrada [€]

- % Ahorros energético = 100* kWh energía ahorrada / kWh energía consumida inicialmente.
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- Las acciones vendrán jerarquizadas de menor periodo de retorno a mayor. Prioridad para instalaciones o/y elementos consumidores potentes, que trabajen muchas horas al día y poco eficientes. Referencia
Periodo de Retorno Simple de las actuaciones inferior a 8 años.

- Las acciones de mejora de eficiencia del alumbrado público vendrán acompañadas de justificación luminotécnica si hay cambio de lámparas (ANEXO V)

M = Δ Costes anuales de mantenimiento sin costes financieros y amortización [€]

Alicante Green Land es un programa de actuaciones diseñado por la Diputación de Alicante para abarcar todas las actuaciones en el ámbito de eficiencia energética, transporte y sostenibilidad de cara al periodo 2014-2020. Alicante Green Land ha sido
incluido entre las propuestas de inversión del futuro Programa Operativo de la Comunidad Valenciana 2014 – 2020 elaborado por la Generalitat Valenciana y la Diputación de Alicante ha sido incluida como organismo beneficiario del mismo. Las
propuestas de cada Comunidad Autónoma las remitirá el Estado Español a la UE para que durante el verano de 2014 se vayan aprobando cada uno de los POR del Reino de España para el periodo 2014-2020. En ese sentido se pone de manifiesto que las
actuaciones enmarcadas dentro del Plan Provincial de Ahorro Energético 2015 de la provincia de Alicante podrán ser co-financiadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) en la medida en que la misma forme finalmente el POCV 2014-
2020 que deberá aprobar la Unión Europea en 2014.

T= I
E−M



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

Fecha 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
ud 11,00 726,192€ 7.988,132€

ud Estructura2soporte2a245º2para242captadores 2,00 792,082€ 1.584,162€
ud Estructura2soporte2a245º2para232captadores 1,00 633,962€ 633,962€
ud Acumulador2con2serpenBn,2en2acero2al2carbono2vitrificado,2de27502L 1,00 2.906,242€ 2.906,242€
ud Acumulador2con2serpenBn,2en2acero2al2carbono2vitrificado,2de215002L 1,00 5.231,232€ 5.231,232€
mL Tubería2de2cobre2con2coquilla2de2aislamiento2térmico2conforme2al2RITE2con2diámetro2acorde2para2el2Circuito2Primario 100,00 24,892€ 2.488,972€

mL 60,00 19,772€ 1.185,922€

ud Vaso2de2expansión2para2el2Circuito2Primario 2,00 183,012€ 366,032€
ud Centralita2de2control2 2,00 826,632€ 1.653,252€
L Fluido2caloportador240%2propilenglicol 80,00 6,732€ 538,792€
ud Bomba2de2circulación2 2,00 556,362€ 1.112,722€
ud Pequeño2material2(válvulas,2sondas,2etc.) 1,00 292,822€ 292,822€
h Montaje2y2conexión2de2toda2la2instalación2y2conexión2a2sistema2existente 11,00 118,592€ 1.304,512€
ud Revisión2y2adecuación2de2la2instalación2existente2para2subsanación2de2posibles2deficiencias2existentes 1,00 585,642€ 585,642€

Importe%Total%de%la%Acción 27.872,35%€

Las2inversiones2propuestas2y2el2total2de2la2cuanBa2solicitada2incluyen2las2medidas2de2Seguridad2y2Salud2(2%2del2PEM),2los2Gastos2Generales2y2el2Beneficio2Industrial2(19%)2y2el2IVA2(21%)
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ANEXO%I:2JUSTIFICACION2ECONOMICA2DEL2ESTUDIO2ENERGETICO2PREVIO2EN2EL2MUNICIPIO2DE2BENEJUZAR

Acción2incluida2en2el2Estudio2Energéfco2Previo:2Instalación2solar2térmica2de2apoyo2para2la2producción2de2agua2caliente2sanitaria2para2los2vestuarios2del2Polideporfvo2La
Pilarica2situado2en2el2Camino2Ermita2Pilarica,232(CUPS2ES0021000000740335JP)

Colector2solar2plano2o2similar2con2superficie2úfl2de22,33m2,2factor2de2eficiencia20,722y2coeficiente2global2de2pérdida22,492W/
(m2iºC)

Tubería2de2cobre2con2coquilla2de2aislamiento2térmico2para2el2 tramo2de2ACS2conforme2al2RITE2con2diámetro2acorde2para2el
Circuito2de2Consumo2(red2de2agua2fría2al2depósito2y2a2las2calderas2eléctricas)

 



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

Fecha: 30/09/14

SISTEMA%%ACTUAL%VESTUARIOS%GRANDES

Eléctrico232ud2x21,52kW/ud2=24,5kW Energía%consumida%año%2013%(kWh) 15.282,94

NUEVO%SISTEMA.%VESTUARIOS%GRANDES
Contribución%solar%(%) 60,28% Superficie%ú=l%de%captadores 6,99
Número%de%captadores 3 Volumen%total%de%acumulación%(litros) 750,00

Eléctrico232ud2x21,52kW/ud2=24,5kW ¿Sistema%termosifón%o%forzado? Forzado

SISTEMA%%ACTUAL%VESTUARIOS%PEQUEÑOS

Eléctrico292ud2x21,52kW/ud2=213,5kW Energía%consumida%año%2013%(kWh) 38.716,77

NUEVO%SISTEMA.%VESTUARIOS%PEQUEÑOS

Contribución%solar%(%) 61,12% Superficie%ú=l%de%captadores 18,64
Número%de%captadores 8 Volumen%total%de%acumulación%(litros) 1.500,00

Eléctrico292ud2x21,52kW/ud2=213,5kW ¿Sistema%termosifón%o%forzado? Forzado

PRODUCCIÓN%ANUAL%DE%ENERGÍA%RENOVABLE%kWh 27.395,96 AHORRO%ECONÓMICO%ANUAL%(€) 4.873,662€
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ANEXO%III:2JUSTIFICACION2ENERGÉTICA2DEL2ESTUDIO2ENERGETICO2PREVIO2EN2EL2MUNICIPIO2DE2BENEJUZAR

Acción2incluida2en2el2Estudio2Energéfco2Previo:2Instalación2solar2térmica2de2apoyo2para2la2producción2de2agua2caliente2sanitaria2para2los2vestuarios2del2Polideporfvo2La2Pilarica2situado
en2el2Camino2Ermita2Pilarica,232(CUPS2ES0021000000740335JP)

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%de%las%acciones%relacionadas%con%el2INSTALACIÓN%TERMICA%SOLAR

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación2 de2 dos2 sistemas2 de2 producción2 de2 ACS2 solar2 térmico2 en2 los2 vestuarios2 del2 Polideporfvo2 La2 Pilarica2 situado2 en2 el2 Camino2 Ermita2 Pilarica,2 3.2 El2 primer2 sistema2 para2 los
vestuarios2 grandes2 formado2 por2 32 captadores2 solares2 planos,2 depósito2 de2 acumulación2 de2 7502 litros2 y2 resto2 de2 elementos2 (circulador,2 tuberías,2 etc.).2 El2 segundo2 sistema2 para2 los
vestuarios2pequeños2formado2por282captadores2solares2planos,2depósito2de2acumulación2de215002litros2y2resto2de2elementos2(circulador,2tuberías,2etc.).2

Sistema%y%potencia%actual%(eléctrico,%gas%natural,
gasóleo,%etc.)/kW

Sistema%y%potencia%de%apoyo%auxiliar%(eléctrico,%gas
natural,%gasóleo,%etc.)/kW

Sistema%y%potencia%actual%(eléctrico,%gas%natural,
gasóleo,%etc.)/kW

Sistema%y%potencia%de%apoyo%auxiliar%(eléctrico,%gas
natural,%gasóleo,%etc.)/kW
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ANEXO III: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: Camino Ermita Pilarica 3 Actuación:
CUP: ES0021000000740335JP Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14 12/08/14
TOTALFecha fin factura 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14 12/08/14 15/09/14

Total días factura 29 30 27 36 29 26 28 37 28 31 29 34
Energía Activa 1 kWh 1.263,00 3.147,00 4.252,00 4.358,00 4.213,00 3.305,00 2.273,00 1.414,00 973,00 1.355,00 1.513,00 1.539,00 29.605,00 31,88%
Energía Activa 2 kWh 5.201,00 4.130,00 2.837,00 3.421,00 2.555,00 2.481,00 3.027,00 3.955,00 2.733,00 4.485,00 5.295,00 5.773,00 45.893,00 49,42%
Energía Activa 3 kWh 1.327,00 788,00 768,00 1.030,00 1.499,00 745,00 725,00 1.261,00 829,00 2.744,00 3.170,00 2.486,00 17.372,00 18,71%
Energía Reactiva kVArh 2.989,00 2.924,00 2.929,00 3.026,00 2.754,00 2.164,00 1.869,00 1.749,00 1.163,00 3.398,00 4.876,00 4.388,00 34.229,00
Total Energía Activa kWh 7.791,00 8.065,00 7.857,00 8.809,00 8.267,00 6.531,00 6.025,00 6.630,00 4.535,00 8.584,00 9.978,00 9.798,00 92.870,00
Coste con IVA 2013 € 1.558,87 1.708,42 1.694,83 1.935,55 1.722,50 1.482,08 1.382,27 1.483,05 1.062,53 1.617,31 1.792,84 1.901,81 19.342,06
Potencia contratada kW 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00 63,00

INSTALACIÓN ACTUAL

Equipo Modelo Pérdidas Instalación P. Nominal (KW) COSTE ECONÓMICO DE LA ENERGÍA

Caldera Eléctrica 100,00% 100,00% 20,00% 1,50 kWh/año €/kWh €

Energía2A1 17.213,97 0,144403 2.485,75 €
DEMANDA Y CONSUMO ENERGÉTICO POR ACS Energía2A2 26.684,71 0,114903 3.066,152€

Demanda Energía2A3 10.101,03 0,073508 742,512€
Situación L/día x persona Personas/día L/día Uso días/año L/año kWh/año 53.999,71 6.294,41 €

Vestuarios Grandes 21 30 630 365 229.950,00 12.735,78 15.282,94 Imp.2electri. 321,56 €
Vestuarios Pequeños 21 76 1596 365 582.540,00 32.263,98 38.716,77 TOTAL CON IVA 8.005,32 €

Temperatura AF red (IDAE) ºC 12,3
Temperatura ACS preparación ºC 60,0

NECESIDADES DE INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA

CÁLCULO ENERGÍA INTERCEPTADA (MÉTODO FCHART) PARA LA INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PREVISTA PARA EL VESTUARIO GRANDE
Mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre TOTALES
Contribución Solar MJ/año 1.966,30 2.071,10 2.472,00 2.221,70 2.412,10 2.347,50 2.560,90 2.565,20 2.464,40 2.387,20 2.085,00 1.865,10 27.418,50
Contribución energética kWh/año 550,6 579,9 692,2 622,1 675,4 657,3 717,1 718,3 690,0 668,4 583,8 522,2 7.677,18

CÁLCULO ENERGÍA INTERCEPTADA (MÉTODO FCHART) PARA LA INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PREVISTA PARA EL VESTUARIO PEQUEÑO
Mes enero febrero marzo abril mayo junio julio agosto septiembre octubre noviembre diciembre TOTALES
Contribución Solar MJ/año 5.040,30 5.320,50 6.346,90 5.687,50 6.185,80 6.031,70 6.588,60 6.612,00 6.352,10 6.132,30 5.346,20 4.780,30 70.424,20
Contribución energética kWh/año 1411,3 1489,7 1777,1 1592,5 1732,0 1688,9 1844,8 1851,4 1778,6 1717,0 1496,9 1338,5 19.718,78

CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO
Situación Vest. Grandes Vest. Pequeños Vest. Grandes Vest. Pequeños kWh/año €/kWh €
Zona climática DB-HE4 V V Nº captadores [ud] 3 8 Energía2A1 10.479,90 0,144403 1.513,33 €
Cobertura solar mínima DB-HE4 60,00% 60,00% Superficie por captador [m2] 2,33 2,33 Energía2A2 16.245,71 0,114903 1.866,682€
Contribución solar mínima [kWh] 7.641,47 19.358,39 Superficie total [m2] 6,99 18,64 Energía2A3 6.149,53 0,073508 452,042€
Cobertura solar de la instalación 60,28% 61,12% Volumen acumulación [L] 750 1500 32.875,15 3.832,05 €
Contribución solar de la instalación [kWh] 7.677,18 19.718,78 Relación V/S 107,30 80,47 Imp.2electri. 195,77 €
Consumo energético cubierto [kWh] 9.212,62 23.662,53 TOTAL CON IVA 4.873,66 €
Mantenimiento por panel 25,00 € 25,00 € PLAZO DE AMORTIZACIÓN
Mantenimiento total 75,00 € 200,00 € Inversión 27.872,35 €

Ahorro 4.873,66 €
Mantenimiento 275,00 €

PERIODO DE RETORNO 6,06
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Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Instalación solar térmica de apoyo para la producción de agua caliente sanitaria para los vestuarios del Polideportivo La Pilarica situado en el Camino Ermita Pilarica, 3 (CUPS
ES0021000000740335JP)

Rendimiento
Nominal (η)

Rendimiento
Estacional (η)

Ariston GESCO
100 VR ES

Consumo
kWh/año

 



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 20 289,16/€ 5.783,20/€

Ud. 1 1.921,63/€ 1.921,63/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/5.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 2.752,80/€ 2.752,80/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.098,08/€ 1.098,08/€

Ud. 1 823,56/€ 823,56/€

Ud. 1 1.043,17/€ 1.043,17/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 20 31,48/€ 629,56/€
Importe%Total%de%la%Acción 14.051,99%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)
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ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada
al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Centro/Cultural/ubicado/en/Plaza/España/1/(ES0021000000739833ZN)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.
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BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 10,30 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 5,00
Consumo%2012%(kWh/año) 22.410,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 5,00
Tarifa%de%acceso%contratada 2.1/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 7.507,86
Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,159000/€

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 7.507,86 Ahorro%económico%anual%(€) 1.518,23/€
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ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Centro/Cultural/ubicado/en/Plaza/España/1/(ES0021000000739833ZN)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/fotovoltaica/total/para/el/edificio/Centro/Cultural,/situado/en/Plaza/España/1,/mediante/la/instalación/en/la/cubierta/de/20/módulos/fotovoltaicos/de/250/W/cada/uno,
inversor/de/5000/W,/con/orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      88,19

belmar
Typewritten Text

belmar
Typewritten Text

belmar
Typewritten Text
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BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (5 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Centro Cultural ubicado en Plaza España 1 (ES0021000000739833ZN)

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: Plaza España, 1, A Actuación:
CUP: ES0021000000739833ZN Tipo contrato: 2.1 A

Fecha inicio factura 28/06/13 27/08/13 23/10/13 21/12/13 25/02/14 29/04/14
TOTALFecha fin factura 27/08/13 23/10/13 21/12/13 25/02/14 29/04/14 25/06/14

Total días factura 60 57 59 66 63 57
Energía Activa 1 kWh 5.319,00 3.951,00 3.221,00 3.609,00 2.925,00 3.385,00 22.410,00
Energía Activa 2 kWh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energía Activa 3 kWh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energía Reactiva kVArh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
Total Energía Activa kWh 5.319,00 3.951,00 3.221,00 3.609,00 2.925,00 3.385,00 22.410,00 Tipo de cubierta Inclinada kWh/año €/kWh €
Coste con IVA 2013 € 1.212,52 937,15 799,17 897,06 759,23 829,01 5.434,14 Orientación Sur Energía 7.507,86 0,159000 1.193,75 €
Potencia contratada kW 10,30 10,30 10,30 10,30 10,30 10,30 10,30 Inclinación 35º 7.507,86 1.193,75 €

Sup. Instalación 32,6 m2 Imp./electri. 60,98 €
CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos) TOTAL AHORRO CON IVA 1.518,23 €

Producción x 1 kWp

Hora G W Wh W Wh W Wh
06:22:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
06:37:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 kWh/año MANTENIMIENTO
06:52:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
07:07:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Mes tipo marzo Coste total anual 80,00 €
07:22:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Sup. Módulo 1,63 m2
07:37:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
07:52:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 14.051,99 €
08:07:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 1.518,23 €
08:22:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 80,00 €
08:37:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99 Pérdidas inst 14,20% Amortización 9,77 AÑOS
08:52:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.876,28 469,07 Cantidad de módulos 20 ud Repercusión por Wp 2,81 € sobre el PEC
09:07:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 2.000,00 500,00 Potencia del generador 5.000 Wp
09:22:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 2.000,00 500,00 Potencia nominal inversor 5.000 W
09:37:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 2.000,00 500,00 Producción anual FV 2.762,40 W máximo día
09:52:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 2.000,00 500,00 7.507,86 kWh/año
10:07:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 2.000,00 500,00 % cobertura sobre potencia contratada 48,54%
10:22:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 2.000,00 500,00 Dias hábiles 335
10:37:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 2.000,00 500,00 Dias inhábiles 30
10:52:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 2.000,00 500,00 Producción días hábiles [kWh/año] 6.971,72
11:07:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 2.000,00 500,00 Producción días inhábiles [kWh/año] 536,14
11:22:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 2.000,00 500,00 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 2.000
11:37:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 2.000,00 500,00 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 3.000
11:52:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 2.000,00 500,00 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 88,19

12:07:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 2.000,00 500,00 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 7.507,86
12:22:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 2.000,00 500,00
12:37:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 2.000,00 500,00
12:52:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 2.000,00 500,00
13:07:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 2.000,00 500,00
13:22:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 2.000,00 500,00
13:37:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 2.000,00 500,00
13:52:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 2.000,00 500,00
14:07:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 2.000,00 500,00
14:22:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 2.000,00 500,00
14:37:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 2.000,00 500,00
14:52:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 2.000,00 500,00
15:07:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.876,28 469,07
15:22:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99
15:37:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23
15:52:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95
16:07:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99
16:22:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20
16:37:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72
16:52:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25
17:07:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78
17:22:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82
17:37:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19
17:52:00 25 16,78 4,20 83,91 20,98 83,91 20,98

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 20.811,11 17.871,35 Página 8

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE

La instalación eléctrica carece de maxímetro, por lo que no hay datos de potencias demandadas. Para hacer este
estudio se considera una potencia mínima demandada de 2kW los días festivos y de 3 kW los días laborales ya
que se trata de un Centro Cultural que abre prácticamente todos los días de la semana

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 40 289,16/€ 11.566,39/€

Ud. 1 3.939,43/€ 3.939,43/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/10.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 4.510,89/€ 4.510,89/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.763,87/€ 1.763,87/€

Ud. 1 1.619,29/€ 1.619,29/€

Ud. 1 2.081,95/€ 2.081,95/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 40 31,48/€ 1.259,13/€
Importe%Total%de%la%Acción 26.740,96%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)

Página 9

ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (10 kWp) para generación de electricidad
destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Piscina Climatizada ubicado en C/ Soledad 110 (ES0021000017169533SF)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 50,00 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 10,00
Consumo%2012%(kWh/año) 97.495,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 10,00
Tarifa%de%acceso%contratada 3.0/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 15.192,11
Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,144403/|/0,114903/|/0,073508

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 15.192,11 Ahorro%económico%anual%(€) 2.579,57/€

Página 10

ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energékco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energékca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(10/kWp)/para/generación/de/electricidad/desknada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Piscina/Climakzada/ubicado/en/C//Soledad/110/(ES0021000017169533SF)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/ fotovoltaica/ total/para/el/edificio/Piscina/Climakzada,/situado/en/C//Soledad/110,/mediante/ la/ instalación/en/ la/cubierta/de/40/módulos/ fotovoltaicos/de/250/W/cada/uno,/ inversor/de/8500/W,/con
orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      0



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: C/ Soledad 110 Actuación:
CUP: ES0021000017169533SF Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 16/06/14 14/07/14 12/08/14 12/09/14 12/10/14 12/11/14 12/12/14 12/01/15 12/02/15 12/03/15 12/04/15 12/05/15
TOTALFecha fin factura 14/07/14 12/08/14 12/09/14 12/10/14 12/11/14 12/12/14 12/01/15 12/02/15 12/03/15 12/04/15 12/05/15 12/06/15

Total días factura 28 29 31 30 31 30 31 31 28 31 30 31
Energía Activa 1 kWh 592,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 1.726,00 19.578,00
Energía Activa 2 kWh 1.244,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 4.440,00 50.084,00
Energía Activa 3 kWh 267,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 2.506,00 27.833,00
Energía Reactiva kVArh 385,12 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 3.964,22 43.991,54
Total Energía Activa kWh 2.103,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 8.672,00 97.495,00
Coste con IVA 2013 € 632,42 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 2.162,84 24.423,66
Potencia contratada kW 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00 50,00

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos)

Producción x 1 kWp LECTURAS DEL MAXÍMETRO FACTURADAS [KW]

Hora G W Wh W Wh W Wh P1 P2 P3 P4 P5 P6
06:22:00 61 40,95 10,24 409,49 102,37 409,49 102,37 Factura 1 26 34 3 29 29 2
06:37:00 113 75,86 18,96 758,57 189,64 758,57 189,64 Factura 2 74 54 39 10 10 2
06:52:00 163 109,42 27,36 1.094,22 273,55 1.094,22 273,55 Factura 3 74 54 39 10 10 2
07:07:00 216 145,00 36,25 1.450,01 362,50 1.450,01 362,50 Factura 4 74 54 39 10 10 2
07:22:00 269 180,58 45,14 1.805,79 451,45 1.805,79 451,45 Factura 5 74 54 39 10 10 2
07:37:00 322 216,16 54,04 2.161,58 540,40 2.000,00 500,00 Factura 6 74 54 39 10 10 2
07:52:00 373 250,39 62,60 2.503,95 625,99 2.000,00 500,00 Factura 7 74 54 39 10 10 2
08:07:00 423 283,96 70,99 2.839,60 709,90 2.000,00 500,00 Factura 8 74 54 39 10 10 2
08:22:00 471 316,18 79,05 3.161,82 790,45 2.000,00 500,00 Factura 9 74 54 39 10 10 2
08:37:00 516 346,39 86,60 3.463,90 865,98 2.000,00 500,00 Factura 10 74 54 39 10 10 2
08:52:00 559 375,26 93,81 3.752,56 938,14 2.000,00 500,00 Factura 11 74 54 39 10 10 2
09:07:00 599 402,11 100,53 4.021,08 1.005,27 2.000,00 500,00 Factura 12 74 54 39 10 10 2
09:22:00 636 426,95 106,74 4.269,46 1.067,37 2.000,00 500,00 Mínimo 26 34 3 10 10 2
09:37:00 669 449,10 112,27 4.490,99 1.122,75 2.000,00 500,00
09:52:00 700 469,91 117,48 4.699,09 1.174,77 2.000,00 500,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
10:07:00 727 488,03 122,01 4.880,35 1.220,09 2.000,00 500,00 Tipo de cubierta Inclinada kWh/año €/kWh €
10:22:00 751 504,15 126,04 5.041,46 1.260,36 2.000,00 500,00 Orientación Sur Energía/Punta 11.248,45 0,144403 1.624,31 €
10:37:00 772 518,24 129,56 5.182,43 1.295,61 2.000,00 500,00 Inclinación 35º Energía/Llano 2.755,30 0,114903 316,59/€
10:52:00 789 529,66 132,41 5.296,55 1.324,14 2.000,00 500,00 Sup. Instalación 65,2 m2 Energía/Valle 1.188,37 0,073508 87,35/€
11:07:00 803 539,05 134,76 5.390,53 1.347,63 2.000,00 500,00 15.192,11 2.028,26 €
11:22:00 813 545,77 136,44 5.457,66 1.364,42 2.000,00 500,00 Imp./electri. 103,62 €
11:37:00 820 550,47 137,62 5.504,65 1.376,16 2.000,00 500,00 TOTAL AHORRO CON IVA 2.579,57 €
11:52:00 823 552,48 138,12 5.524,79 1.381,20 2.000,00 500,00 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
12:07:00 823 552,48 138,12 5.524,79 1.381,20 2.000,00 500,00 kWh/año MANTENIMIENTO
12:22:00 820 550,47 137,62 5.504,65 1.376,16 2.000,00 500,00 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
12:37:00 813 545,77 136,44 5.457,66 1.364,42 2.000,00 500,00 Mes tipo marzo Coste total anual 160,00 €
12:52:00 803 539,05 134,76 5.390,53 1.347,63 2.000,00 500,00 Sup. Módulo 1,63 m2
13:07:00 789 529,66 132,41 5.296,55 1.324,14 2.000,00 500,00 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
13:22:00 772 518,24 129,56 5.182,43 1.295,61 2.000,00 500,00 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 26.740,96 €
13:37:00 751 504,15 126,04 5.041,46 1.260,36 2.000,00 500,00 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 2.579,57 €
13:52:00 727 488,03 122,01 4.880,35 1.220,09 2.000,00 500,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 160,00 €
14:07:00 700 469,91 117,48 4.699,09 1.174,77 2.000,00 500,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 11,05 AÑOS
14:22:00 669 449,10 112,27 4.490,99 1.122,75 2.000,00 500,00 Cantidad de módulos 40 ud Repercusión por Wp 2,67 € sobre el PEC
14:37:00 636 426,95 106,74 4.269,46 1.067,37 2.000,00 500,00 Potencia del generador 10.000 Wp
14:52:00 599 402,11 100,53 4.021,08 1.005,27 2.000,00 500,00 Potencia nominal inversor 10.000 W
15:07:00 559 375,26 93,81 3.752,56 938,14 2.000,00 500,00 Producción anual FV 5.524,79 W máximo día
15:22:00 516 346,39 86,60 3.463,90 865,98 2.000,00 500,00 15.192,11 kWh/año
15:37:00 471 316,18 79,05 3.161,82 790,45 2.000,00 500,00 % cobertura sobre potencia contratada 20,00%
15:52:00 423 283,96 70,99 2.839,60 709,90 2.000,00 500,00 Dias hábiles 365
16:07:00 373 250,39 62,60 2.503,95 625,99 2.000,00 500,00 Dias inhábiles 0
16:22:00 322 216,16 54,04 2.161,58 540,40 2.000,00 500,00 Producción días hábiles [kWh/año] 15.192,11
16:37:00 269 180,58 45,14 1.805,79 451,45 1.805,79 451,45 Producción días inhábiles [kWh/año] ,00
16:52:00 216 145,00 36,25 1.450,01 362,50 1.450,01 362,50 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 2.000
17:07:00 163 109,42 27,36 1.094,22 273,55 1.094,22 273,55 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 10.000
17:22:00 113 75,86 18,96 758,57 189,64 758,57 189,64 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] ,00
17:37:00 61 40,95 10,24 409,49 102,37 409,49 102,37 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 15.192,11
17:52:00 25 16,78 4,20 167,82 41,96 167,82 41,96

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 41.622,23 20.801,00 Página 11

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE
Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (10 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Piscina Climatizada ubicado en C/ Soledad 110

(ES0021000017169533SF)

El edificio se ha puesto en funcionamiento en
junio de 2014. Sólo se dispone de dos facturas de
consumo. Todos los datos coloreados en azul es
una estimación del consumo en los siguientes
meses tomando como referencia la factura de
agosto de 2014

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 14 289,16/€ 4.048,24/€

Ud. 1 1.378,81/€ 1.378,81/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/3.000/W/con/5/años/de/garanJa 1 1.756,92/€ 1.756,92/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 732,05/€ 732,05/€

Ud. 1 693,98/€ 693,98/€

Ud. 1 728,68/€ 728,68/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 14 31,48/€ 440,69/€
Importe%Total%de%la%Acción 9.779,37%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanJa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)
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ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(3,5/kWp)/para/generación/de/electricidad
deshnada/al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/ubicado/en/c//Juan/Ramón/Larrosa,/1/(ES0021000000740324NC)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 12,00 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 3,00

Consumo%2012%(kWh/año) 19.998,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 3,50

Tarifa%de%acceso%contratada 2.1/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 4.534,30

Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,159000/€

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 4.534,30 Ahorro%económico%anual%(€) 916,92/€

Página 13

ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(3,5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/ubicado/en/c//Juan/Ramón/Larrosa,/1/(ES0021000000740324NC)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/ fotovoltaica/ total/ para/el/ edificio/Colegio,/ situado/en/C// Juan/Ramón/Larrosa,/ 1/mediante/ la/ instalación/en/ la/ cubierta/de/14/módulos/ fotovoltaicos/de/250/W/cada/uno,/ inversor/de/3000/W,/ con
orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      782,94



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: C/ Comandante Bernabé, 49 Actuación:
CUP: ES0021000000740324NC Tipo contrato: 2.1 A

Fecha inicio factura 26/04/13 25/06/13 26/08/13 23/10/13 21/12/13 25/02/14
TOTALFecha fin factura 25/06/13 26/08/13 23/10/13 21/12/13 25/02/14 28/04/14

Total días factura 60 62 58 59 66 62
Energía Activa 1 kWh 2.456,00 1.313,00 2.166,00 5.069,00 5.857,00 3.137,00 19.998,00
Energía Activa 2 kWh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energía Activa 3 kWh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00
Energía Reactiva kVArh 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 0,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
Total Energía Activa kWh 2.456,00 1.313,00 2.166,00 5.069,00 5.857,00 3.137,00 19.998,00 Tipo de cubierta Inclinada kWh/año €/kWh €
Coste con IVA 2013 € 581,34 360,86 526,52 1.099,22 1.261,70 722,53 4.552,17 Orientación Sur Energía 4.534,30 0,159000 720,95 €
Potencia contratada kW 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 12,00 Inclinación 35º 4.534,30 720,95 €

Sup. Instalación 22,82 m2 Imp./electri. 36,83 €
CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos) TOTAL AHORRO CON IVA 916,92 €

Producción x 1 kWp

Hora G W Wh W Wh W Wh
06:22:00 61 40,95 10,24 143,32 35,83 143,32 35,83 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
06:37:00 113 75,86 18,96 265,50 66,37 265,50 66,37 kWh/año MANTENIMIENTO
06:52:00 163 109,42 27,36 382,98 95,74 382,98 95,74 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
07:07:00 216 145,00 36,25 507,50 126,88 507,50 126,88 Mes tipo marzo Coste total anual 56,00 €
07:22:00 269 180,58 45,14 632,03 158,01 632,03 158,01 Sup. Módulo 1,63 m2
07:37:00 322 216,16 54,04 756,55 189,14 756,55 189,14 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
07:52:00 373 250,39 62,60 876,38 219,10 876,38 219,10 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 9.779,37 €
08:07:00 423 283,96 70,99 993,86 248,46 993,86 248,46 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 916,92 €
08:22:00 471 316,18 79,05 1.106,64 276,66 1.000,00 250,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 56,00 €
08:37:00 516 346,39 86,60 1.212,37 303,09 1.000,00 250,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 11,36 AÑOS
08:52:00 559 375,26 93,81 1.313,40 328,35 1.000,00 250,00 Cantidad de módulos 14 ud Repercusión por Wp 2,79 € sobre el PEC
09:07:00 599 402,11 100,53 1.407,38 351,84 1.000,00 250,00 Potencia del generador 3.500 Wp
09:22:00 636 426,95 106,74 1.494,31 373,58 1.000,00 250,00 Potencia nominal inversor 3.000 W
09:37:00 669 449,10 112,27 1.571,85 392,96 1.000,00 250,00 Producción anual FV 1.933,68 W máximo día
09:52:00 700 469,91 117,48 1.644,68 411,17 1.000,00 250,00 4.534,30 kWh/año
10:07:00 727 488,03 122,01 1.708,12 427,03 1.000,00 250,00 % cobertura sobre potencia contratada 29,17%
10:22:00 751 504,15 126,04 1.764,51 441,13 1.000,00 250,00 Dias hábiles 201
10:37:00 772 518,24 129,56 1.813,85 453,46 1.000,00 250,00 Dias inhábiles 164
10:52:00 789 529,66 132,41 1.853,79 463,45 1.000,00 250,00 Producción días hábiles [kWh/año] 2.928,12
11:07:00 803 539,05 134,76 1.886,69 471,67 1.000,00 250,00 Producción días inhábiles [kWh/año] 1.606,17
11:22:00 813 545,77 136,44 1.910,18 477,55 1.000,00 250,00 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 1.000
11:37:00 820 550,47 137,62 1.926,63 481,66 1.000,00 250,00 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 2.000
11:52:00 823 552,48 138,12 1.933,68 483,42 1.000,00 250,00 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 782,94

12:07:00 823 552,48 138,12 1.933,68 483,42 1.000,00 250,00 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 4.534,30
12:22:00 820 550,47 137,62 1.926,63 481,66 1.000,00 250,00
12:37:00 813 545,77 136,44 1.910,18 477,55 1.000,00 250,00
12:52:00 803 539,05 134,76 1.886,69 471,67 1.000,00 250,00
13:07:00 789 529,66 132,41 1.853,79 463,45 1.000,00 250,00
13:22:00 772 518,24 129,56 1.813,85 453,46 1.000,00 250,00
13:37:00 751 504,15 126,04 1.764,51 441,13 1.000,00 250,00
13:52:00 727 488,03 122,01 1.708,12 427,03 1.000,00 250,00
14:07:00 700 469,91 117,48 1.644,68 411,17 1.000,00 250,00
14:22:00 669 449,10 112,27 1.571,85 392,96 1.000,00 250,00
14:37:00 636 426,95 106,74 1.494,31 373,58 1.000,00 250,00
14:52:00 599 402,11 100,53 1.407,38 351,84 1.000,00 250,00
15:07:00 559 375,26 93,81 1.313,40 328,35 1.000,00 250,00
15:22:00 516 346,39 86,60 1.212,37 303,09 1.000,00 250,00
15:37:00 471 316,18 79,05 1.106,64 276,66 1.000,00 250,00
15:52:00 423 283,96 70,99 993,86 248,46 993,86 248,46
16:07:00 373 250,39 62,60 876,38 219,10 876,38 219,10
16:22:00 322 216,16 54,04 756,55 189,14 756,55 189,14
16:37:00 269 180,58 45,14 632,03 158,01 632,03 158,01
16:52:00 216 145,00 36,25 507,50 126,88 507,50 126,88
17:07:00 163 109,42 27,36 382,98 95,74 382,98 95,74
17:22:00 113 75,86 18,96 265,50 66,37 265,50 66,37
17:37:00 61 40,95 10,24 143,32 35,83 143,32 35,83
17:52:00 25 16,78 4,20 58,74 14,68 58,74 14,68

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 14.567,78 9.793,75 Página 14

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE
Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (3,5 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Colegio ubicado en c/ Juan Ramón Larrosa, 1

(ES0021000000740324NC)

La instalación eléctrica carece de maxímetro, por lo que no hay datos de potencias demandadas. Para hacer este
estudio se considera una potencia mínima demandada de 1kW los días festivos y de 2 kW los días laborales ya
que, al tratarse de un colegio, cierra sábados y domingos y varias semanas completas a lo largo del año por
vacaciones

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 40 289,16/€ 11.566,39/€

Ud. 1 3.939,43/€ 3.939,43/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/10.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 4.510,89/€ 4.510,89/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.763,87/€ 1.763,87/€

Ud. 1 1.619,29/€ 1.619,29/€

Ud. 1 2.081,95/€ 2.081,95/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 40 31,48/€ 1.259,13/€
Importe%Total%de%la%Acción 26.740,96%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)

Página 15

ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(10/kWp)/para/generación/de/electricidad
deshnada/al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Ayuntamiento/ubicado/en/Plaza/España/1/(ES0021000000739835ZZ)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 16,50 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 10,00

Consumo%2012%(kWh/año) 64.983,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 10,00

Tarifa%de%acceso%contratada 3.0/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 13.884,97

Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,144403/|/0,114903/|/0,073508

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 13.884,97 Ahorro%económico%anual%(€) 2.341,46/€

Página 16

ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(10/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Ayuntamiento/ubicado/en/Plaza/España/1/(ES0021000000739835ZZ)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/fotovoltaica/total/para/el/edificio/Ayuntamiento,/situado/en/Plaza/España/1,/mediante/la/instalación/en/la/cubierta/de/40/módulos/fotovoltaicos/de/250/W/cada/uno,/inversor/de/8500/W,/con/orientación
Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      1307,14



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (10 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Ayuntamiento ubicado en Plaza España 1 (ES0021000000739835ZZ)

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: Plaza España, 18 Actuación:
CUP: ES0021000000739835ZZ Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 15/07/13 13/08/13 16/09/13 16/10/13 14/11/13 12/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14
TOTALFecha fin factura 13/08/13 16/09/13 16/10/13 14/11/13 12/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14

Total días factura 29 34 30 29 28 35 29 26 28 37 28 31
Energía Activa 1 kWh 2.353,00 2.181,00 1.703,00 1.026,00 745,00 956,00 707,00 755,00 965,00 1.370,00 1.152,00 1.652,00 15.565,00
Energía Activa 2 kWh 4.145,00 4.312,00 3.210,00 2.630,00 3.268,00 3.888,00 3.351,00 2.836,00 2.518,00 2.808,00 2.229,00 2.913,00 38.108,00
Energía Activa 3 kWh 1.310,00 1.357,00 1.307,00 606,00 1.102,00 1.162,00 837,00 689,00 719,00 765,00 609,00 847,00 11.310,00
Energía Reactiva kVArh 5.318,00 5.786,00 4.617,00 2.824,00 3.421,00 3.493,00 3.004,00 2.597,00 2.653,00 3.542,00 2.743,00 3.750,00 43.748,00
Total Energía Activa kWh 7.808,00 7.850,00 6.220,00 4.262,00 5.115,00 6.006,00 4.895,00 4.280,00 4.202,00 4.943,00 3.990,00 5.412,00 64.983,00
Coste con IVA 2013 € 1.705,76 1.747,51 1.386,19 948,24 988,18 1.140,51 912,70 839,69 818,92 960,01 753,25 1.232,59 13.433,55
Potencia contratada kW 16,50 16,50 16,50 16,50

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos)

Producción x 1 kWp LECTURAS DEL MAXÍMETRO FACTURADAS [KW]

Hora G W Wh W Wh W Wh P1 P2 P3 P4 P5 P6
06:22:00 61 40,95 10,24 409,49 102,37 409,49 102,37 Factura 1 34 34 15 11 11 7
06:37:00 113 75,86 18,96 758,57 189,64 758,57 189,64 Factura 2 33 35 14 14 19 6
06:52:00 163 109,42 27,36 1.094,22 273,55 1.094,22 273,55 Factura 3 32 32 13 12 13 6
07:07:00 216 145,00 36,25 1.450,01 362,50 1.450,01 362,50 Factura 4 29 19 14 12 12 8
07:22:00 269 180,58 45,14 1.805,79 451,45 1.805,79 451,45 Factura 5 17 33 11 9 13 7
07:37:00 322 216,16 54,04 2.161,58 540,40 2.161,58 540,40 Factura 6 15 31 9 15 14 11
07:52:00 373 250,39 62,60 2.503,95 625,99 2.503,95 625,99 Factura 7 10 26 6 10 10 4
08:07:00 423 283,96 70,99 2.839,60 709,90 2.839,60 709,90 Factura 8 16 29 12 10 10 4
08:22:00 471 316,18 79,05 3.161,82 790,45 3.000,00 750,00 Factura 9 13 25 5 9 10 4
08:37:00 516 346,39 86,60 3.463,90 865,98 3.000,00 750,00 Factura 10 16 17 7 8 8 3
08:52:00 559 375,26 93,81 3.752,56 938,14 3.000,00 750,00 Factura 11 16 16 7 9 10 4
09:07:00 599 402,11 100,53 4.021,08 1.005,27 3.000,00 750,00 Factura 12 29 26 9 8 8 4
09:22:00 636 426,95 106,74 4.269,46 1.067,37 3.000,00 750,00 Mínimo 10 16 5 8 8 3
09:37:00 669 449,10 112,27 4.490,99 1.122,75 3.000,00 750,00
09:52:00 700 469,91 117,48 4.699,09 1.174,77 3.000,00 750,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
10:07:00 727 488,03 122,01 4.880,35 1.220,09 3.000,00 750,00 Tipo de cubierta Plana kWh/año €/kWh €
10:22:00 751 504,15 126,04 5.041,46 1.260,36 3.000,00 750,00 Orientación Sur Energía/Punta 9.993,41 0,144403 1.443,08 €
10:37:00 772 518,24 129,56 5.182,43 1.295,61 3.000,00 750,00 Inclinación 35º Energía/Llano 2.703,19 0,114903 310,60/€
10:52:00 789 529,66 132,41 5.296,55 1.324,14 3.000,00 750,00 Sup. Instalación 65,2 m2 Energía/Valle 1.188,37 0,073508 87,35/€
11:07:00 803 539,05 134,76 5.390,53 1.347,63 3.000,00 750,00 13.884,97 1.841,04 €
11:22:00 813 545,77 136,44 5.457,66 1.364,42 3.000,00 750,00 Imp./electri. 94,05 €
11:37:00 820 550,47 137,62 5.504,65 1.376,16 3.000,00 750,00 TOTAL AHORRO CON IVA 2.341,46 €
11:52:00 823 552,48 138,12 5.524,79 1.381,20 3.000,00 750,00 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
12:07:00 823 552,48 138,12 5.524,79 1.381,20 3.000,00 750,00 kWh/año MANTENIMIENTO
12:22:00 820 550,47 137,62 5.504,65 1.376,16 3.000,00 750,00 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
12:37:00 813 545,77 136,44 5.457,66 1.364,42 3.000,00 750,00 Mes tipo marzo Coste total anual 160,00 €
12:52:00 803 539,05 134,76 5.390,53 1.347,63 3.000,00 750,00 Sup. Módulo 1,63 m2
13:07:00 789 529,66 132,41 5.296,55 1.324,14 3.000,00 750,00 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
13:22:00 772 518,24 129,56 5.182,43 1.295,61 3.000,00 750,00 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 26.740,96 €
13:37:00 751 504,15 126,04 5.041,46 1.260,36 3.000,00 750,00 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 2.341,46 €
13:52:00 727 488,03 122,01 4.880,35 1.220,09 3.000,00 750,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 160,00 €
14:07:00 700 469,91 117,48 4.699,09 1.174,77 3.000,00 750,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 12,26 AÑOS
14:22:00 669 449,10 112,27 4.490,99 1.122,75 3.000,00 750,00 Cantidad de módulos 40 ud Repercusión por Wp 2,67 € sobre el PEC
14:37:00 636 426,95 106,74 4.269,46 1.067,37 3.000,00 750,00 Potencia del generador 10.000 Wp
14:52:00 599 402,11 100,53 4.021,08 1.005,27 3.000,00 750,00 Potencia nominal inversor 10.000 W
15:07:00 559 375,26 93,81 3.752,56 938,14 3.000,00 750,00 Producción anual FV 5.524,79 W máximo día
15:22:00 516 346,39 86,60 3.463,90 865,98 3.000,00 750,00 13.884,97 kWh/año
15:37:00 471 316,18 79,05 3.161,82 790,45 3.000,00 750,00 % cobertura sobre potencia contratada 60,61%
15:52:00 423 283,96 70,99 2.839,60 709,90 2.839,60 709,90 Dias hábiles 261
16:07:00 373 250,39 62,60 2.503,95 625,99 2.503,95 625,99 Dias inhábiles 104
16:22:00 322 216,16 54,04 2.161,58 540,40 2.161,58 540,40 Producción días hábiles [kWh/año] 10.863,40
16:37:00 269 180,58 45,14 1.805,79 451,45 1.805,79 451,45 Producción días inhábiles [kWh/año] 3.021,57
16:52:00 216 145,00 36,25 1.450,01 362,50 1.450,01 362,50 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 3.000
17:07:00 163 109,42 27,36 1.094,22 273,55 1.094,22 273,55 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 8.000
17:22:00 113 75,86 18,96 758,57 189,64 758,57 189,64 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 1.307,14
17:37:00 61 40,95 10,24 409,49 102,37 409,49 102,37 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 13.884,97
17:52:00 25 16,78 4,20 167,82 41,96 167,82 41,96

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 41.622,23 29.053,56 Página 17

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 20 289,16/€ 5.783,20/€

Ud. 1 1.921,63/€ 1.921,63/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/5.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 2.752,80/€ 2.752,80/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.098,08/€ 1.098,08/€

Ud. 1 823,56/€ 823,56/€

Ud. 1 1.043,17/€ 1.043,17/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 20 31,48/€ 629,56/€
Importe%Total%de%la%Acción 14.051,99%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)

Página 18

ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada
al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Centro/Médico/ubicado/en/c//Salvador/Dalí,/67/(ES0021000010888013FV)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 33,00 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 5,00

Consumo%2012%(kWh/año) 20.804,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 5,00

Tarifa%de%acceso%contratada 3.0/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 6.942,49

Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,144403/|/0,114903/|/0,073508

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 6.942,49 Ahorro%económico%anual%(€) 1.170,73/€
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ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Centro/Médico/ubicado/en/c//Salvador/Dalí,/67/(ES0021000010888013FV)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/fotovoltaica/total/para/el/edificio/Centro/Médico,/situado/en/C//Salvador/Dalí,/67,/mediante/la/instalación/en/la/cubierta/de/20/módulos/fotovoltaicos/de/250/W/cada
uno,/inversor/de/5000/W,/con/orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      653,57



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (5 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Centro Médico ubicado en c/ Salvador Dalí, 67 (ES0021000010888013FV)

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: C/ Salvador Dalí, 67 Actuación:
CUP: ES0021000010888013FV Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 12/07/13 13/08/13 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14
TOTALFecha fin factura 13/08/13 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14

Total días factura 32 34 29 30 27 36 29 26 28 37 28 31
Energía Activa 1 kWh 948,00 701,00 511,00 211,00 89,00 131,00 92,00 94,00 239,00 501,00 506,00 713,00 4.736,00
Energía Activa 2 kWh 1.211,00 915,00 677,00 687,00 1.464,00 1.752,00 1.609,00 1.174,00 929,00 850,00 729,00 1.079,00 13.076,00
Energía Activa 3 kWh 273,00 246,00 191,00 185,00 191,00 256,00 218,00 199,00 243,00 352,00 283,00 355,00 2.992,00
Energía Reactiva kVArh 836,00 565,00 384,00 233,00 438,00 269,00 485,00 320,00 263,00 285,00 299,00 607,00 4.984,00
Total Energía Activa kWh 2.432,00 1.862,00 1.379,00 1.083,00 1.744,00 2.139,00 1.919,00 1.467,00 1.411,00 1.703,00 1.518,00 2.147,00 20.804,00
Coste con IVA 2013 € 595,10 545,75 436,39 392,81 455,21 577,06 496,62 415,41 426,38 541,40 448,10 569,72 5.899,95
Potencia contratada kW 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos)

Producción x 1 kWp LECTURAS DEL MAXÍMETRO FACTURADAS [KW]

Hora G W Wh W Wh W Wh P1 P2 P3 P4 P5 P6
06:22:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Factura 1 16 17 10 1 2 1
06:37:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Factura 2 17 18 14 1 2 1
06:52:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Factura 3 14 13 6 2 1 1
07:07:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Factura 4 15 13 5 1 2 2
07:22:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Factura 5 2 18 6 1 2 1
07:37:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Factura 6 9 17 8 1 1 2
07:52:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Factura 7 2 17 8 1 2 2
08:07:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Factura 8 3 16 7 2 2 2
08:22:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.500,00 375,00 Factura 9 6 16 7 2 2 2
08:37:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.500,00 375,00 Factura 10 8 10 6 1 2 2
08:52:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.500,00 375,00 Factura 11 9 8 3 2 2 2
09:07:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.500,00 375,00 Factura 12 14 13 8 2 2 2
09:22:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.500,00 375,00 Mínimo 2 8 3 1 1 1
09:37:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.500,00 375,00
09:52:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.500,00 375,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
10:07:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.500,00 375,00 Tipo de cubierta Plana kWh/año €/kWh €
10:22:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.500,00 375,00 Orientación Sur Energía/Punta 4.996,71 0,144403 721,54 €
10:37:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.500,00 375,00 Inclinación 35º Energía/Llano 1.351,60 0,114903 155,30/€
10:52:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.500,00 375,00 Sup. Instalación 32,6 m2 Energía/Valle 594,18 0,073508 43,68/€
11:07:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.500,00 375,00 6.942,49 920,52 €
11:22:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.500,00 375,00 Imp./electri. 47,03 €
11:37:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.500,00 375,00 TOTAL AHORRO CON IVA 1.170,73 €
11:52:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.500,00 375,00 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
12:07:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.500,00 375,00 kWh/año MANTENIMIENTO
12:22:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.500,00 375,00 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
12:37:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.500,00 375,00 Mes tipo marzo Coste total anual 80,00 €
12:52:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.500,00 375,00 Sup. Módulo 1,63 m2
13:07:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.500,00 375,00 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
13:22:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.500,00 375,00 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 14.051,99 €
13:37:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.500,00 375,00 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 1.170,73 €
13:52:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.500,00 375,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 80,00 €
14:07:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.500,00 375,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 12,88 AÑOS
14:22:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.500,00 375,00 Cantidad de módulos 20 ud Repercusión por Wp 2,81 € sobre el PEC
14:37:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.500,00 375,00 Potencia del generador 5.000 Wp
14:52:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.500,00 375,00 Potencia nominal inversor 5.000 W
15:07:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.500,00 375,00 Producción anual FV 2.762,40 W máximo día
15:22:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.500,00 375,00 6.942,49 kWh/año
15:37:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.500,00 375,00 % cobertura sobre potencia contratada 15,15%
15:52:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Dias hábiles 261
16:07:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Dias inhábiles 104
16:22:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Producción días hábiles [kWh/año] 5.431,70
16:37:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Producción días inhábiles [kWh/año] 1.510,79
16:52:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 1.500
17:07:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 3.000
17:22:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 653,57
17:37:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 6.942,49
17:52:00 25 16,78 4,20 83,91 20,98 83,91 20,98

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 20.811,11 14.526,78 Página 20

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 20 289,16/€ 5.783,20/€

Ud. 1 1.921,63/€ 1.921,63/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/5.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 2.752,80/€ 2.752,80/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.098,08/€ 1.098,08/€

Ud. 1 823,56/€ 823,56/€

Ud. 1 1.043,17/€ 1.043,17/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 20 31,48/€ 629,56/€
Importe%Total%de%la%Acción 14.051,99%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)
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ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada
al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/3/en/C//Comandante/Bernabé,/47,/1/(ES0021000000740323NL)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 33,00 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 5,00
Consumo%2012%(kWh/año) 15.718,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 5,00
Tarifa%de%acceso%contratada 3.0/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 6.910,88
Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,144403/|/0,114903/|/0,073508

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 6.910,88 Ahorro%económico%anual%(€) 1.164,06/€
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ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/3/en/C//Comandante/Bernabé,/47,/1/(ES0021000000740323NL)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/fotovoltaica/total/para/el/edificio/Colegio/3,/C//Comandante/Bernabé/47,/1/mediante/la/instalación/en/la/cubierta/de/20/módulos/fotovoltaicos/de/250/W/cada/uno,
inversor/de/5000/W,/con/orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      685,18

belmar
Typewritten Text

belmar
Typewritten Text



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (5 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Colegio 3 en C/ Comandante Bernabé, 47, 1 (ES0021000000740323NL)

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: C/ Comandante Bernabé, 47, 1 Actuación:
CUP: ES0021000000740323NL Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 13/08/13 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14
TOTALFecha fin factura 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14 12/08/14

Total días factura 34 29 30 27 36 29 26 28 37 28 31 29
Energía Activa 1 kWh 204,00 332,00 204,00 79,00 80,00 78,00 79,00 222,00 290,00 351,00 163,00 46,00 2.128,00
Energía Activa 2 kWh 400,00 678,00 1.178,00 1.751,00 1.398,00 1.912,00 1.422,00 1.358,00 871,00 804,00 299,00 150,00 12.221,00
Energía Activa 3 kWh 145,00 101,00 108,00 111,00 125,00 112,00 106,00 130,00 128,00 93,00 112,00 98,00 1.369,00
Energía Reactiva kVArh 448,00 1.056,00 1.539,00 1.362,00 1.135,00 1.546,00 1.265,00 1.449,00 1.210,00 1.358,00 340,00 3,00 12.711,00
Total Energía Activa kWh 749,00 1.111,00 1.490,00 1.941,00 1.603,00 2.102,00 1.607,00 1.710,00 1.289,00 1.248,00 574,00 294,00 15.718,00
Coste con IVA 2013 € 396,29 454,45 537,78 525,82 560,65 596,89 499,57 543,73 554,45 492,92 353,44 283,02 5.799,01
Potencia contratada kW 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00 33,00

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos)

Producción x 1 kWp LECTURAS DEL MAXÍMETRO FACTURADAS [KW]

Hora G W Wh W Wh W Wh P1 P2 P3 P4 P5 P6
06:22:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Factura 1 0 0 0 0 1 1
06:37:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Factura 2 10 11 0 1 1 1
06:52:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Factura 3 9 12 0 0 0 0
07:07:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Factura 4 6 22 0 0 0 0
07:22:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Factura 5 6 22 0 0 1 0
07:37:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Factura 6 5 20 1 0 0 0
07:52:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Factura 7 6 20 1 0 1 0
08:07:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Factura 8 11 17 1 0 0 0
08:22:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23 Factura 9 12 14 0 1 3 1
08:37:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99 Factura 10 10 12 1 0 0 0
08:52:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.800,00 450,00 Factura 11 10 12 1 0 0 0
09:07:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.800,00 450,00 Factura 12 1 2 0 0 0 1
09:22:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.800,00 450,00 Mínimo 0 0 0 0 0 0
09:37:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.800,00 450,00
09:52:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.800,00 450,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
10:07:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.800,00 450,00 Tipo de cubierta Plana kWh/año €/kWh €
10:22:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.800,00 450,00 Orientación Sur Energía/Punta 4.942,18 0,144403 713,66 €
10:37:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.800,00 450,00 Inclinación 35º Energía/Llano 1.374,52 0,114903 157,94/€
10:52:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.800,00 450,00 Sup. Instalación 32,6 m2 Energía/Valle 594,18 0,073508 43,68/€
11:07:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.800,00 450,00 6.910,88 915,28 €
11:22:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.800,00 450,00 Imp./electri. 46,76 €
11:37:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.800,00 450,00 TOTAL AHORRO CON IVA 1.164,06 €
11:52:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.800,00 450,00 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
12:07:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.800,00 450,00 kWh/año MANTENIMIENTO
12:22:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.800,00 450,00 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
12:37:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.800,00 450,00 Mes tipo marzo Coste total anual 80,00 €
12:52:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.800,00 450,00 Sup. Módulo 1,63 m2
13:07:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.800,00 450,00 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
13:22:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.800,00 450,00 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 14.051,99 €
13:37:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.800,00 450,00 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 1.164,06 €
13:52:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.800,00 450,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 80,00 €
14:07:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.800,00 450,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 12,96 AÑOS
14:22:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.800,00 450,00 Cantidad de módulos 20 ud Repercusión por Wp 2,81 € sobre el PEC
14:37:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.800,00 450,00 Potencia del generador 5.000 Wp
14:52:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.800,00 450,00 Potencia nominal inversor 5.000 W
15:07:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.800,00 450,00 Producción anual FV 2.762,40 W máximo día
15:22:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99 6.910,88 kWh/año
15:37:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23 % cobertura sobre potencia contratada 15,15%
15:52:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Dias hábiles 201
16:07:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Dias inhábiles 164
16:22:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Producción días hábiles [kWh/año] 4.183,03
16:37:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Producción días inhábiles [kWh/año] 2.727,85
16:52:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 1.800
17:07:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 3.000
17:22:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 685,18
17:37:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 6.910,88
17:52:00 25 16,78 4,20 83,91 20,98 83,91 20,98

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 20.811,11 16.633,21 Página 23

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%costes%de%la%acción:

Unidad Descripción Medición Precio Total
Ud. Módulo/fotovoltaico/250/W 20 289,16/€ 5.783,20/€

Ud. 1 1.921,63/€ 1.921,63/€

Ud. Inversor/fotovoltaico/CC//CA/de/5.000/W/con/5/años/de/garanIa 1 2.752,80/€ 2.752,80/€

Ud. Sistema/de/inhibición/de/inyección/de/energía/eléctrica/a/la/red/(control/dinámico/de/potencia/o/similar) 1 1.098,08/€ 1.098,08/€

Ud. 1 823,56/€ 823,56/€

Ud. 1 1.043,17/€ 1.043,17/€

Ud. Montaje/y/conexionado/de/toda/la/instalación 20 31,48/€ 629,56/€
Importe%Total%de%la%Acción 14.051,99%€

Las/inversiones/propuestas/y/el/total/de/la/cuanIa/solicitada/incluyen/las/medidas/de/Seguridad/y/Salud/(2%/del/PEM),/los/Gastos/Generales/y/el/Beneficio/Industrial/(19%)/y/el/IVA/(21%)
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ANEXO/I:/JUSTIFICACIÓN/ECONÓMICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada
al/autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/2/en/C//Comandante/Bernabe,/47,/1,/A/(ES0021000000740325NK)

Estructura/ soporte/ para/ los/módulos/ fotovoltaicos,/ incluido/ anclaje/ a/ la/ cubierta/ del/ edificio/ e/ impermeabilización/ de/ los
anclajes

Protecciones/y/elementos/de/seguridad./Cuadro/general/de/protecciones/para/CC/y/para/CA/incluyendo/todos/sus/accesorios/y
elementos
Sistema/de/comunicación,/instalación/eléctrica/de/CC/desde/módulos/al/inversor/e/instalación/eléctrica/de/CA./Incluye/todos
los/accesorios/de/conexionado/de/módulos,/cableado,/etc.



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

Cuadro%de%jus=ficación%de%eficiencia%energé=ca%para%INSTALACIÓN%DE%PRODUCCIÓN%FOTOVOLTAICA%PARA%AUTOCONSUMO%ELÉCTRICO%POTENCIA%≤%10%kW

SITUACIÓN%ACTUAL INSTALACIÓN%PROPUESTA

Potencia%contratada%(kW) 20,00 Potencia%nominal%del%inversor%(kW) 5,00

Consumo%2012%(kWh/año) 20.663,00 Potencia%pico%instalada%(kWp) 5,00

Tarifa%de%acceso%contratada 3.0/A Es=mación%de%la%producción%anual%(kWh) 6.910,88

Coste%€/kWh%(p1,%p2,%p3) 0,144403/|/0,114903/|/0,073508

Ahorro%energé=co%anual%(kWh) 6.910,88 Ahorro%económico%anual%(€) 1.164,06/€
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ANEXO%V:/JUSTIFICACIÓN/ENERGÉTICA/DEL/ESTUDIO/ENERGÉTICO/PREVIO/EN/EL/MUNICIPIO/DE

Acción/incluida/en/el/Estudio/Energéhco/Previo:/Mejora/de/la/eficiencia/energéhca/mediante/la/incorporación/de/placas/fotovoltaicas/(5/kWp)/para/generación/de/electricidad/deshnada/al
autoconsumo/directo/(sin/acumulación)/en/el/edificio/Colegio/2/en/C//Comandante/Bernabe,/47,/1,/A/(ES0021000000740325NK)

Descripción%detallada%de%la%acción%incluida%en%el%Estudio%Previo:

Instalación/fotovoltaica/total/para/el/edificio/Colegio/2,/situado/en/C//Comandante/Bernabe,/1A,/mediante/la/instalación/en/la/cubierta/de/20/módulos/fotovoltaicos/de/250/W
cada/uno,/inversor/de/5000/W,/con/orientación/Sur/e/inclinación/de/35º

belmar
Typewritten Text
Estimación producción no aprovechada (Kwh)                                                      685,18

belmar
Typewritten Text



PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

BENEJUZAR Fecha: 30/09/14

CONSUMO ENERGÉTICO ACTUAL

Población: BENEJUZAR Ubicación: C/ Comandante Bernabe, 47-1-A Actuación:
CUP: ES0021000000740325NK Tipo contrato: 3.0 A

Fecha inicio factura 13/08/13 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14
TOTALFecha fin factura 16/09/13 15/10/13 14/11/13 11/12/13 16/01/14 14/02/14 12/03/14 09/04/14 16/05/14 13/06/14 14/07/14 12/08/14

Total días factura 34 29 30 27 36 29 26 28 37 28 31 29
Energía Activa 1 kWh 122,00 369,00 425,00 263,00 280,00 293,00 226,00 410,00 581,00 467,00 145,00 62,00 3.643,00
Energía Activa 2 kWh 332,00 712,00 1.376,00 1.704,00 1.531,00 1.912,00 1.483,00 1.397,00 1.037,00 842,00 425,00 290,00 13.041,00
Energía Activa 3 kWh 243,00 280,00 311,00 318,00 411,00 359,00 307,00 332,00 417,00 315,00 369,00 317,00 3.979,00
Energía Reactiva kVArh 119,00 172,00 239,00 287,00 382,00 326,00 270,00 275,00 345,00 232,00 316,00 309,00 3.272,00
Total Energía Activa kWh 697,00 1.361,00 2.112,00 2.285,00 2.222,00 2.564,00 2.016,00 2.139,00 2.035,00 1.624,00 939,00 669,00 20.663,00
Coste con IVA 2013 € 261,35 334,92 442,34 450,45 482,05 511,76 412,44 441,88 473,39 374,22 281,34 233,78 4.699,92
Potencia contratada kW 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00 20,00

CÁLCULO DE LA PRODUCCIÓN CON DATOS HORARIOS DE PVGIS (datos cada 15 minutos)

Producción x 1 kWp LECTURAS DEL MAXÍMETRO FACTURADAS [KW]

Hora G W Wh W Wh W Wh P1 P2 P3 P4 P5 P6
06:22:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Factura 1 0 0 0 1 7 7
06:37:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Factura 2 12 7 1 1 1 7
06:52:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Factura 3 16 15 1 1 6 7
07:07:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Factura 4 6 19 1 1 1 1
07:22:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Factura 5 6 19 4 1 1 1
07:37:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Factura 6 7 22 2 1 1 1
07:52:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Factura 7 7 19 2 1 1 1
08:07:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Factura 8 13 18 1 1 1 1
08:22:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23 Factura 9 16 18 2 0 1 1
08:37:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99 Factura 10 17 18 2 0 1 1
08:52:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.800,00 450,00 Factura 11 8 14 1 0 1 1
09:07:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.800,00 450,00 Factura 12 4 11 5 1 5 11
09:22:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.800,00 450,00 Mínimo 0 0 0 0 1 1
09:37:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.800,00 450,00
09:52:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.800,00 450,00 SITUACIÓN INSTALACIÓN AHORRO ECONÓMICO ANUAL
10:07:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.800,00 450,00 Tipo de cubierta Plana kWh/año €/kWh €
10:22:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.800,00 450,00 Orientación Sur Energía/Punta 4.942,18 0,144403 713,66 €
10:37:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.800,00 450,00 Inclinación 35º Energía/Llano 1.374,52 0,114903 157,94/€
10:52:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.800,00 450,00 Sup. Instalación 32,6 m2 Energía/Valle 594,18 0,073508 43,68/€
11:07:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.800,00 450,00 6.910,88 915,28 €
11:22:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.800,00 450,00 Imp./electri. 46,76 €
11:37:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.800,00 450,00 TOTAL AHORRO CON IVA 1.164,06 €
11:52:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.800,00 450,00 CARACTERÍSTICAS DE LA INSTALACIÓN
12:07:00 823 552,48 138,12 2.762,40 690,60 1.800,00 450,00 kWh/año MANTENIMIENTO
12:22:00 820 550,47 137,62 2.752,33 688,08 1.800,00 450,00 Producción (según PVGIS) 1 kWp 1.430,00 Coste anual por módulo 4,00 €
12:37:00 813 545,77 136,44 2.728,83 682,21 1.800,00 450,00 Mes tipo marzo Coste total anual 80,00 €
12:52:00 803 539,05 134,76 2.695,27 673,82 1.800,00 450,00 Sup. Módulo 1,63 m2
13:07:00 789 529,66 132,41 2.648,28 662,07 1.800,00 450,00 P módulo 250 Wp PLAZO DE AMORTIZACIÓN
13:22:00 772 518,24 129,56 2.591,21 647,80 1.800,00 450,00 Sup. 1000 Wp 6,52 m2 Inversión 14.051,99 €
13:37:00 751 504,15 126,04 2.520,73 630,18 1.800,00 450,00 Intervalo PVGIS 0,25 horas Ahorro 1.164,06 €
13:52:00 727 488,03 122,01 2.440,17 610,04 1.800,00 450,00 Rendimiento 12,00% Mantenimiento 80,00 €
14:07:00 700 469,91 117,48 2.349,55 587,39 1.800,00 450,00 Pérdidas inst 14,20% Amortización 12,96 AÑOS
14:22:00 669 449,10 112,27 2.245,50 561,37 1.800,00 450,00 Cantidad de módulos 20 ud Repercusión por Wp 2,81 € sobre el PEC
14:37:00 636 426,95 106,74 2.134,73 533,68 1.800,00 450,00 Potencia del generador 5.000 Wp
14:52:00 599 402,11 100,53 2.010,54 502,64 1.800,00 450,00 Potencia nominal inversor 5.000 W
15:07:00 559 375,26 93,81 1.876,28 469,07 1.800,00 450,00 Producción anual FV 2.762,40 W máximo día
15:22:00 516 346,39 86,60 1.731,95 432,99 1.731,95 432,99 6.910,88 kWh/año
15:37:00 471 316,18 79,05 1.580,91 395,23 1.580,91 395,23 % cobertura sobre potencia contratada 25,00%
15:52:00 423 283,96 70,99 1.419,80 354,95 1.419,80 354,95 Dias hábiles 201
16:07:00 373 250,39 62,60 1.251,97 312,99 1.251,97 312,99 Dias inhábiles 164
16:22:00 322 216,16 54,04 1.080,79 270,20 1.080,79 270,20 Producción días hábiles [kWh/año] 4.183,03
16:37:00 269 180,58 45,14 902,90 225,72 902,90 225,72 Producción días inhábiles [kWh/año] 2.727,85
16:52:00 216 145,00 36,25 725,00 181,25 725,00 181,25 Potencia/mínima/consumida/días/inhábiles/[W] 1.800
17:07:00 163 109,42 27,36 547,11 136,78 547,11 136,78 Potencia/mínima/consumida/días/hábiles/[W] 3.000
17:22:00 113 75,86 18,96 379,28 94,82 379,28 94,82 Energía/producida/no/aprovechada/[kWh/año] 685,18
17:37:00 61 40,95 10,24 204,75 51,19 204,75 51,19 Total%energía%autoconsumida%[kWh/año] 6.910,88
17:52:00 25 16,78 4,20 83,91 20,98 83,91 20,98

G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2) Wh/día 20.811,11 16.633,21 Página 26

ANEXO II: JUSTIFICACION ENERGÉTICA DEL ESTUDIO ENERGETICO PREVIO EN EL MUNICIPIO DE

Acción incluida en el Estudio Energético Previo: Mejora de la eficiencia energética mediante la incorporación de placas fotovoltaicas (5 kWp) para generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin acumulación) en el edificio Colegio 2 en C/ Comandante Bernabe, 47, 1, A
(ES0021000000740325NK)

Producción Instalación días
hábiles

Producción Instalación días
inhábiles



PLAN%PROVINCIAL%DE%AHORRO%ENERGÉTICO%2015

Instrucciones%ANEXO%I

?%Debe%de%exisCr%un%estudio%económico%por%cada%acción%descrita%en%la%hoja%principal.

?%El%importe%total%de%la%acción%debe%de%incluir%(2%%de%SS%+%GG%y%BI%(19%%para%proyectos)%+%IVA%(21%)%en%todos%los%casos.

?%Se%hará%una%descripción%de%las%parCdas,%incluyendo%precio%unitario,%nº%unidades%y%precio%total,%detallado%según%los%siguientes%conceptos:

Inversiones%en%equipos,%Inversiones%en%instalaciones,%Sistemas%de%regulación%y%control,%Elementos%auxiliares%necesarios,%Montaje%y
puesta%en%marcha,%Obra%civil.

Instrucciones%ANEXO%II

?%La%descripción%de%las%actuaciones%propuestas%debe%de%indicar%el%Cpo%de%medida%de%que%se%trata%y%el%criterio%de%ahorro%energéCco.%Se%debe%de%
indicar%caracterísCcas%de%funcionamiento%de%la%instalación%actual%y%de%la%nueva.

?%Incluir%fotocopia%factura%sobre%contrato%eléctrico%sobre%el%que%se%van%a%realizar%las%modificaciones%y%base%de%cálculo%del%periodo%de%retorno.

Instrucciones%ANEXO%III

- La descripción de las actuaciones propuestas debe indicar el tipo de medida de que se trata y el criterio de ahorro energético. Se debe indicar 
las%caracterísCcas%de%funcionamiento%de%la%instalación%actual%y%de%la%nueva.

- El consumo debe estar expresado en kWh independientemente del combustible utilizado, utilizando la siguiente tabla de conversión de unidades 
como%referencia

COMBUSTIBLE
Propano 12,88%kWh/kg

Gasóleo 10,48%kWh/kg

Pelets Factor%de%conversión%en%función%del%Cpo%de%Pellet%usado
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Instrucciones%ANEXO%IV

- La descripción de las actuaciones propuestas debe indicar el tipo de medida de que se trata y el criterio de ahorro energético. Se debe indicar 
las%caracterísCcas%de%funcionamiento%de%la%instalación%actual%y%de%la%nueva.

- El consumo debe estar expresado en kWh, utilizando la siguiente tabla de conversión de unidades como referencia.

COMBUSTIBLE
Propano 12,88%kWh/kg
Gasóleo 10,48%kWh/kg
Pelets Factor%de%conversión%en%función%del%Cpo%de%Pellet%usado

Instrucciones%ANEXO%V

?%La%descripción%de%las%actuaciones%propuestas%debe%de%indicar%el%Cpo%de%medida%de%que%se%trata%y%el%criterio%de%ahorro%energéCco.%Se%debe%de
indicar%caracterísCcas%de%funcionamiento%de%la%instalación%actual%y%de%la%nueva.

?%Al%ser%instalaciones%de%autoconsumo%total,%la%potencia%nominal%instalada%no%podrá%ser%superior%a%mínima%demanda%semanal%en%las%horas%que%
trabaje%la%instalación.

?%Se%deberá%adjuntar%curva%de%carga%semanal%de%la%instalación.

- Las cubiertas en las que se pueda instalar fotovoltaica, no podrán tener sombras de ningún tipo.

- Potencia nominal máxima instalable = 0,8 * Potencia mínima permanente en horas de producción.

- Solicitud de punto de acceso y conexión a red a Iberdrola Distribución.
Página 28

- Se deberá adjuntar foto aérea de cubierta indicando orientación sur y situación de la instalación (google earth, sigpac, etc.)

- La producción estimada anual se realizará a través de Photovoltaic Geographical Information System (PVGIS). Incluir pdf. salida.
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Instrucciones%ANEXO%VI

Material del Perfil Transmitancia*Térmica
Metálico 5,7

Metálico RPT (4 mm < d < 12 mm) 4
Metálico RPT (d > 12 mm) 3,2

Madera Dura (p = 700 kg/m3 y 60 mm de espesor) 2,2
Madera Blanda (p = 500 kg/m3 y 60 mm de espesor) 2

Periles huecos de PVC (2 cámaras) 2,2
Periles huecos de PVC (3 cámaras) 1,8

Transmitancia%térmica%de%vidrios%calcular%a%través%de%sojware%Calumen%II%de%SGG.

Cálculo%Transmitancia%térmica%de%huecos:

siendo

la%transmitancia%térmica%de%la%parte%semitransparente%[W/m2K]

la%transmitancia%térmica%del%marco%de%la%ventana,%lucernario%o%puerta%[W/m2K]

FM la%fracción%del%hueco%ocupada%por%el%marco
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UH=(1−FM ) ·U Hv+FM ·UHm

UHv

UHm



EDIFICIO'PISCINA'CLIMATIZADA

Situación.*+C/+SOLEDAD,+110



EDIFICIO'COLEGIO'1

Situación:+C/+RAMON+JUAN+LARROSA,+1



EDIFICIO'AYUNTAMIENTO

Situación:+PLAZA+DE+ESPAÑA+1



EDIFICIO'CENTRO'CULTURAL

Situación+PLAZA+DE+ESPAÑA,+nº+1,+A.



EDIFICIO'CENTRO'MEDICO

Situación:+C/+SALVADOR+DALI,+nº+67.



EDIFICIO'COLEGIO'2

Sitaución:+C/+COMANDANTE+BERNABE,+Nº+47,+1,+A.



EDIFICIO'COLEGIO'3

Situación:+C/+COMANDANTE+BERNABE+Nº+47,+1.



Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

Average Daily Solar Irradiance

PVGIS Estimates of average daily profiles
Location: 38°4'37" North,  0°50'19" West, Elevation: 30 m a.s.l.,

Inclination of plane: 35 deg.
Orientation (azimuth) of plane: 0 deg.

Radiation estimates

Time G Gd Gc DNI DNIc A Ad Ac
06:22 60 43 48 174 292 265 87 352
06:37 112 71 102 247 414 401 148 520
06:52 162 91 162 307 516 482 167 634
07:07 214 110 228 355 596 548 182 724
07:22 267 127 297 393 659 600 195 796
07:37 320 143 366 424 711 642 205 853
07:52 372 157 436 449 754 678 214 900
08:07 422 170 505 471 791 707 220 939
08:22 469 181 572 489 821 731 226 972
08:37 515 190 637 505 848 751 230 998
08:52 558 199 699 519 871 767 233 1020
09:07 598 206 757 530 890 781 235 1040
09:22 635 212 812 540 907 792 236 1050
09:37 669 217 863 549 922 801 237 1070
09:52 700 221 910 556 934 808 237 1080
10:07 727 225 952 563 945 814 237 1090
10:22 751 228 989 568 954 818 236 1090
10:37 772 230 1020 573 961 822 236 1100
10:52 789 231 1050 576 967 824 235 1100
11:07 803 232 1070 579 972 826 235 1110
11:22 813 233 1090 581 976 827 234 1110
11:37 820 234 1100 583 978 828 234 1110
11:52 824 234 1100 583 979 828 234 1110
12:07 824 234 1100 583 979 828 234 1110
12:22 820 234 1100 583 978 828 234 1110
12:37 813 233 1090 581 976 827 234 1110
12:52 803 232 1070 579 972 826 235 1110
13:07 789 231 1050 576 967 824 235 1100
13:22 772 230 1020 573 961 822 236 1100
13:37 751 228 989 568 954 818 236 1090
13:52 727 225 952 563 945 814 237 1090
14:07 700 221 910 556 934 808 237 1080
14:22 669 217 863 549 922 801 237 1070
14:37 635 212 812 540 907 792 236 1050
14:52 598 206 757 530 890 781 235 1040
15:07 558 199 699 519 871 767 233 1020
15:22 515 190 637 505 848 751 230 998
15:37 469 181 572 489 821 731 226 972
15:52 422 170 505 471 791 707 220 939
16:07 372 157 436 449 754 678 214 900
16:22 320 143 366 424 711 642 205 853
16:37 267 127 297 393 659 600 195 796
16:52 214 110 228 355 596 548 182 724
17:07 162 91 162 307 516 482 167 634
17:22 112 71 102 247 414 401 148 520

Page 1/2



Photovoltaic Geographical Information System
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17:37

Photovoltaic Geographical Information System
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60

Photovoltaic Geographical Information System
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 Ispra, Italy

43

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

48

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

174

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

292

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

265

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

87

Photovoltaic Geographical Information System
European Commission
 Joint Research Centre

 Ispra, Italy

352
17:52 25 24 11 0 0 12 10 6
G: Global irradiance on a fixed plane (W/m2)
Gd: Diffuse irradiance on a fixed plane (W/m2)
Gc: Global clear-sky irradiance on a fixed plane (W/m2)
DNI: Direct normal irradiance  (W/m2)
DNIc: Clear-sky direct normal irradiance (W/m2)
A: Global irradiance on 2-axis tracking plane (W/m2)
Ad: Diffuse irradiance on 2-axis tracking plane (W/m2)
Ac: Global clear-sky irradiance on 2-axis tracking plane (W/m2)

PVGIS (c) European Communities, 2001-2012
Reproduction is authorised, provided the source is acknowledged.
http://re.jrc.ec.europa.eu/pvgis/

Disclaimer:

The European Commission maintains this website to enhance public access to information about its initiatives and European Union policies in general. However the

Commission accepts no responsibility or liability whatsoever with regard to the information on this site.

This information is:

- of a general nature only and is not intended to address the specific circumstances of any particular individual or entity;
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Informe  que  se  emite  en  relación  a  la  potencia  consumida  mínima 
constante en las instalaciones de la piscina municipal  de Benejuzar para la 
instalación  de  autoconsumo  fotovoltaico  en  cubierta  incluida  en  el  Plan 
Provincial de Ahorro energético 2015.

El técnico que suscribe, teniendo en cuenta el uso y la potencias instaladas en 
cada una de las maquinas de la piscina municipal y dado la falta de registros o 
facturas eléctricas que justifiquen el  consumo para el  calculo de la potencia 
total instalada declaro que:

La potencia mínima constante absorbida por la piscina municipal en horas de 
producción fotovoltaica por el  uso contante de deshumectadora, bombas de 
recirculación y filtrado del agua, climatización no es inferior a 10 Kw.

A la vista de lo descrito en relación con el Estudio Energético Previo que se 
esta redactando para el Plan Provincial de Ahorro Energético, solicito que se 
tenga en cuenta para el calculo de la potencia fotovoltaica a instalar.

Benejuzar, octubre de 2014.

El Ingeniero Técnico Industrial Municipal.

Fdo.: Alberto Murcia Núñez

Firmado Digitalmente

Ayuntamiento de Benejúzar

Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015 
 
 ACEPTACIÓN MUNICIPAL DE LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL. 
 
Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es 
aparatosa para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores, Administraciones y 
Distribuidores) se desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando 
la implementación de las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de 
rentabilidad con periodos de retorno por debajo de 8 años para la amortización de la instalación. En consecuencia se va dando forma 
al protocolo administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que 
podría estar. Es interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la 
implementación de las energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la 
ejecución y entrega de las obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como 
Promotor, asuma, en todos los sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A 
continuación se expone las partes del proceso y quien las asume: 
 
Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ Estudio Energético Previo adjunto a la Solicitud para la 
Convocatoria 2014: 

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica. 

Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución. 
- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización. 

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos ) Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación. 
- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria. 
- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red. 
- Entrega de obra al Ayuntamiento. 

Ayuntamiento Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son: 

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico. 
- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación. 
- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 

red. 
- Contrato económico con la comercializadora. 
- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria. 

 
El Ayuntamiento de Benejúzar acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de 
potencia 10 KW  para autoconsumo total en la cubierta del edificio PISCINA CLIMATIZADA de 
propiedad/disponibilidad municipal y especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse 
realizado el conexionado de la misma a la instalación eléctrica interior del edificio. Así mismo se compromete a 
seguir realizando por su cuenta el resto de gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de 
cumplir el protocolo establecido,  y exime de responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial 
de la Energía de Alicante respecto a este proceso (plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.)  
 
 

En Benejúzar a 23 de septiembre del 2014. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Benejúzar 

 
 

Fdo.: Antonio Bernabé Bernabé. 
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PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015 
 
 ACEPTACIÓN MUNICIPAL DE LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL. 
 
Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es 
aparatosa para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores, Administraciones y 
Distribuidores) se desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando 
la implementación de las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de 
rentabilidad con periodos de retorno por debajo de 8 años para la amortización de la instalación. En consecuencia se va dando forma 
al protocolo administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que 
podría estar. Es interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la 
implementación de las energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la 
ejecución y entrega de las obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como 
Promotor, asuma, en todos los sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A 
continuación se expone las partes del proceso y quien las asume: 
 
Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ Estudio Energético Previo adjunto a la Solicitud para la 
Convocatoria 2014: 

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica. 

Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución. 
- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización. 

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos ) Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación. 
- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria. 
- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red. 
- Entrega de obra al Ayuntamiento. 

Ayuntamiento Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son: 

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico. 
- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación. 
- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 

red. 
- Contrato económico con la comercializadora. 
- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria. 

 
El Ayuntamiento de Benejúzar acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de 
potencia 10 KW  para autoconsumo total en la cubierta del edificio COLEGIO 1 PRIMARIA de 
propiedad/disponibilidad municipal y especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse 
realizado el conexionado de la misma a la instalación eléctrica interior del edificio. Así mismo se compromete a 
seguir realizando por su cuenta el resto de gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de 
cumplir el protocolo establecido,  y exime de responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial 
de la Energía de Alicante respecto a este proceso (plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.)  
 
 

En Benejúzar a 23 de septiembre del 2014. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Benejúzar 

 
 

Fdo.: Antonio Bernabé Bernabé. 
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PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015 
 
 ACEPTACIÓN MUNICIPAL DE LAS CONDICIONES PARA DESARROLLAR UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL. 
 
Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es 
aparatosa para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores, Administraciones y 
Distribuidores) se desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando 
la implementación de las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de 
rentabilidad con periodos de retorno por debajo de 8 años para la amortización de la instalación. En consecuencia se va dando forma 
al protocolo administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que 
podría estar. Es interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la 
implementación de las energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la 
ejecución y entrega de las obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como 
Promotor, asuma, en todos los sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A 
continuación se expone las partes del proceso y quien las asume: 
 
Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ Estudio Energético Previo adjunto a la Solicitud para la 
Convocatoria 2014: 

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica. 

Agencia Provincial de la Energía de Alicante Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución. 
- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización. 

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos ) Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal: 

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación. 
- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria. 
- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red. 
- Entrega de obra al Ayuntamiento. 

Ayuntamiento Æ En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son: 

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico. 
- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación. 
- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 

red. 
- Contrato económico con la comercializadora. 
- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria. 

 
El Ayuntamiento de Benejúzar acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de 
potencia 10 KW  para autoconsumo total en la cubierta del edificio AYUNTAMIENTO de propiedad/disponibilidad 
municipal y especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse realizado el conexionado de la 
misma a la instalación eléctrica interior del edificio. Así mismo se compromete a seguir realizando por su cuenta el 
resto de gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de cumplir el protocolo establecido,  
y exime de responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la Energía de Alicante respecto a 
este proceso (plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.)  
 
 

En Benejúzar a 23 de septiembre del 2014. 
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Benejúzar 

 
 

Fdo.: Antonio Bernabé Bernabé. 



 

PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

ACEPTACIÓN  MUNICIPAL  DE  LAS  CONDICIONES  PARA  DESARROLLAR  UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL.

Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es aparatosa 
para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores,  Administraciones y Distribuidores) se 
desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando la implementación de 
las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de rentabilidad con periodos de 
retorno  por  debajo  de  8  años  para  la  amortización  de  la  instalación.  En  consecuencia  se  va  dando  forma  al  protocolo 
administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que podría estar. Es 
interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la implementación de las 
energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la ejecución y entrega de las 
obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como Promotor, asuma, en todos los 
sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A continuación se expone las 
partes del proceso y quien las asume:

Agencia  Provincial  de  la  Energía  de  Alicante  Estudio  Energético  Previo  adjunto  a  la  Solicitud  para  la 
Convocatoria 2014:

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica.

Agencia Provincial de la Energía de Alicante  En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución.

- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización.

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos )  En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación.

- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria.

- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red.

- Entrega de obra al Ayuntamiento.

Ayuntamiento  En caso de resultar el  Municipio Beneficiario de la obra,  las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son:

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico.

- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación.

- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 
red.

- Contrato económico con la comercializadora.

- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria.

El Ayuntamiento de Redován acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de potencia 
10  KW  para  autoconsumo  total  en  la  cubierta  del  edificio  CENTRO CULTURAL de  propiedad/disponibilidad 
municipal y especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse realizado el conexionado de la 
misma a la instalación eléctrica interior del edificio. Así mismo se compromete a seguir realizando por su cuenta el resto 
de gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de cumplir el protocolo establecido,  y exime 
de responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la Energía de Alicante respecto a este 
proceso (plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.) 

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689



 

En Redován a 23 de septiembre del 2014.
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Benejúzar

Fdo.: Antonio Bernabé Bernabé.

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

ACEPTACIÓN  MUNICIPAL  DE  LAS  CONDICIONES  PARA  DESARROLLAR  UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL.

Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es aparatosa 
para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores,  Administraciones y Distribuidores) se 
desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando la implementación de 
las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de rentabilidad con periodos de 
retorno  por  debajo  de  8  años  para  la  amortización  de  la  instalación.  En  consecuencia  se  va  dando  forma  al  protocolo 
administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que podría estar. Es 
interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la implementación de las 
energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la ejecución y entrega de las 
obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como Promotor, asuma, en todos los 
sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A continuación se expone las 
partes del proceso y quien las asume:

Agencia  Provincial  de  la  Energía  de  Alicante  Estudio  Energético  Previo  adjunto  a  la  Solicitud  para  la 
Convocatoria 2014:

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica.

Agencia Provincial de la Energía de Alicante  En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución.

- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización.

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos )  En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación.

- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria.

- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red.

- Entrega de obra al Ayuntamiento.

Ayuntamiento  En caso de resultar el  Municipio Beneficiario de la obra,  las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son:

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico.

- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación.

- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 
red.

- Contrato económico con la comercializadora.

- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria.

El Ayuntamiento de Redován acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de potencia 
10 KW  para autoconsumo total en la cubierta del edificio CENTRO MEDICO de propiedad/disponibilidad municipal y 
especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse realizado el conexionado de la misma a la 
instalación eléctrica interior del edificio.  Así mismo se compromete a seguir realizando por su cuenta el  resto de 
gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de cumplir el protocolo establecido,  y exime de 
responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la Energía de Alicante respecto a este proceso 
(plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.) 

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689



 

En Redován a 23 de septiembre del 2014.
Alcalde Presidente del Ayuntamiento de Benejúzar

Fdo.: Antonio Bernabé Bernabé.

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689
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PLAN PROVINCIAL DE AHORRO ENERGÉTICO 2015

ACEPTACIÓN  MUNICIPAL  DE  LAS  CONDICIONES  PARA  DESARROLLAR  UNA 
PROPUESTA DE INSTALACIÓN FOTOVOLTAICA (P ≤ 10 KW) PARA AUTOCONSUMO TOTAL 
EN CUBIERTA DE UN EDIFICIO MUNICIPAL.

Actualmente es posible (técnica y legalmente) realizar instalaciones fotovoltaicas en la cubierta de los edificios para el autoconsumo 
total de la electricidad generada en aplicación del R.D. 1699/2011 y Ley 24/2013 del Sector Eléctrico. Es cierto que la ley es aparatosa 
para pequeñas instalaciones y según es interpretada por los distintos actores (Instaladores,  Administraciones y Distribuidores) se 
desprenden de ella más o menos procesos administrativos/técnicos. No cabe duda que este hecho está retardando la implementación de 
las instalaciones fotovoltaicas para consumo total en los edificios aun cuando se dan las condiciones de rentabilidad con periodos de 
retorno  por  debajo  de  8  años  para  la  amortización  de  la  instalación.  En  consecuencia  se  va  dando  forma  al  protocolo 
administrativo/técnico con las pocas solicitudes que se han realizado y el proceso no está todo lo normalizado que podría estar. Es 
interés de la Diputación de Alicante y de la Agencia Provincial de la Energía el ayudar al municipio en la implementación de las 
energías renovables técnica y económicamente (si hay viabilidad) pero sin que ello les genere retardos en la ejecución y entrega de las 
obras u otras complicaciones administrativas posteriores. Es importante que el Ayuntamiento, como Promotor, asuma, en todos los 
sentidos, la continuidad del proceso una vez que se haya realizado el conexionado de la instalación. A continuación se expone las 
partes del proceso y quien las asume:

Agencia  Provincial  de  la  Energía  de  Alicante  Estudio  Energético  Previo  adjunto  a  la  Solicitud  para  la 
Convocatoria 2014:

- Descripción de la actuación y establecimiento de la Viabilidad Técnica y Económica.

Agencia Provincial de la Energía de Alicante  En caso de resultar el Municipio Beneficiario del Proyecto de 
Ejecución,  el Redactor del Proyecto realizará las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Desarrollo del Proyecto de Ejecución.

- Desarrollo de Memoria Técnica de legalización.

Diputación de Alicante (Oficina de Proyectos )  En caso de resultar el Municipio Beneficiario de la obra, la 
Dirección de obra se encargará de las siguientes actuaciones con la colaboración municipal:

- Solicitud de acceso y conexión. Conexionado de la instalación.

- Presentación Memoria Técnica de legalización actualizada con Certificado  Final de Obra y solicitud de 

autorización a la Conselleria de Industria.

- Solicitud de suscripción del contrato técnico de acceso a la red.

- Entrega de obra al Ayuntamiento.

Ayuntamiento  En caso de resultar el  Municipio Beneficiario de la obra,  las acciones a realizar por parte del 
Ayuntamiento son:

- Pago de tasas al distribuidor eléctrico.

- Recibir la obra tras el conexionado de la instalación.

- Continuar con el distribuidor las gestiones administrativas de la conexión y contrato técnico de acceso a la 
red.

- Contrato económico con la comercializadora.

- Solicitud de inclusión en régimen especial a la Conselleria de Industria.

El Ayuntamiento de Redován acepta las condiciones para desarrollar la propuesta de instalación fotovoltaica de potencia 
10 KW  para autoconsumo total en la cubierta del edificio COLEGIOS 2 de propiedad/disponibilidad municipal y 
especialmente la recepción de la obra inmediatamente después de haberse realizado el conexionado de la misma a la 
instalación eléctrica interior del edificio.  Así mismo se compromete a seguir realizando por su cuenta el  resto de 
gestiones con el distribuidor eléctrico y la Conselleria de Industria a fin de cumplir el protocolo establecido,  y exime de 
responsabilidades a la Diputación de Alicante y la Agencia Provincial de la Energía de Alicante respecto a este proceso 
(plazos, trámites y exigencias del distribuidor eléctrico, etc.) 

Ayuntamiento de Benejúzar
Plza. España, 1, Benejúzar. 03390 Alacant/Alicante. Tfno. 965 356 150. Fax: 965356689



 

En Redován a 23 de septiembre del 2014.
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ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO PARA 
LA PRODUCCIÓN DE ACS PARA LOS VESTUARIOS DEL 
POLIDEPORTIVO LA PILARICA  

 
1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 
VESTUARIO PEQUEÑO 
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VESTUARIO GRANDE 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 
Consumo energético de la instalación actual anual: 
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Coste económico de la energía de la instalación actual anual: 
 

 
 
Contribución energética de instalación proyectada anual: 
 

Vest. Grandes Vest. Pequeños
Cobertura solar mínima DB‐HE4 60,00% 60,00%
Contribución solar mínima (KWh) 7.641,47 19.358,39
Cobertura solar de la instalación 60,10% 60,10%
Contribución solar de la instalación (KWh) 7.654,20 19.390,65
Consumo energérico cubierto (KWh) 9.185,04 23.268,78
Mantenimiento por panel 25,00 25,00
Mantenimiento total 75,00 150,00  
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Ahorro económico con instalación proyectada anual: 
 

KWh/año €/KWh €
Energía A1 10.345,60 0,144403 1.493,94 €
Energía A2 16.037,51 0,114903 1.842,76 €
Energía A3 6.070,71 0,073508 446,25 €

32.453,82 3.782,95 €
Imp. Eletric. 193,26 €

4.811,21 €

AHORRO ECONÓMICO

TOTAL CON IVA  
 
Resumen de resultados: 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

– Cuadro resumen Actuación 1 

– Total energía ahorrada anual 32.453,82 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 4.811,21 € 

– Periodo de retorno 7,26 años 
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ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 
KWP) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
AUTOCONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN CENTRO 
CULTURAL 
 
1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

ESTRUCTURA SOPORTE 

El sistema de fijación de la estructura debe tener resistencia suficiente 
para soportar las cargas de tracción producidas por el viento, que pueden ser 
importantes. Los cálculos son similares a los de cualquier estructura expuesta al 
viento. 

Con la distribución de largueros en la parte inferior de la estructura y la 
introducción de un bastidor por cada módulo, las cargas y momentos 
transmitidos a la estructura existente son mínimos y se consideran 
uniformemente repartidos sobre la superficie de cubierta. 

Los materiales que se utilizaran son: Aluminio 6060-T6 para la estructura 
y Aceros inoxidables AISI-304/AISI-316 y aleaciones de Aluminio 6060 T5- T6 
para tornillería y fijaciones. 

La fijación a la estructura portante del edificio se realizará mediante 
varilla roscada M8 o tornillo autorroscante, según el caso, prestando especial 
atención al sellado de los amarres, con la necesidad de asegurar la 
impermeabilización del tejado mediante la utilización de selladores siliconados 
y mediante arandela con junta de neopreno. 

La estructura deberá conectarse eléctricamente a una toma de tierra. En 
general, ésta conviene que se ajuste a las especificaciones del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (InstrucciónMI.BT. 39). 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en 
cuatro puntos del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuales 
presionan el módulo contra el carril mediante tornillos. 

En ningún caso se realizarán taladros sobre el marco metálico del panel, 
ya que las tensiones generadas son causa frecuente de rotura del cristal protector 
de las células. 
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Para las cargas resultantes del sistema fotovoltaico y, teniendo en cuenta 
la sobrecarga de uso mínima de mantenimiento de la cubierta que prescribe 
normativa, se considera que las cargas aplicadas por la instalación no 
comprometen el funcionamiento estructural del edificio. 
 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y PROTECCIONES: 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

• PUESTA A TIERRA: 

Según RD 1663/2000, en que se fijan las condiciones técnicas para la 
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de BT, la puesta a tierra se 
realizará de forma que no altere la de la compañía eléctrica distribuidora, con el 
fin de no transmitir defectos a la misma. 

Asimismo, las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a 
una tierra independiente  de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo 
con el Reglamento electrotécnico para baja tensión, es decir, existirán dos 
instalaciones independientes de puesta a tierra el primario de conexión a tierra 
de la red de Corriente Continua CC (campo fotovoltaico) y el secundario de 
puesta a tierra de la instalación de Corriente Alterna CA. 

Por ello, se realizará una única toma de tierra conectando directamente a 
la barra principal de tierra del centro público, tanto la estructura soporte del 
generador fotovoltaico, como la borna de puesta a tierra del inversor, con el fin 
de no crear diferencias de tensión peligrosas para las personas con la realización 
de diversas tomas de tierra en el centro público. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del 
conductor de la fase correspondiente. 
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• SECCIONES DE CABLEADO: 

Se utilizará cable de Cu flexible, clase 5, con aislamiento XPLE y cubierta 
PVC, de sección según cálculos adjuntos, tanto para el tramo de continua, que 
discurre desde las cajas de conexión de cada módulo hasta el inversor, como 
para el tramo de alterna, desde el inversor hasta el punto de conexión. En la 
parte CC, los cables de cada polo (+/-) se conducirán independientemente. En la 
parte CA, se utilizará cableado unipolar para los tramos monofásicos y 
trifásicos. 

La elección de la sección de cableado se basa en dos criterios: el térmico y 
el de la caída de tensión. Para determinar la sección de los conductores se tendrá 
en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 del REBT; Real Decreto 842/2002 de 2 
de Agosto de 2002, donde cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125 % de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o 
a la instalación interior, no será superior al 1,5 %, para la intensidad nominal. 

Ambos criterios se deben a la resistencia ofrecida por el cable, naciendo el 
térmico del efecto Joule, que supone una emisión de calor que debe quedar por 
debajo de la soportada por el cable, y el de la caída de tensión siendo igualmente 
dependiente de la intensidad transportada. El criterio de caída de tensión suele 
resultar más restrictivo. 

Criterio Térmico: 

o Tramo CC: La intensidad máxima transportada en cada serie 

corresponde a la de cortocircuito del módulo escogido. Esta 

corriente es de 8,71 A para el módulo AC-250. Por seguridad, se 

tomará un valor para los cálculos un 125 % de esta corriente, 

cumpliendo con lo indicado en la ITC-BT 40 para instalaciones 

generadoras. Esta corriente debe ser inferior a la máxima admisible 

por el cable en todo el trazado. 

P = V x Imax 
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o Tramo AC: La intensidad máxima transportada estará dada por la 

siguiente expresión: 

P = 1,73 x V x Imax x cos φ  Líneas Trifásicas 

Donde P es la máxima potencia generada por el inversor 
seleccionado, valor límite de la potencia inyectada en red y U es la 
tensión, es decir 400 V. El cos fi se fija en 1. La corriente por los 
tramos comunes a varios inversores será la suma de la máxima 
aportada por cada inversor. Esta corriente debe ser inferior a la 
máxima admisible por el cable en todo el trazado. 

Criterio Caída de Tensión: 

La caída máxima en la parte CC será inferior al 1 % y en la parte AC 
inferior al 1,5 %. 

 CANALIZACIONES: 

Se utilizarán canalizaciones para todos los tramos de cableado. Éstas 
tendrán las secciones aconsejadas por la ITC-BT-21. Estas canalizaciones 
deberán cumplir con la norma UNE-EN 50.086, en cuanto a características 
mínimas. 

En cualquier caso, la sección interior es, como mínimo, igual a 2,5 veces 
la sección ocupada por los conductores. 

Para los tramos accesibles (alturas respecto al suelo inferiores a 2,5 m), el 
cableado se instalará bajo tubo de protección mecánica 4, siguiendo lo 
especificado en ITC BT-06 punto 3.1.1 e ITC BT- 11 punto 1.2.1. Esto incluye 
los siguientes tramos: 

1. Todos los tramos dentro de la cubierta plana. 

2. Bajantes a sala de inversores o contadores situadas a la intemperie 

Se respetarán asimismo las siguientes distancias mínimas: 

- Ventanas: 0,3 m al borde superior y 0,5 m a los bordes inferior y 
laterales. 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

- Balcones: 0,3 m al borde superior y 1 m a los bordes laterales. El 
cableado que discurra por el interior del edificio, se conducirá bajo 
canaleta. 
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• PROTECCIONES: 

 
O TRAMOS EN CC: 

Cortocircuitos: el cortocircuito es un punto de trabajo no peligroso 
para el generador fotovoltaico, ya que la corriente está limitada a un 
valor muy cercano a la máxima de operación normal del mismo. El 
cortocircuito puede, sin embargo, ser perjudicial para el inversor. 
Como medio de protección se incluyen Magnetotérmicos de CC 
específicos en cada Serie, y además se añaden un dispositivo de 
protección contra sobrecargas. 

Para las personas es peligrosa la realización o eliminación de un 
cortocircuito franco en el campo  generador, por pasar  rápidamente  
del  circuito  abierto  al  cortocircuito, lo que produce un elevado 
arco eléctrico, por la variación brusca en la corriente. Como medida 
de protección a las personas frente a este caso es por tanto 
recomendable la conducción separada del positivo y del negativo. 
Así se evita la realización o eliminación accidental de un 
cortocircuito producido por daños en el aislamiento del cable. 

Sobrecargas: aunque el inversor obliga a trabajar al generador 
fotovoltaico fuera de su punto de máxima potencia cuando la 
potencia de entrada es excesiva, el magnetotérmico introducido en 
el sistema en cada serie sirve de protección contra sobrecargas y, 
adicionalmente, facilita las tareas de mantenimiento. Para que 
cumpla esta función, se debe cumplir la siguiente condición, 
general para cualquier dispositivo: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Con lo que existe un margen que permite que puedan elegirse de 
forma que se eviten fusiones no deseadas. 

Contactos directos e indirectos: El generador fotovoltaico se 
conectará en modo flotante, proporcionando niveles de protección 
adecuados frente a contacto directo e indirecto, siempre y cuando la 
resistencia de aislamiento de la parte de continua se mantenga por 
encima de unos niveles de seguridad y no ocurra un primer defecto 
a masas o a tierra. En este último caso, se genera una situación de 
riesgo, que se soluciona mediante: 
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El aislamiento clase II de los módulos fotovoltaicos, cables y cajas 
de conexión. Éstas últimas, contarán además con llave y estarán 
dotadas de señales de peligro eléctrico. Controlador permanente de 
aislamiento, integrado en el inversor, que detecte la aparición de un 
primer fallo, cuando la resistencia de aislamiento sea inferior a: 

RISO,MIN(Ω)=40 x VG,MAX(V)-1000 
Donde VG,MAX es la tensión correspondiente al generador en 
circuito abierto operando a baja temperatura, que corresponde al 
125 % de la tensión de circuito abierto en condiciones estándar. 
Esta tensión es la mayor que puede alcanzar el generador 
fotovoltaico, por lo que constituye la condición de mayor peligro 
eléctrico. 
Con esta condición se garantiza que la corriente de defecto va a ser 
inferior a 30 mA, que marca el umbral de riesgo eléctrico para las 
personas. 
El inversor detendrá su funcionamiento y se activará una alarma 
visual en el equipo. 
 
Sobretensiones: sobre el generador fotovoltaico, se pueden originar 
sobretensiones de origen atmosférico de cierta importancia. Por 
ello, se protegerá la entrada CC del inversor mediante dispositivos 
bipolares de protección clase II, válidos para la mayoría de equipos 
conectados a la red. Estos dispositivos tienen un tiempo de 
actuación bajo < 25 ns y una corriente máxima de actuación de 15 
kA, con una tensión residual inferior a 2 kV. El dispositivo tendrá 
una tensión de operación marcada por el diseño del sistema 
concreto, rango definido entre la tensión de serie para la menor 
tensión en el punto de máxima potencia, 25 V para módulos de 25 
V de tensión nominal especifica, y la tensión mayor de circuito 
abierto, 32 V para este mismo tipo de módulos, en ambos casos 
considerando el efecto de la temperatura. No se hace necesaria la 
protección de cables, tubos, contadores, etc, por permitir éstos 
valores más altos de tensión residual (4-6 kV). 

O TRAMOS EN CA: 

Cortocircuitos y Sobrecargas: Según RD  1663-2000 es  necesario  
incluir  un interruptor general manual, que será un interruptor 
magnetotérmico omnipolar con poder de corte superior a la 
corriente de cortocircuito indicada por la empresa distribuidora en 
el punto de conexión. Este interruptor, que se ubica en el cuadro de 
contadores de la instalación fotovoltaica, será accesible sólo a la 
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empresa distribuidora, con objeto de poder realizar la desconexión 
manual, que permita la realización, de forma segura, de labores de 
mantenimiento en la red de la compañía eléctrica. Esta 
inaccesibilidad al mismo obliga a introducir un segundo 
magnetotérmico omnipolar en la instalación, de menor intensidad 
nominal, que sea el que realmente proteja a la instalación de las 
sobrecargas  y cortocircuitos. Así, este segundo magnetotérmico 
actuará antes que el interruptor general manual, salvo cortocircuitos 
de cierta importancia provenientes de la red de la compañía. 
Asimismo, con el fin de dar cierta independencia a las líneas 
propias de cada inversor, se utilizará un magnetotérmico para cada 
inversor de menor corriente asignada, de forma que no se paralice el 
conjunto de la instalación por problemas en sólo uno de los 
inversores. Se utilizarán magnetotérmicos tipo C, los utilizados 
cuando no existen corrientes de arranque de consumo elevadas. 
Según norma EN 60269, para protección contra sobrecargas, debe 
cumplir: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Fallos a tierra: la instalación contará con diferencial de 30 mA de 
sensibilidad en la parte CA, para proteger de derivaciones en este 
circuito. Con el fin de que sólo actúe por fallos a tierra, será de una 
corriente asignada superior a la del magnetotérmico de protección. 

Protección de la calidad del suministro: en la ITC-BT-40 se recogen 
algunas especificaciones relacionadas con la calidad de la energía 
inyectada a red en instalaciones generadoras, que se especifican con 
más detalle en el RD 1663-2000. Así la instalación contará con: 

- Interruptor automático de la interconexión, para la desconexión-
conexión automática de la instalación fotovoltaica en caso de 
pérdida de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de 
enclavamiento. 

Los valores de actuación para máxima y mínima frecuencia, 
máxima y mínima tensión serán de 51 Hz, 49 Hz, 1,1 x Um y 0,85 x 
Um, respectivamente. El rearme del sistema de conmutación y, por 
tanto, de la conexión con la red de baja tensión de la instalación 
fotovoltaica será automático, una vez restablecida la tensión de red 
por la empresa distribuidora. Están integradas en el equipo inversor 
las funciones de protección de máxima y mínima tensión y de 
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máxima y mínima frecuencia, por lo que las maniobras automáticas 
de desconexión-conexión serán realizadas por éste. Las funciones 
serán realizadas mediante un contactor cuyo rearme será 
automático, una vez se restablezcan las condiciones normales de 
suministro de la red. El contactor, gobernado normalmente por el 
inversor, podrá ser activado manualmente. El estado del contactor 
(«on/off»), deberá señalizarse con claridad en el frontal del equipo, 
en un lugar destacado. Al no disponer el inversor seleccionado de 
interruptor on/off, esta labor la realizará el magnetotérmico 
accesible de la instalación, que se instalará junto al inversor. 

Para utilizar las protecciones para las interconexiones de máxima y 
mínima frecuencia y de máxima y mínima tensión incluidas en el 
inversor, el fabricante del mismo ha debido certificar: 

1. Los valores de tara de tensión. 

2. Los valores de tara de frecuencia. 

3. El tipo y características de equipo utilizado internamente para la 
detección de fallos (modelo, marca, calibración, etc.). 

4. Que el inversor ha superado las pruebas correspondientes en 
cuanto a los límites de establecidos de tensión y frecuencia. 

- Separación galvánica: entre la red de distribución de baja tensión 
y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de 
aislamiento. 

- Funcionamiento en isla: el interruptor automático de la 
interconexión impide este funcionamiento, peligroso para el 
personal de la CED. 
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• CONTADORES: 

Cumplirán todo lo recogido en la ITC-BT-16 y en el RD 1663/2000.  Se 
instalarán dos contadores unidireccionales ajustados a la normativa metrológica 
vigente y su precisión deberá ser como mínimo la correspondiente a la de clase 
de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo. 

Las características del equipo de medida de salida serán tales que la 
intensidad correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica 
se encuentre entre el 50 por 100 de la intensidad nominal y la intensidad máxima 
de precisión de dicho equipo. En el caso en estudio: 

0,5 I nominal de precisión < nominal FV < I máxima de precisión 

Los contadores serán seleccionados entre las marcas homologadas por la 
compañía eléctrica distribuidora, siendo, además, certificados y precintados por 
la misma. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

• COMPROBACIÓN DE RANGOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

INVERSOR: 

Módulos FV por serie:                                                           7 MFV en serie 
Nº de Series:                                                                                      3 
SerieTensión Máxima Admisible por el Inversor:                        1000 V 
Tensión en Circuito Abierto del Modulo FV:                        Voc = 37,8 V 
Intensidad en Cortocircuito Modulo FV:                                   Icc = 8,71 A 
Tensión Máxima en el Inversor:           21 x 37,8 = 793,8 V                 
Tensión de Trabajo en el Inversor:      21 x 30,7 = 644,7 V                
Intensidad Máxima Admisible por el Inversor:                         Imax = 16 A 
Intensidad de Trabajo en el Inversor:                               Imp =  8,18 A 
Intensidad en Cortocircuito:                                              Icc = 8,71 A < Imax 

Corriente Continua C.C. 

Tensión Mínima:                                                                                600 V 
Potencia Máxima:                                                                             5.000 W 
Intensidad de Máxima en Serie:                                                     8,18 A 

Icc en Serie:                                                                                    8,71 A 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

Intensidad de Máxima Potencia de Series en Paralelo:                       7,9 A 

Icc en Paralelo:                                                                               8 A 

Sección Conductor Bucle en Serie:                                                     4 mm2 

Longitud Conexión Módulos-Inversor:                                                  25 m 

Protecciones por Serie: 

Fusible de 12 A de intensidad nominal 

Corriente Continua C.A. 

Tensión:                                                                                           400 V 
Potencia Máxima:                                                                        5.000 W 
Intensidad de Máxima Potencia:                                                      7,21 A 
Longitud:                                                                                           40 m 
Caída de Tensión = 0,26 % 

Sección Conductor Normalizada: 10 mm2 

Protecciones: 

Diferencial: Tetrapolar 400 V / 32 A / 0,03 A 

Magnetotérmico: Tetrapolar 400 V / 32 A 

• CÁLCULO DE LÍNEAS 

Tramo Corriente Continua C.C. 

En condiciones óptimas de funcionamiento de los módulos se tiene la 
máxima potencia, lo cual, desde el punto de vista para el cálculo de sección, 
supone el caso más desfavorable. Por tanto se tiene que: 

Tensión (U): 120,4 V 

Caída de Tensión (∆U): 0,5 % 

Multiplicando la Tensión por la Intensidad máxima se obtiene la potencia 
máxima transportada en el circuito de continua, en cada grupo fotovoltaico. Para 
determinar la sección de los conductores se valorará tanto el criterio para 
capacidad térmica como el de caída de tensión. 
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Para el criterio de capacidad térmica se empleará una tabla Intensidad-
Sección: 

Intensidad máxima admisible para cables conductores de cobre al aire. 

Para el criterio de caída de tensión se tendrá en cuenta la expresión (2), 
siendo la máxima caída de tensión total de 1 % 

Módulos-Inversor: 0,5 % de 600 V = 3 V (Instalación Serie CC) 

Tipo de Cable: XLPE de tensión asignada 0,6/1kV Unipolar de sección 
mínima 4 mm² con recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

Tramo Corriente Alterna C.A. 

Teniendo en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 donde se cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125% de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión, no será superior al 1,5%, para la 
intensidad nominal. 

Por tanto: 

Para la instalación de 5 kW 

Tensión nominal (U): 400 V 

Potencia máxima generada por el inversor (P): 5.000 W 

Longitud de la línea Trifásica (Lca): 40 m 

Caída de tensión (∆U):0,26 % 

Para determinar la sección también se utilizará el criterio para capacidad 
térmica y el de caída de tensión, atendiendo como no, al más desfavorable. 

Utilizando la siguiente fórmula, se obtiene: 

I = P / 1,732 x V x cos φ = 7,21 A 

Por ser instalación generadora según ITC-BT-40 y  aplicando  el  
coeficiente de corrección y seguridad del 125 % tendremos: 
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Imax = 9,01 A 

Calculando la sección, según la caída de tensión: 1,5 % de 400 V = 6 V 

Se adopta el criterio de intensidad máxima. Entonces para todas las líneas 
de alterna la sección será de 10 mm². Garantizamos así una CDT inferior a 1,5 
%. 

Tipo de Cable: XLPE de Tensión asignada 0,6/1 kV Unipolar de sección 
mínima 6 mm² con  recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ  con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

• CÁLCULO DE PROTECCIONES 

Interruptor General de Corte Automático 

Dado que la Intensidad total de la instalación será: 

Imax = P / (V x cos φ) 

P = Potencia Máxima = 5.000 W 

P = Potencia Nominal = 5.000 W 

V = Tensión = 400 V 

Cos φ = 1 

Ib= 5.000 / (√3 x 400 x 1) = 7,21 A 

Iz=  60 A   In = 32 A 

Diferencial de calibre 32 A / 0,03 mA 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Centro Cultural de 
potencia 5 KWp. 

 
Los elementos más representativos de la instalación son los siguientes: 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 21 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 5 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

sobre cubierta de edificio. 

• Cuadro eléctrico, protecciones contra sobreintensidades y contactos 

indirectos para corriente continua y corriente alterna. Cableado para 

conexiones y toma de tierra de instalación. 

 
 El consumo actual de la instalación se extrae de la lectura de facturas 
facilitadas por el Ayuntamiento: 
 

 
 
 El cuadro resumen de la justificación energética será: 
 

INSTALACIÓN ACTUAL  INSTALACIÓN PROPUESTA 

Potencia contratada (Kw) 10,3  Potencia nominal del inversor 
(Kw) 5 

Consumo anual (Kwh/año) 22.410,00  Potencia pico instalada (Wp) 5 
Tarifa de acceso contratada 2.1 A  Horas de consumo de instalación  1.825 
Penalización por energía 
reactiva (€) -  Estimación producción anual 

(Kwh/año) 9.125 
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Ahorro energético anual 
(Kwh) 9.125  Ahorro económico anual (€) (1) 1.140,53 

(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e 
IVA) según RD 900/2015 
 
 

 

– Cuadro resumen Actuación 2 

– Total energía ahorrada anual 9.125,49 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 1.150,53 € 

– Periodo de retorno 13,99 años 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWP) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
AUTOCONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN PISCINA 
CLIMATIZADA. 
 
1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

ESTRUCTURA SOPORTE 

El sistema de fijación de la estructura debe tener resistencia suficiente 
para soportar las cargas de tracción producidas por el viento, que pueden ser 
importantes. Los cálculos son similares a los de cualquier estructura expuesta al 
viento. 

Con la distribución de largueros en la parte inferior de la estructura y la 
introducción de un bastidor por cada módulo, las cargas y momentos 
transmitidos a la estructura existente son mínimos y se consideran 
uniformemente repartidos sobre la superficie de cubierta. 

Los materiales que se utilizaran son: Aluminio 6060-T6 para la estructura 
y Aceros inoxidables AISI-304/AISI-316 y aleaciones de Aluminio 6060 T5- T6 
para tornillería y fijaciones. 

La fijación a la estructura portante del edificio se realizará mediante 
varilla roscada M8 o tornillo autorroscante, según el caso, prestando especial 
atención al sellado de los amarres, con la necesidad de asegurar la 
impermeabilización del tejado mediante la utilización de selladores siliconados 
y mediante arandela con junta de neopreno. 

La estructura deberá conectarse eléctricamente a una toma de tierra. En 
general, ésta conviene que se ajuste a las especificaciones del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (InstrucciónMI.BT. 39). 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en 
cuatro puntos del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuales 
presionan el módulo contra el carril mediante tornillos. 

En ningún caso se realizarán taladros sobre el marco metálico del panel, 
ya que las tensiones generadas son causa frecuente de rotura del cristal protector 
de las células. 
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Para las cargas resultantes del sistema fotovoltaico y, teniendo en cuenta 
la sobrecarga de uso mínima de mantenimiento de la cubierta que prescribe 
normativa, se considera que las cargas aplicadas por la instalación no 
comprometen el funcionamiento estructural del edificio. 
 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y PROTECCIONES: 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

• PUESTA A TIERRA: 

Según RD 1663/2000, en que se fijan las condiciones técnicas para la 
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de BT, la puesta a tierra se 
realizará de forma que no altere la de la compañía eléctrica distribuidora, con el 
fin de no transmitir defectos a la misma. 

Asimismo, las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a 
una tierra independiente  de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo 
con el Reglamento electrotécnico para baja tensión, es decir, existirán dos 
instalaciones independientes de puesta a tierra el primario de conexión a tierra 
de la red de Corriente Continua CC (campo fotovoltaico) y el secundario de 
puesta a tierra de la instalación de Corriente Alterna CA. 

Por ello, se realizará una única toma de tierra conectando directamente a 
la barra principal de tierra del centro público, tanto la estructura soporte del 
generador fotovoltaico, como la borna de puesta a tierra del inversor, con el fin 
de no crear diferencias de tensión peligrosas para las personas con la realización 
de diversas tomas de tierra en el centro público. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del 
conductor de la fase correspondiente. 
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• SECCIONES DE CABLEADO: 

Se utilizará cable de Cu flexible, clase 5, con aislamiento XPLE y cubierta 
PVC, de sección según cálculos adjuntos, tanto para el tramo de continua, que 
discurre desde las cajas de conexión de cada módulo hasta el inversor, como 
para el tramo de alterna, desde el inversor hasta el punto de conexión. En la 
parte CC, los cables de cada polo (+/-) se conducirán independientemente. En la 
parte CA, se utilizará cableado unipolar para los tramos monofásicos y 
trifásicos. 

La elección de la sección de cableado se basa en dos criterios: el térmico y 
el de la caída de tensión. Para determinar la sección de los conductores se tendrá 
en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 del REBT; Real Decreto 842/2002 de 2 
de Agosto de 2002, donde cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125 % de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o 
a la instalación interior, no será superior al 1,5 %, para la intensidad nominal. 

Ambos criterios se deben a la resistencia ofrecida por el cable, naciendo el 
térmico del efecto Joule, que supone una emisión de calor que debe quedar por 
debajo de la soportada por el cable, y el de la caída de tensión siendo igualmente 
dependiente de la intensidad transportada. El criterio de caída de tensión suele 
resultar más restrictivo. 

Criterio Térmico: 

o Tramo CC: La intensidad máxima transportada en cada serie 

corresponde a la de cortocircuito del módulo escogido. Esta 

corriente es de 8,71 A para el módulo AC-250. Por seguridad, se 

tomará un valor para los cálculos un 125 % de esta corriente, 

cumpliendo con lo indicado en la ITC-BT 40 para instalaciones 

generadoras. Esta corriente debe ser inferior a la máxima admisible 

por el cable en todo el trazado. 

P = V x Imax 
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o Tramo AC: La intensidad máxima transportada estará dada por la 

siguiente expresión: 

P = 1,73 x V x Imax x cos φ  Líneas Trifásicas 

Donde P es la máxima potencia generada por el inversor 
seleccionado, valor límite de la potencia inyectada en red y U es la 
tensión, es decir 400 V. El cos fi se fija en 1. La corriente por los 
tramos comunes a varios inversores será la suma de la máxima 
aportada por cada inversor. Esta corriente debe ser inferior a la 
máxima admisible por el cable en todo el trazado. 

Criterio Caída de Tensión: 

La caída máxima en la parte CC será inferior al 1 % y en la parte AC 
inferior al 1,5 %. 

 CANALIZACIONES: 

Se utilizarán canalizaciones para todos los tramos de cableado. Éstas 
tendrán las secciones aconsejadas por la ITC-BT-21. Estas canalizaciones 
deberán cumplir con la norma UNE-EN 50.086, en cuanto a características 
mínimas. 

En cualquier caso, la sección interior es, como mínimo, igual a 2,5 veces 
la sección ocupada por los conductores. 

Para los tramos accesibles (alturas respecto al suelo inferiores a 2,5 m), el 
cableado se instalará bajo tubo de protección mecánica 4, siguiendo lo 
especificado en ITC BT-06 punto 3.1.1 e ITC BT- 11 punto 1.2.1. Esto incluye 
los siguientes tramos: 

1. Todos los tramos dentro de la cubierta plana. 

2. Bajantes a sala de inversores o contadores situadas a la intemperie 

Se respetarán asimismo las siguientes distancias mínimas: 

- Ventanas: 0,3 m al borde superior y 0,5 m a los bordes inferior y 
laterales. 
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- Balcones: 0,3 m al borde superior y 1 m a los bordes laterales. El 
cableado que discurra por el interior del edificio, se conducirá bajo 
canaleta. 

• PROTECCIONES: 

 
O TRAMOS EN CC: 

Cortocircuitos: el cortocircuito es un punto de trabajo no peligroso 
para el generador fotovoltaico, ya que la corriente está limitada a un 
valor muy cercano a la máxima de operación normal del mismo. El 
cortocircuito puede, sin embargo, ser perjudicial para el inversor. 
Como medio de protección se incluyen Magnetotérmicos de CC 
específicos en cada Serie, y además se añaden un dispositivo de 
protección contra sobrecargas. 

Para las personas es peligrosa la realización o eliminación de un 
cortocircuito franco en el campo  generador, por pasar  rápidamente  
del  circuito  abierto  al  cortocircuito, lo que produce un elevado 
arco eléctrico, por la variación brusca en la corriente. Como medida 
de protección a las personas frente a este caso es por tanto 
recomendable la conducción separada del positivo y del negativo. 
Así se evita la realización o eliminación accidental de un 
cortocircuito producido por daños en el aislamiento del cable. 

Sobrecargas: aunque el inversor obliga a trabajar al generador 
fotovoltaico fuera de su punto de máxima potencia cuando la 
potencia de entrada es excesiva, el magnetotérmico introducido en 
el sistema en cada serie sirve de protección contra sobrecargas y, 
adicionalmente, facilita las tareas de mantenimiento. Para que 
cumpla esta función, se debe cumplir la siguiente condición, 
general para cualquier dispositivo: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Con lo que existe un margen que permite que puedan elegirse de 
forma que se eviten fusiones no deseadas. 

Contactos directos e indirectos: El generador fotovoltaico se 
conectará en modo flotante, proporcionando niveles de protección 
adecuados frente a contacto directo e indirecto, siempre y cuando la 
resistencia de aislamiento de la parte de continua se mantenga por 
encima de unos niveles de seguridad y no ocurra un primer defecto 
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a masas o a tierra. En este último caso, se genera una situación de 
riesgo, que se soluciona mediante: 

El aislamiento clase II de los módulos fotovoltaicos, cables y cajas 
de conexión. Éstas últimas, contarán además con llave y estarán 
dotadas de señales de peligro eléctrico. Controlador permanente de 
aislamiento, integrado en el inversor, que detecte la aparición de un 
primer fallo, cuando la resistencia de aislamiento sea inferior a: 

RISO,MIN(Ω)=40 x VG,MAX(V)-1000 
Donde VG,MAX es la tensión correspondiente al generador en 
circuito abierto operando a baja temperatura, que corresponde al 
125 % de la tensión de circuito abierto en condiciones estándar. 
Esta tensión es la mayor que puede alcanzar el generador 
fotovoltaico, por lo que constituye la condición de mayor peligro 
eléctrico. 
Con esta condición se garantiza que la corriente de defecto va a ser 
inferior a 30 mA, que marca el umbral de riesgo eléctrico para las 
personas. 
El inversor detendrá su funcionamiento y se activará una alarma 
visual en el equipo. 
 
Sobretensiones: sobre el generador fotovoltaico, se pueden originar 
sobretensiones de origen atmosférico de cierta importancia. Por 
ello, se protegerá la entrada CC del inversor mediante dispositivos 
bipolares de protección clase II, válidos para la mayoría de equipos 
conectados a la red. Estos dispositivos tienen un tiempo de 
actuación bajo < 25 ns y una corriente máxima de actuación de 15 
kA, con una tensión residual inferior a 2 kV. El dispositivo tendrá 
una tensión de operación marcada por el diseño del sistema 
concreto, rango definido entre la tensión de serie para la menor 
tensión en el punto de máxima potencia, 25 V para módulos de 25 
V de tensión nominal especifica, y la tensión mayor de circuito 
abierto, 32 V para este mismo tipo de módulos, en ambos casos 
considerando el efecto de la temperatura. No se hace necesaria la 
protección de cables, tubos, contadores, etc, por permitir éstos 
valores más altos de tensión residual (4-6 kV). 

O TRAMOS EN CA: 

Cortocircuitos y Sobrecargas: Según RD  1663-2000 es  necesario  
incluir  un interruptor general manual, que será un interruptor 
magnetotérmico omnipolar con poder de corte superior a la 
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corriente de cortocircuito indicada por la empresa distribuidora en 
el punto de conexión. Este interruptor, que se ubica en el cuadro de 
contadores de la instalación fotovoltaica, será accesible sólo a la 
empresa distribuidora, con objeto de poder realizar la desconexión 
manual, que permita la realización, de forma segura, de labores de 
mantenimiento en la red de la compañía eléctrica. Esta 
inaccesibilidad al mismo obliga a introducir un segundo 
magnetotérmico omnipolar en la instalación, de menor intensidad 
nominal, que sea el que realmente proteja a la instalación de las 
sobrecargas  y cortocircuitos. Así, este segundo magnetotérmico 
actuará antes que el interruptor general manual, salvo cortocircuitos 
de cierta importancia provenientes de la red de la compañía. 
Asimismo, con el fin de dar cierta independencia a las líneas 
propias de cada inversor, se utilizará un magnetotérmico para cada 
inversor de menor corriente asignada, de forma que no se paralice el 
conjunto de la instalación por problemas en sólo uno de los 
inversores. Se utilizarán magnetotérmicos tipo C, los utilizados 
cuando no existen corrientes de arranque de consumo elevadas. 
Según norma EN 60269, para protección contra sobrecargas, debe 
cumplir: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Fallos a tierra: la instalación contará con diferencial de 30 mA de 
sensibilidad en la parte CA, para proteger de derivaciones en este 
circuito. Con el fin de que sólo actúe por fallos a tierra, será de una 
corriente asignada superior a la del magnetotérmico de protección. 

Protección de la calidad del suministro: en la ITC-BT-40 se recogen 
algunas especificaciones relacionadas con la calidad de la energía 
inyectada a red en instalaciones generadoras, que se especifican con 
más detalle en el RD 1663-2000. Así la instalación contará con: 

- Interruptor automático de la interconexión, para la desconexión-
conexión automática de la instalación fotovoltaica en caso de 
pérdida de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de 
enclavamiento. 

Los valores de actuación para máxima y mínima frecuencia, 
máxima y mínima tensión serán de 51 Hz, 49 Hz, 1,1 x Um y 0,85 x 
Um, respectivamente. El rearme del sistema de conmutación y, por 
tanto, de la conexión con la red de baja tensión de la instalación 
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fotovoltaica será automático, una vez restablecida la tensión de red 
por la empresa distribuidora. Están integradas en el equipo inversor 
las funciones de protección de máxima y mínima tensión y de 
máxima y mínima frecuencia, por lo que las maniobras automáticas 
de desconexión-conexión serán realizadas por éste. Las funciones 
serán realizadas mediante un contactor cuyo rearme será 
automático, una vez se restablezcan las condiciones normales de 
suministro de la red. El contactor, gobernado normalmente por el 
inversor, podrá ser activado manualmente. El estado del contactor 
(«on/off»), deberá señalizarse con claridad en el frontal del equipo, 
en un lugar destacado. Al no disponer el inversor seleccionado de 
interruptor on/off, esta labor la realizará el magnetotérmico 
accesible de la instalación, que se instalará junto al inversor. 

Para utilizar las protecciones para las interconexiones de máxima y 
mínima frecuencia y de máxima y mínima tensión incluidas en el 
inversor, el fabricante del mismo ha debido certificar: 

1. Los valores de tara de tensión. 

2. Los valores de tara de frecuencia. 

3. El tipo y características de equipo utilizado internamente para la 
detección de fallos (modelo, marca, calibración, etc.). 

4. Que el inversor ha superado las pruebas correspondientes en 
cuanto a los límites de establecidos de tensión y frecuencia. 

- Separación galvánica: entre la red de distribución de baja tensión 
y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de 
aislamiento. 

- Funcionamiento en isla: el interruptor automático de la 
interconexión impide este funcionamiento, peligroso para el 
personal de la CED. 
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• CONTADORES: 

Cumplirán todo lo recogido en la ITC-BT-16 y en el RD 1663/2000.  Se 
instalarán dos contadores unidireccionales ajustados a la normativa metrológica 
vigente y su precisión deberá ser como mínimo la correspondiente a la de clase 
de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo. 

Las características del equipo de medida de salida serán tales que la 
intensidad correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica 
se encuentre entre el 50 por 100 de la intensidad nominal y la intensidad máxima 
de precisión de dicho equipo. En el caso en estudio: 

0,5 I nominal de precisión < nominal FV < I máxima de precisión 

Los contadores serán seleccionados entre las marcas homologadas por la 
compañía eléctrica distribuidora, siendo, además, certificados y precintados por 
la misma. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

• COMPROBACIÓN DE RANGOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

INVERSOR: 

Módulos FV por serie:                                                           7 MFV en serie 
Nº de Series:                                                                                      6 
SerieTensión Máxima Admisible por el Inversor:                        1000 V 
Tensión en Circuito Abierto del Modulo FV:                        Voc = 37,8 V 
Intensidad en Cortocircuito Modulo FV:                                   Icc = 8,71 A 
Tensión Máxima en el Inversor:           42 x 37,8 = 1.587,6 V                 
Tensión de Trabajo en el Inversor:      42 x 30,7 = 1.289,4 V                
Intensidad Máxima Admisible por el Inversor:                         Imax = 27 A 
Intensidad de Trabajo en el Inversor:                               Imp =  20 A 
Intensidad en Cortocircuito:                                              Icc = 8,71 A < Imax 

Corriente Continua C.C. 

Tensión Mínima:                                                                                600 V 
Potencia Máxima:                                                                             10.000 W 
Intensidad de Máxima en Serie:                                                     8,18 A 

Icc en Serie:                                                                                    8,71 A 
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Intensidad de Máxima Potencia de Series en Paralelo:                       7,9 A 

Icc en Paralelo:                                                                               8 A 

Sección Conductor Bucle en Serie:                                                     4 mm2 

Longitud Conexión Módulos-Inversor:                                                  25 m 

Protecciones por Serie: 

Fusible de 12 A de intensidad nominal 

Corriente Continua C.A. 

Tensión:                                                                                           400 V 
Potencia Máxima:                                                                        10.000 W 
Intensidad de Máxima Potencia:                                                      18,04 A 
Longitud:                                                                                           90 m 
Caída de Tensión = 0,91 % 

Sección Conductor Normalizada: 16 mm2 

Protecciones: 

Diferencial: Tetrapolar 400 V / 63 A / 0,03 A 

Magnetotérmico: Tetrapolar 400 V / 40 A 

• CÁLCULO DE LÍNEAS 

Tramo Corriente Continua C.C. 

En condiciones óptimas de funcionamiento de los módulos se tiene la 
máxima potencia, lo cual, desde el punto de vista para el cálculo de sección, 
supone el caso más desfavorable. Por tanto se tiene que: 

Tensión (U): 120,4 V 

Caída de Tensión (∆U): 0,5 % 

Multiplicando la Tensión por la Intensidad máxima se obtiene la potencia 
máxima transportada en el circuito de continua, en cada grupo fotovoltaico. Para 
determinar la sección de los conductores se valorará tanto el criterio para 
capacidad térmica como el de caída de tensión. 
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Para el criterio de capacidad térmica se empleará una tabla Intensidad-
Sección: 

Intensidad máxima admisible para cables conductores de cobre al aire. 

Para el criterio de caída de tensión se tendrá en cuenta la expresión (2), 
siendo la máxima caída de tensión total de 1 % 

Módulos-Inversor: 0,5 % de 600 V = 3 V (Instalación Serie CC) 

Tipo de Cable: XLPE de tensión asignada 0,6/1kV Unipolar de sección 
mínima 4 mm² con recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

Tramo Corriente Alterna C.A. 

Teniendo en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 donde se cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125% de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión, no será superior al 1,5%, para la 
intensidad nominal. 

Por tanto: 

Para la instalación de 10 kW 

Tensión nominal (U): 400 V 

Potencia máxima generada por el inversor (P): 10.000 W 

Longitud de la línea Trifásica (Lca): 90 m 

Caída de tensión (∆U):0,91 % 

Para determinar la sección también se utilizará el criterio para capacidad 
térmica y el de caída de tensión, atendiendo como no, al más desfavorable. 

Utilizando la siguiente fórmula, se obtiene: 

I = P / 1,732 x V x cos φ = 14,43 A 

Por ser instalación generadora según ITC-BT-40 y  aplicando  el  
coeficiente de corrección y seguridad del 125 % tendremos: 
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Imax = 18,04 A 

Calculando la sección, según la caída de tensión: 1,5 % de 400 V = 6 V 

Se adopta el criterio de intensidad máxima. Entonces para todas las líneas 
de alterna la sección será de 10 mm². Garantizamos así una CDT inferior a 1,5 
%. 

Tipo de Cable: XLPE de Tensión asignada 0,6/1 kV Unipolar de sección 
mínima 6 mm² con  recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ  con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

• CÁLCULO DE PROTECCIONES 

Interruptor General de Corte Automático 

Dado que la Intensidad total de la instalación será: 

Imax = P / (V x cos φ) 

P = Potencia Máxima = 10.000 W 

P = Potencia Nominal = 10.000 W 

V = Tensión = 400 V 

Cos φ = 1 

Ib= 10.000 / (√3 x 400 x 1) = 14,43 A 

Iz=  80 A   In = 40 A 

Diferencial de calibre 63 A / 0,03 mA 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Piscina Climatizada de 
potencia 10 KWp. 

 
Los elementos más representativos de la instalación son los siguientes: 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 42 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 10 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

sobre cubierta de edificio. 

• Cuadro eléctrico, protecciones contra sobreintensidades y contactos 

indirectos para corriente continua y corriente alterna. Cableado para 

conexiones y toma de tierra de instalación. 

 
 El consumo actual de la instalación se extrae de la lectura de facturas 
facilitadas por el Ayuntamiento: 
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 El cuadro resumen de la justificación energética será: 
 

INSTALACIÓN ACTUAL  INSTALACIÓN PROPUESTA 

Potencia contratada (Kw) 50  Potencia nominal del inversor 
(Kw) 10 

Consumo anual (Kwh/año) 97.495,00  Potencia pico instalada (Wp) 10 
Tarifa de acceso contratada 3.0 A  Horas de consumo de instalación  1825 
Penalización por energía 
reactiva (€) -  Estimación producción anual 

(Kwh/año) 18.250 

 
Ahorro energético anual 

(Kwh) 18.250  Ahorro económico anual (€) (1) 2.669,41 

(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e 
IVA) según RD 900/2015 
 

 
 
 
 

– Cuadro resumen Actuación 3 

– Total energía ahorrada anual 18.250 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 2.669,41 € 

– Periodo de retorno 10,76 años 
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ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWP) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
AUTOCONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN 
AYUNTAMIENTO 
 
1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

ESTRUCTURA SOPORTE 

El sistema de fijación de la estructura debe tener resistencia suficiente 
para soportar las cargas de tracción producidas por el viento, que pueden ser 
importantes. Los cálculos son similares a los de cualquier estructura expuesta al 
viento. 

Con la distribución de largueros en la parte inferior de la estructura y la 
introducción de un bastidor por cada módulo, las cargas y momentos 
transmitidos a la estructura existente son mínimos y se consideran 
uniformemente repartidos sobre la superficie de cubierta. 

Los materiales que se utilizaran son: Aluminio 6060-T6 para la estructura 
y Aceros inoxidables AISI-304/AISI-316 y aleaciones de Aluminio 6060 T5- T6 
para tornillería y fijaciones. 

La fijación a la estructura portante del edificio se realizará mediante 
varilla roscada M8 o tornillo autorroscante, según el caso, prestando especial 
atención al sellado de los amarres, con la necesidad de asegurar la 
impermeabilización del tejado mediante la utilización de selladores siliconados 
y mediante arandela con junta de neopreno. 

La estructura deberá conectarse eléctricamente a una toma de tierra. En 
general, ésta conviene que se ajuste a las especificaciones del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (InstrucciónMI.BT. 39). 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en 
cuatro puntos del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuales 
presionan el módulo contra el carril mediante tornillos. 

En ningún caso se realizarán taladros sobre el marco metálico del panel, 
ya que las tensiones generadas son causa frecuente de rotura del cristal protector 
de las células. 
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Para las cargas resultantes del sistema fotovoltaico y, teniendo en cuenta 
la sobrecarga de uso mínima de mantenimiento de la cubierta que prescribe 
normativa, se considera que las cargas aplicadas por la instalación no 
comprometen el funcionamiento estructural del edificio. 
 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y PROTECCIONES: 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

• PUESTA A TIERRA: 

Según RD 1663/2000, en que se fijan las condiciones técnicas para la 
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de BT, la puesta a tierra se 
realizará de forma que no altere la de la compañía eléctrica distribuidora, con el 
fin de no transmitir defectos a la misma. 

Asimismo, las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a 
una tierra independiente  de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo 
con el Reglamento electrotécnico para baja tensión, es decir, existirán dos 
instalaciones independientes de puesta a tierra el primario de conexión a tierra 
de la red de Corriente Continua CC (campo fotovoltaico) y el secundario de 
puesta a tierra de la instalación de Corriente Alterna CA. 

Por ello, se realizará una única toma de tierra conectando directamente a 
la barra principal de tierra del centro público, tanto la estructura soporte del 
generador fotovoltaico, como la borna de puesta a tierra del inversor, con el fin 
de no crear diferencias de tensión peligrosas para las personas con la realización 
de diversas tomas de tierra en el centro público. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del 
conductor de la fase correspondiente. 
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• SECCIONES DE CABLEADO: 

Se utilizará cable de Cu flexible, clase 5, con aislamiento XPLE y cubierta 
PVC, de sección según cálculos adjuntos, tanto para el tramo de continua, que 
discurre desde las cajas de conexión de cada módulo hasta el inversor, como 
para el tramo de alterna, desde el inversor hasta el punto de conexión. En la 
parte CC, los cables de cada polo (+/-) se conducirán independientemente. En la 
parte CA, se utilizará cableado unipolar para los tramos monofásicos y 
trifásicos. 

La elección de la sección de cableado se basa en dos criterios: el térmico y 
el de la caída de tensión. Para determinar la sección de los conductores se tendrá 
en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 del REBT; Real Decreto 842/2002 de 2 
de Agosto de 2002, donde cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125 % de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o 
a la instalación interior, no será superior al 1,5 %, para la intensidad nominal. 

Ambos criterios se deben a la resistencia ofrecida por el cable, naciendo el 
térmico del efecto Joule, que supone una emisión de calor que debe quedar por 
debajo de la soportada por el cable, y el de la caída de tensión siendo igualmente 
dependiente de la intensidad transportada. El criterio de caída de tensión suele 
resultar más restrictivo. 

Criterio Térmico: 

o Tramo CC: La intensidad máxima transportada en cada serie 

corresponde a la de cortocircuito del módulo escogido. Esta 

corriente es de 8,71 A para el módulo AC-250. Por seguridad, se 

tomará un valor para los cálculos un 125 % de esta corriente, 

cumpliendo con lo indicado en la ITC-BT 40 para instalaciones 

generadoras. Esta corriente debe ser inferior a la máxima admisible 

por el cable en todo el trazado. 

P = V x Imax 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

o Tramo AC: La intensidad máxima transportada estará dada por la 

siguiente expresión: 

P = 1,73 x V x Imax x cos φ  Líneas Trifásicas 

Donde P es la máxima potencia generada por el inversor 
seleccionado, valor límite de la potencia inyectada en red y U es la 
tensión, es decir 400 V. El cos fi se fija en 1. La corriente por los 
tramos comunes a varios inversores será la suma de la máxima 
aportada por cada inversor. Esta corriente debe ser inferior a la 
máxima admisible por el cable en todo el trazado. 

Criterio Caída de Tensión: 

La caída máxima en la parte CC será inferior al 1 % y en la parte AC 
inferior al 1,5 %. 

 CANALIZACIONES: 

Se utilizarán canalizaciones para todos los tramos de cableado. Éstas 
tendrán las secciones aconsejadas por la ITC-BT-21. Estas canalizaciones 
deberán cumplir con la norma UNE-EN 50.086, en cuanto a características 
mínimas. 

En cualquier caso, la sección interior es, como mínimo, igual a 2,5 veces 
la sección ocupada por los conductores. 

Para los tramos accesibles (alturas respecto al suelo inferiores a 2,5 m), el 
cableado se instalará bajo tubo de protección mecánica 4, siguiendo lo 
especificado en ITC BT-06 punto 3.1.1 e ITC BT- 11 punto 1.2.1. Esto incluye 
los siguientes tramos: 

1. Todos los tramos dentro de la cubierta plana. 

2. Bajantes a sala de inversores o contadores situadas a la intemperie 

Se respetarán asimismo las siguientes distancias mínimas: 

- Ventanas: 0,3 m al borde superior y 0,5 m a los bordes inferior y 
laterales. 
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- Balcones: 0,3 m al borde superior y 1 m a los bordes laterales. El 
cableado que discurra por el interior del edificio, se conducirá bajo 
canaleta. 

• PROTECCIONES: 

 
O TRAMOS EN CC: 

Cortocircuitos: el cortocircuito es un punto de trabajo no peligroso 
para el generador fotovoltaico, ya que la corriente está limitada a un 
valor muy cercano a la máxima de operación normal del mismo. El 
cortocircuito puede, sin embargo, ser perjudicial para el inversor. 
Como medio de protección se incluyen Magnetotérmicos de CC 
específicos en cada Serie, y además se añaden un dispositivo de 
protección contra sobrecargas. 

Para las personas es peligrosa la realización o eliminación de un 
cortocircuito franco en el campo  generador, por pasar  rápidamente  
del  circuito  abierto  al  cortocircuito, lo que produce un elevado 
arco eléctrico, por la variación brusca en la corriente. Como medida 
de protección a las personas frente a este caso es por tanto 
recomendable la conducción separada del positivo y del negativo. 
Así se evita la realización o eliminación accidental de un 
cortocircuito producido por daños en el aislamiento del cable. 

Sobrecargas: aunque el inversor obliga a trabajar al generador 
fotovoltaico fuera de su punto de máxima potencia cuando la 
potencia de entrada es excesiva, el magnetotérmico introducido en 
el sistema en cada serie sirve de protección contra sobrecargas y, 
adicionalmente, facilita las tareas de mantenimiento. Para que 
cumpla esta función, se debe cumplir la siguiente condición, 
general para cualquier dispositivo: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Con lo que existe un margen que permite que puedan elegirse de 
forma que se eviten fusiones no deseadas. 

Contactos directos e indirectos: El generador fotovoltaico se 
conectará en modo flotante, proporcionando niveles de protección 
adecuados frente a contacto directo e indirecto, siempre y cuando la 
resistencia de aislamiento de la parte de continua se mantenga por 
encima de unos niveles de seguridad y no ocurra un primer defecto 
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a masas o a tierra. En este último caso, se genera una situación de 
riesgo, que se soluciona mediante: 

El aislamiento clase II de los módulos fotovoltaicos, cables y cajas 
de conexión. Éstas últimas, contarán además con llave y estarán 
dotadas de señales de peligro eléctrico. Controlador permanente de 
aislamiento, integrado en el inversor, que detecte la aparición de un 
primer fallo, cuando la resistencia de aislamiento sea inferior a: 

RISO,MIN(Ω)=40 x VG,MAX(V)-1000 
Donde VG,MAX es la tensión correspondiente al generador en 
circuito abierto operando a baja temperatura, que corresponde al 
125 % de la tensión de circuito abierto en condiciones estándar. 
Esta tensión es la mayor que puede alcanzar el generador 
fotovoltaico, por lo que constituye la condición de mayor peligro 
eléctrico. 
Con esta condición se garantiza que la corriente de defecto va a ser 
inferior a 30 mA, que marca el umbral de riesgo eléctrico para las 
personas. 
El inversor detendrá su funcionamiento y se activará una alarma 
visual en el equipo. 
 
Sobretensiones: sobre el generador fotovoltaico, se pueden originar 
sobretensiones de origen atmosférico de cierta importancia. Por 
ello, se protegerá la entrada CC del inversor mediante dispositivos 
bipolares de protección clase II, válidos para la mayoría de equipos 
conectados a la red. Estos dispositivos tienen un tiempo de 
actuación bajo < 25 ns y una corriente máxima de actuación de 15 
kA, con una tensión residual inferior a 2 kV. El dispositivo tendrá 
una tensión de operación marcada por el diseño del sistema 
concreto, rango definido entre la tensión de serie para la menor 
tensión en el punto de máxima potencia, 25 V para módulos de 25 
V de tensión nominal especifica, y la tensión mayor de circuito 
abierto, 32 V para este mismo tipo de módulos, en ambos casos 
considerando el efecto de la temperatura. No se hace necesaria la 
protección de cables, tubos, contadores, etc, por permitir éstos 
valores más altos de tensión residual (4-6 kV). 

O TRAMOS EN CA: 

Cortocircuitos y Sobrecargas: Según RD  1663-2000 es  necesario  
incluir  un interruptor general manual, que será un interruptor 
magnetotérmico omnipolar con poder de corte superior a la 
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corriente de cortocircuito indicada por la empresa distribuidora en 
el punto de conexión. Este interruptor, que se ubica en el cuadro de 
contadores de la instalación fotovoltaica, será accesible sólo a la 
empresa distribuidora, con objeto de poder realizar la desconexión 
manual, que permita la realización, de forma segura, de labores de 
mantenimiento en la red de la compañía eléctrica. Esta 
inaccesibilidad al mismo obliga a introducir un segundo 
magnetotérmico omnipolar en la instalación, de menor intensidad 
nominal, que sea el que realmente proteja a la instalación de las 
sobrecargas  y cortocircuitos. Así, este segundo magnetotérmico 
actuará antes que el interruptor general manual, salvo cortocircuitos 
de cierta importancia provenientes de la red de la compañía. 
Asimismo, con el fin de dar cierta independencia a las líneas 
propias de cada inversor, se utilizará un magnetotérmico para cada 
inversor de menor corriente asignada, de forma que no se paralice el 
conjunto de la instalación por problemas en sólo uno de los 
inversores. Se utilizarán magnetotérmicos tipo C, los utilizados 
cuando no existen corrientes de arranque de consumo elevadas. 
Según norma EN 60269, para protección contra sobrecargas, debe 
cumplir: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Fallos a tierra: la instalación contará con diferencial de 30 mA de 
sensibilidad en la parte CA, para proteger de derivaciones en este 
circuito. Con el fin de que sólo actúe por fallos a tierra, será de una 
corriente asignada superior a la del magnetotérmico de protección. 

Protección de la calidad del suministro: en la ITC-BT-40 se recogen 
algunas especificaciones relacionadas con la calidad de la energía 
inyectada a red en instalaciones generadoras, que se especifican con 
más detalle en el RD 1663-2000. Así la instalación contará con: 

- Interruptor automático de la interconexión, para la desconexión-
conexión automática de la instalación fotovoltaica en caso de 
pérdida de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de 
enclavamiento. 

Los valores de actuación para máxima y mínima frecuencia, 
máxima y mínima tensión serán de 51 Hz, 49 Hz, 1,1 x Um y 0,85 x 
Um, respectivamente. El rearme del sistema de conmutación y, por 
tanto, de la conexión con la red de baja tensión de la instalación 
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fotovoltaica será automático, una vez restablecida la tensión de red 
por la empresa distribuidora. Están integradas en el equipo inversor 
las funciones de protección de máxima y mínima tensión y de 
máxima y mínima frecuencia, por lo que las maniobras automáticas 
de desconexión-conexión serán realizadas por éste. Las funciones 
serán realizadas mediante un contactor cuyo rearme será 
automático, una vez se restablezcan las condiciones normales de 
suministro de la red. El contactor, gobernado normalmente por el 
inversor, podrá ser activado manualmente. El estado del contactor 
(«on/off»), deberá señalizarse con claridad en el frontal del equipo, 
en un lugar destacado. Al no disponer el inversor seleccionado de 
interruptor on/off, esta labor la realizará el magnetotérmico 
accesible de la instalación, que se instalará junto al inversor. 

Para utilizar las protecciones para las interconexiones de máxima y 
mínima frecuencia y de máxima y mínima tensión incluidas en el 
inversor, el fabricante del mismo ha debido certificar: 

1. Los valores de tara de tensión. 

2. Los valores de tara de frecuencia. 

3. El tipo y características de equipo utilizado internamente para la 
detección de fallos (modelo, marca, calibración, etc.). 

4. Que el inversor ha superado las pruebas correspondientes en 
cuanto a los límites de establecidos de tensión y frecuencia. 

- Separación galvánica: entre la red de distribución de baja tensión 
y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de 
aislamiento. 

- Funcionamiento en isla: el interruptor automático de la 
interconexión impide este funcionamiento, peligroso para el 
personal de la CED. 
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• CONTADORES: 

Cumplirán todo lo recogido en la ITC-BT-16 y en el RD 1663/2000.  Se 
instalarán dos contadores unidireccionales ajustados a la normativa metrológica 
vigente y su precisión deberá ser como mínimo la correspondiente a la de clase 
de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo. 

Las características del equipo de medida de salida serán tales que la 
intensidad correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica 
se encuentre entre el 50 por 100 de la intensidad nominal y la intensidad máxima 
de precisión de dicho equipo. En el caso en estudio: 

0,5 I nominal de precisión < nominal FV < I máxima de precisión 

Los contadores serán seleccionados entre las marcas homologadas por la 
compañía eléctrica distribuidora, siendo, además, certificados y precintados por 
la misma. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

• COMPROBACIÓN DE RANGOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

INVERSOR: 

Módulos FV por serie:                                                           7 MFV en serie 
Nº de Series:                                                                                      6 
SerieTensión Máxima Admisible por el Inversor:                        1000 V 
Tensión en Circuito Abierto del Modulo FV:                        Voc = 37,8 V 
Intensidad en Cortocircuito Modulo FV:                                   Icc = 8,71 A 
Tensión Máxima en el Inversor:           42 x 37,8 = 1.587,6 V                 
Tensión de Trabajo en el Inversor:      42 x 30,7 = 1.289,4 V                
Intensidad Máxima Admisible por el Inversor:                         Imax = 27 A 
Intensidad de Trabajo en el Inversor:                               Imp =  20 A 
Intensidad en Cortocircuito:                                              Icc = 8,71 A < Imax 

Corriente Continua C.C. 

Tensión Mínima:                                                                                600 V 
Potencia Máxima:                                                                             10.000 W 
Intensidad de Máxima en Serie:                                                     8,18 A 

Icc en Serie:                                                                                    8,71 A 
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Intensidad de Máxima Potencia de Series en Paralelo:                       7,9 A 

Icc en Paralelo:                                                                               8 A 

Sección Conductor Bucle en Serie:                                                     4 mm2 

Longitud Conexión Módulos-Inversor:                                                  25 m 

Protecciones por Serie: 

Fusible de 12 A de intensidad nominal 

Corriente Continua C.A. 

Tensión:                                                                                           400 V 
Potencia Máxima:                                                                        10.000 W 
Intensidad de Máxima Potencia:                                                      18,04 A 
Longitud:                                                                                           35 m 
Caída de Tensión = 0,35 % 

Sección Conductor Normalizada: 16 mm2 

Protecciones: 

Diferencial: Tetrapolar 400 V / 63 A / 0,03 A 

Magnetotérmico: Tetrapolar 400 V / 40 A 

• CÁLCULO DE LÍNEAS 

Tramo Corriente Continua C.C. 

En condiciones óptimas de funcionamiento de los módulos se tiene la 
máxima potencia, lo cual, desde el punto de vista para el cálculo de sección, 
supone el caso más desfavorable. Por tanto se tiene que: 

Tensión (U): 120,4 V 

Caída de Tensión (∆U): 0,5 % 

Multiplicando la Tensión por la Intensidad máxima se obtiene la potencia 
máxima transportada en el circuito de continua, en cada grupo fotovoltaico. Para 
determinar la sección de los conductores se valorará tanto el criterio para 
capacidad térmica como el de caída de tensión. 
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Para el criterio de capacidad térmica se empleará una tabla Intensidad-
Sección: 

Intensidad máxima admisible para cables conductores de cobre al aire. 

Para el criterio de caída de tensión se tendrá en cuenta la expresión (2), 
siendo la máxima caída de tensión total de 1 % 

Módulos-Inversor: 0,5 % de 600 V = 3 V (Instalación Serie CC) 

Tipo de Cable: XLPE de tensión asignada 0,6/1kV Unipolar de sección 
mínima 4 mm² con recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

Tramo Corriente Alterna C.A. 

Teniendo en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 donde se cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125% de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión, no será superior al 1,5%, para la 
intensidad nominal. 

Por tanto: 

Para la instalación de 10 kW 

Tensión nominal (U): 400 V 

Potencia máxima generada por el inversor (P): 10.000 W 

Longitud de la línea Trifásica (Lca): 35 m 

Caída de tensión (∆U):0,35 % 

Para determinar la sección también se utilizará el criterio para capacidad 
térmica y el de caída de tensión, atendiendo como no, al más desfavorable. 

Utilizando la siguiente fórmula, se obtiene: 

I = P / 1,732 x V x cos φ = 14,43 A 

Por ser instalación generadora según ITC-BT-40 y  aplicando  el  
coeficiente de corrección y seguridad del 125 % tendremos: 
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Imax = 18,04 A 

Calculando la sección, según la caída de tensión: 1,5 % de 400 V = 6 V 

Se adopta el criterio de intensidad máxima. Entonces para todas las líneas 
de alterna la sección será de 10 mm². Garantizamos así una CDT inferior a 1,5 
%. 

Tipo de Cable: XLPE de Tensión asignada 0,6/1 kV Unipolar de sección 
mínima 6 mm² con  recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ  con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

• CÁLCULO DE PROTECCIONES 

Interruptor General de Corte Automático 

Dado que la Intensidad total de la instalación será: 

Imax = P / (V x cos φ) 

P = Potencia Máxima = 10.000 W 

P = Potencia Nominal = 10.000 W 

V = Tensión = 400 V 

Cos φ = 1 

Ib= 10.000 / (√3 x 400 x 1) = 14,43 A 

Iz=  80 A   In = 40 A 

Diferencial de calibre 63 A / 0,03 mA 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Ayuntamiento de 
potencia 10 KWp. 

 
Los elementos más representativos de la instalación son los siguientes: 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 42 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 10 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

sobre cubierta de edificio. 

• Cuadro eléctrico, protecciones contra sobreintensidades y contactos 

indirectos para corriente continua y corriente alterna. Cableado para 

conexiones y toma de tierra de instalación. 

 
 El consumo actual de la instalación se extrae de la lectura de facturas 
facilitadas por el Ayuntamiento: 
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 El cuadro resumen de la justificación energética será: 
 

INSTALACIÓN ACTUAL  INSTALACIÓN PROPUESTA 

Potencia contratada (Kw) 16,5  Potencia nominal del inversor 
(Kw) 10 

Consumo anual (Kwh/año) 64.983,00  Potencia pico instalada (Wp) 10 
Tarifa de acceso contratada 3.0 A  Horas de consumo de instalación  1825 
Penalización por energía 
reactiva (€) -  Estimación producción anual 

(Kwh/año) 18.250 

 
Ahorro energético anual 

(Kwh) 18.250  Ahorro económico anual (€) (1) 
 2.669,41 

(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e 
IVA) según RD 900/2015 
 
 

 
 
 
 
 
 

– Cuadro resumen Actuación 4 

– Total energía ahorrada anual 18.250 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 2.669,41 € 

– Periodo de retorno 9,36 años 
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ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 
KWP) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
AUTOCONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN CENTRO 
MÉDICO 
 
1.- CÁLCULOS JUSTIFICATIVOS 
 

ESTRUCTURA SOPORTE 

El sistema de fijación de la estructura debe tener resistencia suficiente 
para soportar las cargas de tracción producidas por el viento, que pueden ser 
importantes. Los cálculos son similares a los de cualquier estructura expuesta al 
viento. 

Con la distribución de largueros en la parte inferior de la estructura y la 
introducción de un bastidor por cada módulo, las cargas y momentos 
transmitidos a la estructura existente son mínimos y se consideran 
uniformemente repartidos sobre la superficie de cubierta. 

Los materiales que se utilizaran son: Aluminio 6060-T6 para la estructura 
y Aceros inoxidables AISI-304/AISI-316 y aleaciones de Aluminio 6060 T5- T6 
para tornillería y fijaciones. 

La fijación a la estructura portante del edificio se realizará mediante 
varilla roscada M8 o tornillo autorroscante, según el caso, prestando especial 
atención al sellado de los amarres, con la necesidad de asegurar la 
impermeabilización del tejado mediante la utilización de selladores siliconados 
y mediante arandela con junta de neopreno. 

La estructura deberá conectarse eléctricamente a una toma de tierra. En 
general, ésta conviene que se ajuste a las especificaciones del Reglamento 
Electrotécnico para Baja Tensión (InstrucciónMI.BT. 39). 

La sujeción del módulo fotovoltaico a la estructura metálica se realiza en 
cuatro puntos del mismo, mediante piezas especiales de fijación, las cuales 
presionan el módulo contra el carril mediante tornillos. 

En ningún caso se realizarán taladros sobre el marco metálico del panel, 
ya que las tensiones generadas son causa frecuente de rotura del cristal protector 
de las células. 
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Para las cargas resultantes del sistema fotovoltaico y, teniendo en cuenta 
la sobrecarga de uso mínima de mantenimiento de la cubierta que prescribe 
normativa, se considera que las cargas aplicadas por la instalación no 
comprometen el funcionamiento estructural del edificio. 
 

CÁLCULOS ELÉCTRICOS Y PROTECCIONES: 

CONSIDERACIONES GENERALES: 

• PUESTA A TIERRA: 

Según RD 1663/2000, en que se fijan las condiciones técnicas para la 
conexión de instalaciones fotovoltaicas a la red de BT, la puesta a tierra se 
realizará de forma que no altere la de la compañía eléctrica distribuidora, con el 
fin de no transmitir defectos a la misma. 

Asimismo, las masas de la instalación fotovoltaica estarán conectadas a 
una tierra independiente  de la del neutro de la empresa distribuidora de acuerdo 
con el Reglamento electrotécnico para baja tensión, es decir, existirán dos 
instalaciones independientes de puesta a tierra el primario de conexión a tierra 
de la red de Corriente Continua CC (campo fotovoltaico) y el secundario de 
puesta a tierra de la instalación de Corriente Alterna CA. 

Por ello, se realizará una única toma de tierra conectando directamente a 
la barra principal de tierra del centro público, tanto la estructura soporte del 
generador fotovoltaico, como la borna de puesta a tierra del inversor, con el fin 
de no crear diferencias de tensión peligrosas para las personas con la realización 
de diversas tomas de tierra en el centro público. 

La superficie del conductor de protección, será como mínimo la del 
conductor de la fase correspondiente. 
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• SECCIONES DE CABLEADO: 

Se utilizará cable de Cu flexible, clase 5, con aislamiento XPLE y cubierta 
PVC, de sección según cálculos adjuntos, tanto para el tramo de continua, que 
discurre desde las cajas de conexión de cada módulo hasta el inversor, como 
para el tramo de alterna, desde el inversor hasta el punto de conexión. En la 
parte CC, los cables de cada polo (+/-) se conducirán independientemente. En la 
parte CA, se utilizará cableado unipolar para los tramos monofásicos y 
trifásicos. 

La elección de la sección de cableado se basa en dos criterios: el térmico y 
el de la caída de tensión. Para determinar la sección de los conductores se tendrá 
en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 del REBT; Real Decreto 842/2002 de 2 
de Agosto de 2002, donde cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125 % de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión a la Red de Distribución Pública o 
a la instalación interior, no será superior al 1,5 %, para la intensidad nominal. 

Ambos criterios se deben a la resistencia ofrecida por el cable, naciendo el 
térmico del efecto Joule, que supone una emisión de calor que debe quedar por 
debajo de la soportada por el cable, y el de la caída de tensión siendo igualmente 
dependiente de la intensidad transportada. El criterio de caída de tensión suele 
resultar más restrictivo. 

Criterio Térmico: 

o Tramo CC: La intensidad máxima transportada en cada serie 

corresponde a la de cortocircuito del módulo escogido. Esta 

corriente es de 8,71 A para el módulo AC-250. Por seguridad, se 

tomará un valor para los cálculos un 125 % de esta corriente, 

cumpliendo con lo indicado en la ITC-BT 40 para instalaciones 

generadoras. Esta corriente debe ser inferior a la máxima admisible 

por el cable en todo el trazado. 

P = V x Imax 
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o Tramo AC: La intensidad máxima transportada estará dada por la 

siguiente expresión: 

P = 1,73 x V x Imax x cos φ  Líneas Trifásicas 

Donde P es la máxima potencia generada por el inversor 
seleccionado, valor límite de la potencia inyectada en red y U es la 
tensión, es decir 400 V. El cos fi se fija en 1. La corriente por los 
tramos comunes a varios inversores será la suma de la máxima 
aportada por cada inversor. Esta corriente debe ser inferior a la 
máxima admisible por el cable en todo el trazado. 

Criterio Caída de Tensión: 

La caída máxima en la parte CC será inferior al 1 % y en la parte AC 
inferior al 1,5 %. 

 CANALIZACIONES: 

Se utilizarán canalizaciones para todos los tramos de cableado. Éstas 
tendrán las secciones aconsejadas por la ITC-BT-21. Estas canalizaciones 
deberán cumplir con la norma UNE-EN 50.086, en cuanto a características 
mínimas. 

En cualquier caso, la sección interior es, como mínimo, igual a 2,5 veces 
la sección ocupada por los conductores. 

Para los tramos accesibles (alturas respecto al suelo inferiores a 2,5 m), el 
cableado se instalará bajo tubo de protección mecánica 4, siguiendo lo 
especificado en ITC BT-06 punto 3.1.1 e ITC BT- 11 punto 1.2.1. Esto incluye 
los siguientes tramos: 

1. Todos los tramos dentro de la cubierta plana. 

2. Bajantes a sala de inversores o contadores situadas a la intemperie 

Se respetarán asimismo las siguientes distancias mínimas: 

- Ventanas: 0,3 m al borde superior y 0,5 m a los bordes inferior y 
laterales. 
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- Balcones: 0,3 m al borde superior y 1 m a los bordes laterales. El 
cableado que discurra por el interior del edificio, se conducirá bajo 
canaleta. 
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• PROTECCIONES: 

 
O TRAMOS EN CC: 

Cortocircuitos: el cortocircuito es un punto de trabajo no peligroso 
para el generador fotovoltaico, ya que la corriente está limitada a un 
valor muy cercano a la máxima de operación normal del mismo. El 
cortocircuito puede, sin embargo, ser perjudicial para el inversor. 
Como medio de protección se incluyen Magnetotérmicos de CC 
específicos en cada Serie, y además se añaden un dispositivo de 
protección contra sobrecargas. 

Para las personas es peligrosa la realización o eliminación de un 
cortocircuito franco en el campo  generador, por pasar  rápidamente  
del  circuito  abierto  al  cortocircuito, lo que produce un elevado 
arco eléctrico, por la variación brusca en la corriente. Como medida 
de protección a las personas frente a este caso es por tanto 
recomendable la conducción separada del positivo y del negativo. 
Así se evita la realización o eliminación accidental de un 
cortocircuito producido por daños en el aislamiento del cable. 

Sobrecargas: aunque el inversor obliga a trabajar al generador 
fotovoltaico fuera de su punto de máxima potencia cuando la 
potencia de entrada es excesiva, el magnetotérmico introducido en 
el sistema en cada serie sirve de protección contra sobrecargas y, 
adicionalmente, facilita las tareas de mantenimiento. Para que 
cumpla esta función, se debe cumplir la siguiente condición, 
general para cualquier dispositivo: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Con lo que existe un margen que permite que puedan elegirse de 
forma que se eviten fusiones no deseadas. 

Contactos directos e indirectos: El generador fotovoltaico se 
conectará en modo flotante, proporcionando niveles de protección 
adecuados frente a contacto directo e indirecto, siempre y cuando la 
resistencia de aislamiento de la parte de continua se mantenga por 
encima de unos niveles de seguridad y no ocurra un primer defecto 
a masas o a tierra. En este último caso, se genera una situación de 
riesgo, que se soluciona mediante: 
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El aislamiento clase II de los módulos fotovoltaicos, cables y cajas 
de conexión. Éstas últimas, contarán además con llave y estarán 
dotadas de señales de peligro eléctrico. Controlador permanente de 
aislamiento, integrado en el inversor, que detecte la aparición de un 
primer fallo, cuando la resistencia de aislamiento sea inferior a: 

RISO,MIN(Ω)=40 x VG,MAX(V)-1000 
Donde VG,MAX es la tensión correspondiente al generador en 
circuito abierto operando a baja temperatura, que corresponde al 
125 % de la tensión de circuito abierto en condiciones estándar. 
Esta tensión es la mayor que puede alcanzar el generador 
fotovoltaico, por lo que constituye la condición de mayor peligro 
eléctrico. 
Con esta condición se garantiza que la corriente de defecto va a ser 
inferior a 30 mA, que marca el umbral de riesgo eléctrico para las 
personas. 
El inversor detendrá su funcionamiento y se activará una alarma 
visual en el equipo. 
 
Sobretensiones: sobre el generador fotovoltaico, se pueden originar 
sobretensiones de origen atmosférico de cierta importancia. Por 
ello, se protegerá la entrada CC del inversor mediante dispositivos 
bipolares de protección clase II, válidos para la mayoría de equipos 
conectados a la red. Estos dispositivos tienen un tiempo de 
actuación bajo < 25 ns y una corriente máxima de actuación de 15 
kA, con una tensión residual inferior a 2 kV. El dispositivo tendrá 
una tensión de operación marcada por el diseño del sistema 
concreto, rango definido entre la tensión de serie para la menor 
tensión en el punto de máxima potencia, 25 V para módulos de 25 
V de tensión nominal especifica, y la tensión mayor de circuito 
abierto, 32 V para este mismo tipo de módulos, en ambos casos 
considerando el efecto de la temperatura. No se hace necesaria la 
protección de cables, tubos, contadores, etc, por permitir éstos 
valores más altos de tensión residual (4-6 kV). 

O TRAMOS EN CA: 

Cortocircuitos y Sobrecargas: Según RD  1663-2000 es  necesario  
incluir  un interruptor general manual, que será un interruptor 
magnetotérmico omnipolar con poder de corte superior a la 
corriente de cortocircuito indicada por la empresa distribuidora en 
el punto de conexión. Este interruptor, que se ubica en el cuadro de 
contadores de la instalación fotovoltaica, será accesible sólo a la 
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empresa distribuidora, con objeto de poder realizar la desconexión 
manual, que permita la realización, de forma segura, de labores de 
mantenimiento en la red de la compañía eléctrica. Esta 
inaccesibilidad al mismo obliga a introducir un segundo 
magnetotérmico omnipolar en la instalación, de menor intensidad 
nominal, que sea el que realmente proteja a la instalación de las 
sobrecargas  y cortocircuitos. Así, este segundo magnetotérmico 
actuará antes que el interruptor general manual, salvo cortocircuitos 
de cierta importancia provenientes de la red de la compañía. 
Asimismo, con el fin de dar cierta independencia a las líneas 
propias de cada inversor, se utilizará un magnetotérmico para cada 
inversor de menor corriente asignada, de forma que no se paralice el 
conjunto de la instalación por problemas en sólo uno de los 
inversores. Se utilizarán magnetotérmicos tipo C, los utilizados 
cuando no existen corrientes de arranque de consumo elevadas. 
Según norma EN 60269, para protección contra sobrecargas, debe 
cumplir: 

I diseño de la línea ≤ I asignada dispositivo de protección ≤ I admisible de la línea 

Fallos a tierra: la instalación contará con diferencial de 30 mA de 
sensibilidad en la parte CA, para proteger de derivaciones en este 
circuito. Con el fin de que sólo actúe por fallos a tierra, será de una 
corriente asignada superior a la del magnetotérmico de protección. 

Protección de la calidad del suministro: en la ITC-BT-40 se recogen 
algunas especificaciones relacionadas con la calidad de la energía 
inyectada a red en instalaciones generadoras, que se especifican con 
más detalle en el RD 1663-2000. Así la instalación contará con: 

- Interruptor automático de la interconexión, para la desconexión-
conexión automática de la instalación fotovoltaica en caso de 
pérdida de tensión o frecuencia de la red, junto a un relé de 
enclavamiento. 

Los valores de actuación para máxima y mínima frecuencia, 
máxima y mínima tensión serán de 51 Hz, 49 Hz, 1,1 x Um y 0,85 x 
Um, respectivamente. El rearme del sistema de conmutación y, por 
tanto, de la conexión con la red de baja tensión de la instalación 
fotovoltaica será automático, una vez restablecida la tensión de red 
por la empresa distribuidora. Están integradas en el equipo inversor 
las funciones de protección de máxima y mínima tensión y de 
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máxima y mínima frecuencia, por lo que las maniobras automáticas 
de desconexión-conexión serán realizadas por éste. Las funciones 
serán realizadas mediante un contactor cuyo rearme será 
automático, una vez se restablezcan las condiciones normales de 
suministro de la red. El contactor, gobernado normalmente por el 
inversor, podrá ser activado manualmente. El estado del contactor 
(«on/off»), deberá señalizarse con claridad en el frontal del equipo, 
en un lugar destacado. Al no disponer el inversor seleccionado de 
interruptor on/off, esta labor la realizará el magnetotérmico 
accesible de la instalación, que se instalará junto al inversor. 

Para utilizar las protecciones para las interconexiones de máxima y 
mínima frecuencia y de máxima y mínima tensión incluidas en el 
inversor, el fabricante del mismo ha debido certificar: 

1. Los valores de tara de tensión. 

2. Los valores de tara de frecuencia. 

3. El tipo y características de equipo utilizado internamente para la 
detección de fallos (modelo, marca, calibración, etc.). 

4. Que el inversor ha superado las pruebas correspondientes en 
cuanto a los límites de establecidos de tensión y frecuencia. 

- Separación galvánica: entre la red de distribución de baja tensión 
y las instalaciones fotovoltaicas, por medio de un transformador de 
aislamiento. 

- Funcionamiento en isla: el interruptor automático de la 
interconexión impide este funcionamiento, peligroso para el 
personal de la CED. 
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• CONTADORES: 

Cumplirán todo lo recogido en la ITC-BT-16 y en el RD 1663/2000.  Se 
instalarán dos contadores unidireccionales ajustados a la normativa metrológica 
vigente y su precisión deberá ser como mínimo la correspondiente a la de clase 
de precisión 2, regulada por el Real Decreto 875/1984, de 28 de marzo. 

Las características del equipo de medida de salida serán tales que la 
intensidad correspondiente a la potencia nominal de la instalación fotovoltaica 
se encuentre entre el 50 por 100 de la intensidad nominal y la intensidad máxima 
de precisión de dicho equipo. En el caso en estudio: 

0,5 I nominal de precisión < nominal FV < I máxima de precisión 

Los contadores serán seleccionados entre las marcas homologadas por la 
compañía eléctrica distribuidora, siendo, además, certificados y precintados por 
la misma. 

CONSIDERACIONES PARTICULARES: 

• COMPROBACIÓN DE RANGOS DE FUNCIONAMIENTO DEL 

INVERSOR: 

Módulos FV por serie:                                                           7 MFV en serie 
Nº de Series:                                                                                      3 
SerieTensión Máxima Admisible por el Inversor:                        1000 V 
Tensión en Circuito Abierto del Modulo FV:                        Voc = 37,8 V 
Intensidad en Cortocircuito Modulo FV:                                   Icc = 8,71 A 
Tensión Máxima en el Inversor:           21 x 37,8 = 793,8 V                 
Tensión de Trabajo en el Inversor:      21 x 30,7 = 644,7 V                
Intensidad Máxima Admisible por el Inversor:                         Imax = 16 A 
Intensidad de Trabajo en el Inversor:                               Imp =  8,18 A 
Intensidad en Cortocircuito:                                              Icc = 8,71 A < Imax 

Corriente Continua C.C. 

Tensión Mínima:                                                                                600 V 
Potencia Máxima:                                                                             5.000 W 
Intensidad de Máxima en Serie:                                                     8,18 A 

Icc en Serie:                                                                                    8,71 A 
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Intensidad de Máxima Potencia de Series en Paralelo:                       7,9 A 

Icc en Paralelo:                                                                               8 A 

Sección Conductor Bucle en Serie:                                                     4 mm2 

Longitud Conexión Módulos-Inversor:                                                  25 m 

Protecciones por Serie: 

Fusible de 12 A de intensidad nominal 

Corriente Continua C.A. 

Tensión:                                                                                           400 V 
Potencia Máxima:                                                                        5.000 W 
Intensidad de Máxima Potencia:                                                      7,21 A 
Longitud:                                                                                           90 m 
Caída de Tensión = 0,58 % 

Sección Conductor Normalizada: 10 mm2 

Protecciones: 

Diferencial: Tetrapolar 400 V / 32 A / 0,03 A 

Magnetotérmico: Tetrapolar 400 V / 32 A 

• CÁLCULO DE LÍNEAS 

Tramo Corriente Continua C.C. 

En condiciones óptimas de funcionamiento de los módulos se tiene la 
máxima potencia, lo cual, desde el punto de vista para el cálculo de sección, 
supone el caso más desfavorable. Por tanto se tiene que: 

Tensión (U): 120,4 V 

Caída de Tensión (∆U): 0,5 % 

Multiplicando la Tensión por la Intensidad máxima se obtiene la potencia 
máxima transportada en el circuito de continua, en cada grupo fotovoltaico. Para 
determinar la sección de los conductores se valorará tanto el criterio para 
capacidad térmica como el de caída de tensión. 
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Para el criterio de capacidad térmica se empleará una tabla Intensidad-
Sección: 

Intensidad máxima admisible para cables conductores de cobre al aire. 

Para el criterio de caída de tensión se tendrá en cuenta la expresión (2), 
siendo la máxima caída de tensión total de 1 % 

Módulos-Inversor: 0,5 % de 600 V = 3 V (Instalación Serie CC) 

Tipo de Cable: XLPE de tensión asignada 0,6/1kV Unipolar de sección 
mínima 4 mm² con recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

Tramo Corriente Alterna C.A. 

Teniendo en cuenta el apartado 5 de la ITC-BT-40 donde se cita: 

Los cables de conexión deberán estar dimensionados para una intensidad 
no inferior al 125% de la máxima intensidad del generador y la caída de tensión 
entre el generador y el punto de interconexión, no será superior al 1,5%, para la 
intensidad nominal. 

Por tanto: 

Para la instalación de 5 kW 

Tensión nominal (U): 400 V 

Potencia máxima generada por el inversor (P): 5.000 W 

Longitud de la línea Trifásica (Lca): 90 m 

Caída de tensión (∆U):0,58 % 

Para determinar la sección también se utilizará el criterio para capacidad 
térmica y el de caída de tensión, atendiendo como no, al más desfavorable. 

Utilizando la siguiente fórmula, se obtiene: 

I = P / 1,732 x V x cos φ = 7,21 A 

Por ser instalación generadora según ITC-BT-40 y  aplicando  el  
coeficiente de corrección y seguridad del 125 % tendremos: 
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Imax = 9,01 A 

Calculando la sección, según la caída de tensión: 1,5 % de 400 V = 6 V 

Se adopta el criterio de intensidad máxima. Entonces para todas las líneas 
de alterna la sección será de 10 mm². Garantizamos así una CDT inferior a 1,5 
%. 

Tipo de Cable: XLPE de Tensión asignada 0,6/1 kV Unipolar de sección 
mínima 6 mm² con  recubrimiento tal que garantice una buena resistencia a las 
acciones de la intemperie. Ej. Cable RZ  con aislante de polietileno reticulado 
(R) y conductores de aluminio cableados en hélice visible (Z). 

• CÁLCULO DE PROTECCIONES 

Interruptor General de Corte Automático 

Dado que la Intensidad total de la instalación será: 

Imax = P / (V x cos φ) 

P = Potencia Máxima = 5.000 W 

P = Potencia Nominal = 5.000 W 

V = Tensión = 400 V 

Cos φ = 1 

Ib= 5.000 / (√3 x 400 x 1) = 7,21 A 

Iz=  60 A   In = 32 A 

Diferencial de calibre 32 A / 0,03 mA 
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2.- JUSTIFICACIÓN DE EFICIENCIA ENERGÉTICA 
 

La actuación propuesta consiste en ejecutar una instalación de energía solar 
fotovoltaica para el autoconsumo eléctrico del edificio de Centro Médico de 
potencia 5 KWp. 

 
Los elementos más representativos de la instalación son los siguientes: 

• Se instalarán en vertical con 35º de inclinación y orientación Sur, 21 

módulos de 250 Wp 

• Inversor de 5 Kw para conexión a la red. 

• Estructura de acero galvanizado para colocación de módulos fotovoltaicos 

sobre cubierta de edificio. 

• Cuadro eléctrico, protecciones contra sobreintensidades y contactos 

indirectos para corriente continua y corriente alterna. Cableado para 

conexiones y toma de tierra de instalación. 

 
 El consumo actual de la instalación se extrae de la lectura de facturas 
facilitadas por el Ayuntamiento: 
 

 
 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

 El cuadro resumen de la justificación energética será: 
 

INSTALACIÓN ACTUAL  INSTALACIÓN PROPUESTA 

Potencia contratada (Kw) 33  Potencia nominal del inversor 
(Kw) 5 

Consumo anual (Kwh/año) 20.804,00  Potencia pico instalada (Wp) 5 
Tarifa de acceso contratada 3.0 A  Horas de consumo de instalación  1.825 
Penalización por energía 
reactiva (€) -  Estimación producción anual 

(Kwh/año) 9.125 

 
Ahorro energético anual 

(Kwh) 9.125  Ahorro económico anual (€) (1) 1.330,45 

(1) Incluyendo cargo variable sobre el autoconsumo horario (incluido impuesto eléctrico e 
IVA) según RD 900/2015 
 
 

 
 
 
 

– Cuadro resumen Actuación 5 

– Total energía ahorrada anual 9.125,49 Kwh 

– Total ahorros económicos anual 1.330,45 € 

– Periodo de retorno 12,03 años 
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ANEJO Nº3: JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS Y COSTES 
INDIRECTOS 
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1.- FÓRMULA DE REVISIÓN DE PRECIOS 

 
En cumplimiento con lo indicado en los artículos 90 y 91 del Real Decreto 

Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, cuando resulte procedente, 
la revisión de precios se llevará a cabo mediante la aplicación de índices 
oficiales o de las fórmulas aprobadas. 

 
Por ello, se aprobó el Real Decreto 1359/2011, de 7 de octubre, por el que se 

aprueba la relación de materiales básicos y las fórmulas-tipo generales de 
revisión de precios de los contratos de obras y de contratos de suministro de 
fabricación de armamento y equipamiento de las Administraciones Públicas. 

 
Pero teniendo en cuenta que el plazo de ejecución es inferior a un año, no se 

considera procedente la aplicación de la revisión de precios. 
 

2.- CÁLCULOS DE COSTES INDIRECTOS 
 
De acuerdo con el artículo 3 de la Orden de 12 de junio de 1968 (por la que 

se dictan normas complementarias de aplicación al Ministerio de Obras 
Públicas), y de los artículos 67 y 68 del Decreto 3410/75, de 25 de noviembre, 
Reglamento General de Contratación del Estado, el cálculo de todos y cada uno 
de los precios de las distintas unidades de obra se basará en la determinación de 
los costes directos e indirectos precisos para su ejecución. Cada precio de 
ejecución material se obtendrá mediante la aplicación de una expresión del tipo: 

 
Pn = (1 + K / 100) * Cn 
Siendo: 
Pn = Precio de Ejecución Material de la unidad correspondiente. 
Cn = Coste directo de la unidad en Euros. 
 
Se consideran costes directos la mano de obra, con sus pluses y cargas y 

seguros sociales, que interviene directamente en la ejecución de la unidad de 
obra; los materiales, a los precios resultantes a pie de obra, que queden 
integrados en la unidad de que se trata o que sean necesarios para su ejecución; 
los gastos de personal que tengan lugar por el accionamiento o funcionamiento  
de la maquinaria e instalaciones utilizadas en la ejecución de la unidad de obra; 
y los gastos de amortización y conservación de la maquinaria e instalaciones 
anteriormente citadas. 
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Y serán costes indirectos todos aquellos gastos que no son imputables 
directamente a unidades concretas, sino al conjunto de la obra, tales como 
instalación de oficinas a pie de obra, comunicaciones, almacenes, talleres, 
pabellones temporales para obreros, laboratorios, etc., los del personal técnico y 
administrativo adscrito exclusivamente a la obra y los imprevistos. 

 
El valor de K será constante para cada proyecto y se calculará con una sola 

cifra decimal. Estará compuesto de dos sumandos; el primero, el porcentaje que 
resulte de la relación entre la valoración de los costes indirectos obtenida con los 
criterios señalados y el importe de los costes directos de la obra, y el segundo el 
porcentaje correspondiente a los imprevistos. 

 
 
siendo K₁ = Relación de Costes Indirectos respecto a los Costes Directos 
 
 
 
 
y K₂ = Porcentaje de imprevistos (1% obras terrestres) 
Estos imprevistos, a integrar en el citado coeficiente, serán cifrados en un 1, 

2, ó 3 por 100, según se trate de obra terrestre, fluvial o marítima, para tener en 
cuenta las características peculiares de cada una de ellas. 

El valor del porcentaje K será como máximo del 6, 7 u 8 por 100, según se 
trate de obra terrestre, fluvial o marítima. 

Como resultado de aplicar las mediciones del proyecto a los precios de las 
distintas unidades, se obtienen los costes directos de la obra, cuyo importe 
asciende a: 

   CD = 78.709,75 € 
Los costes indirectos de la presente obra, se estima que son los siguientes: 
 

DURACIÓN DE LA OBRA: 3 meses 

Relación de costes indirectos: 
Conceptos       Importe 
Instalación de oficinas a pie de 
obra 750,15 
Comunicaciones 175,67 
Almacenes 150 
Talleres 150 
Pabellones temporales para 315 

K = K₁ + K₂ 

         Costes Indirectos (CI)
K₁ = ‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐‐ x 100  
          Costes Directos (CD) 
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obreros 
Personal técnico adscrito a la 
obra 1.231,8 
Personal administrativo adscrito a la obra 375,77 

TOTAL COSTES 
INDIRECTOS       3.148,39 € 
La deducción del porcentaje de costes indirectos "k" se obtiene de la siguiente 
relación: 

En donde  K = K1 + K2 ; 
siendo  K1 = CI/CD CI = 3.148,39 CD = 78.709,75 

K1 = 

3.148,39 
------------------  
= 4,0% 
78.709,75 

El porcentaje de coste indirecto frente al directo K1 de las obras asciende al 4 
%.  
El porcentaje K2 en concepto de imprevistos, es para el tipo de obra que nos 
ocupa, del 1 %, por tratarse de una obra terrestre. 
Por lo tanto como el porcentaje total de Coste Indirecto K resulta de la 
suma de K1 + K2, tenemos que K= 5 %. 

 
3.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS 
 
 En cumplimiento del Artículo 130 "Cálculo de los precios de las distintas 
unidades de obra", del Reglamento General de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas (REAL DECRETO 1098/01, de 12 de octubre), se 
redacta la presente justificación de los Cuadros de Precios. 
 

 Para el coste de la mano de obra se ha aplicado el Convenio Colectivo de 
Ámbito Provincial de Construcción y Obras Públicas, publicado en el B.O.P. Nº 
231, de 4 de diciembre de 2.012, y el Acuerdo de revisión salarial para el año 
2013 y modificación parcial del texto del Convenio Colectivo Provincial de 
Construcción y Obras Públicas, publicado en el BOP 110 de 12 de junio de 
2013, considerando los diferentes conceptos retributivos, según categorías, de 
salario y pagas extra, pluses, cargas, seguridad social, etc, repartidos 
unitariamente de acuerdo con las horas de trabajo anuales vigentes en el 
convenio. 
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 El precio de la maquinaria ha sido obtenido por el ITEC de fabricantes y 
proveedores. La maquinaria incluye, en su precio unitario, los gastos de 
personal, combustible, pequeños materiales, etc, que son necesarios para su 
accionamiento y funcionamiento, así como para su conservación y amortización. 

 
 Al igual que para el precio de la maquinaria, los precios de los materiales 

han sido obtenidos por el ITEC de fabricantes y proveedores, según tarifas sin 
IVA y pago a 30 días. Los materiales se consideran colocados a pie de obra. Por 
tanto en su precio se consideran incluidos la manipulación, el embalaje, el 
transporte y la descarga. 

 
 Aplicando a cada precio unitario de materiales, mano de obra y 
maquinaria los rendimientos necesarios para la ejecución de cada unidad, e 
incrementados en los porcentajes correspondientes de medios auxiliares y de 
costes indirectos, obtendremos los importes correspondientes a cada precio 
descompuesto. Dichos importes son los que figuran en los correspondientes 
Cuadros de Precios. 
 
 A continuación, se adjuntan los cuadros de mano de obra, maquinaria, 
materiales, precios auxiliares y precios descompuestos utilizados para la 
determinación del precio de cada una de las unidades intervinientes. 

 



1.- CUADRO DE MANO DE OBRA



1 MOF01 H 15,36OFICIAL 1ª FONTANERO
2 MOE01 H 15,36OFICIAL 1ª ELECTRICISTA
3 MOF02 H 14,75ESPECIALISTA FONTANERO
4 MOE02 H 14,75ESPECIALISTA ELECTRICISTA
5 19O002 H 14,72OFICIAL DE PRIMERA

CUADRO DE MANO DE OBRA PAGINA: 1

NUM. COD. UD DENOMINACION DE LA MANO DE OBRA PRECIO (Euros)



2.- CUADRO DE MAQUINARIA



1 19Q011 H 48,30CAMIÓN GRUA

CUADRO DE MAQUINARIA PAGINA: 1

NUM. COD. UD DENOMINACION DE LA MAQUINARIA PRECIO (Euros)



3.- CUADRO DE MATERIALES



1 XMAT14 UD 3.048,36INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS (CIRCUITO
SECUNDARIO) VESTUARIO PEQUEÑO, PARA A.C.S., AISLADA CON COQUILLA
ELASTOMÉRICA DE ESPESORES SEGÚN NORMATIVA, INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE RECUBRIMIENTO DE ALUMINIO EN EXTERIOR, VALVULERIA,
PIEZAS ESPECIALES, PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA Y PEQUEÑO MATERIAL.

2 VMATX11 UD 2.852,36DEPÓSITO ACUMULADOR PARA ACS DE 1.500 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR
INCLUIDO CERRAMIENTO Y TECHADO DE ACERO GALVANIZADO PARA SU
COLOCACIÓN SEGÚN PLANO.

3 MATXAC05 UD 2.035,36INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA
10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE
TENSIONES MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE
ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN DC
Y DE INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-66.

4 XMATV14 UD 2.015,30INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS (CIRCUITO
SECUNDARIO) VESTUARIO GRANDE, PARA A.C.S., AISLADA CON COQUILLA
ELASTOMÉRICA DE ESPESORES SEGÚN NORMATIVA, INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE RECUBRIMIENTO DE ALUMINIO EN EXTERIOR, VALVULERIA,
PIEZAS ESPECIALES, PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA Y PEQUEÑO MATERIAL.

5 VMAT2 UD 1.906,58ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO ENB
CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°

6 MATAC05 UD 1.662,98INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA 5
KWP, , TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE
TENSIONES MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE
ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN DC
Y DE INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55.

7 VMAT11 UD 1.575,36DEPÓSITO ACUMULADOR PARA ACS DE 750 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR
8 MAT14 UD 1.052,23INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS (CIRCUITO

PRIMARIO), PARA A.C.S., AISLADA CON COQUILLA ELASTOMÉRICA DE
ESPESORES SEGÚN NORMATIVA, INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
RECUBRIMIENTO DE ALUMINIO EN EXTERIOR, VALVULERIA, PIEZAS
ESPECIALES, PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA Y PEQUEÑO MATERIAL.

9 VMAT1 UD 847,84ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO, PARA EL
MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE
30°-40°

10 VMAT08 UD 815,23EESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE CIRCULACIÓN, LLENADO Y 
VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE SEGURIDAD COMPUESTO POR
VÁLVULAR DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE TEMPERATURA Y BALANCE
TÉRMICO.
- 1 BOMBA MOD. WILO STAR ST1576 20/6 O EQUIVALENTE PARA RECIRCULACIÓN
ENTRE ACUMULADORES

11 MATAC06 UD 814,82MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA MOD. CDP-O DE CIRCUTOR O
EQUIVALENTE.

12 MATAC07 UD 486,15FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON CARACT. ELECTRICAS
ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS (INST. 5KWp).

13 MATXAC07 UD 486,15FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON CARACT. ELECTRICAS
ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS (INST. 10KWp).

14 MAT04 UD 470,54CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA CON LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR LÁSER A PARRILLA DE
CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO SELECTIVO DE TITANIO DE ALTA
EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y EMISIVIDAD 0,05). CONTINUO DE COBRECON
TRATAMIENTO SELECTIVO BLUETEC SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO
ARPA, CUBIERTA TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR TEMPLADO
DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO INYECTADO MÁS CAPA
ADICIONAL DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON JUNTA DE GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO CONECTADA A
TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO AL6063-T5.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

15 VMAT14 UD 406,86ESTRUCTURA SOPORTE DE ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE
HORIZONTAL PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3 COLECTORES

16 MLP02 UD 398,33SUJECIONES Y FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE A CUBIERTA
17 MATXAC08 UD 311,63PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.

ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS (INST. 10KWp).
18 MATAC08 UD 293,95PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.

ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS (INST. 5KWp).

CUADRO DE MATERIALES PAGINA: 1

NUM. COD. UD DENOMINACION DEL MATERIAL PRECIO (Euros)



19 MATAC09 UD 225,56ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO, DE
DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA
IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, INCLUSO EJECUCION DE PEANA.

20 MATAC04 UD 156,51MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A RED,
POTENCIA DE PICO 175 WP, CON 72 CÉLULAS MONOCRISTALINAS DE 125X125 MM,
CON MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL
TEMPLADO, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE MATERIAL
SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON CONECTORES
ESPECIALES, EFICACIA DEL 13,7%

21 MATXAC10 UD 60,00TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO MOD MC3-125 DE CIRCUTOR O
EQUIVALENTE DE INTENSIDAD 125 A

22 MATAC10 UD 55,00TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO MOD MC3-63 DE CIRCUTOR O
EQUIVALENTE DE INTENSIDAD 63 A

23 MLP01 UD 55,00SUJECIONES Y FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE A BORDILLO
24 VMAT03 ML 5,00BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIGÓN 20X30X100 CM

CUADRO DE MATERIALES PAGINA: 2

NUM. COD. UD DENOMINACION DEL MATERIAL PRECIO (Euros)



4.- CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES



CUADRO DE PRECIOS AUXILIARES PAGINA: 1

N… CODIGO Ud. DESCRIPCION TOTAL



PRECIOS DESCOMPUESTOS



1 AC.03 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO, PARA EL
MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE
30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y
LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONALA DE BORDILLOS,
SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

19O002 20,000 H OFICIAL DE PRIMERA 14,72 294,40
VMAT1 1,000 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES … 847,84 847,84
19Q011 8,000 H CAMIÓN GRUA 48,30 386,40
PP01 1,000 UD MATERIALES AUXILIARES 7,11 7,11
MLP01 1,000 UD SUJECIONES Y FIJACIONES DE ACERO IN… 55,00 55,00
VMAT03 42,000 ML BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIG… 5,00 210,00
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 1.800,75 90,04

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 1.890,79 94,54
TOTAL POR UD ............: 1.985,33

Son MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS CON TREINTA Y
TRES CÉNTIMOS por UD.

2 AC.04 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO EN CUBIERTA
DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS
DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL,
ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS
MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE INCLINADAS. LOS MÓDULOS SE
ANCLARÁN A TECHO PANELADO, SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA
METÁLICA DE CUBIERTA, IMPERMEABILIZADA Y SELLADA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

19O002 73,000 H OFICIAL DE PRIMERA 14,72 1.074,56
VMAT2 1,000 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES … 1.906,58 1.906,58
19Q011 25,000 H CAMIÓN GRUA 48,30 1.207,50
PP01 1,000 UD MATERIALES AUXILIARES 7,11 7,11
MLP02 1,000 UD SUJECIONES Y FIJACIONES DE ACERO IN… 398,33 398,33
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 4.594,08 229,70

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 4.823,78 241,19
TOTAL POR UD ............: 5.064,97

Son CINCO MIL SESENTA Y CUATRO EUROS CON NOVENTA Y
SIETE CÉNTIMOS por UD.

3 AC.05 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO, PARA EL
MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE
30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y
LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE BORDILLOS,
SUJECCIONES A CUBIERTA  Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

19O002 20,000 H OFICIAL DE PRIMERA 14,72 294,40
VMAT2 1,000 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES … 1.906,58 1.906,58
19Q011 5,000 H CAMIÓN GRUA 48,30 241,50
PP01 1,000 UD MATERIALES AUXILIARES 7,11 7,11
MLP01 2,000 UD SUJECIONES Y FIJACIONES DE ACERO IN… 55,00 110,00
VMAT03 84,000 ML BORDILLO PREFABRICADO DE HORMIG… 5,00 420,00
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 2.979,59 148,98
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5,000 % COSTOS INDIRECTOS 3.128,57 156,43
TOTAL POR UD ............: 3.285,00

Son TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y CINCO EUROS por UD.

4 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A RED, POTENCIA
DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO
DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO
TEMPLADO DE BAJA REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON
LÁMINA DE MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE
ESTRUCTURA DE PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA. INCLUYE
PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOE01 0,250 H OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 15,36 3,84
MOE02 0,500 H ESPECIALISTA ELECTRICISTA 14,75 7,38
MATAC04 1,000 UD PANEL FOTOLTAICO 250 Wp 156,51 156,51
19Q011 0,500 H CAMIÓN GRUA 48,30 24,15
PPAC01 1,000 UD PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS … 14,52 14,52

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 206,40 10,32
TOTAL POR UD ............: 216,72

Son DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS CON SETENTA Y DOS
CÉNTIMOS por UD.

5 AC02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 5 KWp
,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA
IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA
5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE
TENSIONES MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE
ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y
DE INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE ARMARIO,
CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOE02 3,000 H ESPECIALISTA ELECTRICISTA 14,75 44,25
MOE01 3,000 H OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 15,36 46,08
MATAC09 1,000 UD ENVOLVENTE 225,56 225,56
MATAC05 1,000 UD INVERSOR 5 KWp 1.662,98 1.662,98
MATAC06 1,000 UD MODULO CDP 814,82 814,82
MATAC07 1,000 UD FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIEN… 486,15 486,15
MATAC08 1,000 UD PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA D… 293,95 293,95
PPAC01 1,500 UD PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS … 14,52 21,78

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 3.595,57 179,78
TOTAL POR UD ............: 3.775,35

Son TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y CINCO EUROS CON
TREINTA Y CINCO CÉNTIMOS por UD.
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6 AC04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 63 A. INCLUYE PARTE
PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MOE02 0,250 H ESPECIALISTA ELECTRICISTA 14,75 3,69
MOE01 0,250 H OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 15,36 3,84
MATAC10 1,000 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSIC… 55,00 55,00
PPAC01 0,250 UD PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS … 14,52 3,63

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 66,16 3,31
TOTAL POR UD ............: 69,47

Son SESENTA Y NUEVE EUROS CON CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS
por UD.

7 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA
INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA
ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 95,24
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 95,24 4,76

TOTAL POR UD ............: 100,00

Son CIEN EUROS por UD.

8 ACS53D UD CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA CON LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR LÁSER A PARRILLA DE
CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO SELECTIVO DE TITANIO DE ALTA
EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y EMISIVIDAD 0,05). CONTINUO DE COBRE CON
TRATAMIENTO SELECTIVO SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA,
CUBIERTA TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR TEMPLADO DE
ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO INYECTADO MÁS CAPA
ADICIONAL DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON JUNTA DE GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO CONECTADA A
TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE COLECTORES, ELEMENTOS
DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE PURGA, CORTE Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y FUNCIONANDO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 0,750 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 11,52
MOF02 0,750 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 11,06
MAT04 1,000 UD COLECTOR SOLAR 470,54 470,54
PP01 1,000 UD MATERIALES AUXILIARES 7,11 7,11
19Q011 0,750 H CAMIÓN GRUA 48,30 36,23
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 536,46 26,82

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 563,28 28,16
TOTAL POR UD ............: 591,44

Son QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS CON CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS por UD.
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9 ACSV1 UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE DE ALUMINIO A 35º
PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE HORIZONTAL PARA FORMACIÓN DE
BANCADA DE 3 COLECTORES . INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE PIEZAS DE
SUJECIÓN DE TUBERÍA, PEQUEÑO MATERIAL Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
TOTALMENTE INSTALADO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 1,000 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 15,36
MOF02 1,000 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 14,75
VMAT14 1,000 UD ESTRUCTURA SOPORTE DE ALUMINIO A … 406,86 406,86
PP01 1,000 UD MATERIALES AUXILIARES 7,11 7,11
19Q011 1,000 H CAMIÓN GRUA 48,30 48,30
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 492,38 24,62

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 517,00 25,85
TOTAL POR UD ............: 542,85

Son QUINIENTOS CUARENTA Y DOS EUROS CON OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS por UD.

10 ACX02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 10 KWp
,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA
IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA
10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE
TENSIONES MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE
ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y
DE INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE ARMARIO,
CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOE02 3,000 H ESPECIALISTA ELECTRICISTA 14,75 44,25
MOE01 3,000 H OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 15,36 46,08
MATAC09 1,000 UD ENVOLVENTE 225,56 225,56
MATXAC05 1,000 UD INVERSOR 10 KWp 2.035,36 2.035,36
MATAC06 1,000 UD MODULO CDP 814,82 814,82
MATXAC07 1,000 UD FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIEN… 486,15 486,15
MATXAC08 1,000 UD PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA D… 311,63 311,63
PPAC01 1,500 UD PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS … 14,52 21,78

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 3.985,63 199,28
TOTAL POR UD ............: 4.184,91

Son CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y CUATRO EUROS CON
NOVENTA Y UN CÉNTIMOS por UD.
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11 ACX04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 125 A. INCLUYE PARTE
PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MOE02 0,250 H ESPECIALISTA ELECTRICISTA 14,75 3,69
MOE01 0,250 H OFICIAL 1ª ELECTRICISTA 15,36 3,84
MATXAC10 1,000 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSIC… 60,00 60,00
PPAC01 0,250 UD PARTE PROPORCIONAL DE ACCESORIOS … 14,52 3,63

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 71,16 3,56
TOTAL POR UD ............: 74,72

Son SETENTA Y CUATRO EUROS CON SETENTA Y DOS CÉNTIMOS
por UD.

12 FT001 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 2)INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2
0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE
PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE
SUJECCIÓN Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 574,40
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 574,40 28,72

TOTAL POR UD ............: 603,12

Son SEISCIENTOS TRES EUROS CON DOCE CÉNTIMOS por UD.

13 FT002 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 3)INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2
0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE
PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE
SUJECCIÓN Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 1.356,56
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 1.356,56 67,83

TOTAL POR UD ............: 1.424,39

Son MIL CUATROCIENTOS VEINTICUATRO EUROS CON TREINTA Y
NUEVE CÉNTIMOS por UD.

14 FT003 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 4) INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2
0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE
PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE
SUJECCIÓN Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 581,23
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 581,23 29,06

TOTAL POR UD ............: 610,29

Son SEISCIENTOS DIEZ EUROS CON VEINTINUEVE CÉNTIMOS por
UD.
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15 FT004 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 5) INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2
0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE
PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE
SUJECCIÓN Y PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 602,09
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 602,09 30,10

TOTAL POR UD ............: 632,19

Son SEISCIENTOS TREINTA Y DOS EUROS CON DIECINUEVE
CÉNTIMOS por UD.

16 SC002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE ACS EXISTENTE EN
VESTUARIO PEQUEÑO CON ACTUACION PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 580,91
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 580,91 29,05

TOTAL POR UD ............: 609,96

Son SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS
por UD.

17 SCX002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE ACS EXISTENTE EN
VESTUARIO GRANDE CON ACTUACION PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 305,53
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 305,53 15,28

TOTAL POR UD ............: 320,81

Son TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON OCHENTA Y UN CÉNTIMOS
por UD.

18 VACS57D UD ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE CIRCULACIÓN, LLENADO Y 
VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE SEGURIDAD COMPUESTO POR
VÁLVULAR DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE TEMPERATURA Y BALANCE
TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 1,500 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 23,04
MOF02 1,500 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 22,13
VMAT08 1,000 UD ESTACION BOMBEO Y REGULACION SOL… 815,23 815,23
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 860,40 43,02

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 903,42 45,17
TOTAL POR UD ............: 948,59

Son NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO EUROS CON CINCUENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS por UD.
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19 VACS60D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO INTERACUMULADOR CONSTRUIDO
EN ACERO AL CARBONO CON REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA
ADECUADO PARA INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN
ANÓDICA Y AISLAMIENTO CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 750 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ
COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE SEGURIDAD. TOTALMENTE
INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 0,501 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 7,70
MOF02 0,501 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 7,39
VMAT11 1,000 UD DEPÓSITO ACUMULADOR PARA ACS DE … 1.575,36 1.575,36
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 1.590,45 79,52

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 1.669,97 83,50
TOTAL POR UD ............: 1.753,47

Son MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y TRES EUROS CON CUARENTA
Y SIETE CÉNTIMOS por UD.

20 VACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 50 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE 32 MM Y DE
24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 1,800 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 27,65
MOF02 1,800 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 26,55
MAT14 1,000 UD INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE … 1.052,23 1.052,23
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 1.106,43 55,32

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 1.161,75 58,09
TOTAL POR UD ............: 1.219,84

Son MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS por UD.

21 VX23 UD INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

SIN DESCOMPOSICION 120,19
5,000 % COSTOS INDIRECTOS 120,19 6,01

TOTAL POR UD ............: 126,20

Son CIENTO VEINTISEIS EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS por UD.
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22 VXCS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 35 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE 32 MM Y DE
24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 1,800 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 27,65
MOF02 1,800 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 26,55
MAT14 1,000 UD INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE … 1.052,23 1.052,23
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 1.106,43 55,32

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 1.161,75 58,09
TOTAL POR UD ............: 1.219,84

Son MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE EUROS CON OCHENTA Y
CUATRO CÉNTIMOS por UD.

23 XACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO) VESTUARIO PEQUEÑO COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- 4 LLAVES DE PASO DE 1”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 2 VÁLVULAS ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF02 2,600 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 38,35
MOF01 2,600 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 39,94
XMAT14 1,000 UD INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE … 3.048,36 3.048,36
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 3.126,65 156,33

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 3.282,98 164,15
TOTAL POR UD ............: 3.447,13

Son TRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE EUROS CON
TRECE CÉNTIMOS por UD.

ANEJO DE JUSTIFICACION DE PRECIOS PAGINA: 8
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24 XVACS60D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO INTERACUMULADOR CONSTRUIDO
EN ACERO AL CARBONO CON REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA
ADECUADO PARA INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN
ANÓDICA Y AISLAMIENTO CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 1.500 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ
COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE SEGURIDAD. TOTALMENTE
INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO
LATERAL Y CUBIERTA CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PARA SU
ALOJAMIENTO EN ZONA INDICADA EN PLANOS. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 0,520 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 7,99
MOF02 0,520 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 7,67
VMATX11 1,000 UD DEPÓSITO ACUMULADOR PARA ACS DE … 2.852,36 2.852,36
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 2.868,02 143,40

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 3.011,42 150,57
TOTAL POR UD ............: 3.161,99

Son TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN EUROS CON NOVENTA Y
NUEVE CÉNTIMOS por UD.

25 XVACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO) VESTUARIO GRANDE COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- MULTICAPA D20MM AISLADO

- 5 LLAVES DE PASO DE 1”
- 2 LLAVES DE PASO DE ¾”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 1 VÁLVULA ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

MOF01 2,500 H OFICIAL 1ª FONTANERO 15,36 38,40
MOF02 2,500 H ESPECIALISTA FONTANERO 14,75 36,88
XMATV14 1,000 UD INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE … 2.015,30 2.015,30
% 5,000 % MEDIOS AUXILIARES 2.090,58 104,53

5,000 % COSTOS INDIRECTOS 2.195,11 109,76
TOTAL POR UD ............: 2.304,87

Son DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO EUROS CON OCHENTA Y
SIETE CÉNTIMOS por UD.

ANEJO DE JUSTIFICACION DE PRECIOS PAGINA: 9
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ANEJO Nº4 ESTUDIO BÁSICO DE GESTIÓN DE RESIDUOS 
 

1.-  INTRODUCCIÓN 
De acuerdo con el RD 105/2008 de 1 de febrero, por el que se regula la gestión 

de los residuos de construcción y demolición, se redacta el presente Anejo, 

conforme a lo dispuesto en el artículo 4, con el siguiente contenido: 

1- Identificación de los residuos y estimación de la cantidad de los mismos. 

2- Medidas para la prevención de residuos. 

3- Operaciones de reutilización, valorización o eliminación a que se destinarán los 

residuos generados. 

4- Medidas para la separación de los residuos en obra. 

5- Planos de las instalaciones para el almacenamiento, manejo, separación u otras 

operaciones de gestión. 

6- Pliego de prescripciones técnicas particulares. 

7- Valoración del coste previsto para la correcta gestión de los RCDs. 
 
 

2.-  IDENTIFICACIÓN DE RESIDUOS Y ESTIMACIÓN DE LA CANTIDAD DE LOS 
MISMOS 

 
2.1.-  Identificación de los residuos a generar 

La Identificación de los residuos a generar, se realizará codificándolos con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 

febrero o sus modificaciones posteriores. De acuerdo con ella tendremos: 

 

RCDs de Nivel I.- Residuos generados por el desarrollo de las obras de 

infraestructura de ámbito local o supramunicipal contenidas en los diferentes planes 

de actuación urbanística o planes de desarrollo de carácter regional, siendo 

resultado de los excedentes de excavación de los movimientos de tierra generados 

en el transcurso de dichas obras. Se trata, por tanto, de las tierras y materiales 

pétreos, no contaminados, procedentes de obras de excavación. 

Para la obra objeto de este proyecto los residuos estimados del tipo RCDs de 
Nivel I son los siguientes: 
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A.1.: RCDs Nivel I 

   

 1. TIERRAS Y PÉTREOS DE LA EXCAVACIÓN 

 17 05 04 Tierras y piedras distintas de las especificadas en el código 17 05 03 

 
RCDs de Nivel II  Residuos generados principalmente en las actividades 

propias del sector de la construcción, de la demolición, de la reparación domiciliaria 

y de la implantación de servicios. Son residuos no peligrosos que no experimentan 

transformaciones físicas, químicas o biológicas significativas.  

 

Los residuos inertes no son solubles ni combustibles, ni reaccionan física ni 

químicamente ni de ninguna otra manera, ni son biodegradables, ni afectan 

negativamente a otras materias con las que entran en contacto de forma que puedan 

dar lugar a contaminación del medio ambiente o perjudicar a la salud humana. Se 

contemplan los residuos inertes procedentes de obras de construcción y demolición, 

incluidos los de obras menores de construcción y reparación domiciliaria sometidas 

a licencia municipal o no. 

 

Los residuos a generados serán tan solo los marcados a continuación de la 

Lista Europea establecida en la Orden MAM/304/2002. No se considerarán incluidos 

en el computo general los materiales que no superen 1m³ de aporte y no sean 

considerandos peligrosos y requieran por tanto un tratamiento especial. 

No se incluirán los materiales que no superen 1 m3 de aporte y no sean 
considerados peligrosos, de manera que no requieran un tratamiento especial. 

Con esta última consideración, se estima que la producción de los residuos del tipo 
RCDs de Nivel II para la obra objeto de este proyecto son los siguientes: 
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A.2.: RCDs Nivel II 
   

 RCD: Naturaleza no pétrea 

    

X 15 01 02 Envases de plástico 

 17 04 01  Cobre, bronce, latón 

 17 04 05 Hierro y acero 

X 20 01 01 Papel y cartón. 

   

   

 RCD: Naturaleza pétrea 

    

 1. Arena Grava y otros áridos   

X 01 04 08 Residuos de grava y rocas trituradas distintos 

de los mencionados en el código 01 04 07 

   

 2. Hormigón   

 17 01 01 Hormigón 

   

 3. Piedra   

 17 09 04 RDCs mezclados distintos a los de los códigos 

17 09 01, 02 y 03 

   

   

 RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros 

  

    

 2. Potencialmente peligrosos y otros 

 08 01 11 Sobrantes de pintura o barnices 
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2.2.-  Estimación de la cantidad de residuos a generar 

La estimación de residuos de la obra se realizará en función de la categorías 

indicadas anteriormente, y expresadas en Toneladas (Tn) y Metros Cúbicos (m3) tal 

y como establece el RD 105/2008. 

 

En ausencia de datos más contrastados se manejan parámetros estimativos 

estadísticos del 5% del Volumen de material utilizado, con una densidad tipo del 

orden de 1,5 a 2,00 Tn/m³. 

 

En base a estos datos, la estimación completa de residuos en la obra es: 
 

Estimación de residuos a generar 

     

Volumen material utilizado 5,00 m³ 

Toneladas de residuos 1,13 Tn 

Presupuesto estimado de la obra PEM 82.645,24 € 

 

 Con el dato estimado de RCDs por volumen de construcción, se consideran 

los siguientes pesos y volúmenes en función de la tipología de residuo: 

A.1.: RCDs Nivel I 

  Tn d V 

Evaluación teórica del peso por tipología de 

RDC 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad tipo   

(entre 1,5 y 

0,5) 

m³ 

Volumen 

de 

Residuos 

1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN       

Tierras y pétreos procedentes de la 

excavación estimados directamente desde 

los datos de proyecto 

   

 

. 
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A.2.: RCDs Nivel II         

  % Tn d V 

Evaluación teórica del peso por 

tipología de RDC % de 

peso 

Toneladas de 

cada tipo de 

RDC 

Densidad 

tipo          

(entre 1,5 y 

2,5) 

m³ 

Volumen 

de 

Residuos 

RCD: Naturaleza no pétrea         

1. Envases de plástico 50 0.46 0,93 1 

2. Cobre, bronce, latón     

3. Hierro y acero     

4. Papel y cartón. 100 0.01 0,01 1 

TOTAL estimación   0,47  2,00 

       

RCD: Naturaleza pétrea         

1. Arena Grava y otros áridos  0,66 2,00 3,00 

2. Hormigón     

3. Piedra     

TOTAL estimación  100 0,66   2,0 

       

RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros         

2. Potencialmente peligrosos y otros     

TOTAL estimación      

 

3.-  MEDIDAS PARA LA PREVENCIÓN DE RESIDUOS 
Para la prevención de residuos se establecen las siguientes pautas, las cuales 

deben interpretarse como una clara estrategia por parte del poseedor de los 

residuos, aportando la información dentro del Plan de Gestión de Residuos, que él 

estime conveniente en la Obra para alcanzar los siguientes objetivos: 

 

1  Minimizar y reducir las cantidades de materias primas que se utilizan y 
de los residuos que se originan son aspectos prioritarios en las obras.  
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Hay que prever la cantidad de materiales que se necesitan para la ejecución de 

la obra. Un exceso de materiales, además de ser caro, es origen de un mayor 

volumen de residuos sobrantes de ejecución.  

También es necesario prever el acopio de los materiales fuera de zonas de 

tránsito de la obra, de forma que permanezcan bien embalados y protegidos hasta el 

momento de su utilización, con el fin de evitar residuos procedentes de la rotura de 

piezas.  

 

2  Los residuos que se originan deben ser gestionados de la manera más 
eficaz para su valorización.  

Es necesario prever en qué forma se va a llevar a cabo la gestión de todos los 

residuos que se originan en la obra. Se debe determinar la forma de valorización de 

los residuos, si se reutilizarán, reciclarán o servirán para recuperar la energía 

almacenada en ellos. El objetivo es poder disponer los medios y trabajos necesarios 

para que los residuos resultantes estén en las mejores condiciones para su 

valorización.  

 

3  Fomentar la clasificación de los residuos que se producen de manera 
que sea más fácil su valoración y gestión en el vertedero  

La recogida selectiva de los residuos es tan útil para facilitar su valorización 

como para mejorar su gestión en el vertedero. Así, los residuos, una vez clasificados 

pueden enviarse a gestores especializados en el reciclaje o deposición de cada uno 

de ellos, evitándose así transportes innecesarios porque los residuos sean 

excesivamente heterogéneos o porque contengan materiales no admitidos por el 

vertedero o la central recicladora.  

 

4  Elaborar criterios y recomendaciones específicas para la mejora de la 
gestión.  

No se puede realizar una gestión de residuos eficaz si no se conocen las 

mejores posibilidades para su gestión. Se trata, por tanto, de analizar las 

condiciones técnicas necesarias y, antes de empezar los trabajos, definir  un 

conjunto de prácticas para una buena gestión de la obra, y que el personal deberá 

cumplir durante la ejecución de los trabajos.  
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5  Planificar la obra teniendo en cuenta las expectativas de generación de 
residuos y de su eventual minimización o reutilización.  

Se deben identificar, en cada una de las fases de la obra, las cantidades y 

características de los residuos que se originarán en el proceso de ejecución, con el 

fin de hacer una previsión de los métodos adecuados para su minimización o 

reutilización y de las mejores alternativas para su deposición.  

Es necesario que las obras vayan planificándose con estos objetivos, porque la 

evolución nos conduce hacia un futuro con menos vertederos, cada vez más caros y 

alejados.  

 

6  Disponer de un directorio de los compradores de residuos, vendedores 
de materiales reutilizados y recicladores más próximos.  

La información sobre las empresas de servicios e industriales dedicadas a la 

gestión de residuos es una base imprescindible para planificar una gestión eficaz.  

 

7  El personal de la obra que participa en la gestión de los residuos debe 
tener una formación suficiente sobre los aspectos administrativos necesarios.  

El personal debe recibir la formación necesaria para ser capaz de rellenar 

partes de transferencia de residuos al transportista (apreciar cantidades y 

características de los residuos), verificar la calificación de los transportistas y 

supervisar que los residuos no se manipulan de modo que se mezclen con otros que 

deberían ser depositados en vertederos especiales.  

 

8  La reducción del volumen de residuos reporta un ahorro en el coste de 
su gestión.  

El coste actual de vertido de los residuos no incluye el coste ambiental real de 

la gestión de estos residuos. Hay que tener en cuenta que cuando se originan 

residuos también se producen otros costes directos, como los de almacenamiento 

en la obra, carga y transporte; asimismo se generan otros costes indirectos, los de 

los nuevos materiales que ocuparán el lugar de los residuos que podrían haberse 

reciclado en la propia obra; por otra parte, la puesta en obra de esos materiales dará 

lugar a nuevos residuos. Además, hay que considerar la pérdida de los beneficios 
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que se podían haber alcanzado si se hubiera recuperado el valor potencial de los 

residuos al ser utilizados como materiales reciclados.  

 

9  Los contratos de suministro de materiales deben incluir un apartado en 
el que se defina claramente que el suministrador de los materiales y productos 
de la obra se hará cargo de los embalajes en que se transportan hasta ella.  

Se trata de hacer responsable de la gestión a quien origina el residuo. Esta 

prescripción administrativa de la obra también tiene un efecto disuasorio sobre el 

derroche de los materiales de embalaje que padecemos.  

 

10  Los contenedores, sacos, depósitos y demás recipientes de 
almacenaje y transporte de los diversos residuos deben estar etiquetados 
debidamente.  

Los residuos deben ser fácilmente identificables para los que trabajan con ellos 

y para todo el personal de la obra. Por consiguiente, los recipientes que los 

contienen deben ir etiquetados, describiendo con claridad la clase y características 

de los residuos. Estas etiquetas tendrán el tamaño y disposición adecuada, de forma 

que sean visibles, inteligibles y duraderas, esto es, capaces de soportar el deterioro 

de los agentes atmosféricos y el paso del tiempo.  

4.-  OPERACIONES DE REUTILIZACIÓN, VALORIZACIÓN O ELIMINACIÓN DE 
LOS RESIDUOS GENERADOS. 

 
4.1.-  Medidas de segregación “in situ” 

En base al artículo 5.5 del RD 105/2008, los residuos de construcción y 

demolición deberán separase en fracciones, cuando, de forma individualizada para 

cada una de dichas fracciones, la cantidad prevista de generación para el total de la 

obra supere las siguientes cantidades: 
 

Hormigón 80,00 T 

Ladrillos, tejas, cerámicos 40,00 T 

Metales 2,00 T 

Madera 1,00 T 
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Vidrio 1,00 T 

Plásticos 0,50 T 

Papel y cartón 0,50 T 

 

Medidas empleadas (se marcan las casillas según lo aplicado) 

 Eliminación previa de elementos desmontables y/o 
peligrosos 

 Derribo separativo / segregación en obra nueva (ej.: 
pétreos, madera, metales, plásticos + cartón + envases, 
orgánicos, peligrosos…). Solo en caso de superar las fracciones 
establecidas en el artículo 5.5 del RD 105/2008 

x Derribo integral o recogida de escombros en obra nueva 
“todo mezclado”, y posterior tratamiento en planta 

 

Dadas las características de la obra no se será necesario la incorporación de 

sacos industriales ni contenedores a obra para el acopio de residuos, toda vez que 

los productos resultantes de la excavación y el fresado se cargarán directamente en 

camión para su traslado a vertedero. 
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4.2.-  Previsión de operaciones de reutilización 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO 
INICIAL 

x 
No hay previsión de reutilización en la misma obra o en 

emplazamientos externos, simplemente serán 
transportados a vertedero autorizado 

Externo 

 Reutilización de tierras procedentes de la excavación  

 Reutilización de residuos minerales o pétreos en áridos 
reciclados o en urbanización 

 

 Reutilización de materiales cerámicos  
 Reutilización de materiales no pétreos: madera, vidrio…  
 Reutilización de materiales metálicos  
 Otros (indicar)  

 
4.3.-  Previsión de operaciones de valorización “in situ” de los residuos generados 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para 
los materiales (propia obra o externo) 

 
 OPERACIÓN PREVISTA 

x No hay previsión de reutilización en la misma obra o en emplazamientos 
externos, simplemente serán transportados a vertedero autorizado 

 R1 Utilización principal como combustible o como otro medio de generar energía 
 R2 Recuperación o regeneración de disolventes 

 R3 Reciclado o recuperación de sustancias orgánicas que no se utilizan como 
disolventes 

 R4 Reciclado o recuperación de metales o compuestos metálicos 
 R5 Reciclado o recuperación de otras materias inorgánicas 
 R6 Regeneración de ácidos y bases 
 R7 Recuperación de componentes utilizados para reducir la contaminación 
 R8 Recuperación de componentes procedentes de catalizadores 
 R9 Regeneración u otro nuevo empleo de aceites 

 R10 Tratamiento de suelos produciendo un beneficio a la agricultura o una 
mejora ecológica de los mismos 

R11 Utilización de residuos obtenidos a partir de cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R10 

R12 Intercambio de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R11 
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R13 Acumulación de residuos para someterlos a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre R1 y R12 (con exclusión del almacenamiento temporal 
previo a la recogida en el lugar de la producción). 

Otros (indicar) 

 
4.4.-  Previsión de operaciones de eliminación 

Se marcan las operaciones previstas y el destino previsto inicialmente para los 

materiales (propia obra o externo) 

 OPERACIÓN PREVISTA DESTINO 
INICIAL 

 D1 Depósito sobre el suelo o en su interior  
 D2 Tratamiento en medio terrestre  
 D3 Inyección en profundidad  
 D4 Embalse superficial  
 D5 Vertido en lugares especialmente diseñados  
 D6 Vertido en el medio acuático, salvo en el mar  

 D7 Vertido en el mar, incluida la inserción en el lecho 
marino 

 

 

D8 Tratamiento biológico no especificado en otro apartado 
del presente anejo y que dé como resultado 
compuestos o mezclas que se eliminen mediante 
alguno de los procedimientos enumerados entre D1 y 
D12 

 

 

D9 Tratamiento fisicoquímico no especificado en otro 
apartado del presente anejo y que dé como resultado 
compuestos o mezclas que se eliminen mediante uno 
de los procedimientos enumerados entre D1 y D12 

 

 D10 Incineración en tierra  
 D11 Incineración en el mar  
 D12 Depósito permanente  

 D13 Combinación o mezcla previa a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre D1 y D12 

 

 D14 Reenvasado previo a cualquiera de las operaciones 
enumeradas entre D1 y D13 

 

 D15 Almacenamiento previo a cualquiera de las 
operaciones enumeradas entre D1 y D14. 
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4.5.-  Destino previsto para los residuos 

A continuación se es establece el destino previsto para los residuos no 

reutilizables ni valorizables  "in situ" (indicando características y cantidad de cada 

tipo de residuos). 

Las empresas de Gestión y tratamiento de residuos estarán en todo caso 

autorizadas por la Comunidad Valenciana  para la gestión de residuos no peligrosos. 

Se indican a continuación las características y cantidad de cada tipo de 

residuos. 

Terminología: 

 

RCD:  Residuos de la Construcción y la Demolición 

RSU:  Residuos Sólidos Urbanos 

RNP:  Residuos NO peligrosos 

RP: Residuos peligrosos 
 
A.1.: RCDs Nivel I     
       
 1. TIERRAS Y PÉTROS DE LA 

EXCAVACIÓN Tratamiento Destino 
Cantidad 

Tn 
 17 05 04 Tierras y piedras distintas de 

las especificadas en el código 

17 05 03 

Sin 

tratamiento 

esp. 

Restauración 

/ Vertedero 

 
A.2.: RCDs Nivel II     
       

 RCD: Naturaleza no pétrea Tratamiento Destino Cantidad

       

 1. Asfalto     

 
15 01 02 Envases de plástico Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 
0,46 

 
17 04 01  Cobre, bronce, latón Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 

 
17 04 05 Hierro y acero Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 
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20 01 01 Papel y cartón. Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 0,01

      

 RCD: Naturaleza pétrea Tratamiento Destino Cantidad

       

 1. Arena 
Grava y 
otros 
áridos 

  

   

x 01 04 08 Residuos de grava y rocas 

trituradas distintos de los 

mencionados en el código 

01 04 07 Reciclado 

Planta de 

reciclaje RCD 0,66

      

 2. 
Hormigón 

  

   

x 17 01 01 Hormigón 

Vertedero 

Restauración / 

Vertedero 

      

 4. Piedra      

 17 09 04 RDCs mezclados distintos a 

los de los códigos 17 09 01, 

02 y 03 Reciclado 

 Planta de 

reciclaje RCD 

      

 RCD: Potencialmente peligrosos y 
otros Tratamiento Destino Cantidad

       

 08 01 11 

Sobrantes de pintura o 

barnices 

Depósito / 

Tratamiento 

Gestor 

autorizado RPs 
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5.-  MEDIDAS PARA LA SEPARACIÓN DE LOS RESIDUOS. 
 Los residuos de la misma naturaleza o similares deben ser almacenados en 
los mismos contenedores, ya que de esta forma se aprovecha mejor el espacio y se 
facilita su posterior valorización. 
 
 En caso de residuos peligrosos: Deben separarse y guardarse en un 
contenedor seguro o en una zona reservada, que permanezca cerrada cuando no se 
utilice y debidamente protegida de la lluvia. Se ha de impedir que un eventual vertido 
de estos materiales llegue al suelo, ya que de otro modo causaría su contaminación. 
Por lo tanto, será necesaria una impermeabilización del mismo mediante la 
construcción de soleras de hormigón o zonas asfaltadas. Los recipientes en los que 
se guarden deben estar etiquetados con claridad y cerrar perfectamente, para evitar 
derrames o pérdidas por evaporación. Los recipientes en sí mismos también 
merecen un manejo y evacuación especiales: se deben proteger del calor excesivo o 
del fuego, ya que contienen productos fácilmente inflamables. Podemos considerar 
que la gestión interna de los residuos de la obra, cuando se aplican criterios de 
clasificación, cuesta, aproximadamente, 2,7 horas persona/m3. 

 Conforme a lo establecido en el artículo 5 del R.D. 105/2008, no se prevé 
generar los valores mínimos necesarios para que se requiera la separación en 
fracciones de los RCDs. 

 
6.-  PLANO DE LAS INSTALACIONES PARA EL ALMACENAMIENTO, MANEJO, 

SEPARACIÓN U OTRAS OPERACIONES DE GESTIÓN 
Aunque apenas haya lugar donde colocar los contenedores, el poseedor de los 

residuos deberá encontrar en la obra un lugar apropiado en el que almacenar los 

residuos. Si para ello dispone de un espacio amplio con un acceso fácil para 

máquinas y vehículos, conseguirá que la recogida sea más sencilla. En el proyecto 

objeto de este estudio se prevé un volumen de residuos de 2,5 m3, en caso de ser 

almacenado en un contenedor, este estará situado dentro de un recinto vallado. Si, 

por el contrario, no se acondiciona esa zona, habrá que mover los residuos de un 

lado a otro hasta depositarlos en el camión que los recoja.  

Además, es peligroso tener montones de residuos dispersos por toda la obra, 

porque fácilmente son causa de accidentes. Así pues, deberá asegurarse un 

adecuado almacenaje y evitar movimientos innecesarios, que entorpecen la marcha 

de la obra y no facilitan la gestión eficaz de los residuos. En definitiva, hay que poner 

todos los medios para almacenarlos correctamente, y, además, sacarlos de la obra 
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tan rápidamente como sea posible, porque el almacenaje en un solar abarrotado 

constituye un grave problema.  

Es importante que los residuos se almacenen justo después de que se generen 

para que no se ensucien y se mezclen con otros sobrantes; de este modo facilitamos 

su posterior reciclaje. Asimismo hay que prever un número suficiente de 

contenedores -en especial cuando la obra genera residuos constantemente- y 

anticiparse antes de que no haya ninguno vacío donde depositarlos. 

En el presente proyecto, la ejecución de las unidades de obra generadoras de 

residuos lleva incluida el transporte y retirada de los mismos. El hecho anterior 

conlleva a que el almacenamiento temporal de residuos, en el supuesto de ser 

necesario, se realizaría sobre el camión que posteriormente procede a su transporte 

hacia vertedero autorizado. 
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7.-  PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
7.1.-  Para el Productor de Residuos. (Artículo 4 RD 105/2008) 

a  Incluir en el Proyecto de Ejecución de la obra en cuestión, un “estudio de 

gestión de residuos”, el cual ha de contener como mínimo: 

- Estimación de los residuos que se van a generar. 

- Las medidas para la prevención de estos residuos.  

- Las operaciones encaminadas a la posible reutilización y separación de  estos 

residuos. 

- Planos de instalaciones previstas para el almacenaje, manejo, separación, 

 etc… 

- Pliego de Condiciones 

- Valoración del coste previsto de la gestión de los residuos, en capítulo 

 específico. 

 

b  En obras de demolición, rehabilitación, reparación o reforma, hacer un 

inventario de los residuos peligrosos, así como su retirada selectiva con el fin de 

evitar la mezcla entre ellos o con otros residuos no peligrosos, y asegurar su envío a 

gestores autorizados de residuos peligrosos. 

 

c  Disponer de la documentación que acredite que los residuos han sido 

gestionados adecuadamente, ya sea en la propia obra, o entregados a una 

instalación para su posterior tratamiento por Gestor Autorizado. Esta documentación 

la debe guardar al menos los 5 años siguientes. 

 

d  Si fuera necesario, por así exigírselo, constituir la fianza o garantía que 

asegure el cumplimiento de los requisitos establecidos en la Licencia, en relación 

con los residuos. 
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7.2.-  Para el Poseedor de los Residuos en la Obra. (Artículo 5 RD 105/2008). 

La figura del poseedor de los residuos en la obra es fundamental para una 

eficaz gestión de los mismos, puesto que está a su alcance tomar las decisiones 

para la mejor gestión de los residuos y las medidas preventivas para minimizar y 

reducir los residuos que se originan.  

 

En síntesis, los principios que debe observar son los siguientes:  

 

a  Presentar ante el promotor un Plan que refleje cómo llevará a cabo esta 

gestión, si decide asumirla él mismo, o en su defecto, si  no es así,  estará obligado 

a entregarlos a un Gestor de Residuos acreditándolo fehacientemente. Si se los 

entrega a un intermediario que únicamente ejerza funciones de recogida para 

entregarlos posteriormente a un Gestor, debe igualmente poder acreditar quien es el 

Gestor final de estos residuos. 

 

b  Este Plan, debe ser aprobado por la Dirección Facultativa, y aceptado por la 

Propiedad, pasando entonces a ser otro documento contractual de la obra. 

 

c  Mientras se encuentren los residuos en su poder, se deben mantener en 

condiciones de higiene y seguridad, así como evitar la mezcla de las distintas 

fracciones ya seleccionadas, si esta selección hubiere sido necesaria, pues además 

establece el articulado a partir de qué valores se ha de proceder a esta clasificación 

de forma individualizada. 

 

Ya en su momento, la Ley 10/1998 de 21 de Abril, de Residuos, en su artículo 

14, mencionaba la posibilidad de eximir de la exigencia a determinadas actividades 

que pudieran realizar esta valorización o de la eliminación de estos residuos no 

peligrosos en los centros de producción, siempre que las Comunidades Autónomas 

dictaran normas generales sobre cada tipo de actividad, en las que se fijen los tipos 

y cantidades de residuos y las condiciones en las que la actividad puede quedar 

dispensada. 
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Si él no pudiera por falta de espacio, debe obtener igualmente por parte del 

Gestor final, un documento que acredite que él lo ha realizado en lugar del Poseedor 

de los residuos. 

 

d- Debe sufragar los costes de gestión, y entregar al Productor (Promotor), los 

certificados y demás documentación acreditativa. 

 

e  En todo momento  cumplirá las normas y órdenes dictadas.  

 

f  Todo el personal de la obra, del cual es el responsable, conocerá sus 

obligaciones acerca de la manipulación de los residuos de obra.  

 

g  Es necesario disponer de un directorio de compradores/vendedores 

potenciales de materiales usados o reciclados cercanos a la ubicación de la obra. 

  

h  Las iniciativas para reducir, reutilizar y reciclar los residuos en la obra han de 

ser coordinadas debidamente.  

 

i  Animar al personal de la obra a proponer ideas sobre cómo reducir, reutilizar 

y reciclar residuos.  

 

j  Facilitar la difusión, entre todo el personal de la obra, de las iniciativas e ideas 

que surgen en la propia obra para la mejor gestión de los residuos.  

 

k   Informar a los técnicos redactores del proyecto acerca de las posibilidades 

de aplicación de los residuos en la propia obra o en otra.  

 

l  Debe seguirse un control administrativo de la información sobre el tratamiento 

de los residuos en la obra, y para ello se deben conservar los registros de los 

movimientos de los residuos dentro y fuera de ella.  

 

m  Los contenedores deben estar etiquetados correctamente, de forma que los 

trabajadores obra conozcan dónde deben depositar los residuos.  
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n  Siempre que sea posible, intentar reutilizar y reciclar los residuos de la 

propia obra antes de optar por usar materiales procedentes de otros solares.  

 

El personal de la obra es responsable de cumplir correctamente todas aquellas 

órdenes y normas que el responsable de la gestión de los residuos disponga. Pero, 

además, se puede servir de su experiencia práctica en la aplicación de esas 

prescripciones para mejorarlas o proponer otras nuevas. 

 

Para el personal de obra, los cuales están bajo la responsabilidad del 

Contratista y consecuentemente del Poseedor de los Residuos, estarán obligados a: 

 

ñ  Etiquetar de forma conveniente cada uno de los contenedores que se van a 

usar en función de las características de los residuos que se depositarán.  

 

o  Las etiquetas deben informar sobre qué materiales pueden, o no, 

almacenarse en cada recipiente. La información debe ser clara y comprensible.  

 

p  Las etiquetas deben ser de gran formato y resistentes al agua.  

 

q  Utilizar siempre el contenedor apropiado para cada residuo. Las etiquetas se 

colocan para facilitar la correcta separación de los mismos.  

 

r  Separar los residuos a medida que son generados para que no se mezclen 

con otros y resulten contaminados.  

 

s  No colocar residuos apilados y mal protegidos alrededor de la obra ya que, si 

se tropieza con ellos o quedan extendidos sin control, pueden ser causa de 

accidentes. 

  

t  Nunca sobrecargar los contenedores destinados al transporte. Son más 

difíciles de maniobrar y transportar, y dan lugar a que caigan residuos, que no 

acostumbran a ser recogidos del suelo.  
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u  Los contenedores deben salir de la obra perfectamente cubiertos. No se 

debe permitir que la abandonen sin estarlo porque pueden originar accidentes 

durante el transporte. 

  

v  Para una gestión más eficiente, se deben proponer ideas referidas a cómo 

reducir, reutilizar o reciclar los residuos producidos en la obra. 

  

w  Las buenas ideas deben comunicarse a los gestores de los residuos de la 

obra para que las apliquen y las compartan con el resto del personal.  

 
7.3.-  Con carácter General. 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto, en 

relación con el almacenamiento, manejo y, en su caso, otras operaciones de gestión 

de los residuos de construcción y demolición en obra. 

 

Gestión de residuos de construcción y demolición 

Gestión de residuos según RD 105/2008, realizándose su identificación con 

arreglo a la Lista Europea de Residuos publicada por Orden MAM/304/2002 de 8 de 

febrero o sus modificaciones posteriores.  

 

La segregación, tratamiento y gestión de residuos se realizará mediante el 

tratamiento correspondiente por parte de empresas homologadas mediante 

contenedores o sacos industriales que cumplirán las especificaciones pertinentes a 

la normativa Europea y Estatal 

 

Certificación de los medios empleados 

Es obligación del contratista proporcionar a la Dirección Facultativa de la obra y 

a la Propiedad de los certificados de los contenedores empleados así como de los 

puntos de vertido final, ambos emitidos por entidades autorizadas y homologadas 

por la Consellería de Medio Ambiente. 
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Limpieza de las obras 

Es obligación del Contratista mantener limpias las obras y sus alrededores 

tanto de escombros como de materiales sobrantes, retirar las instalaciones 

provisionales que no sean necesarias, así como ejecutar todos los trabajos y adoptar 

las medidas que sean apropiadas para que la obra presente buen aspecto. 

 
7.4.-  Con carácter Particular. 

Prescripciones a incluir en el pliego de prescripciones técnicas del proyecto (se 

marcan aquellas que sean de aplicación a la obra) 

 

 

Para los derribos: se realizarán actuaciones previas tales como 
apeos, apuntalamientos, estructuras auxiliares…para las partes o 
elementos peligroso, referidos tanto a la propia obra como a los edificios 
colindantes 

Como norma general, se procurará actuar retirando los elementos 
contaminados y/o peligrosos tan pronto como sea posible, así como los 
elementos a conservar o valiosos (cerámicos, mármoles…). 

Seguidamente se actuará desmontando aquellas partes accesibles 
de las instalaciones, carpinterías y demás elementos que lo permitan 

 

El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos 
industriales iguales o inferiores a 1m³, contadores metálicos específicos 
con la ubicación y condicionado que establezcan las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, también deberá estar en lugares 
debidamente señalizados y segregados del resto de resíduos 

 
El depósito temporal para RCDs valorizables (maderas, plásticos, 

metales, chatarra…) que se realice en contenedores o acopios, se deberá 
señalizar y segregar del resto de residuos de un modo adecuado. 

 

Los contenedores deberán estar pintados en colores que destaquen 
su visibilidad, especialmente durante la noche, y contar con una banda de 
material reflectante de al menos 15cm a lo largo de toso su perímetro. 

En los mismos deberá figurar la siguiente información: Razón 
social, CIF, teléfono del titular del contenedor / envase y el número de 
inscripción en el registro de transportistas de residuos, creado en el art. 
43 de la Ley 5/2003 de 20 de marzo de Residuos de la CAM. 

Esta información también deberá quedar reflejada en los sacos 
industriales y otros medios de contención y almacenaje de residuos. 

 

El responsable de la obra  a la que presta servicio el contenedor 
adoptará las medidas necesarias para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la mismo. Los contadores permanecerán cerrados, o cubiertos al 
menos, fuera del horario de trabajo, para evitar el depósito de residuos 
ajenos a la obra a la que prestan servicio. 

 En el equipo de obra deberán establecerse los medios humanos, 
técnicos y procedimientos para la separación de cada tipo de RCD. 

 

Se atenderán los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condiciones de licencia de obras…), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. 

En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
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esta operación, tanto por las posibilidades reales de ejecutarla como por 
disponer de plantas de reciclaje o gestores de RCDs adecuados. 

La Dirección de Obra será la responsable de tomar la última 
decisión y de su justificación ante las autoridades locales o autonómicas 
pertinentes. 

 

Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs 
que el destino final (planta de reciclaje, vertedero, cantera, 
incineradora…) son centros con la autorización autonómica de la 
Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá contratar sólo 
transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería e inscritos en el 
registro pertinente 

Se llevará a cabo un control documental en el que quedarán 
reflejados los avales de retirada y entrega final de cada transporte de 
residuos 

x 

La gestión tanto documental como operativa de los residuos 
peligrosos que se hallen en una obra de derribo o de nueva planta se 
regirán conforme a la legislación nacional y autonómica vigente y a los 
requisitos de las ordenanzas municipales 

Asimismo los residuos de carácter urbano generados en las obras 
(restos de comidas, envases…) serán gestionados acorde con los 
preceptos marcados por la legislación y autoridad municipal 
correspondiente. 

 

Para el caso de los residuos con amianto se seguirán los pasos 
marcados por la Orden MAM/304/2002 de 8 de febrero por la que se 
publican las operaciones de valorización y eliminación de residuos y la 
lista europea de residuos para poder considerarlos como peligroso o no 
peligrosos. 

En cualquier caso siempre se cumplirán los preceptos dictados por 
el RD 108/1991 de 1 de febrero sobre la prevención y reducción de la 
contaminación del medio ambiente producida por el amianto, así como la 
legislación laboral al respecto. 

 Los restos de lavado de canaletas / cubas de hormigón serán 
tratadas como escombros 

x 
Se evitará en todo momento la contaminación con productos 

tóxicos o peligrosos de los plásticos y restos de madera para su adecuada 
segregación, así como la contaminación de los acopios o contenedores de 
escombros con componentes peligrosos 

 

Las tierras superficiales que pueden tener un uso posterior para 
jardinería o recuperación de los suelos degradados será retirada y 
almacenada durante el menor tiempo posible en cabellones de altura no 
superior a 2 metros. Se evitará la humedad excesiva, la manipulación y la 
contaminación con otros materiales. 

 Otros (indicar) 

 
A continuación se establecen las Prescripciones Técnicas para la realización 

de las operaciones de gestión de RDC en la propia obra. Estas se podrán modificar 
y/o ampliar en función del Plan de Gestión de Residuos presentado por el 
contratista: 

 
 Evacuación de RCDs. 

 Se señalizarán las zonas de recogida de escombros.  
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Carga y transporte de RCDs. 

 Si existen líneas eléctricas se eliminarán o protegerán para evitar entrar en 
contacto con ellas. 

 En la operación de vertido de materiales con camiones, un auxiliar se 
encargará de dirigir la maniobra con objeto de evitar atropellos a personas y 
colisiones con otros vehículos.  

 La carga, tanto manual como mecánica, se realizará por los laterales del 
camión o por la parte trasera. Si se carga el camión por medios mecánicos, la 
pala a no pasará por encima de la cabina. Cuando sea imprescindible que un 
vehículo de carga, durante o después del vaciado. 

Almacenamiento de RCDs.  
 Los acopios de cada tipo de material se formarán y explotarán de forma que 

se evite su segregación y contaminación, evitándose una exposición 
prolongada del material a la intemperie, formando los acopios sobre 
superficies no contaminantes y evitando las mezclas de materiales de 
distintos tipos. 

 Si se prevé la separación de residuos en obra.  
 El responsable de obra adoptará las medidas necesarias para evitar el 

depósito de residuos ajenos a la obra.  
 El depósito temporal de los escombros, se realizará bien en sacos industriales 

iguales o inferiores a 1 metro cúbico, contenedores metálicos específicos con 
la ubicación y condicionado que se establezcan en las ordenanzas 
municipales. Dicho depósito en acopios, deberá estar en lugares debidamente 
señalizados y segregados del resto de residuos. 

 Se deberán atender los criterios municipales establecidos (ordenanzas, 
condicionados de la licencia de obras), especialmente si obligan a la 
separación en origen de determinadas materias objeto de reciclaje o 
deposición. En este último caso se deberá asegurar por parte del contratista 
realizar una evaluación económica de las condiciones en las que es viable 
esta operación. Y también, considerar las posibilidades reales de llevarla a 
cabo: que la obra o construcción lo permita y que se disponga de plantas de 
reciclaje / gestores adecuados. La Dirección de Obras será la responsable 
última de la decisión a tomar y su justificación ante las autoridades locales o 
autonómicas pertinentes. 

 Se deberá asegurar en la contratación de la gestión de los RCDs, que el 
destino final (Planta de Reciclaje, Vertedero, Cantera, Incineradora, Centro de 
Reciclaje de Plásticos / Madera ……) son centros con la autorización 
autonómica de la Consejería de Medio Ambiente, así mismo se deberá 
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contratar sólo transportistas o gestores autorizados por dicha Consejería, e 
inscritos en los registros correspondientes. Asimismo se realizará un estricto 
control documental, de modo que los transportistas y gestores de RCD’s 
deberán aportar los vales de cada retirada y entrega en destino final. Para 
aquellos RCDs (tierras, pétreos…) que sean reutilizados en otras obras o 
proyectos de restauración, se deberá aportar evidencia documental del 
destino final. 

 La gestión (tanto documental como operativa) de los residuos peligrosos que 
se hallen en una obra de derribo o se generen en una obra de nueva planta 
se regirá conforme a la legislación nacional vigente (Ley 10/1998, Real 
Decreto 833/88, R.D. 952/1997 y Orden MAM/304/2002), la legislación 
autonómica (Ley 5/2003, Decreto 4/1991…) y los requisitos de las 
ordenanzas locales.  Asimismo los residuos de carácter urbano generados en 
las obras (restos de comidas, envases, lodos de fosas sépticas…), serán 
gestionados acorde con los preceptos marcados por la legislación y autoridad 
municipales.  

 Se evitará en todo momento la contaminación con productos tóxicos o 
peligrosos de los plásticos para su adecuada segregación, así como la 
contaminación de los acopios o contenedores de escombros con 
componentes peligrosos. 

 

8.-  VALORACIÓN DEL COSTE PREVISTO PARA LA CORRECTA GESTIÓN DE 
LOS RCDS 

 
Los costes asociados a la gestión de los residuos de la obra han sido considerados a 

la hora de calcular los precios de las unidades de obra y, por tanto, quedan repercutidos en 

las mismas de forma general. 
Alicante, septiembre de 2015 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

 

Fdo.: Víctor M. Ruiz Sala 

Coleg. Nº: 4.385 
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1.-  ANTECEDENTES 

 1.1.- JUSTIFICACIÓN DE ESTE ESTUDIO. 

Atendiendo al artículo 4. “Obligatoriedad del estudio de seguridad y salud o del 
estudio básico de seguridad y salud en las obras”,  del Real Decreto 1627/1997, de 24 de 
octubre, por el que se establecen disposiciones mínimas de seguridad y de salud en las 
obras de construcción, se deberá elaborar un estudio de seguridad y salud en los 
proyectos de obras en que se de alguno de los supuestos siguientes:  

a.- Que el presupuesto de ejecución por contrata incluido en el proyecto sea igual o 
superior a 75 millones de pesetas. (450.759,08 €). 

b.- Que la duración estimada sea superior a 30 días laborables, empleándose en 
algún momento a más de 20 trabajadores simultáneamente. 

c.- Que el volumen de mano de obra estimada, entendiendo por tal la suma de los 
días de trabajo del total de los trabajadores en la obra, sea superior a 500. 

d.- Las obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas y presas. 

En el caso de la obra que nos ocupa, no se verifica ninguno de los supuestos 
anteriores, debido a que: 

 a.- El presupuesto total de las obras es de CIENTO DIECINUEVE MIL EUROS CON 
OCHENTA Y OCHO CÉNTIMOS (119.000,88 €). 

 b.- Se prevé un número de personas máximo de 5 trabajadores, incluido el jefe de obra, 
un administrativo y un encargado. 

 c.- Se prevé un total de 100 jornadas laborales atendiendo al total de los trabajadores 
de las obras, no superando en ningún caso las 500 jornadas dispuestas en el mencionado 
artículo. 

 d.- No se trata de obras de túneles, galerías, conducciones subterráneas o presas. 

 Por lo tanto, en base a los puntos antes detallados, queda justificada la elaboración 
de este Estudio Básico de Seguridad y Salud. 
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1.2.- OBJETO DE ESTE ESTUDIO. 
 El presente estudio tiene como objeto definir las condiciones de Seguridad y Salud en el 
trabajo, así como las medidas preventivas adecuadas a los riesgos que conlleve la ejecución 
de las obras de Instalación de placas fotovoltaicas para consumo en los edif. 
Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015], de acuerdo con lo 
establecido en el Real Decreto 1627/97 (B.O.E. 25/10/97). 
 
 Su función es dar las directrices básicas a la empresa contratista de modo que ésta 
lleve a cabo su obligación de redactar un Plan de Seguridad y Salud en el que se analicen, 
estudien, desarrollen y complementen, en función de su propio sistema de ejecución, las 
especificaciones y criterios contenidos en el presente Estudio. Por este motivo, los errores u 
omisiones que pudieran existir en el mismo, nunca podrán ser tomados por el contratista en su 
favor. 
 
 Dicho Plan facilitará la mencionada labor de previsión, prevención y protección 
profesional, bajo el control de la Dirección Facultativa, que dará su aprobación expresa antes 
del inicio de la obra a través del Coordinador en materia de Seguridad y Salud que será un 
técnico competente integrado en dicha Dirección. El Plan de Seguridad y Salud estará siempre 
a disposición de la dirección Facultativa. Quienes intervengan en la ejecución de la obra, así 
como las personas u órganos con responsabilidades en materia de prevención en las 
empresas intervinientes en la misma y los representantes de los trabajadores, podrán 
presentar, por escrito y de forma razonada, las sugerencias y alternativas que estimen 
oportunas. A tal efecto, un ejemplar del Plan de Seguridad y Salud estará en la obra a 
disposición permanente de los mismos. Será documento de obligada presentación ante la 
autoridad laboral encargada de conceder la apertura del centro de trabajo, y estará también a 
disposición permanente de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y de los técnicos de los 
órganos especializados en materia de seguridad y salud en la Administraciones Públicas 
competentes. 
 
 Se considera en este estudio: 
 - Preservar la integridad de los trabajadores y de todas las personas del entorno. 
 - La organización del trabajo de forma tal que el riesgo sea mínimo. 

 - Determinar las instalaciones y útiles necesarios para la protección colectiva e 
individual del  personal. 

 - Definir las instalaciones para la higiene y bienestar de los trabajadores. 
 - Establecer las normas de utilización de los elementos de seguridad. 

- Proporcionar a los trabajadores los conocimientos necesarios para el uso correcto y 
seguro de los útiles y maquinaria que se les encomiende. 

 - El transporte del personal. 
 - Los trabajos con maquinaria ligera. 
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 - Los trabajos de auxilios y evacuación de heridos. 
 Igualmente se implanta la obligatoriedad de que exista, con fines de control y 
seguimiento del Plan de Seguridad y Salud, un Libro de Incidencias con toda la funcionalidad 
que el citado Real Decreto 1627 le concede, siendo el coordinador en materia de seguridad y 
salud durante la ejecución de la obra (o cuando no sea necesaria la designación de 
coordinador, la dirección facultativa), el responsable del envío de las copias de las anotaciones 
que en él se escriban a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social de la provincia en que se 
realiza la obra. Asimismo deberá notificar las anotaciones en el libro al contratista afectado y a 
los representantes de los trabajadores de éste. Es responsabilidad del contratista la ejecución 
correcta de las medidas preventivas fijadas en el Plan y responder de las consecuencias que 
se deriven de la inobservancia de las medidas previstas, así como de las inobservancias que 
fueren imputables a los subcontratistas o similares. La Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social podrá comprobar la ejecución correcta y concreta de las medidas previstas en el Plan de 
Seguridad y Salud. 
 
 1.3.- AUTORES DEL ESTUDIO. 
 El presente Estudio Básico de Seguridad y Salud ha sido redactado por el Ingeniero 
Industrial D. Víctor M. Ruiz Sala, colegiado nº: 4.385. 

 

2.-  MEMORIA INFORMATIVA 
 2.1.- CARACTERÍSTICAS DE LA OBRA. 
 El objeto del presente proyecto es definir y valorar las obras necesarias para la 
Instalación de placas fotovoltaicas para consumo en los edif. Municipales, inst. de 
ACS en los dos vestuarios de la zona polideportiva de Benejúzar [Plan 
Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015], de forma que se garantice la 
seguridad. 

 
 El promotor de la presente obra es la Excma. Diputación Provincial de Alicante, con 
domicilio en Alicante, en c/ Tucumán, nº 8.  

 
El presupuesto de ejecución material de la obra es de OCHENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS Y VEINTICUATRO CÉNTIMOS (82.645,24 €) y 
el plazo de ejecución es de TRES (3) meses, a partir de la fecha de levantamiento del acta de 
replanteo. 

 
Los precios de las unidades correspondientes a todas las medidas preventivas de 

seguridad y salud están repercutidos en cada una de las unidades de obra del proyecto. 
 
 DATOS DE LA OBRA 
 Se prevé un número de personas máximo de 5 operarios, incluido el jefe de obra, un 
administrativo y un encargado. 
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El acceso a la obra se hará por el propio viario urbano colindante a las zonas objeto de la 

actuación, siendo todas ellas de anchura y resistencia mecánica suficiente para el acceso de 

maquinaria necesaria para el desarrollo de las obras. 

 La población más cercana, para hospitalización y asistencias médicas, es San 

Bartolomé, Orihuela. 

 La climatología de la zona es cálido y húmedo, como corresponde a su situación 
geográfica, en la provincia de Alicante. 

 2.2.- DESCRIPCIÓN DE LA OBRA 

Las distintas unidades de obra pueden agruparse del siguiente modo: 

1.- Instalación y conexionado de solar fotovoltica. 

2.- Instalación y conexionado de fotovoltica para generación eléctrica (autoconsumo sin 
acumulación). 

3.- Actividades diversas: 

 - Replanteo. 

 - Señalización y balizamiento de la obra. 
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3.-  MEMORIA DESCRIPTIVA 

 3.1.- TRABAJOS PREVIOS A LA REALIZACIÓN DE LA OBRA. 
 Toda la obra estará señalizada con carteles de prohibición, información, circulación y 
riesgos. El suministro de energía eléctrica y agua potable se realizará desde las redes 
existentes en la zona, solicitando con anterioridad suficiente las acometidas a las respectivas 
compañías suministradoras. Si no fuera posible dicha conexión, se asegurará el suministro 
mediante grupos electrógenos autónomos y camiones cisterna. 
 
 En las actuaciones que afecten a la calzada se tendrán en cuenta las directrices de la 
vigente instrucción 8.3.-IC. relativa a la señalización de obras. 
 
 3.2.- INSTALACIONES PROVISIONALES DE OBRA. 
 Puesto que se trata de una obra puntual, que se desarrolla en zona urbana, únicamente 
se reservará una zona para la instalación de las casetas provisionales destinadas a vestuarios, 
aseos, almacenes de pequeña herramienta y botiquín, para un número aproximado de 10 
operarios. 
 
 Las mencionadas casetas serán del tipo monobloque con un ancho máximo de 4,50 m. 
El acceso y salida de las casetas tendrá una zona de protección al tráfico rodado de 1,50 m 
delimitado mediante módulos de vallas autónomas. 
  
 3.3.- PROTECCIONES CONTRA INCENDIOS. 
 Los medios de extinción serán los siguientes: extintores portátiles, instalando dos de 
dióxido de carbono de 5 Kg. en el acopio de los líquidos inflamables; uno de 6 Kg. de polvo 
seco polivalente en la oficina de obra y otro en cada módulo de vestuarios; dos de 5 Kg. de 
dióxido de carbono junto al cuadro general de protección, uno de 6 Kg. de polvo seco 
polivalente en el almacén de herramientas; uno o dos en cada módulo de edificios a realizar en 
función de sus dimensiones y en caso de que éstos sean necesarios. 
 
 Así mismo consideramos que deben tenerse en cuenta otros medios de extinción, tales 
como el agua, la arena y herramientas de uso común. Los caminos de evacuación estarán 
libres de obstáculos; de aquí la importancia del orden y la limpieza en los edificios. Existirá la 
adecuada señalización, indicando los lugares de prohibición de fumar, situación del extintor, 
camino de evacuación, etc., utilizando para ello la tipología de señales recogidas en el R.D. 
485/1997. 
 
 Todas estas medidas, han sido consideradas para que el personal extinga el fuego en 
la fase inicial, si es posible, o disminuya sus efectos, hasta la llegada de los bomberos, los 
cuales, en todos los casos, serán avisados inmediatamente. 
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 Se realizarán revisiones periódicas de la instalación eléctrica provisional, así como el 
correcto acopio de sustancias inflamables con los envases perfectamente cerrados e 
identificados, a lo largo de la ejecución de la obra. Se emplearán extintores portátiles del tipo y 
marca homologados según CTE DB-SI. 

 

 3.4.- EVALUACIÓN DE RIESGOS EN EL PROCESO DE CONSTRUCCIÓN. 

El estudio de identificación y evaluación de los riesgos potenciales existentes en 
cada fase de las actividades constructivas o por conjuntos de tajos de la obra proyectada, se 
lleva a cabo mediante la detección de necesidades preventivas en cada una de dichas 
fases, a través del análisis del proyecto y de sus definiciones, sus previsiones técnicas y de 
la formación de los precios de cada unidad de obra, así como de las prescripciones técnicas 
contenidas en su pliego de condiciones. 

 

El resumen del análisis de necesidades preventivas se desarrolla mediante el estudio 
de las actividades y tajos del proyecto, la detección e identificación de riesgos y condiciones 
peligrosas en cada uno de ellos y posterior selección de las medidas preventivas 
correspondientes en cada caso. Se señala la realización previa de estudios alternativos que, 
una vez aceptados por el autor del proyecto de construcción, han sido incorporados al 
mismo, como soluciones capaces de evitar riesgos laborales. La evaluación, se refiere 
obviamente a aquellos riesgos o condiciones insuficientes que no han podido ser resueltos o 
evitados totalmente antes de formalizar este estudio de Seguridad y Salud. Sí han podido 
ser evitados y suprimidos, por el contrario, diversos riesgos que, al iniciarse este estudio de 
Seguridad y Salud, fueron estimados como evitables y que, en consecuencia, se evitaron y 
han desaparecido, tanto por haber sido modificado el diseño o el proceso constructivo que 
se propuso inicialmente, como por haberse introducido el preceptivo empleo de 
procedimientos, sistemas de construcción o equipos auxiliares que eliminan la posibilidad de 
aparición del riesgo. 

 

A partir del análisis de las diferentes fases y unidades de obra proyectadas, se 
construyen las fichas de tajos y riesgos que no han podido ser evitados en proyecto y sobre 
los que es preciso establecer las adecuadas previsiones para la adopción de las medidas 
preventivas correspondientes, tal y como se detalla a continuación. 

 

 3.4.1.- Actividades que Componen la Obra Proyectada. 

En relación con las condiciones de seguridad y salud laboral que han de producirse a 
lo largo de la ejecución de la obra proyectada, las actividades constructivas que en la 
misma se consideran de forma diferenciada son las siguientes recogidas en el apartado 
anterior 2.2.- Descripción de la Obra. 
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 3.4.2.- Equipos de Trabajo, Maquinaria e Instalaciones Previstas. 

Las máquinas, instalaciones de obra y equipos de trabajo que pueden ser 
utilizadas durante la ejecución de la obra, en cuanto que son elementos generadores de 
condiciones de trabajo peligrosas o riesgos para los trabajadores, se relacionan a 
continuación. Las condiciones de seguridad de dichas máquinas y equipos o de las que, 
finalmente sean utilizados por el contratista, figuran en el pliego de condiciones del 
presente estudio. 

1.- Maquinaria y herramientas diversas: 
- Camión grúa. 
- Compresores. 
- Herramientas manuales. 
 

 3.5.- IDENTIFICACIÓN DE RIESGOS. 
Para cada una de las actividades constructivas, máquinas, equipos de trabajo e 

instalaciones previstos en las diferentes fases de la obra proyectada, y que se han 
relacionado en el apartado anterior, se identifican y relacionan los siguientes riesgos y 
condiciones peligrosas de trabajo que resultan previsibles durante el curso de la obra: 

 
3.5.1.- Riesgos relacionados con las actividades de obra. 

1.- Instalaciones eléctricas. 
- Riesgos de contactos eléctricos 
- Golpes y choques de maquinaria 
- Accidentes del tráfico de obra 
- Atrapamientos por las partes móviles de la maquinaria 
- Ambiente polvoriento 
- Polvaredas que disminuyan la visibilidad 
- Ruido 
- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 
- Heridas con herramientas u otros objetos punzantes 
- Sobreesfuerzos 
- Ambiente pulvígeno 
 

2.- Actividades diversas. 
- Replanteo. 

- Caídas a distinto nivel 
- Caída de herramientas 
- Golpes con cargas suspendidas 
- Sobreesfuerzos 
- Ambiente polvoriento 

 
- Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 
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- Caídas a distinto nivel 
- Aplastamiento por desplome de pórticos u otros elementos pesados 
- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas 

adversas 
- Heridas y cortes con herramientas u objetos punzantes 
- Interferencias con el tráfico de obra 
- Sobreesfuerzos 

- Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 
- Accidentes de tráfico "in itinere" 
- Caídas a distinto nivel 
- Caídas al mismo nivel 
- Atropellos 
- Torceduras 
- Inhalación de gases tóxicos 
- Enfermedades causadas por el trabajo bajo condiciones meteorológicas 

adversas 
- Ambiente polvoriento 
- Ruido 

 
3.5.2.- Riesgos de la maquinaria, instalaciones y equipos de trabajo. 

 
1.- Maquinaria y herramientas diversas. 

- Camión grúa 
- Accidentes en trayecto hacia el punto de trabajo 
- Atropellos 
- Vuelco de la grúa 
- Corrimientos de tierra inducidos en excavaciones próximas 
- Aplastamiento por caída de carga suspendida 
- Contacto eléctrico de la pluma con líneas aéreas 
- Incendios por sobretensión 
- Atrapamientos por útiles o transmisiones 
- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 

- Compresores 
- Incendios y explosiones 
- Golpes de "látigo" por las mangueras 
- Proyección de partículas 
- Reventones de los conductos 
- Inhalación de gases de escape 
- Atrapamientos por útiles o transmisiones 
- Quemaduras en trabajos de reparación o mantenimiento 
- Ruido 
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- Martillos neumáticos 

- Proyección de partículas 

- Riesgo por impericia 

- Golpes con el martillo 

- Sobreesfuerzos o lumbalgias 

- Vibraciones 

- Contacto con líneas eléctricas enterradas 

- Reventones en mangueras o boquillas 

- Ambiente polvoriento 

- Ruido 

- Herramientas manuales 

-Riesgo por impericia 

-Caída de las herramientas a distinto nivel 

-Caídas al mismo nivel por tropiezo 
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3.6.- MEDIDAS PREVENTIVAS A DISPONER EN OBRA. 
 

 3.6.1.- Medidas generales. 

Al objeto de asegurar el adecuado nivel de seguridad laboral en el ámbito de la obra, 
son necesarias una serie de medidas generales a disponer en la misma, no siendo éstas 
susceptibles de asociarse inequívocamente a ninguna actividad o maquinaria concreta, sino 
al conjunto de la obra. Estas medidas generales serán definidas concretamente y con el 
detalle suficiente en el plan de seguridad y salud de la obra. 
 
 3.6.2. Medidas de carácter organizativo. 

a) Formación e información. 
  
 En cumplimento del deber de protección, el empresario deberá garantizar que cada 
trabajador reciba una formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia 
preventiva, centrada específicamente en el puesto de trabajo o función de cada trabajador. 
En su aplicación, todos los operarios recibirán, al ingresar en la obra o con anterioridad, una 
exposición detallada de los métodos de trabajo y los riesgos que pudieran entrañar, 
juntamente con las medidas de prevención y protección que deberán emplear. Los 
trabajadores serán ampliamente informados de las medidas de seguridad personal y 
colectiva que deben establecerse en el tajo al que están adscritos, repitiéndose esta 
información cada vez que se cambie de tajo. 
  
 El contratista facilitará una copia del plan de seguridad y salud a todas las 
subcontratas y trabajadores autónomos integrantes de la obra, así como a los 
representantes de los trabajadores. 
 

b) Servicios de prevención y organización de la seguridad y salud en la obra. 
 
La empresa constructora viene obligada a disponer de una organización 

especializada de prevención de riesgos laborales, de acuerdo con lo establecido en el Real 
Decreto 39/1997, citado: cuando posea una plantilla superior a los 250 trabajadores, con 
Servicio de Prevención propio, mancomunado o ajeno contratado a tales efectos, en 
cualquier caso debidamente acreditado ante la Autoridad laboral competente o, en 
supuestos de menores plantillas, mediante la designación de uno o varios trabajadores, 
adecuadamente formados y acreditados a nivel básico, según se establece en el 
mencionado Real Decreto 39/1997. 

 
La empresa contratista encomendará a su organización de prevención la vigilancia 

de cumplimiento de las obligaciones preventivas de la misma, plasmadas en el plan de 
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seguridad y salud de la obra, así como la asistencia y asesoramiento al Jefe de obra en 
cuantas cuestiones de seguridad se planteen a lo largo de la duración de la obra. 

  

 Al menos uno de los trabajadores destinados en la obra poseerá formación y 
adiestramiento específico en primeros auxilios a accidentados, con la obligación de atender 
a dicha función en todos aquellos casos en que se produzca un accidente con efectos 
personales o daños o lesiones, por pequeños que éstos sean. 

  

 Todos los trabajadores destinados en la obra poseerán justificantes de haber pasado 
reconocimientos médicos preventivos y de capacidad para el trabajo a desarrollar, durante 
los últimos doce meses, realizados en el departamento de Medicina del Trabajo de un 
Servicio de Prevención acreditado. 

  

 El plan de seguridad y salud establecerá las condiciones en que se realizará la 
información a los trabajadores, relativa a los riesgos previsibles en la obra, así como las 
acciones formativas pertinentes. 

 

c) Modelo de organización de la seguridad en la obra. 

 

 Al objeto de lograr que el conjunto de las empresas concurrentes en la obra posean 
la información necesaria acerca de su organización en materia de seguridad en esta obra, 
así como el procedimiento para asegurar el cumplimiento del plan de seguridad y salud de la 
obra por parte de todos sus trabajadores, dicho plan de seguridad y salud contemplará la 
obligación de que cada subcontrata designe antes de comenzar a trabajar en la obra, al 
menos: 

♦ Técnicos de prevención designados por su empresa para la obra, que deberán 
planificar las medidas preventivas, formar e informar a sus trabajadores, investigar los 
accidentes e incidentes, etc. 

♦ Trabajadores responsables de mantener actualizado y completo el archivo de 
seguridad y salud de su empresa en obra. 

♦ Vigilantes de seguridad y salud, con la función de vigilar el cumplimiento del plan de 
seguridad y salud por parte de sus trabajadores y de los de sus subcontratistas, así como de 
aquéllos que, aun no siendo de sus empresas, puedan generar riesgo para sus 
trabajadores. 
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3.6.3. Medidas de carácter dotacional. 

a) Servicio médico. 

 La empresa contratista dispondrá de un Servicio de vigilancia de la salud de los 
trabajadores según lo dispuesto en la Ley de Prevención de Riesgos Laborales. 

 Todos los operarios que empiecen trabajar en la obra deberán haber pasado un 
reconocimiento médico general previo en un plazo inferior a un año. Los trabajadores que 
han de estar ocupados en trabajos que exijan cualidades fisiológicas o psicológicas 
determinadas deberán pasar reconocimientos médicos específicos para la comprobación y 
certificación de idoneidad para tales trabajos, entre los que se encuentran los de gruistas, 
conductores, operadores de máquinas pesadas, trabajos en altura, etc. 

b) Botiquín de obra. 

  La obra dispondrá de material de primeros auxilios en lugar debidamente 
señalizado y de adecuado acceso y estado de conservación, cuyo contenido será revisado 
semanalmente, reponiéndose los elementos necesarios. 

c) Instalaciones de higiene y bienestar. 

 De acuerdo con el apartado 15 del Anexo 4 del Real Decreto 1627/97, la obra 
dispondrá de las instalaciones necesarias de higiene y bienestar. 

 Dadas las características habituales de las obras de carreteras, de linealidad y 
separación en el espacio de los distintos tajos, y de existir a lo largo de la traza instalaciones 
públicas de higiene y bienestar, el contratista podrá proponer en su plan de seguridad y 
salud el uso para los trabajadores de estas instalaciones, previo acuerdo con sus 
propietarios y siempre que se cumplan las normas establecidas en el Real Decreto 
mencionado. En todo caso los trabajadores dispondrán de medios de transporte precisos 
para el uso de estas instalaciones, facilitados por la empresa contratista. 

  Se asegurará, en todo caso el suministro de agua potable al personal perteneciente a 
la obra. 
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3.6.4. Medidas generales de carácter técnico. 

 
 El plan de seguridad y salud de la obra establecerá con el detalle preciso los accesos 

y las vías de circulación y aparcamiento de vehículos y máquinas en la obra, así como sus 
condiciones de trazado, drenaje y afirmado, señalización, protección y balizamiento. Las 
vallas autónomas de protección y delimitación de espacios estarán construidas a base de 
tubos metálicos soldados, tendrán una altura mínima de 90 cm y estarán pintadas en blanco 
o en colores amarillo o naranja luminosos, manteniéndose su pintura en correcto estado de 
conservación y no debiendo presentar indicios de óxido ni elementos doblados o rotos. 

 
En relación con las instalaciones eléctricas  de obra, la resistencia de las tomas de 

tierra no será superior a aquélla que garantice una tensión máxima de 24 V, de acuerdo con 
la sensibilidad del interruptor diferencial que, como mínimo, será de 30 mA para alumbrado y 
de 300 mA para fuerza. Se comprobará periódicamente que se produce la desconexión al 
accionar el botón de prueba del diferencial, siendo absolutamente obligatorio proceder a una 
revisión de éste por personal especializado, o sustituirlo cuando la desconexión no se 
produce. Todos los elementos eléctricos, como fusibles, cortacircuitos e interruptores, serán 
de equipo cerrado, capaces de imposibilitar el contacto eléctrico fortuito de personas o 
cosas, al igual que los bornes de conexiones, que estarán provistas de protectores 
adecuados. 

 
Se dispondrán interruptores, uno por enchufe, en el cuadro eléctrico general, al 

objeto de permitir dejar sin corriente los enchufes en los que se vaya a conectar maquinaria 
de 10 o más amperios, de manera que sea posible enchufar y desenchufar la máquina en 
ausencia de corriente. Los tableros portantes de bases de enchufe de los cuadros eléctricos 
auxiliares se fijarán eficazmente a elementos rígidos, de forma que se impida el 
desenganche fortuito de los conductores de alimentación, así como contactos con 
elementos metálicos que puedan ocasionar descargas eléctricas a personas u objetos. 

 
Las lámparas eléctricas portátiles tendrán mango aislante y dispositivo protector de la 

lámpara, teniendo alimentación de 24 voltios o, en su defecto, estar alimentadas por medio 
de un transformador de separación de circuitos. 

 
Todas las máquinas eléctricas dispondrán de conexión a tierra, con resistencia 

máxima permitida de los electrodos o placas de 5 a 10 ohmios, disponiendo de cables con 
doble aislamiento impermeable y de cubierta suficientemente resistente. Las mangueras de 
conexión a las tomas de tierra llevarán un hilo adicional para conexión al polo de tierra del 
enchufe. 

Los extintores de obra serán de polvo polivalente y cumplirán la Norma UNE 23010, 
colocándose en los lugares de mayor riesgo de incendio, a una altura de 1,50 m sobre el 
suelo y adecuadamente señalizados. 
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 El plan de seguridad y salud desarrollará detalladamente estas medidas generales a 
adoptar en el curso de a obra, así como cuantas otras se consideren precisas, proponiendo 
las alternativas que el contratista estime convenientes, en su caso. 
 
3.6.5. Medidas preventivas a establecer en las diferentes actividades constructivas. 

En función de los factores de riesgo y de las condiciones de peligro analizadas y que 
se han de presentar en la ejecución de cada una de las fases y actividades a desarrollar en 
la obra, las medidas preventivas y protectoras a establecer durante su realización son, en 
cada caso, las enunciadas en los apartados que siguen. 

 
3.6.5.1. Instalaciones eléctricas 
 

- Riesgos de contactos eléctricos 
 
Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 El tendido de las mangueras de suministro eléctrico de las máquinas herramientas 

se realizará junto a paramentos verticales o de forma que no coincida con zonas 

de paso y/o acopio de materiales. 

 La iluminación mediante portátiles se realizará utilizando portalámparas estancos 

con mango aislante y rejilla de ‘protección de bombilla alimentada a 24 voltios. 

 Las herramientas eléctricas deben ser revisadas por un especialista al menos una 

vez cada seis meses, aunque no existan anomalías visibles. 

 En zonas peatonales, el tendido de líneas aéreas provisionales se realizará de 

forma aérea preferentemente, con altura mínima de 2 metros. 

 El tendido de suministro eléctrico provisional se realizará suficientemente alejado 

del suministro de agua. 

 Se evitará hacer masa en la instalación durante las operaciones de soldadura 

eléctrica para evitar el riesgo de contactos eléctricos indirectos. 

 Comprobar toma de tierra de maquinaria utilizada y sistema de protección de 

doble aislamiento en herramienta eléctrica portátil. Caso de utilizar máquina-

herramienta no protegidas con doble aislamiento en zonas húmedas se deberá 

utilizar un transformador de seguridad que reduzca la tensión a 24 V. 
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 En la realización de entronques aéreo - subterráneos se deberá prestar atención a 

la ejecución de la operación, que debe incluir los siguientes pasos: Apertura con 

corte visible de los circuitos o instalaciones solicitadas, Enclavamiento, 

Verificación de la ausencia de tensión y Puesta a tierra y en cortocircuito. 

 Guardar distancias de seguridad respecto a líneas eléctricas aéreas de 3 metros 

para media tensión y 5 metros para alta tensión. 

 Serán de obligado cumplimento, según indicaciones del Coordinador de 

Seguridad y Salud y de la Dirección Facultativa, las “Prescripciones de seguridad 

para trabajos y maniobras en instalaciones eléctricas” redactadas por la Comisión 

Técnica Permanente de la Asociación de Medicina y Seguridad en el trabajo 

UNESA para la Industria Eléctrica (AMYS) 

 
- Golpes y choques de maquinaria 
 
Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 Elección y uso adecuado de la herramienta en función del trabajo a realizar. 

 Revisión, mantenimiento y limpieza de la herramienta y maquinaria utilizada en 

posición de parada y desconectada de la fuente de alimentación. No se hará uso 

de herramientas defectuosas o deterioradas por el uso. Caso de detectar alguna 

anomalía en el funcionamiento de la máquina, se desconectará de la corriente, y 

se comunicará al Encargado de Obra. 

 Los flejes de palet se cortarán con ayuda de la herramienta adecuada, nunca con 

las manos. 

 Uso de la maquinaria por personal capacitado y formado. 

 Uso de guantes de lona y ropa de trabajo adecuada para el trabajo realizado. 

 El personal que intervenga en los trabajos tendrá actualizada y con la dosis e 

recuerdo preceptiva la vacuna antitetánica. 

 Uso de cinturones portaherramientas. 
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 Utilización de equipos de protección individual homologados en función del trabajo 

y de la herramienta a utilizar. 

 
- Accidentes del tráfico de obra 
 
Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 Señalización y delimitación de zonas de carga y descarga de material. 

 Formación e información sobre correcto manejo de cargas. 

 Control de recorrido de caga por el operador. 

 Cuando se transponen manualmente materiales largos se apoyarán sobre el 

hombro con el extremo de material que va por detrás por encima de la cabeza de 

quién lo transporta. 

 Se atarán sogas o cabos a la carga para su guiado, evitando el manejo directo 

con las manos. 

 Uso del casco de seguridad homologado. 
 
- Ruido 
 
Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 Adopción de medidas establecidas en el R.D.1316/1989 de 27 de Octubre sobre 
protección de los trabajos frente a los riesgos derivados de la exposición al ruido 
durante el trabajo. 

 Formación de los trabajadores en materia de protección frente al ruido. 
 
- Aplastamiento por caída de cargas suspendidas 
 
Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 Montaje de protecciones colectivas contra caídas de objetos en altura en zonas de 
hueco o bordes bajo los que se prevea la circulación de peatones, vehículos o 
personal de obra. Asimismo se instalará una visera de protección de acceso a 
obra capaz de soportar el impacto de los objetos que puedan caer. 

 No sobrepasar la carga máxima de la maquinaria de elevación indicada por el 
fabricante. 

 Uso de la maquinaria de elevación por personal capacitado y formado. 
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 El transporte de izado de cargas se realizará de forma que quede garantizada su 
estabilidad. 

 No se retirará el sistema de flejado dispuesto por el fabricante para el transporte e 
izado de palets de material. 

 Señalización y delimitación de las zonas de carga y descarga de material. 

 Formación e información sobre correcto manejo manual de cargas. 

 Control de recorrido de la carga por el operador. 

 Evacuación del personal antes de labores de desencofrado y eliminación de los 
elementos que proporcionan resistencia durante la construcción. El desencofrado 
se realizará situándose el operario en zona ya desencofrada. 

 No se permitirá la permanencia de operarios bajo las zonas donde se estén 
ejecutando otros trabajos. 

 Cuando haya peligro de caída de materiales sobre personas o vehículos desde la 
plataforma de andamios colgados al exterior, se deberá colocar una red vertical 
cubriendo la barandilla de forma que el andamio quede cerrado perimetralmente. 

 Se preverán sistemas de recogida y retirada de escombros impidiéndose el vertido 
directo de los mismos a cotas inferiores. No se permitirán lanzar cascotes desde 
andamiajes o por las aberturas de fachadas, huecos o patios. Su evacuación se 
realizará mediante plataformas emplintadas evitando colmar su capacidad o por 
trompas de vertido a contenedores o a zonas delimitadas. 

 Uso de guantes de lona, botas de seguridad con puntera metálica y casco de 
seguridad homologados. 

 

- Sobreesfuerzos 

 

Las acciones para su prevención son las siguientes: 

 Adecuación y rediseño del puesto de trabajo para limitar desplazamientos 
manuales de cargas y posturas inadecuadas. 

 Utilización de carretillas de mano y medios auxiliares para transporte de material. 

 No rebasar el máximo de carga manual transportada por un solo operario de 50 
kg. 

 Formación e información sobre manejo correcto de cargas. 
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3.6.5.2. Servicios afectados. 
En las obras proyectadas, al no requerir de excavaciones en zanja ni desmontes, los 

únicos servicios existentes con riesgo de ser afectados es la propia infraestructura eléctrica 
que alimenta las nuevas luminarias a colocar, por lo que esta infraestructura deberá ser 
conocida a priori en profundidad. 

Las actividades que pueden interferir con los citados servicios pueden ser todas las 
desarrolladas en la obra, pero presentan especial peligrosidad las de excavación, tanto de 
desmontes, en general, como las zanjas, pozos, galerías o túneles, a causa del frecuente 
desconocimiento exacto de la ubicación e incluso existencia de los servicios (en nuestro 
caso serán nulas o mínimas según las necesidades). Aún siendo elementos perfectamente 
conocidos, las líneas aéreas de energía eléctrica provocan innumerables accidentes 
laborales en las obras y siempre con terribles consecuencias. Por esto, no es posible reducir 
el presente estudio a los servicios afectados únicamente a las excavaciones. 

Antes de empezar a excavar, se deberán conocer los servicios públicos subterráneos 
que puedan atravesar la traza, tales como agua, gas, electricidad, saneamiento, etc. 
Conocidos estos servicios, es preciso conectar con los departamentos a los que pertenecen 
y proceder en consecuencia. 

Los servicios afectados de cuya existencia tengamos noticias habrán de ser 
correctamente ubicados y señalizados, desviándose los mismos, si ello es posible; pero en 
aquellas ocasiones en que sea necesario trabajar sin dejar de dar determinado servicio, se 
adoptarán las siguientes medidas preventivas, entre otras que puedan ser dispuestas en el 
plan de seguridad y salud y aceptadas por el coordinador y por el director de la obra. 

 
a) Interferencias con vías en servicio (desvíos, cortes, etc.) 
De acuerdo con el nivel de interferencia de los trabajos con la calzada en servicio, el 

plan de seguridad y salud definirá detalladamente las medidas de balizamiento y 
señalización para el tráfico rodado, así como las zonas de paso y barandillas o barreras 
precisas para los peatones. El esquema mínimo de señalización, en los casos que nos 
ocupan, se incluye en los Planos. Las señales y elementos de balizamiento a utilizar 
cumplirán las normas recogidas en el Pliego de Condiciones y, en particular, respecto de su 
disposición, la Norma 8.3 de la Instrucción de Carreteras del Ministerio de Fomento. 

 

b) Retirada y reposición elementos señalización, balizamiento y defensa. 

Al retirar la señalización vertical y los elementos de balizamiento, se procederá en el 
orden inverso al de su colocación, es decir, de la forma siguiente: 

Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, 
cargándolas en un vehículo de obra, que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona 
de obras está en el carril de marcha normal. 

Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de desviación del tráfico, 
con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales de preaviso 
al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, de donde 
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serán recogidas por un vehículo. Deberán tomarse las mismas precauciones que en el caso 
de la colocación de las mismas, permaneciendo siempre el operario en la parte de la 
calzada aislada al tráfico. 

Siempre en la ejecución de una operación hubiera que ocupar parcialmente el carril 
de marcha normal, se colocará previamente la señalización prevista en el caso de trabajos 
en este carril ocupándolo en su totalidad, evitando dejar libre al tráfico un carril de anchura 
superior a las que establezcan las marcas viales, ya que podría inducir a algunos usuarios a 
eventuales maniobras de adelantamiento.  

Al finalizar los trabajos se retirarán todos los materiales dejando la zona limpia y libre 
de obstáculos que pudieran representar algún peligro para el tráfico. 

Se señalizarán suficientemente la presencia de todo el personal que esté operando, 
evitándose la presencia en su área de influencia de personas ajenas a esta operación.  

Para eliminar las marcas viales de la calzada se seguirán las mismas precauciones y 
procedimientos que para el premarcaje y pintado de las marcas viales provisionales, es 
decir: 
 Los operarios que componen los equipos deben de ser especialistas y conocedores 
de los procedimientos, por el riesgo de trabajos con tráfico de vehículos. 
 Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 
blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por 
los vapores de la pintura. 
 En el caso de producirse interferencia con el tráfico, no se empezarán los trabajos sin 
haber estudiado la señalización adecuada a utilizar y sin que se haya producido la 
colocación correcta de la misma. 
  La pintura debe estar envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito de la 
máquina, con protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las latas para la 
consumición del día. 
 Se evitará fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 
pinturas y el extendido de las mismas. 
 Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen pinturas inflamables para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 c) Medidas de señalización obligatorias. 

No se utilizarán señales que contengan mensajes escritos del tipo "PELIGRO 
OBRAS", "DESVIO A 250 M" o "TRAMO EN OBRAS, DISCULPE LAS MOLESTIAS". Se 
procederá siempre a colocar la señalización reglamentaria que indique cada situación 
concreta y así definida, ya en el proyecto, ya en el plan de seguridad y salud. Las señales 
con mensajes como los indicados anteriormente serán sustituidas por las señales de peligro 
(TP-18) y de indicación (TS-60, TS-61 o TS-62). 

Las zonas de trabajo deberán siempre quedar delimitadas en toda su longitud y 
anchura mediante conos situados a no más de 5 ó 10 m de distancia uno de otro, según los 
casos. Los extremos de dichas zonas deberán, a su vez, señalarse con paneles 
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direccionales reglamentarios, situados como barreras en la parte de calzada ocupada por 
las obras. 

Cuando sea necesario limitar la velocidad, es conveniente completar la señalización 
con otros medios, como puede ser el estrechamiento de los carriles o realizar con el debido 
balizamiento, sinuosidades en el trazado u otros medios. Solamente en casos excepcionales 
se utilizarán resaltos transversales para limitar la velocidad, colocando la señal indicativa de 
dicho peligro. La limitación progresiva de la velocidad se hará en escalones máximos de 30 
Km/h desde la velocidad normal permitida hasta la máxima autorizada por las obras. 

Los paneles direccionales TB-1, TB-2, TB-3 y TB-4 se colocarán perpendiculares a la 
visual del conductor y nunca sesgados respecto de su trayectoria. Si la situación hiciera 
necesario mantener dichos paneles direccionales en horas nocturnas o de reducida 
visibilidad (niebla, lluvia intensa o por estar en un túnel) se complementarán con luminosos 
intermitentes situados sobre la esquina superior del panel más próximo a la circulación. 

Se considerará la conveniencia de establecer barreras de seguridad en el borde 
longitudinal de la zona de obras, en función de la gravedad de las consecuencias de la 
invasión de ésta por algún vehículo, especialmente si la IMD rebasase los 7.000 vehículos. 

Todos los operarios que realicen trabajos próximos a carreteras con circulación, 
deberán llevar en todo momento un chaleco de color claro, amarillo o naranja, provisto de 
tiras de tejido reflectante, de modo que puedan ser percibidos a distancia lo más claramente 
posible ante cualquier situación atmosférica. Si fuera necesario llevarán una bandera roja 
para resaltar su presencia y avisar a los conductores. 

Cuando un vehículo o maquinaria de la obra se encuentre parado en la zona de 
trabajo, cualquier operación de entrada o salida de trabajadores, carga o descarga de 
materiales, apertura de portezuelas, maniobras de vehículos y maquinaria, volcado de cajas 
basculantes, etc., deberá realizarse exclusivamente en el interior de la demarcación de la 
zona de trabajo, evitando toda posible ocupación de la parte de la calzada abierta al tráfico. 

No se realizarán maniobras de retroceso, si no es en el interior de las zonas de 
trabajo debidamente señalizadas y delimitadas. Estas maniobras se realizarán siempre con 
la ayuda de un trabajador que, además de estar provisto de chaleco con cintas reflectantes, 
utilizará una bandera roja para indicar anticipadamente la maniobra a los vehículos que se 
acerquen. 

Todas las maniobras citadas anteriormente que requieran señalización manual, 
deberán realizarse a una distancia de, por lo menos, 100 m de la zona en la que se realiza 
la maniobra, que puede complementarse con otros señalistas que, provistos de chaleco con 
cintas reflectantes y bandera roja, se situarán en todos los puntos donde puedan surgir 
interferencias entre los vehículos que circulan por la parte de la calzada abierta al tráfico y el 
equipo de construcción. 

Personal formado y adecuadamente preparado para estas misiones controlará la 
posición de las señales, realizando su debida colocación en posición cuando las mismas 
resulten abatidas o desplazadas por la acción del viento o de los vehículos que circulan. 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

ANEJO ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                     Página 22 de 31

  

En la colocación de las señales que advierten la proximidad de un tramo en obras o 
zona donde deba desviarse el tráfico, se empezará con aquellas que tengan que ir situadas 
en el punto más alejado del emplazamiento de dicha zona y se irá avanzando 
progresivamente según el sentido de marcha del tráfico. Cuando dicha zona sea el carril de 
marcha normal, el vehículo con las señales avanzará por el arcén derecho y se irá 
colocando la señalización según la secuencia del tramo en obras. 

Al colocar las señales de limitación de la zona de obras, tales como conos, paneles y 
otras, el operario deberá proceder de forma que permanezca siempre en el interior de la 
zona delimitada. 

Al retirar la señalización, se procederá en el orden inverso al de su colocación. 
Primero se retirarán todas las señales de delimitación de la zona de obras, cargándolas en 
el vehículo de obras que estará estacionado en el arcén derecho, si la zona de obras está 
en el carril de marcha normal. Una vez retiradas estas señales, se procederá a retirar las de 
desviación del tráfico (sentido obligatorio, paneles direccionales, señales indicativas de 
desvío, etc.), con lo que la calzada quedará libre. Se desplazarán a continuación las señales 
de preaviso al extremo del arcén o mediana, de forma que no sean visibles para el tráfico, 
de donde serán recogidas posteriormente por un vehículo. Deberán tomarse las mismas 
precauciones que en el caso anterior, permaneciendo el operario siempre en la parte de la 
calzada aislada del tráfico. 

El personal que esté encargado de realizar trabajos topográficos próximos a vías con 
circulación utilizará siempre chalecos reflectantes y se dispondrá señalización que informe 
de su presencia en la calzada. 

En un mismo poste no podrán ponerse más de una señal reglamentaria. Como 
excepción las señales combinadas de “dirección prohibida” y “dirección obligatoria” podrán 
situarse en un mismo poste y a la misma altura. 

Si la situación de las obras coincide en el trazado de una curva, deberá situarse la 
señalización con la debida antelación, de forma que permita a los conductores reducir su 
velocidad e informarse sobre la situación en cada caso concreto. Cuando sea necesario 
colocar la señal de “adelantamiento prohibido” (TR-305), se situará también en el arcén 
derecho e izquierdo y no solamente en el derecho. 

d) Medidas para desvío de carril. 

Las desviaciones deberán proyectarse para que puedan ser recorridas a velocidades 
que no produzcan retenciones. Si la restricción a la libre circulación se realiza en sentido 
único alternativo, deberá siempre considerarse la longitud de las retenciones de vehículos, 
de forma que éstos no deban detenerse antes de la señalización y balizamiento previstos. 

Será obligatorio el balizamiento con marcas viales provisionales, color naranja o 
amarillo, en caso de modificación de carriles. En zona lluviosa deberá reforzarse con 
elementos captafaros. 
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3.6.5.4. Actividades diversas. 
 
a) Replanteo. 
Los trabajos de replanteo engloban aquéllos que se realizan desde el inicio de las 

obras hasta su finalización, por los equipos de topografía, definiendo por medio de los 
replanteos todos los datos geométricos y medidas referenciadas en el terreno para poder 
realizar las actividades de los elementos constructivos que componen la obra. Estos trabajos 
han sido múltiples veces excluidos de los estudios y planes de seguridad y salud de las 
obras, lo que resulta improcedente, dado que son fuente de numerosos accidentes de 
gravedad variable. 
 Los equipos de replanteo han de observar una serie de normas generales como son: 

El atuendo de los operarios será el adecuado a la climatología del lugar, teniendo en 
cuenta la obligada exposición a los elementos atmosféricos. 

Deben evitarse subidas o posiciones por zonas muy pendientes, si no se está 
debidamente amarrado a una cuerda, con arnés de sujeción anclado a un punto fijo en la 
parte superior de la zona de trabajo. 

Para la realización de comprobaciones o tomas y materialización de datos en zonas 
de encofrado o en alturas de estructuras y obras de fábrica, se accederá siempre por 
escaleras reglamentarias o accesos adecuados, como estructuras tubulares y escaleras 
fijas. 

Todos los trabajos que se realicen en alturas, de comprobación o replanteo, han de 
llevarse a cabo con arnés de sujeción anclado a puntos fijos de las estructuras, si no existen 
protecciones colectivas. 

Debe evitarse la estancia durante los replanteos en zonas donde puedan caer 
objetos, por lo que se avisarán a los equipos de trabajo para que eviten acciones que 
puedan dar lugar a proyección de objetos o herramientas mientras se esté trabajando en 
esa zona. 

En caso de que fuera necesario, para clavar las estacas con ayuda de los punteros 
largos se utilizarán guantes y punteros con protector de golpes en manos. 

Deberá evitarse el uso de los punteros que presenten deformaciones en la zona de 
golpeo, por presentar el riesgo de proyección de partículas de acero en cara y ojos. Se 
usarán gafas antiproyecciones durante estas operaciones. 

En tajos donde la maquinaria esté en movimiento y en zonas donde se aporten 
materiales mediante camiones, se evitará la estancia de los equipos de replanteo, 
respetando una distancia de seguridad que se fijará en función de los riesgos previsibles. En 
casos de necesidad, la posición de los topógrafos y ayudantes se señalará adecuadamente, 
de manera que sean visibles a los operadores de máquinas y camiones. 

Se comprobará, antes de realizar los replanteos, la existencia de cables eléctricos, 
para evitar contactos directos con los mismos. En cualquier caso, en las zonas donde 
existan líneas eléctricas las miras utilizadas serán dieléctricas. 
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Los replanteos en zonas de tráfico se realizarán con chalecos reflectantes, y con el 
apoyo de señalistas, así como con señalización de obras, si corresponde. 

El equipo se desplazará a los tajos en un vehículo todo terreno o furgoneta, 
dependiendo de las condiciones del terreno. Este vehículo deberá ir equipado con un 
botiquín, será revisado con periodicidad y conducido normalmente por un mismo operario, 
que vendrá obligado a circular de forma ordenada por los viales de obra. Cuando sea 
necesario alejarse del vehículo de obra, éste habrá de ser aparcado en un lugar visible para 
el resto de personas de la obra. 

Se colocarán adecuadamente los equipos de topografía en los vehículos de 
transporte, evitando que puedan moverse y sean causa de lesiones a los propios ocupantes 
del vehículo. 

 
b) Señalización, balizamiento y defensa de la vía. 
Estos trabajos no se hacen con tráfico abierto, por lo que no aportan el 

importantísimo riesgo de atropellos y colisiones. Sin embargo, han de seguirse diversas 
normas en el acopio y almacenaje de los elementos a disponer, así como en la interferencia 
con el tráfico de obra, el cual puede ser bastante rápido y peligroso. 

El acopio de los elementos debe hacerse de forma racional, minimizando los 
desplazamientos y evitando provocar obstáculos a la circulación. 

Para el premarcaje y pintado de las marcas viales será necesario observar las 
siguientes normas mínimas, las cuales serán concretadas y complementadas en el plan de 
seguridad y salud: 

Para realizar el premarcaje y pintado de la carretera se utilizarán monos de color 
blanco o amarillo con elementos reflectantes. Se utilizarán mascarillas para afecciones por 
los vapores de la pintura. 

La pintura debe estar siempre envasada. Para su consumo se trasvasará al depósito 
de la máquina, utilizando siempre protección respiratoria. Sólo se tendrán en el camión las 
latas para el consumo del día. 

Se prohibirá fumar o encender cerillas y mecheros durante la manipulación de las 
pinturas y el extendido de las mismas. 

Se prohibirá realizar trabajos de soldadura y oxicorte en lugares próximos a los tajos 
en los que se empleen pinturas inflamables, para evitar el riesgo de explosión o de incendio. 

 
 c) Actuaciones en la obra de los servicios técnicos. 
Todas las obras son objeto de inspecciones y controles periódicos o esporádicos por 

parte de los servicios técnicos (directores de obra, inspectores, proyectistas, coordinador en 
materia de seguridad y salud, equipos de control de calidad, etc.). Estas visitas han de 
hacerse bajo las condiciones adecuadas de seguridad, por lo que han de adoptarse ciertas 
normas preventivas al respecto. 

El plan de seguridad y salud de la obra deberá prever específicamente la forma, 
condiciones y medios a utilizar para asegurar que las visitas de obra se lleven a cabo bajo 
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las adecuadas condiciones de seguridad. Para ello, cabe dar unas normas generales, las 
cuales serán concretadas y complementadas en el plan de seguridad y salud: 

 
Antes de que un técnico o profesional de dirección y control se desplace al lugar de 

visita, deberá velarse por que esté perfectamente informado de los riesgos a que va a estar 
expuesto en obra. Sobre todo, deberá ser informado de todas aquellas condiciones 
específicas que se den en la obra y sin cuyo conocimiento previo podrían ser causa de 
riesgos importantes. Aún así, el visitante será acompañado en todo momento alguna 
persona que conozca las peculiaridades del entorno. 

Todos los visitantes a la obra deberán llevar las protecciones individuales adecuadas 
que sean necesarias para protegerles adecuadamente.  

Las protecciones colectivas suelen ser eliminadas, lógicamente, de aquellos lugares 
donde cesa el trabajo, pero si dichas zonas han de ser visitadas por los servicios técnicos, 
las citadas protecciones deben ser repuestas, pudiendo, en caso contrario, negarse el 
visitante a acceder a dichos lugares o adoptar las decisiones que estime oportunas. 

 
3.6.6. Medidas preventivas relativas a la maquinaria, instalaciones auxiliares y equipos 
de trabajo. 

 3.6.6.1. Medidas generales para maquinaria pesada. 
 
Al comienzo de los trabajos, el jefe de obra comprobará que se cumplen las 

siguientes condiciones preventivas, así como las previstas en su propio plan de seguridad y 
salud, de las que mostrará, en su caso, comprobantes que el coordinador de seguridad y 
salud de la obra pueda requerir: 

 
a) Recepción de la máquina. 
A su llegada a la obra, cada máquina debe llevar en su carpeta de documentación 

las normas de seguridad para los operadores. 
A su llegada a la obra, cada máquina irá dotada de un extintor timbrado y con las 

revisiones al día. 
Cada maquinista deberá poseer la formación adecuada para que el manejo de la 

máquina se realice de forma segura y, en caso contrario, será sustituido o formado 
adecuadamente. 

La maquinaria a emplear en la obra irá provista de cabinas antivuelco y antiimpacto. 
Las cabinas no presentarán deformaciones como consecuencia de haber sufrido 

algún vuelco.  
La maquinaria irá dotada de luces y bocina o sirena de retroceso, todas ellas en 

correcto estado de funcionamiento. 
 
b) Utilización de la máquina. 
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Antes de iniciar cada turno de trabajo, se comprobará siempre que los mandos de la 
máquina funcionan correctamente.  
 Se prohibirá el acceso a la cabina de mando de la maquina cuando se utilicen 
vestimentas sin ceñir y joyas o adornos que puedan engancharse en los salientes y en los 
controles. 

Se impondrá la buena costumbre hacer sonar el claxon antes de comenzar a mover 
la máquina. 

El maquinista ajustará el asiento de manera que alcance todos los controles sin 
dificultad. 

Las subidas y bajadas de la máquina se realizarán por el lugar previsto para ello, 
empleando los peldaños y asideros dispuestos para tal fin y nunca empleando las llantas, 
cubiertas y guardabarros. 

No se saltará de la máquina directamente al suelo, salvo en caso de peligro 
inminente para el maquinista. 

Sólo podrán acceder a la máquina personas autorizadas a ello por el jefe de obra. 
Antes de arrancar el motor, el maquinista comprobará siempre que todos los mandos 

están en su posición neutra, para evitar puestas en marcha imprevistas. 
Antes de iniciar la marcha, el maquinista se asegurará de que no existe nadie cerca, 

que pueda ser arrollado por la máquina en movimiento. 
No se permitirá liberar los frenos de la máquina en posición de parada si antes no se 

han instalado los tacos de inmovilización de las ruedas. 
Si fuese preciso arrancar el motor mediante la batería de otra máquina, se 

extremarán las precauciones, debiendo existir una perfecta coordinación entre el personal 
que tenga que hacer la maniobra. Nunca se debe conectar a la batería descargada otra de 
tensión superior. 

Cuando se trabaje con máquinas cuyo tren de rodaje sea de neumáticos, será 
necesario vigilar que la presión de los mismos es la recomendada por el fabricante. Durante 
el relleno de aire de los neumáticos el operario se situará tras la banda de rodadura, 
apartado del punto de conexión, pues el reventón de la manguera de suministro o la rotura 
de la boquilla, pueden hacerla actuar como un látigo. 

Siempre que el operador abandone la máquina, aunque sea por breves instantes, 
deberá antes hacer descender el equipo o útil hasta el suelo y colocar el freno de 
aparcamiento. Si se prevé una ausencia superior a tres minutos deberá, además, parar el 
motor. 

Se prohibirá encaramarse a la máquina cuando ésta esté en movimiento. 
Con objeto de evitar vuelcos de la maquinaria por deformaciones del terreno mal 

consolidado, se prohibirá circular y estacionar a menos de tres metros del borde de 
barrancos, zanjas, taludes de terraplén y otros bordes de explanaciones. 

Antes de realizar vaciados a media ladera con vertido hacia la pendiente, se 
inspeccionará detenidamente la zona, en prevención de desprendimientos o aludes sobre 
las personas o cosas. 
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Se circulará con las luces encendidas cuando, a causa del polvo, pueda verse 
disminuida la visibilidad del maquinista o de otras personas hacia la máquina. 

Estará terminantemente prohibido transportar personas en la máquina, si no existe 
un asiento adecuado para ello. 

No se utilizará nunca la máquina por encima de sus posibilidades mecánicas, es 
decir, no se forzará la máquina con cargas o circulando por pendientes excesivas. 

c) Reparaciones y mantenimiento en obra. 
 En los casos de fallos en la máquina, se subsanarán siempre las deficiencias de la 
misma antes de reanudar el trabajo. 

Durante las operaciones de mantenimiento, la maquinaria permanecerá siempre con 
el motor parado, el útil de trabajo apoyado en el suelo, el freno de mano activado  y la 
maquina bloqueada. 

No se guardará combustible ni trapos grasientos sobre la maquina, para evitar 
riesgos de incendios. 

No se levantará en caliente la tapa del radiador. Los vapores desprendidos de forma 
incontrolada pueden causar quemaduras al operario. 

El cambio de aceite del motor y del sistema hidráulico se efectuará siempre con el 
motor frío, para evitar quemaduras. 

El personal que manipule baterías deberá utilizar gafas protectoras y guantes 
impermeables. 

En las proximidades de baterías se prohibirá fumar, encender fuego o realizar alguna 
maniobra que pueda producir un chispazo eléctrico. 

Las herramientas empleadas en el manejo de baterías deben ser aislantes, para 
evitar cortocircuitos. 

Se evitará siempre colocar encima de la batería herramientas o elementos metálicos, 
que puedan provocar un cortocircuito.  

Siempre que sea posible, se emplearán baterías blindadas, que lleven los bornes 
intermedios totalmente cubiertos. 
  Al realizar el repostaje de combustible, se evitará la proximidad de focos de ignición, 
que podrían producir la inflamación del gasoil. 
 La verificación del nivel de refrigerante en el radiador debe hacerse siempre con las 
debidas precauciones, teniendo cuidado de eliminar la presión interior antes de abrir 
totalmente el tapón. 

Cuando deba manipularse el sistema eléctrico de la máquina, el operario deberá 
antes desconectar el motor y extraer la llave del contacto. 

Cuando deban soldarse tuberías del sistema hidráulico, siempre será necesario 
vaciarlas y limpiarlas de aceite. 

 
3.6.6.2. Acopios y almacenamientos. 

 a) Acopio de tierras y áridos. 
 Los acopios de tierras y áridos deben efectuarse siguiendo las siguientes normas: 
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 Si el acopio rebasa los 2 m de altura, será necesario el vallado o delimitación de toda 

la zona de acopio. 

 Los acopios han de hacerse únicamente para aquellos tajos en los que sean 

necesarios. 

 
Los montones nunca se ubicarán invadiendo caminos o viales, pero en caso de ser 

esto inevitable, serán correctamente señalizados. 
No se deben acopiar tierras o áridos junto a excavaciones o desniveles que puedan 

dar lugar a deslizamientos y/o vertidos del propio material acopiado. 
No deben situarse montones de tierras o áridos junto a dispositivos de drenaje que 

puedan obstruirlos, como consecuencia de arrastres en el material acopiado o que puedan 
obstruirlos por simple obstrucción de la descarga del dispositivo. 
 
 b) Almacenamiento de pinturas y combustibles. 

Habrá de preverse un almacén cubierto y separado para los productos combustibles 
o tóxicos que hayan de emplearse en la obra. A estos almacenes no podrá accederse 
fumando ni podrán realizarse labores que generen calor intenso, como soldaduras. Si 
existan materiales que desprendan vapores nocivos, deberán vigilarse periódicamente los 
orificios de ventilación del recinto. Además, los trabajadores que accedan a estos recintos 
habrán disponer de filtros respiratorios. 

Si los productos revisten toxicidad ecológica intensa, el punto de almacenamiento no 
se ubicará en vaguadas o terrenos extremadamente permeables para minimizar los efectos 
de un derrame ocasional. 

Los almacenes estarán equipados con extintores adecuados al producto inflamable 
en cuestión en número suficiente y correctamente mantenidos. En cualquier caso, habrá de 
tenerse en cuenta la normativa respecto a sustancias tóxicas y peligrosas, en lo referente a 
la obligatoriedad de disponer de un consejero de seguridad en estos temas. 

 
3.6.6.3.- Maquinaria y herramientas diversas. 
a) Camión grúa. 
Con independencia de otras medidas preventivas que puedan adoptarse en el plan 

de seguridad y salud, se tendrán en cuenta las siguientes: 
 Siempre se colocarán calzos inmovilizadores en las cuatro ruedas y en los gatos 
estabilizadores, antes de iniciar las maniobras de carga que, como las de descarga, serán 
siempre dirigidas por un especialista. 
 Todos los ganchos de cuelgue, aparejos, balancines y eslingas o estribos dispondrán 
siempre de pestillos de seguridad 
 Se vigilará específicamente que no se sobrepasa la carga máxima admisible fijada 
por el fabricante del camión. 
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 El gruísta tendrá siempre a la vista la carga suspendida y, si ello no fuera posible en 
alguna ocasión, todas sus maniobras estarán dirigidas por un señalista experto. 
 Estará terminantemente prohibido realizar arrastres de la carga o tirones sesgados 
de la misma 
 El camión grúa nunca deberá estacionar o circular a distancias inferiores a los dos 
metros del borde de excavaciones o de cortes del terreno. 

 
Se prohibirá la permanencia de personas alrededor del camión grúa a distancias 

inferiores a 5 metros del mismo, así como la permanencia bajo cargas en suspensión. 
  El conductor tendrá prohibido dar marcha atrás sin la presencia y ayuda de un 
señalista, así como abandonar el camión con una carga suspendida. 

No se permitirá que persona alguna ajena al operador acceda a la cabina del camión 
o maneje sus mandos. 

En las operaciones con camión grúa se utilizará casco de seguridad (cuando el 
operador abandone la cabina), guantes de cuero y calzado antideslizante. 

 
b) Compresores. 
El compresor será siempre arrastrado a su posición de trabajo cuidándose que no se 

rebase nunca la franja de dos metros de ancho desde el borde de cortes o de coronación de 
taludes y quedará en estación con la lanza de arrastre en posición horizontal, con lo que el 
aparato estará nivelado, y con las ruedas sujetas mediante tacos antideslizamiento. En caso 
de que la lanza de arrastre carezca de rueda o de pivote de nivelación, se adaptará éste 
mediante suplementos firmes y seguros. 

Las operaciones de abastecimiento de combustible serán realizadas siempre con el 
motor parado. Las carcasas protectoras del compresor estarán siempre instaladas y en 
posición de cerradas. 

Cuando el compresor no sea de tipo silencioso, se señalizará claramente y se 
advertirá el elevado nivel de presión sonora alrededor del mismo, exigiéndose el empleo de 
protectores auditivos a los trabajadores que deban operar en esa zona. 

Se comprobará sistemáticamente el estado de conservación de las mangueras y 
boquillas, previéndose reventones y escapes en los mismos 

 
 c) Cortadora de pavimento. 
Esta máquina estará siempre a cargo de un especialista en su manejo que, antes de 

iniciar el corte, se informará de posibles conducciones subterráneas o de la existencia de 
mallazos o armaduras en el firme, procediéndose al replanteo exacto de la línea de sección 
a ejecutar, a fin de que pueda ser seguida por la ruedecilla guía de la cortadura. Los 
órganos móviles de la cortadora estarán siempre protegidos con la carcasa de origen de 
fabricación. 

El corte se realizará en vía húmeda, mediante conexión al circuito de agua, para 
evitar la creación de un ambiente polvoriento peligroso. 
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El manillar de gobierno de la cortadora estará correctamente revestido de material 
aislante eléctrico. 

Se prohibirá terminantemente fumar durante la operación de carga de combustible y 
ésta se efectuará con la ayuda de embudo, para evitar derrames innecesarios. 

Los trabajadores ocupados en la labor de corte de pavimento utilizarán protectores 
auditivos, guantes y botas de goma o de P.V.C., así como gafas de seguridad y mascarillas 
de filtro mecánico o químico, si la operación ha de realizarse en seco, con independencia de 
los equipos individuales de protección de uso general en la obra. 

d) Martillos neumáticos. 

Los trabajadores que deban utilizar martillos neumáticos poseerán formación y 
experiencia en su utilización en obra. Los martillos se conservarán siempre bien cuidados y 
engrasados, verificándose sistemáticamente el estado de las mangueras y la inexistencia de 
fugas en las mismas. Cuando deba desarmarse un martillo, se cortará siempre la conexión 
del aire, pero nunca doblando la manguera. 

Antes de iniciarse el trabajo, se inspeccionará el terreno y los elementos 
estructurales a demoler, a fin de detectar la posibilidad de desprendimientos o roturas a 
causa de las vibraciones transmitidas por el martillo. En la operación de picado, el trabajador 
nunca cargará todo su peso sobre el martillo, pues éste podría deslizarse y caer. Se cuidará 
el correcto acoplamiento de la herramienta de ataque en el martillo y nunca se harán 
esfuerzos de palanca con el martillo en marcha. 

Se prohibirá terminantemente dejar los martillos neumáticos abandonados o 
hincados en los materiales a romper. El paso de peatones cerca de la obra se alejará tanto 
como sea posible de los puntos de trabajo de los martillos neumáticos. 

Los operadores utilizarán preceptivamente calzado de seguridad, guantes de cuero, 
gafas de protección contra impactos, protectores auditivos, mascarilla antipolvo y arnés 
antivibratorio. 

 

 e) Herramientas manuales. 

Las herramientas se utilizarán sólo en aquéllas operaciones para las que han sido 
concebidas y se revisarán siempre antes de su empleo, desechándose cuando se detecten 
defectos en su estado de conservación. Se mantendrán siempre limpias de grasa u otras 
materias deslizantes y se colocarán siempre en los portaherramientas o estantes 
adecuados, evitándose su depósito desordenado o arbitrario o su abandono en cualquier 
sitio o por los suelos. 

 En su manejo se utilizarán guantes de cuero o de P.V.C. y botas de seguridad, así 
como casco y gafas antiproyecciones, en caso necesario. 

  



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

ANEJO ESTUDIO BÁSICO DE SEGURIDAD Y SALUD                                                     Página 31 de 31

  

3.7.- MEDICINA PREVENTIVA Y PRIMEROS AUXILIOS. 

 - Botiquín. 

 Se dispondrá de un botiquín debidamente dotado para dar las prestaciones necesarias 
en caso de accidente. 

 - Asistencia a accidentados. 

 Se deberá informar al personal de la obra, del emplazamiento de los diferentes centros 
médicos (servicios propios, mutuas patronales, mutualidades laborales, ambulatorios, etc), 
donde debe trasladarse a los accidentados para su más rápido y efectivo tratamiento. 

 En lugares bien visibles de la obra, tales como la oficina de obra y en el vestuario, se 
dispondrá de una lista con los teléfonos y direcciones de los centros asignados para urgencias, 
ambulancias, taxis, etc., para garantizar un rápido transporte del  posible accidentado a un 
Centro Hospitalario, deberá advertirse telefónicamente al centro de la inminente llegada a éste. 

  - Reconocimiento Médico. 

 Todo personal que se incorpore a la obra, pasará un reconocimiento médico previo al 
trabajo y que será repetido transcurrido un año. 

 

 

Alicante, septiembre de 2015 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

Fdo.: Víctor M. Ruiz Sala 

Coleg. Nº: 4.385 
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 Se incluye reportaje fotográfico de la instalación existente: 
 
ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO PARA 
LA PRODUCCIÓN DE ACS PARA LOS VESTUARIOS DEL 
POLIDEPORTIVO LA PILARICA 
 

 
 

 
Fotografía 1 
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Fotografía 2 

 

 
Fotografía 3 
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ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 
KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN CENTRO CULTURAL 
 

 
 

 
Fotografía 1 
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ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN PISCINA 
CLIMATIZADA 
 

 
 

 
Fotografía 1 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

 

 
Fotografía 2 



Anexo Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para 
consumo en los edif. Municipales, inst. de ACS en los dos vestuarios de la 
zona polideportiva de Benejúzar 
[Plan Complementario al Provincial de Ahorro Energético 2015] 
 
 

Anejos a la Memoria 
 
 

 

ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 
KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL 
CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN AYUNTAMIENTO 
 

 
 

 
Fotografía 1 
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ACTUACIÓN 5: ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS 
FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA LA GENERACIÓN DE 
ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN CENTRO MÉDICO 
 

 
 

 
Fotografía 1 
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ANEJO Nº7: CARACTERÍSTICAS DE LOS EQUIPOS 
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 A continuación se incluyen las características técnicas de los equipos 
proyectados tanto en las instalaciones solar térmica para ACS, en las 
instalaciones fotovoltaicas para autoconsumo (sin acumulación). 
  
INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA ACS: 
 

• Captador solar: 
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• Estructura para captadores solares: 
 

 
 

• Estación solar: 
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• Vaso de expansión: 
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• Interacumulador: 
 
 Depósito interacumulador de acero al carbono con revestimiento interno de 
resina epoxídica adecuado para instalaciones de A.C.S., según normativa DIN 
4753-3, con sistema de protección anódica y aislamiento estándar de poliuretano 
flexible de 100mm. Terminación exterior con funda de skay. 
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INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO: 
 

• Panel fotovoltaico 250 Wp: 
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• Inversor para 5 KWp: 
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• Inversor para 10 KWp: 
 

 
 

• Dispositivo de Control Dinámico de Potencia (CDP): 
 

 Para garantizar el autoconsumo instantáneo, el CDP (Control Dinámico de 
Potencia), permite ajustar de forma instantánea, la potencia producida por los 
inversores fotovoltaicos a la demanda de consumo en cada momento. De esta 
forma, se asegura la no inyección a la red eléctrica. 
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ANEJO Nº8: JUSTIFICACIÓN CUMPLIMIENTO 
NORMATIVA CTE 
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 A continuación se justifica el cumplimiento de la Sección HE 4 
“Contribución solar mínima de agua caliente sanitaria” del Código Técnico de la 
Edificación de las dos instalaciones solar térmicas de vestuarios en polideportivo 
La Pilarica (Actuación 1): 
 
Contribución solar mínima: 
 
 Teniendo en cuenta que la localidad de Benejúzar se encuentra en Zona 
climática IV, según tablas 2.1 del CTE, para el uso que nos ocupa, la demanda 
de ACS a temperatura de 60 ºC será: 
 
 Vestuario pequeño: 1.554 litros/día: 60 % contribución solar mínima  
 
 Vestuario grande: 840 litros/día: 60 % contribución solar mínima 
 
 En nuestro caso cumple este requisito. 
 
 Las pérdidas del sistema generador debido a orientación e inclinación y 
posibles sombras sobre el mismo, son inferiores a los límites de la tabla 2.4 del 
CTE. 
 
Cálculo demanda: 
 
Vestuario pequeño: 74 usuarios a 21 litros/usuario, equivale 1.554 litros/día a 60 
ºC. 
 
Vestuario grande: 40 usuarios a 21 litros/usuario, equivale 840 litros/día a 60 ºC.  
 
Criterios de dimensionado básico y generales de cálculo: 
 
 En una instalación de energía solar, el rendimiento del captador, 
independientemente de la aplicación y la tecnología usada, debe ser siempre 
igual o superior al 40%. Adicionalmente se deberá cumplir que el rendimiento 
medio dentro del periodo al año en el que se utilice la instalación, deberá ser 
mayor que el 20 %. 
 
 El captador seleccionado deberá poseer la certificación emitida por el 
organismo competente en la materia según lo regulado en el RD 891/1980 de 14 
de Abril, sobre homologación de los captadores solares y en la Orden de 28 de 
Julio de 1980 por la que se aprueban las normas e instrucciones técnicas 
complementarias para la homologación de los captadores solares, o la 
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certificación o condiciones que considere la reglamentación que lo sustituya. 
 
 En las instalaciones destinadas exclusivamente a la producción de agua 
caliente sanitaria mediante energía solar, se recomienda que los captadores 
tengan un coeficiente global de pérdidas, referido a la curva de rendimiento en 
función de la temperatura ambiente y temperatura de entrada, menor de 10 
Wm2/ºC, según los coeficientes definidos en la normativa en vigor. 
 
 En cuanto al sistema de acumulación solar: 
 
 Para la aplicación de ACS, el área total de los captadores tendrá un valor 
tal que se cumpla la condición: 
 

18050 <<
A
V  

 
 Siendo: 
 A  la suma de las áreas de los captadores [m²] 
 V  el volumen del depósito de acumulación solar [litros]. 
 
Vestuario pequeño:  
 

18090,96
48,15

150050 <==<
A
V  

 
Vestuario grande:  
 

18090,96
74,7

75050 <==<
A
V  

 
Condiciones generales de la instalación: 
 
 La instalación cumple las condiciones generales de la instalación incluidas 
en el apartado 3.2 del CTE. 
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CAPÍTULO I: DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

ARTÍCULO.-1: OBJETO DEL PRESENTE PLIEGO. 

 El presente PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES, se 

refiere a las obras del ““PROYECTO DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE PLACAS 

FOTOVOLTAICAS PARA CONSUMO EN LOS EDIF. MUNICIPALES, INST. DE ACS 

EN LOS DOS VESTUARIOS DE LA ZONA POLIDEPORTIVA DE BENEJÚZAR 

(ALICANTE)””, y regirá en unión con las Prescripciones y Pliegos que se citan en el Capítulo 

II. 

Es importante indicar que para todo lo referente a las Prescripciones Administrativas 

Generales y Particulares de la obra es de aplicación el PLIEGO DE CLÁUSULAS 

ADMINISTRATIVAS GENERALES PARA LA CONTRATACIÓN DE OBRAS DE LA 

DIPUTACIÓN DE ALICANTE Y EL PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 

PARTICULARES PARA LA CONTRATACIÓN DE LA PRESENTE OBRA. 

ARTÍCULO.-2: DOCUMENTOS QUE DEFINEN LAS OBRAS. 

MEMORIA   

 Contiene la descripción de los antecedentes de este Proyecto y de las obras objeto del 

mismo, así como la justificación de los criterios seguidos en su dimensionamiento, sistemas 

de ejecución y demás características técnicas del mismo. 

PLANOS 

PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS PARTICULARES 

 Consta de cinco capítulos titulados: 

I.  DEFINICIÓN Y ALCANCE DEL PLIEGO. 

II.  DISPOSICIONES TÉCNICAS. 

III. DE LOS MATERIALES. 

IV. EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. MEDICIÓN Y ABONO. 
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V.  DISPOSICIONES GENERALES. 

PRESUPUESTO 

 Se compone de los siguientes capítulos: 

• MEDICIONES. 

• CUADRO DE PRECIOS Nº 1. 

• CUADRO DE PRECIOS Nº 2. 

• PRESUPUESTO GENERAL. 

ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD 

ARTÍCULO.-3: COMPATIBILIDAD Y RELACIÓN ENTRE LOS 

DOCUMENTOS DEL PROYECTO. 

 Los errores materiales que pueda contener el Proyecto o Presupuesto no anularán el 

contrato, sino en cuanto sean denunciados por cualquiera de las partes y afecten, además, al 

menos, al veinte (20) % del presupuesto de la obra. 

 En caso de contraindicación entre los Planos y el Pliego de Prescripciones Técnicas 

Particulares, prevalece lo escrito en este último. 

 El contratista queda obligado a presentar en el plazo de un mes PROGRAMA DE 

TRABAJO que deberá ser aprobado por la Dirección Facultativa de las obras.   
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ARTÍCULO.-4: DESCRIPCIÓN GENERAL DE LAS OBRAS. 

 Las obras aquí definidas se refieren a las del “PROYECTO DE OBRAS DE 

INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS PARA CONSUMO EN LOS EDIF. 

MUNICIPALES, INST. DE ACS EN LOS DOS VESTUARIOS DE LA ZONA 

POLIDEPORTIVA DE BENEJÚZAR (ALICANTE)”. 

El presente proyecto contempla la ejecución de las siguientes obras:  
 

• Actuación 1: Instalación solar térmica de apoyo para la producción de ACS 
para los vestuarios del polideportivo La Pilarica 

• Actuación 2: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Centro Cultural 

• Actuación 3: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en piscina climatizada. 

• Actuación 4: Incorporación de placas fotovoltaicas (10 KWp) para la 
generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Ayuntamiento. 

• Actuación 5: Incorporación de placas fotovoltaicas (5 KWp) para la 
generación de electricidad destinada al autoconsumo directo (sin 
acumulación) en Centro Médico. 

• Actuación 6: Adquisición de vehículo eléctrico para sustitución de vehículo 

de la brigada de mantenimiento y servicios. 
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CAPÍTULO II: DISPOSICIONES TÉCNICAS 

ARTÍCULO.-5: DISPOSICIONES TÉCNICAS. 

 Además de lo establecido en este Pliego serán de aplicación las siguientes 

disposiciones de carácter general o específico:   

A) Real Decreto 900/2015, de 9 de octubre, por el que se regulan las condiciones 

administrativas, técnicas y económicas de las modalidades de suministro de energía 

eléctrica con autoconsumo y de producción con autoconsumo. 

B) Real Decreto 956/2008, de 6 de junio, por el que se aprueba la Instrucción para la 

recepción de cementos (RC-08). (BOE nº 27794 de 19 de junio de 2008). 

C) Real Decreto 1247/2008, de 18 de julio, por el que se aprueba la Instrucción de hormigón 

estructural (EHE-08), así como la corrección de errores posterior (BOE nº 309 de 

24/12/2008). 

D) Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

E) Ley 30/2007 de 30 de octubre de Contratos del Sector Público. 

F) REGLAMENTO GENERAL DE LA LEY DE CONTRATOS DE LAS 

ADMINISTRACIONES PÚBLICAS, aprobado por el Real Decreto 1.098/2.001 por el 

Ministerio de Hacienda. 

G) PLIEGO DE PRESCRIPCIONES TÉCNICAS GENERALES DEL MINISTERIO DE 

OBRAS PÚBLICAS (PG 3). 

H) REGLAMENTO ELECTROTÉCNICO DE BAJA TENSIÓN E INSTRUCCIONES 

TÉCNICAS COMPLEMENTARIAS, aprobado por Decreto 842/2002, del Ministerio de 

Ciencia y Tecnología de 2 de Agosto. 

I) Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

J) Ley 2/1989, de 3 de marzo, de Impacto Ambiental. (DOGV nº1021 de 08/03/1989). 
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K) Decreto 162/1990, de 15 de octubre, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el que se 

aprueba el Reglamento para la ejecución de la ley 2/1989, de 3 de marzo, de impacto 

ambiental. (DOGV nº1412 de 30/10/1990). 

L) Orden de 3 de enero de 2005, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, por la que se 

establece el contenido mínimo de los estudios de impacto ambiental (DOGV nº4922 de 

12/01/2005). 

M) Resolución que establece normas de prevención y corrección de la contaminación 

acústica en relación a obras y edificaciones (DOGV nº5017 de 31/05/2005). 

N) Decreto que regula las normas de prevención de la contaminación acústica. (DOGV 

nº4901 de 13/12/2004). 

O) Ley 7/2002 de protección contra la contaminación acústica. (DOGV nº4394 de 

09/12/2002). 

P) Resolución que establece normas de prevención y corrección de la contaminación acústica 

en relación a obras y edificaciones (DOGV nº5017 de 31/05/2005). 

Q)  

R) Igualmente el adjudicatario está obligado al cumplimiento de la Legislación Laboral 

vigente y de la que en lo sucesivo se dicte en la materia, siendo por tanto de aplicación la 

ley vigente en materia de Seguridad y Salud, que se corresponde con la Ley 31/1995 

modificada por ley 54/2003 de Prevención de Riesgos Laborales. RD. 162/1997 

“Disposiciones mínimas en Materia de Seguridad y Salud en las obras de Construcción”. 

S) Código Técnico de la Edificación y Documento Básicos, aprobado por Real Decreto 

314/2006 de 17 de Marzo. 

T) Real decreto 105/2008, de 1 de febrero, por el que se regula la producción y gestión de 

residuos de construcción y demolición.  

U) Real Decreto 1481/2001, de 27 de diciembre, por el que se regula la eliminación de 

residuos mediante depósito en vertedero. 

V) Normas particulares de Iberdrola Distribución eléctrica SAU. 
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W)        Real Decreto 410/2010, de 31 de marzo, por el que se desarrollan los requisitos 

exigibles a las entidades de control de calidad de la edificación y a los laboratorios de 

ensayos para el control de calidad de la edificación, para el ejercicio de su actividad. 

X) Decreto 39/2004, de 5 de marzo, por el que se desarrolla la Ley 1/1998, de 5 de mayo, de la 
Generalitat, en materia de accesibilidad en la edificación de pública concurrencia y en el medio 
urbano. (DOGV nº4709 de 10/03/2004) 

Y) Ley 1/1998 de 05/05/1998 – DOGV nº 3237 de 07/05/1998. Accesibilidad y supresión de 

barreras arquitectónicas, urbanísticas y de la comunicación. 

Z) Real Decreto 505/2007 sobre condiciones básicas de accesibilidad a los espacios públicos. 

(B.O.E. nº113 de 11/05/2007). 

AA) Orden de 9 de junio de 2004 que desarrolla el Decreto 39/2004 sobre accesibilidad al 

medio urbano. (DOGV nº4782 de 24/06/2004). 

BB)  

CC)        Normas municipales del Excmo. Ayuntamiento de Benejúzar. 

DD) DOUE L 347/289, 20.12.2013. Reglamento 1301/2013 de 17 de diciembre de 2013, 

sobre el Fondo Europeo de Desarrollo Regional y sobre disposiciones específicas relativas 

al objetivo de inversión en crecimiento y empleo y por el que se deroga el Reglamento 

1080/2006. 

EE) DOUE L 347/320, 20.12.2013. Reglamento 1303/2013 de 17 de diciembre de 2013, 

por el que se establecen disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo 

Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de 

Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y por el que se establecen 

disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 

Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo y de la Pesca, y se 

deroga el Reglamento1083/2006 del Consejo. 

FF) Restantes Normas o Instrucciones aprobadas o que se aprueben con posterioridad a la 

redacción de este Proyecto y que puedan afectar de algún modo a las obras incluidas. 

 Asimismo y con carácter general, el Contratista queda obligado a respetar y cumplir 

cuantas disposiciones vigentes guarden relación con las obras del Proyecto, con sus 

instalaciones complementarias o con los trabajos necesarios para realizarlas, así como las 
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referentes a protección a la Industria Nacional y Leyes Sociales (Accidentes de Trabajo, 

Retiro Obrero, Subsidio Familiar, Seguro de Enfermedad, Seguridad en el Trabajo, etc.). 

 La empresa contratista será responsable del cumplimiento de las directrices a seguir en 

materia de información y comunicación establecidas tanto en el Reglamento (CE) 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, como en los Planes de 

Comunicación elaborados por los Estados miembros y las Autoridades de Gestión para cada 

Programa Operativo a nivel nacional.  

 Asimismo, la empresa contratista quedará sujeta a las obligaciones de verificación y 

seguimiento establecidos por los mecanismos de control diseñados para garantizar que se 

cumple con el destino de la inversión de acuerdo con el Reglamento (CE) 1303/2013 del 

Parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de diciembre de 2013, el Acuerdo de Asociación 

España - Unión Europea para la gestión de los fondos estructurales en el periodo 2014-2020 y 

el Programa Operativo 2014-2020 de la Comunidad Valenciana. 
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CAPÍTULO III: DE LOS MATERIALES.   

ARTÍCULO.-6: PRESCRIPCIÓN GENERAL. 

 Todos los materiales cumplirán las condiciones que, para cada uno de ellos, se 

especifican en los artículos que siguen, desechándose los que a juicio de la Dirección 

Facultativa no las cumplan.   

ARTÍCULO.-7: ACERO LAMINADO EN CHAPAS, PERFILES, 

ANCLAJES, REJILLAS Y TUBOS SOLDADOS, COMPUERTAS, ETC. 

 El acero laminado a emplear en obra será de grano fino homogéneo, sin presentar 

grietas ni señales que puedan comprometer su resistencia. Estarán bien calibrados, con sus 

extremos a escuadra, sin rebabas. Podrán utilizarse los tipos A-42, con L.E. de dos mil 

seiscientos (2.600) Kgr/cm2, u otro cualquiera de calidad soldable cuyo L.E. no sea inferior a 

dos mil cuatrocientos (2.400) Kgr/cm2. con autorización de la dirección de obra. 

ARTÍCULO.-8: TUBOS DE COBRE  

CARACTERISTICAS GENERALES:  

El tubo será recto, redondo, liso, estará limpio por dentro y por fuera, y sin defectos 

apreciables. Los extremos acabarán con un corte perpendicular al eje y sin rebabas.  

- Composición química: Cu + Ag:  mín. 99,90%;  0,015% =< P =< 0,040% 

- Resistencia mínima a la tracción 250 MPa 

Los tubos de diámetro comprendido entre 10 mm y 54 mm, ambos incluidos, deben estar 

marcados permanentemente a distancias repetidas a lo largo de su longitud, cada 600 mm 

como máximo, con al menos lo siguiente: 

- Marcado permanente (legible hasta el final del ciclo de vida de la instalación) 

     - Referencia a la norma EN 1057 

     - Marca identificativa del fabricante 
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     - La fecha de fabricación: año y trimestre (I a IV) o año y mes (1 a 12) 

- Marcado duradero (legible hasta el momento de la puesta en marcha de la instalación): 

     - Medidas nominales de la sección transversal: diámetro exterior x espesor de la pared 

     - Identificación del estado metalúrgico 

Los tubos de diámetro => 6 mm y < 10 mm, o de diámetro > 54 mm, han de incorporar un 

marcado similar al anterior, al menos en ambos extremos. 

Todos los tubos han de llevar el símbolo normalizado CE, también uniformemente impreso a 

lo largo de su longitud.  

Longitud:  Barras de 3 m o 5 m  

Tolerancias:  

- Diámetro exterior nominal: 

+----------------------------------------------------------------------+ 

¦ Diámetro exterior nominal ¦    Tolerancias en el diámetro exterior   ¦ 

¦            (mm)           ¦                   (mm)                   ¦ 

¦---------------------------¦------------------------------------------¦ 

¦                           ¦    aplicable al    ¦    aplicable a      ¦ 

¦      >      ¦     =<      ¦   diámetro medio   ¦ cualquier diámetro  ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦      6      ¦     18      ¦       ± 0,04       ¦       ± 0,09        ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦     18      ¦     28      ¦       ± 0,05       ¦       ± 0,10        ¦ 
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¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦     28      ¦     54      ¦       ± 0,06       ¦       ± 0,11        ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦     54      ¦     76      ¦       ± 0,07       ¦       ± 0,15        ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦     76      ¦     89      ¦       ± 0,07       ¦       ± 0,20        ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦     89      ¦    108      ¦       ± 0,07       ¦       ± 0,30        ¦ 

¦-------------¦-------------¦--------------------¦---------------------¦ 

¦    108      ¦    159      ¦       ± 0,2        ¦       ± 0,4         ¦ 

+----------------------------------------------------------------------+  

- Espesor de pared: 

+---------------------------------------------------------+ 

¦ Diámetro exterior ¦Tolerancia en el espesor de la pared ¦ 

¦      nominal      ¦-------------------------------------¦ 

¦                   ¦      e < 1 mm    ¦     e => 1 mm    ¦ 

¦       (mm)        ¦        (%)       ¦       (%)        ¦ 

¦-------------------¦------------------¦------------------¦ 

¦     < 18 mm       ¦       ± 10       ¦      ± 13        ¦ 

¦-------------------¦------------------¦------------------¦ 
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¦    => 18 mm       ¦       ± 10       ¦      ± 15 (*)    ¦ 

+---------------------------------------------------------+ 

ARTÍCULO.-9: EQUIPOS DE INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA 

ACS. 

Características generales de los productos que se incorporan a las unidades de obra: 

Sistema de captación: captadores solares: 

 Cumplirá lo especificado en los apartados 3.3.2.1 y 3.4.1 del CTE DB HE 4. Los 

captadores solares llevarán preferentemente un orificio de ventilación, de diámetro no inferior 

a 4 mm. 

 Si se usan captadores con absorbedores de aluminio, se usarán fluidos de trabajo con 

un tratamiento inhibidor de los iones de cobre y hierro. 

Sistema de acumulación solar: 

 Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.2. Los acumuladores 

pueden ser: de acero vitrificado (inferior a 1000 l), de acero con tratamiento epoxídico, de 

acero inoxidable, de cobre, etc. Cada acumulador vendrá equipado de fábrica de los 

necesarios manguitos de acoplamiento y bocas, soldados antes del tratamiento de protección. 

Preferentemente los acumuladores serán de configuración vertical. 

 El acumulador estará enteramente recubierto con material aislante, y es recomendable 

disponer una protección mecánica en chapa pintada al horno, PRFV, o lámina de material 

plástico. Todos los acumuladores irán equipados con la protección catódica establecida por el 

fabricante. El sistema deberá ser capaz de elevar la temperatura del acumulador a 60 ºC y 

hasta 70 ºC para prevenir la legionelosis. El aislamiento de acumuladores de superficie 

inferior a 2 m2 tendrá un espesor mínimo de 3 cm, para volúmenes superiores el espesor 

mínimo será de 5 cm. La utilización de acumuladores de hormigón requerirá la presentación 

de un proyecto firmado por un técnico competente. 

Sistema de intercambio: 
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 Cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.3. Los intercambiadores 

para agua caliente sanitaria serán de acero inoxidable o de cobre. El intercambiador podrá ser 

de tipo sumergido (de 178 serpentín o de haz tubular) o de doble envolvente. Deberá soportar 

las temperaturas y presiones máximas de trabajo de la instalación. Los tubos de los 

intercambiadores de calor tipo serpentín sumergido tendrán diámetros interiores inferiores o 

iguales a una pulgada. El espesor del aislamiento del cambiador de calor será mayor o igual a 

2 cm. 

Circuito hidráulico: 

 Constituido por tuberías, bombas, válvulas, etc., que se encarga de establecer el 

movimiento del fluido caliente hasta el sistema de acumulación. En cualquier caso los 

materiales cumplirán lo especificado en la norma ISO/TR 10217. Según el CTE DB HE 4, 

apartado 3.2.2.4, el circuito hidráulico cumplirá las condiciones de resistencia a presión 

establecidas. 

Tuberías: 

 Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.5. En sistemas directos se 

usará cobre o acero inoxidable en el circuito primario, admitiendo de material plástico 

acreditado apto para esta aplicación. El material de que se constituyan las señales será 

resistente a las condiciones ambientales y funcionales del entorno en que estén instaladas, y la 

superficie de la señal no favorecerá el depósito de polvo sobre ella. En el circuito secundario 

(de agua caliente sanitaria) podrá usarse cobre, acero inoxidable y también materiales 

plásticos que soporten la temperatura máxima del circuito. Las tuberías de cobre serán de 

tubos estirados en frío y uniones por capilaridad. Para el calentamiento de piscinas se 

recomienda que las tuberías sean de PVC y de gran diámetro. En ningún caso el diámetro de 

las tuberías será inferior a DIN15. El diseño y los materiales deberán ser tales que no 

permitan la formación de obturaciones o depósitos de cal en sus circuitos 

Bomba de circulación: 
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 Cumplirá lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.4l. Podrán ser en línea, de 

rotor seco o húmedo o de bancada. En circuitos de agua caliente sanitaria, los materiales serán 

resistentes a la corrosión. 

 Las bombas serán resistentes a las averías producidas por efecto de las incrustaciones 

calizas, resistentes a la presión máxima del circuito. 

 Purga de aire: 

 Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.8. Son botellones de 

desaireación y purgador manual o automático. Los purgadores automáticos tendrán el cuerpo 

y tapa de fundición de hierro o latón, el mecanismo, flotador y asiento de acero inoxidable y 

el obturador de goma sintética. Asimismo resistirán la temperatura máxima de trabajo del 

circuito. 

Vasos de expansión: 

 Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.7. Pueden ser abiertos o 

cerrados. El material y tratamiento del vaso será capaz de resistir la temperatura máxima de 

trabajo. Los vasos de expansión abiertos se construirán soldados o remachados en todas sus 

juntas, y reforzados. Tendrán una salida de rebosamiento. En caso de vasos de expansión 

cerrados, no se aislara térmicamente la tubería de conexión. 

Válvulas: 

 Cumplirán lo especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.6. Podrán ser válvulas de 

esfera, de asiento, de resorte, etc. Según CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.5, para evitar flujos 

inversos es aconsejable la utilización de válvulas antirretorno. 

Sistema de drenaje: 

 Se evitará su congelación, dentro de lo posible. 

Material aislante: 

 Fibra de vidrio, pinturas asfálticas, chapa de aluminio, etc. 
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Sistema eléctrico y de control: 

 Cumplirá con el Reglamento Electrotécnico para Baja Tensión (REBT) y con lo 

especificado en el CTE DB HE 4, apartado 3.4.10 

Fluido de trabajo o portador: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.2.2.1, podrá utilizarse agua desmineralizada o con 

aditivos, según las condiciones climatológicas. pH a 20 °C entre 5 y 9. El contenido en sales 

se ajustará a lo especificado en el CTE. 

Dispositivos de protección contra sobrecalentamientos según el CTE DB HE 4, apartado 

3.2.2.3.1. 

 En particular, los equipos a instalar cumplirán las siguientes especificaciones: 
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Captador solar: 
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• Estructura para captadores solares: 

 
 

• Estación solar: 
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• Vaso de expansión: 
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• Interacumulador: 

 Depósito interacumulador de acero al carbono con revestimiento interno de resina 

epoxídica adecuado para instalaciones de A.C.S., según normativa DIN 4753-3, con sistema 

de protección anódica y aislamiento estándar de poliuretano flexible de 100mm. Terminación 

exterior con funda de skay. 
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ARTÍCULO.-10: EQUIPOS DE INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA 

AUTOCONSUMO: 

 Los equipos a instalar cumplirán las siguientes especificaciones: 

• Panel fotovoltaico 250 Wp: 
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• Inversor para 5 KWp: 
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• Inversor para 10 KWp: 

 
 

• Dispositivo de Control Dinámico de Potencia (CDP): 

 Para garantizar el autoconsumo instantáneo, el CDP (Control Dinámico de Potencia), 

permite ajustar de forma instantánea, la potencia producida por los inversores fotovoltaicos a 

la demanda de consumo en cada momento. De esta forma, se asegura la no inyección a la red 

eléctrica. 
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ARTÍCULO.-11: MATERIALES NO ESPECIFICADOS. 

 Los materiales no especificados en este Pliego y que hayan de ser empleados en obra, 

serán de primera calidad y no podrán utilizarse sin la previa aprobación del Ingeniero Director 

de las Obras que podrá rechazarlos si no reúnen, a su juicio, las condiciones exigibles para 

conseguir el objeto de su empleo. 

ARTÍCULO.-12: PRUEBAS Y ENSAYOS. 

 Los ensayos, pruebas y análisis que serán necesarios a juicio del Ingeniero Director 

serán por cuenta del Contratista hasta un importe máximo del 1 % del Presupuesto de 

Ejecución Material. 
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CAPÍTULO IV: EJECUCIÓN DE LAS OBRAS. MEDICIÓN Y 

ABONO. 

ARTÍCULO.-13: REPLANTEO DE LAS OBRAS. 

 Antes de proceder a la ejecución de las obras, el Ingeniero Director de las mismas hará 

su replanteo sobre el terreno de acuerdo con los planos del proyecto y en presencia del 

Contratista. Del resultado de estas operaciones se levantará acta que será firmada por ambos y 

que servirá para señalar el comienzo de las obras, empezando a contar en ese momento el 

plazo de ejecución. 

ARTÍCULO.-14 INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA PARA ACS 

Condiciones previas: 

 Antes de su colocación, todas las canalizaciones deberán reconocerse y limpiarse de 

cualquier cuerpo extraño. Durante el montaje, se deberán evacuar de la obra todos los 

materiales sobrantes de trabajos efectuados con anterioridad, en particular de retales de 

conducciones y cables. 

Compatibilidad entre los productos, elementos y sistemas constructivos: 

 Para prevenir el fenómeno electroquímico de la corrosión galvánica entre metales con 

diferente potencial, se adoptarán las siguientes medidas: 

• Evitar el contacto entre dos metales de distinta actividad. En caso de no poder evitar el 

contacto, se deberá seleccionar metales próximos en la serie galvánica.  

• Aislar eléctricamente los metales con diferente potencial. 

• Evitar el acceso de agua y oxígeno a la zona de unión de los dos metales. 

Según el CTE DB HE 4 apartado 3.2.2, se instalarán manguitos electrolíticos entre 

elementos de diferentes materiales para evitar el par galvánico. 
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Cuando sea imprescindible usar en un mismo circuito materiales diferentes, 

especialmente cobre y acero, en ningún caso estarán en contacto, debiendo situar entre 

ambos juntas o manguitos dieléctricos. 

Los materiales de la bomba del circuito primario serán compatibles con las mezclas 

anticongelantes y con el fluido de trabajo. No se admitirá la presencia de componentes 

de acero galvanizado para permitir elevaciones de la temperatura por encima de 60ºC. 

Cuando el material aislante de la tubería y accesorios sea de fibra de vidrio, deberá 

cubrirse con una protección no inferior a la proporcionada por un recubrimiento de 

venda y escayola. En los tramos que discurran por el exterior se terminará con pintura 

asfáltica. 

Ejecución: 

 En general, se tendrán en cuenta las especificaciones dadas por los fabricantes de cada 

uno de los componentes. En las partes dañadas por roces en los equipos, producidos durante 

el traslado o el montaje, se aplicará pintura rica en zinc u otro material equivalente. Todos los 

elementos metálicos que no estén debidamente protegidos contra la oxidación, serán 

recubiertos con dos manos de pintura antioxidante. Cualquier componente que vaya a ser 

instalado en el interior de un recinto donde la temperatura pueda caer por debajo de los 0ºC, 

deberá estar protegido contra heladas 

Sistema de captación: 

 Se recomienda que los captadores que integren la instalación sean del mismo modelo. 

Preferentemente se instalarán captadores con conductos distribuidores horizontales y sin 

cambios complejos de dirección de los conductos internos. Si los captadores son instalados en 

los tejados de edificios, deberá asegurarse la estanqueidad en los puntos de anclaje. La 

instalación permitirá el acceso a los captadores de forma que su desmontaje sea posible en 

caso de rotura. Se evitará que los captadores queden expuestos al sol por periodos 

prolongados durante su montaje. En este periodo las conexiones del captador deben estar 

abiertas a la atmósfera, pero impidiendo la entrada de suciedad. 

Conexionado: 
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 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.2, el conexionado de los captadores se 

realizará prestando especial atención a su estanqueidad y durabilidad. Se dispondrán en filas 

constituidas, preferentemente, por el mismo número de elementos, conectadas entre sí en 

paralelo, en serie ó en serieparalelo. Se instalarán válvulas de cierre en la entrada y salida de 

las distintas baterías de captadores y entre las bombas. Además se instalará una válvula de 

seguridad por cada fila. Dentro de cada fila los captadores se conectarán en serie ó en 

paralelo, cuyo número tendrá en cuenta las limitaciones del fabricante. Si la instalación es 

exclusivamente de ACS se podrán conectar en serie hasta 10 m2 en las zonas climáticas I y II, 

hasta 8 m2 en la zona climática III y hasta 6 m2 en las zonas climáticas IV y V. 

 Los captadores se dispondrán preferentemente en filas formadas por el mismo número 

de elementos. Se conectarán entre sí instalando válvulas de cierre en la entrada y salida de las 

distintas baterías de captadores y entre las bombas. Los captadores se pueden conectar en 

serie o en paralelo. El número de captadores conexionados en serie no será superior a tres. En 

el caso de que la aplicación sea de agua caliente sanitaria no deben conectarse más de dos 

captadores en serie. 

Estructura soporte: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.2.3, la estructura soporte del sistema de 

captación cumplirá las exigencias del CTE en cuanto a seguridad estructural. Permitirá las 

dilataciones térmicas, sin transferir cargas a los captadores o al circuito hidráulico. Los puntos 

de sujeción del captador serán suficientes en número, área de apoyo y posición relativa, para 

evitar flexiones en el captador. La propia estructura no arrojará sombra sobre los captadores. 

En caso de instalaciones integradas que constituyan la cubierta del edificio, cumplirán las 

exigencias de seguridad estructural y estanqueidad indicadas en la parte correspondiente del 

CTE y demás normativa de aplicación. 

Sistema de acumulación solar: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.1, el sistema de acumulación solar estará 

constituido preferentemente por un solo depósito de configuración vertical, ubicado en zonas 

interiores, aunque podrá dividirse en dos o más depósitos conectados entre sí. Se ubicará un 

termómetro de fácil lectura para controlar los niveles térmicos y prevenir la legionelosis. Para 
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un volumen mayor de 2 m3, se instalarán sistemas de corte de flujos al exterior no 

intencionados. 

 Los acumuladores se ubicarán preferentemente en zonas interiores. Si los depósitos se 

sitúan por encima de la batería de captadores se favorece la circulación natural. En caso de 

que el acumulador esté directamente conectado con la red de distribución de agua caliente 

sanitaria, deberá ubicarse un termómetro en un sitio claramente visible. Cuando sea necesario 

que el sistema de acumulación solar esté formado por más de un depósito, estos se conectarán 

en serie invertida en el circuito de consumo o en paralelo con los circuitos primarios y 

secundarios equilibrado. La conexión de los acumuladores permitirá su desconexión 

individual sin interrumpir el funcionamiento de la instalación. 

Sistema de intercambio: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.4, en cada una de las tuberías de entrada y salida 

de agua del intercambiador de calor se instalará una válvula de cierre próxima al manguito 

correspondiente. 

 El intercambiador del circuito de captadores incorporado al acumulador solar estará 

situado en la parte inferior de este último. 

Aislamiento: 

 El material aislante se sujetará con medios adecuados, de forma que no pueda 

desprenderse de las tuberías o accesorios El aislamiento no quedará interrumpido al atravesar 

elementos estructurales del edificio. Tampoco se permitirá la interrupción del aislamiento 

térmico en los soportes de las conducciones, que podrán estar o no completamente envueltos 

en material aislante. El aislamiento no dejará zonas visibles de tuberías o accesorios, 

quedando únicamente al exterior los elementos que sean necesarios para el buen 

funcionamiento y operación de los componentes. Para la protección del material aislante 

situado en intemperie se podrá utilizar una cubierta o revestimiento de escayola protegido con 

pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o chapa de aluminio. En el caso 

de depósitos o cambiadores de calor situados en intemperie, podrán utilizarse forros de telas 
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plásticas. Después de la instalación del aislante térmico, los instrumentos de medida y de 

control, así como válvulas de desagües, volantes, etc., deberán quedar visibles y accesibles 

Circuito hidráulico: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.3.2, las conexiones de entrada y salida se 

situarán evitando caminos preferentes de circulación del fluido. La conexión de entrada de 

agua caliente procedente del intercambiador o de los captadores al interacumulador, se 

realizará a una altura comprendida entre el 50% y el 75% de la altura total del mismo. La 

conexión de salida de agua fría del acumulador hacia el intercambiador o los captadores se 

realizará por la parte inferior de éste. La conexión de retorno de consumo al acumulador y 

agua fría de red se realizará por la parte inferior y la extracción de agua caliente del 

acumulador se realizará por la parte superior. 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.2, la longitud de tuberías del circuito 

hidráulico será tan corta como sea posible, evitando los codos y pérdidas de carga. Los tramos 

horizontales tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido de la circulación. 

Las tuberías de intemperie serán protegidas de forma continua contra las acciones 

climatológicas con pinturas asfálticas, poliésteres reforzados con fibra de vidrio o pinturas 

acrílicas. 

 En general, el trazado del circuito evitará los caminos tortuosos, para favorecer el 

desplazamiento del aire atrapado hacia los puntos altos. En el trazado del circuito deberán 

evitarse, en lo posible, los sifones invertidos. Los circuitos de distribución de agua caliente 

sanitaria se protegerán contra la corrosión por medio de ánodos de sacrificio. 

Tuberías: 

 La longitud de las tuberías del sistema deberá ser tan corta como sea posible, evitando 

al máximo los codos y pérdidas de carga en general. El material aislante se sujetará con 

medios adecuados, de forma que no pueda desprenderse de las tuberías o accesorios. Los 

trazados horizontales de tubería tendrán siempre una pendiente mínima del 1% en el sentido 

de circulación. Las tuberías se instalarán lo más próximas posibles a paramentos, dejando el 
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espacio suficiente para manipular el aislamiento y los accesorios. La distancia mínima de las 

tuberías o sus accesorios a elementos estructurales será de 5 cm.  

 Las tuberías discurrirán siempre por debajo de canalizaciones eléctricas que crucen o 

corran paralelamente. No se permitirá la instalación de tuberías en huecos y salas de máquinas 

de ascensores, centros de transformación, chimeneas y conductos de climatización o 

ventilación. Los cambios de sección en tuberías horizontales se realizaran de forma que se 

evite la formación de bolsas de aire, mediante manguitos de reducción excéntricos o el 

enrasado de generatrices superiores para uniones soldadas. En ningún caso se permitirán 

soldaduras en tuberías galvanizadas. Las uniones de tuberías de cobre se realizarán mediante 

manguitos soldados por capilaridad. En circuitos abiertos el sentido de flujo del agua deberá 

ser siempre del acero al cobre. Durante el montaje de las tuberías se evitaran en los cortes 

para la unión de tuberías, las rebabas y escorias. 

Bombas: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.3, las bombas en línea se montarán en las 

zonas más frías del circuito, con el eje de rotación en posición horizontal. En instalaciones 

superiores a 50 m² se montarán dos bombas iguales en paralelo. En instalaciones de 

climatización de piscinas la disposición de los elementos será la indicada en el apartado 

citado. 

 Siempre que sea posible las bombas se montaran en las zonas más frías del circuito. El 

diámetro de las tuberías de acoplamiento no podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de 

aspiración de la bomba. Todas las bombas deberán protegerse, aguas arriba, por medio de la 

instalación de un filtro de malla o tela metálica. Las tuberías conectadas a las bombas se 

soportarán en las inmediaciones de estas. El diámetro de las tuberías de acoplamiento no 

podrá ser nunca inferior al diámetro de la boca de aspiración de la bomba. En su 

manipulación se evitarán roces, rodaduras y arrastres. 

 En instalaciones de piscinas la disposición de los elementos será: el filtro deberá 

colocarse siempre entre bomba y los captadores y el sentido de la corriente ha de ser bomba-

filtro-captadores 
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Vasos de expansión: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.4, los vasos de expansión se conectarán en la 

aspiración de la bomba, a una altura tal que asegure el no desbordamiento del fluido y la no 

introducción de aire en el circuito primario. 

 En caso de vaso de expansión abierto, la diferencia de alturas entre el nivel de agua 

fría en el depósito y el rebosadero no será inferior a 3 cm. El diámetro del rebosadero será 

igual o mayor al diámetro de la tubería de llenado. 

Purga de aire: 

 Según el CTE DB HE 4, apartado 3.3.5.5, se colocarán sistemas de purga de aire en 

los puntos altos de la salida de baterías de captadores y en todos aquellos puntos de la 

instalación donde pueda quedar aire acumulado. 

 Se colocarán sistemas de purga de aire en los puntos altos de la salida de batería de 

captadores y en todos los puntos de la instalación donde pueda quedar aire acumulado. Las 

líneas de purga deberán estar colocadas de tal forma que no se puedan helar y no se pueda 

acumular agua en las líneas. Los botellines de purga estarán en lugares accesibles y, siempre 

que sea posible, visibles. Se evitará el uso de purgadores automáticos cuando se prevea la 

formación de vapor en el circuito. 

Condiciones de terminación: 

 Al final de la obra, se deberá limpiar perfectamente todos los equipos, cuadros 

eléctricos, etc., de cualquier tipo de suciedad, dejándolos en perfecto estado. Una vez 

instalados, se procurará que las placas de características de los equipos sean visibles. Al 

término de la instalación, e informada la dirección facultativa, el instalador autorizado emitirá 

la documentación reglamentaria que acredite la conformidad de la instalación con la 

Reglamentación vigente. 

Control de ejecución: 
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 Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen 

correctamente, de acuerdo con el proyecto y con la normativa vigente. 

Las pruebas a realizar serán: 

• Llenado, funcionamiento y puesta en marcha del sistema. 

• Se probará hidrostáticamente los equipos y el circuito de energía auxiliar. Comprobar 

que las válvulas de seguridad funcionan y que las tuberías de descarga no están 

obturadas y están en conexión con la atmósfera. 

• Comprobar la correcta actuación de las válvulas de corte, llenado, vaciado y purga de 

la instalación. 

• Comprobar que alimentando eléctricamente las bombas del circuito entran en 

funcionamiento. 

• Se comprobará la actuación del sistema de control y el comportamiento global de la 

instalación. 

Se rechazarán las partes de la instalación que no superen satisfactoriamente los 

ensayos y pruebas mencionados. 

 La medición y abono de los diferentes componentes de la instalación será por unidad 

ejecutada y puesta en servicio según descripción del Cuadro de Precios Nº 1 del documento 

Presupuesto. 

ARTÍCULO.-15: INSTALACIÓN SOLAR FOTOVOLTAICA PARA 

AUTOCONSUMO 

Sistema generador fotovoltaico: 

 El diseño de la estructura soporte se realizará para la orientación y el ángulo de 

inclinación especificado para el generador, teniendo en cuenta la facilidad de montaje y 

desmontaje y la posible necesidad de sustituciones de elementos. La estructura se protegerá 

superficialmente contra la acción de los agentes ambientales. La realización de taladros en la 
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estructura se llevará a cabo antes de proceder, en su caso, al galvanizado o protección de la 

estructura. Se dispondrán 176 todas las estructuras soporte necesarias para montar los 

módulos, tanto sobre superficie plana como integrado en el tejado. 

 Los puntos de sujeción para módulos fotovoltaicos serán suficientes en número. Los 

topes de sujeción de módulos y la propia estructura no arrojarán sombra sobre los módulos. 

 Por motivos de seguridad y para facilitar el mantenimiento y reparación del generador, 

se instalarán los elementos necesarios para la desconexión (fusibles, interruptores, etc.), de 

forma independiente y en ambos terminales, de cada una de las ramas del resto del generador 

Cableado: 

 Los conductores necesarios tendrán la sección adecuada para reducir las caídas de 

tensión y los calentamientos. Se incluirá toda la longitud de cables necesaria para cada 

aplicación, evitando esfuerzos sobre los elementos de la instalación y sobre los propios 

cables. Los cables de exterior estarán protegidos contra la intemperie. 

 Los positivos y negativos de cada grupo de módulos se conducirán separados y 

protegidos. Los positivos y negativos de la parte continua de la instalación se conducirán 

separados, protegidos y señalizados. 

Conjunto de protecciones, elementos de seguridad, de maniobra, de medida y auxiliares: 

 Se incluirán todos los elementos necesarios de seguridad y protecciones propias de las 

personas y de la instalación fotovoltaica. En la parte de corriente continua de la instalación se 

usará protección de Clase II o aislamiento equivalente cuando se trate de un emplazamiento 

accesible. 

 La instalación deberá permitir la desconexión y seccionamiento del inversor, tanto en 

la parte de corriente continua como en la de corriente alterna, para facilitar las tareas de 

mantenimiento. 

Colocación de contadores, equipos de medida, dispositivos de conmutación horaria (en su 

caso) y condiciones de seguridad: 
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 Estarán de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de Baja Tensión y las normas 

particulares de la Compañía Distribuidora. 

Protecciones y puesta a tierra: 

 La estructura del generador se conectará a tierra. La puesta a tierra de las instalaciones 

fotovoltaicas interconectadas se hará siempre de forma que no se alteren las condiciones de 

puesta a tierra de la red de la empresa distribuidora. La instalación deberá disponer de una 

separación galvánica entre la red de distribución de baja tensión y la instalación fotovoltaica, 

por medio de un transformador de aislamiento o cualquier otro medio que cumpla las mismas 

funciones. Las masas de la instalación fotovoltaica, tanto de la sección continua como de la 

alterna, estarán conectadas a una única tierra independiente de la del neutro de la empresa 

distribuidora. 

Control de ejecución: 

 Durante la ejecución se controlará que todos los elementos de la instalación se instalen 

correctamente, de acuerdo con el proyecto y con la normativa vigente. 

Ensayos y pruebas: 

 Antes de la puesta en servicio de todos los elementos principales (módulos, 

inversores, contadores) éstos deberán haber superado las pruebas de funcionamiento en 

fábrica. 

 Las pruebas a realizar serán como mínimo: 

• Funcionamiento y puesta en marcha de todos los sistemas. 

• Pruebas de arranque y parada en distintos instantes de funcionamiento. 

• Pruebas de los elementos y medidas de protección, seguridad y alarma, así como su 

actuación. 

• Determinación de la potencia instalada. 

• El sistema será rechazado por falta de alineación en las células fotovoltaicas. 
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 La medición y abono de los diferentes componentes de la instalación será la indicada 

en presupuesto, ejecutada  y puesta en servicio según descripción del Cuadro de Precios Nº 1 

del documento Presupuesto. 

ARTÍCULO.-16: OTROS TRABAJOS. 

 Para la ejecución de las partes de la obra para las que no se han consignado, de forma 

expresa, prescripciones en este Pliego, el Contratista se atendrá, en primer término, a lo que 

resulte de los restantes documentos del Proyecto; en segundo lugar, a las normas que dicte el 

Director de las Obras; y, por último, a la buena práctica de la construcción en obras análogas. 

ARTÍCULO.-17: PRUEBAS Y ENSAYOS. 

 El Ingeniero Director decidirá las pruebas a realizar tanto a los materiales como a las 

unidades de obra ya ejecutadas hasta asegurarse del correcto funcionamiento y 

comportamiento de las mismas en el desarrollo de la misión para la que han sido proyectadas. 

 Serán por cuenta del Contratista los gastos originados por estos conceptos hasta un 

máximo del 1 % del Presupuesto de Ejecución Material. Esta partida se considera incluida en 

los Gastos Generales. 

ARTÍCULO.-18: MATERIALES Y OBRAS DEFECTUOSAS. 

 Si por excepción se ejecuta alguna unidad de obra que no se ajusta exactamente a las 

condiciones del proyecto, se abonará ésta con un descuento que fijará el Director de las 

Obras. El Contratista estará obligado a aceptar este descuento, o, alternativamente, a demoler 

la obra por su cuenta y a rehacerla con las expresadas condiciones. 

ARTÍCULO.-19: TRABAJOS DE DESVÍO DE TRÁFICO DURANTE LA 

EJECUCIÓN DE LA OBRA. 

 Previo inicio de los trabajos, el Contratista deberá indicar en el Plan de Seguridad y 

Salud a presentar a la Dirección Facultativa de las obras, los desvíos de tráfico a realizar 

indicando las alternativas para el tráfico rodado propuestas según la fase de ejecución 

correspondiente. Dado que la obra se emplaza en el casco urbano consolidado, es 
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perfectamente viable la utilización del entramado viario circundante para realizar labores de 

desvío del tráfico afectado por las obras. 

 En cuanto al acceso a las viviendas de la zona de actuación, dada su naturaleza 

eminente urbana, la actuación en la red viaria deberá ser delimitada por vallado de protección 

o elemento análogo, dejando libre el itinerario peatonal que discurre por la acera y, por ende, 

el acceso a las viviendas de la zona afectada. 

 El entorno urbano afectado, obligará al Contratista a presentar a la Dirección 

Facultativa un programa de trabajo que contemple su ejecución por fases completas, 

afectando en la menor medida posible el uso de la red viaria y accesos a las viviendas 

colindantes. 

 La totalidad de los costes asociados a la señalización y desvíos del tráfico rodado 

consecuencia de la ejecución de las obras proyectadas no serán de abono al Contratista. 

ARTÍCULO.- 20: TRABAJOS DE DESVÍO DE INFRAESTRUCTURAS. 

 Previo inicio de los trabajos, el Contratista deberá indicar en el Plan de Obra, de 

manera explícita y completa, cómo compatibilizará las obras proyectadas con la afección y 

desvío, en caso de ser necesario, de infraestructuras existentes.  

 La totalidad de los costes asociados a los trabajos de desvío de infraestructuras 

correrán a cuenta del Contratista. 

ARTÍCULO.-21: ACOPIOS DE MATERIALES Y PRODUCTOS DE 

EXCAVACIÓN. 

 Teniendo en cuenta el entorno urbano de la obra, ésta deberá ser delimitada por 

vallado de protección o elemento análogo, dejando libre el itinerario peatonal que discurre por 

la acera y, por ende, el acceso a las viviendas de la zona afectada. Esta circunstancia podrá ser 

utilizada por el Contratista para realizar en la zona de trabajo acopios de materiales y 

productos de la excavación. Si por cuestiones acaecidas en la obra, debieran acondicionarse 

otras zonas anexas a la obra para el fin expuesto, las gestiones correrán a cargo del 

Contratista. 
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La totalidad de los costes asociados a la habilitación de zonas de acopios de materiales 

y productos de la excavación consecuencia de la ejecución de las obras no serán de abono al 

Contratista. 

 

Alicante, septiembre de 2015 

EL INGENIERO AUTOR DEL PROYECTO 

 

 

 

Fdo.: Víctor M. Ruiz Sala 

Coleg. Nº: 4.385 

 



PRESUPUESTO 



Nota aclaratoria: 

 

• Todos los medios de seguridad tanto personal como colectivos y de 

terceros que fueran necesarios, así como la señalización de las obras y 

de los desvíos de tráfico vienen a representar un 2% del Presupuesto de 

Ejecución Material de la presente Memoria. Este porcentaje ha sido 

considerado a la hora de calcular los precios de las unidades de obra y 

por tanto queda repercutido en las mismas de forma general. 

 

• Los costes de Gestión de Residuos están repercutidos a la hora de 

calcular los precios de las unidades de obra. 

 



MEDICIONES GENERALES.



1.1 VESTUARIO PEQUEÑO
1.1.1 ACSV1 UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE DE

ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE HORIZONTAL
PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3 COLECTORES . INCLUSO
PARTE PROPORCIONAL DE PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA,
PEQUEÑO MATERIAL Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE
INSTALADO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

2 2,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 2,000

1.1.2 ACS53D UD CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA CON LAS
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR LÁSER A
PARRILLA DE CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO SELECTIVO
DE TITANIO DE ALTA EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y
EMISIVIDAD 0,05). CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO
SELECTIVO SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA,
CUBIERTA TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR
TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE
TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO INYECTADO
MÁS CAPA ADICIONAL DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE
ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON JUNTA DE
GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO
CONECTADA A TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE COLECTORES,
ELEMENTOS DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE PURGA, CORTE Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y
FUNCIONANDO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

6 6,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 6,000

1.1.3 XVACS60D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO INTERACUMULADOR
CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON REVESTIMIENTO
INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA ADECUADO PARA INSTALACIONES
DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO
CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA EXTERIORES, DE
VOLUMEN 1.500 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES Y
MANÓMETRO. ASÍ COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA
DE SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO LATERAL Y CUBIERTA CON
CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PARA SU ALOJAMIENTO EN ZONA
INDICADA EN PLANOS. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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1.1.4 VACS57D UD ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE CIRCULACIÓN,
LLENADO Y  VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE
SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE TEMPERATURA Y
BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.1.5 VACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS
DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 50 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE
32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.1.6 XACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS
DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO) VESTUARIO
PEQUEÑO COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- 4 LLAVES DE PASO DE 1”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 2 VÁLVULAS ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.1.7 SC002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE ACS
EXISTENTE EN VESTUARIO PEQUEÑO CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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1.1.8 VX23 UD INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2 VESTUARIO GRANDE
1.2.1 ACSV1 UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE DE

ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE HORIZONTAL
PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3 COLECTORES . INCLUSO
PARTE PROPORCIONAL DE PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA,
PEQUEÑO MATERIAL Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE
INSTALADO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2.2 ACS53D UD CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA CON LAS
SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR LÁSER A
PARRILLA DE CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO SELECTIVO
DE TITANIO DE ALTA EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y
EMISIVIDAD 0,05). CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO
SELECTIVO SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA,
CUBIERTA TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR
TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE
TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO INYECTADO
MÁS CAPA ADICIONAL DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE
ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON JUNTA DE
GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO
CONECTADA A TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE COLECTORES,
ELEMENTOS DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE PURGA, CORTE Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y
FUNCIONANDO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

3 3,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 3,000
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1.2.3 VACS60D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO INTERACUMULADOR
CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON REVESTIMIENTO
INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA ADECUADO PARA INSTALACIONES
DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO
CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA EXTERIORES, DE
VOLUMEN 750 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES Y
MANÓMETRO. ASÍ COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA
DE SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2.4 VACS57D UD ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE CIRCULACIÓN,
LLENADO Y  VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE
SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE TEMPERATURA Y
BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2.5 VXCS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS
DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 35 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE
32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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1.2.6 XVACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS
DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO) VESTUARIO
GRANDE COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- MULTICAPA D20MM AISLADO

- 5 LLAVES DE PASO DE 1”
- 2 LLAVES DE PASO DE ¾”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 1 VÁLVULA ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2.7 VX23 UD INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

1.2.8 SCX002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE ACS
EXISTENTE EN VESTUARIO GRANDE CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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2.1 AC.03 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO,
PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO
ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL,
ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES
Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONALA
DE BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

2.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A
RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS POLICRISTALINAS
DE 156X156 MM, CON MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO,
PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA
REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO
SOBRE ESTRUCTURA DE PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE
CUBIERTA. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

21 21,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 21,000

2.3 AC02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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2.4 AC04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 63 A.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

2.5 FT001 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 2)INSTALADA CON CABLE DE
COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV),
FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN
CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

2.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION SOLAR
FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA ELÉCTRICA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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3.1 AC.04 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO
EN CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA EL MONTAJE DE 42
MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS
MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE, PARA
COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. LOS MÓDULOS SE ANCLARÁN A TECHO PANELADO,
SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA METÁLICA DE CUBIERTA,
IMPERMEABILIZADA Y SELLADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

3.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A
RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS POLICRISTALINAS
DE 156X156 MM, CON MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO,
PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA
REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO
SOBRE ESTRUCTURA DE PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE
CUBIERTA. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

42 42,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 42,000

3.3 ACX02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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3.4 ACX04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 125 A.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

3.5 FT002 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 3)INSTALADA CON CABLE DE
COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV),
FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN
CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

3.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION SOLAR
FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA ELÉCTRICA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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4.1 AC.05 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO,
PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO
ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL,
ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES
Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE
BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA  Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

4.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A
RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS POLICRISTALINAS
DE 156X156 MM, CON MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO,
PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA
REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO
SOBRE ESTRUCTURA DE PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE
CUBIERTA. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

42 42,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 42,000

4.3 ACX02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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4.4 ACX04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 125 A.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

4.5 FT003 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 4) INSTALADA CON CABLE DE
COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV),
FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN
CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

4.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION SOLAR
FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA ELÉCTRICA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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5.1 AC.03 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO,
PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO
ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL,
ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES
Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONALA
DE BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

5.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE CONEXIÓN A
RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS POLICRISTALINAS
DE 156X156 MM, CON MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO,
PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA
REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO
SOBRE ESTRUCTURA DE PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE
CUBIERTA. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

21 21,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 21,000

5.3 AC02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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5.4 AC04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 63 A.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y CONEXIONADO.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

5.5 FT004 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 5) INSTALADA CON CABLE DE
COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K (0,6/1KV),
FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO EN
CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000

5.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION SOLAR
FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA ELÉCTRICA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

1 1,000
TOTAL UD DE MEDICION ............: 1,000
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CUADRO DE PRECIOS nº 1.



CUADRO DE PRECIOS Nº 1

ADVERTENCIA
Los precios designados en letra en este cuadro, con la rebaja que resulte en la subasta en su caso, son los que sirven de
base al contrato, y se utilizarán para valorar la obra ejecutada, siguiendo lo prevenido en la Cláusula 46 del Pliego de
Cláusulas Administrativas Generales para la Contratación de Obras del Estado, considerando incluidos en ellos los
trabajos, medios auxiliares y materiales necesarios para la ejecución de la unidad de obra que definan, conforme a lo
prescrito en la Cláusula 51 del Pliego antes citado, por lo que el Contratista no podrá reclamar que se introduzca
modificación alguna en ello, bajo ningún pretexto de error u omisión.

1 AC.03 1.985,33UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE
PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO, PARA
EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO
TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO
DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE
LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y
LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONALA DE BORDILLOS,
SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y
CINCO EUROS CON TREINTA Y TRES
CÉNTIMOS

2 AC.04 5.064,97UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE
PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO EN
CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA
EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO
TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO
DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE
LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y
LIGERAMENTE INCLINADAS. LOS MÓDULOS
SE ANCLARÁN A TECHO PANELADO,
SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA
METÁLICA DE CUBIERTA,
IMPERMEABILIZADA Y SELLADA. INCLUYE
2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

CINCO MIL SESENTA Y CUATRO
EUROS CON NOVENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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3 AC.05 3.285,00UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE
PERFILES DE ALUMINIO REFORZADO, PARA
EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO
TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO
DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE
LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO
INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y
LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONAL DE BORDILLOS,
SUJECCIONES A CUBIERTA  Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

TRES MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y
CINCO EUROS

4 AC01 216,72UD de MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA
INSTALACIONES DE CONEXIÓN A RED,
POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS
POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON
MARCO DE ALUMINIO ANODIZADO,
PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL
BLANCO TEMPLADO DE BAJA REFLEXION,
CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON
LÁMINA DE MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE
CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON
CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA DEL
15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE
CUBIERTA. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL
DE CABLEADO DE PANELES Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

DOSCIENTOS DIECISEIS EUROS CON
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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5 AC02 3.775,35UD de ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST.
FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE
DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA
COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO,
POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA 5 KWP,
TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 163 Y 800
V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V,
RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE
SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE
POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE
CONTINUA CON CARACT. ELECTRICAS
ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE
CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA
PARA COLOCACION DE ARMARIO,
CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

TRES MIL SETECIENTOS SETENTA Y
CINCO EUROS CON TREINTA Y
CINCO CÉNTIMOS

6 AC04 69,47UD de TRANSFORMADOR TOROIDAL
TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 63 A. INCLUYE
PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

SESENTA Y NUEVE EUROS CON
CUARENTA Y SIETE CÉNTIMOS

7 AC05 100,00UD de LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA
DE INSTALACION SOLAR FOTOVOLTAICA
INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL
SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA.
INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA
ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

CIEN EUROS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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8 ACS53D 591,44UD de CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA
DE APERTURA CON LAS SIGUIENTES
CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO
SOLDADA POR LÁSER A PARRILLA DE
CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO
SELECTIVO DE TITANIO DE ALTA EFICIENCIA
(ABSORTIVIDAD 0,95 Y EMISIVIDAD 0,05).
CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO
SELECTIVO SOLDADO A COLECTOR DE
COBRE TIPO ARPA, CUBIERTA
TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO
SOLAR TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2
mm Y FACTOR DE TRANSMISIÓN SUPERIOR
AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO
RÍGIDO INYECTADO MÁS CAPA ADICIONAL
DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE
ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE
ESPESOR CON JUNTA DE GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE
DIÁMETRO CONECTADA A TUBERÍAS
COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4"
DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN
ENTRE COLECTORES, ELEMENTOS DE
SEGURIDAD, ELEMENTOS DE PURGA, CORTE
Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE
MONTADO, INSTALADO Y FUNCIONANDO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

QUINIENTOS NOVENTA Y UN EUROS
CON CUARENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

9 ACSV1 542,85UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
ESTRUCTURA SOPORTE DE ALUMINIO A 35º
PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE
HORIZONTAL PARA FORMACIÓN DE
BANCADA DE 3 COLECTORES . INCLUSO
PARTE PROPORCIONAL DE PIEZAS DE
SUJECIÓN DE TUBERÍA, PEQUEÑO MATERIAL
Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE
INSTALADO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

QUINIENTOS CUARENTA Y DOS
EUROS CON OCHENTA Y CINCO
CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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10 ACX02 4.184,91UD de ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST.
FOTOVOLTAICA AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE
DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA
COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO,
POTENCIA NOMINAL DE ENTRADA 10 KWP,
TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 270 Y 800
V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V,
RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE
SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE
POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE
CONTINUA CON CARACT. ELECTRICAS
ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE
CORRIENTE ALTERNA CON CARACT.
ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA
PARA COLOCACION DE ARMARIO,
CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

CUATRO MIL CIENTO OCHENTA Y
CUATRO EUROS CON NOVENTA Y
UN CÉNTIMOS

11 ACX04 74,72UD de TRANSFORMADOR TOROIDAL
TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 125 A. INCLUYE
PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

SETENTA Y CUATRO EUROS CON
SETENTA Y DOS CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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12 FT001 603,12UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION
2)INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO
CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA
7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA,
CONECTADA Y EN CORRECTO ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

SEISCIENTOS TRES EUROS CON
DOCE CÉNTIMOS

13 FT002 1.424,39UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION
3)INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO
CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA
7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA,
CONECTADA Y EN CORRECTO ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

MIL CUATROCIENTOS
VEINTICUATRO EUROS CON
TREINTA Y NUEVE CÉNTIMOS

14 FT003 610,29UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION
4) INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO
CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA
7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA,
CONECTADA Y EN CORRECTO ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

SEISCIENTOS DIEZ EUROS CON
VEINTINUEVE CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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15 FT004 632,19UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION
5) INSTALADA CON CABLE DE COBRE DE
CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO
CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA
7. INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA,
CONECTADA Y EN CORRECTO ESTADO DE
FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

SEISCIENTOS TREINTA Y DOS
EUROS CON DIECINUEVE CÉNTIMOS

16 SC002 609,96UD de ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION
DE INSTALACION DE ACS EXISTENTE EN
VESTUARIO PEQUEÑO CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

SEISCIENTOS NUEVE EUROS CON
NOVENTA Y SEIS CÉNTIMOS

17 SCX002 320,81UD de ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION
DE INSTALACION DE ACS EXISTENTE EN
VESTUARIO GRANDE CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

TRESCIENTOS VEINTE EUROS CON
OCHENTA Y UN CÉNTIMOS

18 VACS57D 948,59UD de ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN
SOLAR CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON
BOMBA DE CIRCULACIÓN, LLENADO Y 
VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE
SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR DE
6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS
DE TEMPERATURA Y BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE
ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

NOVECIENTOS CUARENTA Y OCHO
EUROS CON CINCUENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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19 VACS60D 1.753,47UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
DEPÓSITO INTERACUMULADOR
CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON
REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA
EPOXÍDICA ADECUADO PARA
INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO CON
POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 750 LITROS Y 1
SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD
DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ COMO
DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE
SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y
TRES EUROS CON CUARENTA Y
SIETE CÉNTIMOS

20 VACS63D 1.219,84UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO
PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 50 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO
PARA EXTERIORES DE 32 MM Y DE 24 MM
PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE
EUROS CON OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

21 VX23 126,20UD de INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA
POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

CIENTO VEINTISEIS EUROS CON
VEINTE CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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22 VXCS63D 1.219,84UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO
PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 35 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO
PARA EXTERIORES DE 32 MM Y DE 24 MM
PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

MIL DOSCIENTOS DIECINUEVE
EUROS CON OCHENTA Y CUATRO
CÉNTIMOS

23 XACS63D 3.447,13UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO)
VESTUARIO PEQUEÑO COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- 4 LLAVES DE PASO DE 1”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 2 VÁLVULAS ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

TRES MIL CUATROCIENTOS
CUARENTA Y SIETE EUROS CON
TRECE CÉNTIMOS

24 XVACS60D 3.161,99UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
DEPÓSITO INTERACUMULADOR
CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON
REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA
EPOXÍDICA ADECUADO PARA
INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE
PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO CON
POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 1.500 LITROS Y 1
SERPENTÍN INTERIOR, CON FORRO
DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD
DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ COMO
DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE
SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE EJECUCIÓN DE
CERRAMIENTO LATERAL Y CUBIERTA CON
CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PARA SU
ALOJAMIENTO EN ZONA INDICADA EN
PLANOS. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

TRES MIL CIENTO SESENTA Y UN
EUROS CON NOVENTA Y NUEVE
CÉNTIMOS

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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25 XVACS63D 2.304,87UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE
TUBERÍAS DE COBRE DE VARIOS DIÁMETROS
PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO)
VESTUARIO GRANDE COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- MULTICAPA D20MM AISLADO

- 5 LLAVES DE PASO DE 1”
- 2 LLAVES DE PASO DE ¾”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 1 VÁLVULA ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD.

DOS MIL TRESCIENTOS CUATRO
EUROS CON OCHENTA Y SIETE
CÉNTIMOS

ALICANTE, SEPTIEMBRE 2015
EL INGENIERO INDUSTRIAL

VICTOR M. RUIZ SALA Coleg. Nº 4.385

Cuadro de Precios Nº 1

IMPORTE
Nº COD. DESIGNACION

EN CIFRA EN LETRA
EUROS. EUROS.
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CUADRO DE PRECIOS nº 2. 



CUADRO DE PRECIOS Nº 2
ADVERTENCIA

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso abonar obras
incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda pretenderse la
valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho cuadro.

1 AC.03 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS
DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°,
INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES
HORIZONTALES Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONALA DE BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 294,40
Maquinaria 386,40
Materiales 1.112,84
Resto de Obra 97,15
5 % Costes Indirectos 94,54

1.985,33

2 AC.04 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO EN CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA EL
MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO
TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS
MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE, PARA
COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. LOS MÓDULOS SE ANCLARÁN A TECHO PANELADO,
SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA METÁLICA DE CUBIERTA,
IMPERMEABILIZADA Y SELLADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 1.074,56
Maquinaria 1.207,50
Materiales 2.304,91
Resto de Obra 236,81
5 % Costes Indirectos 241,19

5.064,97

3 AC.05 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS
DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°,
INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES
HORIZONTALES Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONAL DE BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA  Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 294,40
Maquinaria 241,50
Materiales 2.436,58
Resto de Obra 156,09
5 % Costes Indirectos 156,43

3.285,00

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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CUADRO DE PRECIOS Nº 2
ADVERTENCIA

Los precios del presente cuadro se aplicarán única y exclusivamente en los casos que sea preciso abonar obras
incompletas cuando por rescisión u otra causa no lleguen a terminarse las contratadas, sin que pueda pretenderse la
valoración de cada unidad de obra fraccionada en otra forma que la establecida en dicho cuadro.

1 AC.03 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS
DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°,
INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES
HORIZONTALES Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONALA DE BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 294,40
Maquinaria 386,40
Materiales 1.112,84
Resto de Obra 97,15
5 % Costes Indirectos 94,54

1.985,33

2 AC.04 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO EN CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA, PARA EL
MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO
TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS
MÓDULOS CON FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE, PARA
COLOCAR SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. LOS MÓDULOS SE ANCLARÁN A TECHO PANELADO,
SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA METÁLICA DE CUBIERTA,
IMPERMEABILIZADA Y SELLADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 1.074,56
Maquinaria 1.207,50
Materiales 2.304,91
Resto de Obra 236,81
5 % Costes Indirectos 241,19

5.064,97

3 AC.05 UD de ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS
DE TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°,
INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE SUPERFICIES
HORIZONTALES Y LIGERAMENTE INCLINADAS. INCLUYE PARTE
PROPORCIONALA DE BORDILLOS Y SUJECCIONES A CUBIERTA.

Mano de obra 294,40
Maquinaria 241,50
Materiales 2.436,58
Resto de Obra 156,09
5 % Costes Indirectos 156,43

3.285,00

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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4 AC01 UD de MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE
CONEXIÓN A RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60 CÉLULAS
POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO DE ALUMINIO
ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON CRISTAL BLANCO
TEMPLADO DE BAJA REFLEXION, CERRAMIENTO POSTERIOR
ESTANCO CON LÁMINA DE MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE
CONEXIÓN Y PRECABLEADO CON CONECTORES ESPECIALES,
EFICACIA DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA. INCLUYE PARTE
PROPORCIONAL DE CABLEADO DE PANELES Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 11,22
Maquinaria 24,15
Materiales 156,51
Resto de Obra 14,52
5 % Costes Indirectos 10,32

216,72

5 AC02 UD de ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 90,33
Materiales 3.483,46
Resto de Obra 21,78
5 % Costes Indirectos 179,78

3.775,35

6 AC04 UD de TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 63
A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2%
DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD.

Mano de obra 7,53
Materiales 55,00
Resto de Obra 3,63
5 % Costes Indirectos 3,31

69,47

7 AC05 UD de LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION
SOLAR FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION TÉCNICA
NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO TERRITORIAL DE
INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON COMPAÑIA ELÉCTRICA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS
Y SEGURIDAD Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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Sin descomposición 95,24
5 % Costes Indirectos 4,76

100,00

8 ACS53D UD de CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA CON
LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR LÁSER A
PARRILLA DE CONDUCTOS DE COBRE, RECUBRIMIENTO SELECTIVO
DE TITANIO DE ALTA EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y
EMISIVIDAD 0,05). CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO
SELECTIVO SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA,
CUBIERTA TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR
TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE
TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO INYECTADO
MÁS CAPA ADICIONAL DE LANA MINERAL, AMBAS DE 25 mm DE
ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON JUNTA DE
GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO
CONECTADA A TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE COLECTORES,
ELEMENTOS DE SEGURIDAD, ELEMENTOS DE PURGA, CORTE Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y
FUNCIONANDO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 22,58
Maquinaria 36,23
Materiales 470,54
Resto de Obra 33,93
5 % Costes Indirectos 28,16

591,44

9 ACSV1 UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE DE
ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE HORIZONTAL
PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3 COLECTORES . INCLUSO
PARTE PROPORCIONAL DE PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA,
PEQUEÑO MATERIAL Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE
INSTALADO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 30,11
Maquinaria 48,30
Materiales 406,86
Resto de Obra 31,73
5 % Costes Indirectos 25,85

542,85

Cuadro de Precios Nº 2
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10 ACX02 UD de ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE POLIESTER
REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO, AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE
PROTECCIÓN IP-55 s/UNE 20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS
MECÁNICOS s/UNE-EN 20102, PARA COLOCACION DE LOS
SIGUIENTES ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA NOMINAL
DE ENTRADA 10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE SALIDA 400 V,
FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES MPP A POTENCIA
NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN MÁXIMA DE ENTRADA 1000
V, RENDIMIENTO 97%, CON PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE
INVERSIÓN DE POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN
IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA CON
CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE ALTERNA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA COLOCACION DE
ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES. INSTALADO Y PUESTO EN
MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 90,33
Materiales 3.873,52
Resto de Obra 21,78
5 % Costes Indirectos 199,28

4.184,91

11 ACX04 UD de TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD 125
A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2%
DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD.

Mano de obra 7,53
Materiales 60,00
Resto de Obra 3,63
5 % Costes Indirectos 3,56

74,72

12 FT001 UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 2)INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO
EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 574,40
5 % Costes Indirectos 28,72

603,12

13 FT002 UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 3)INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO
EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 1.356,56
5 % Costes Indirectos 67,83

1.424,39

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.

Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para consumo en los edif. M… Página 4



14 FT003 UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 4) INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO
EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 581,23
5 % Costes Indirectos 29,06

610,29

15 FT004 UD de ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 5) INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO RZ1-K
(0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV, AISLADO INSTALADO
EN CANALETA/TUBO CON UN GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7.
INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y
PIEZAS ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y EN
CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN REGLAMENTO
ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 602,09
5 % Costes Indirectos 30,10

632,19

16 SC002 UD de ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE
ACS EXISTENTE EN VESTUARIO PEQUEÑO CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 580,91
5 % Costes Indirectos 29,05

609,96

17 SCX002 UD de ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION DE
ACS EXISTENTE EN VESTUARIO GRANDE CON ACTUACION
PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN
DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Sin descomposición 305,53
5 % Costes Indirectos 15,28

320,81

18 VACS57D UD de ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR CONSTITUIDO
POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE CIRCULACIÓN,
LLENADO Y  VACIADO Y CAUDALÍMETRO, CON GRUPO DE
SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR DE 6 BAR Y
MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE TEMPERATURA Y
BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS
Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 45,17
Materiales 815,23
Resto de Obra 43,02
5 % Costes Indirectos 45,17

948,59

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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19 VACS60D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO
INTERACUMULADOR CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON
REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA ADECUADO PARA
INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA
Y AISLAMIENTO CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 750 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR,
CON FORRO DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES
Y MANÓMETRO. ASÍ COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA
DE SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD.

Mano de obra 15,09
Materiales 1.575,36
Resto de Obra 79,52
5 % Costes Indirectos 83,50

1.753,47

20 VACS63D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO
POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 50 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE
32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 54,20
Materiales 1.052,23
Resto de Obra 55,32
5 % Costes Indirectos 58,09

1.219,84

21 VX23 UD de INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Sin descomposición 120,19
5 % Costes Indirectos 6,01

126,20

22 VXCS63D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO PRIMARIO)COMPUESTO
POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 35 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA EXTERIORES DE
32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 54,20
Materiales 1.052,23
Resto de Obra 55,32
5 % Costes Indirectos 58,09

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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1.219,84

23 XACS63D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO)
VESTUARIO PEQUEÑO COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- 4 LLAVES DE PASO DE 1”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 2 VÁLVULAS ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 78,29
Materiales 3.048,36
Resto de Obra 156,33
5 % Costes Indirectos 164,15

3.447,13

24 XVACS60D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO
INTERACUMULADOR CONSTRUIDO EN ACERO AL CARBONO CON
REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA EPOXÍDICA ADECUADO PARA
INSTALACIONES DE ACS, CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA
Y AISLAMIENTO CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 1.500 LITROS Y 1 SERPENTÍN INTERIOR,
CON FORRO DESMONTABLE, VÁLVULA DE SEGURIDAD DE 8 BARES
Y MANÓMETRO. ASÍ COMO DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA
DE SEGURIDAD. TOTALMENTE INSTALADO Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO
LATERAL Y CUBIERTA CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PARA
SU ALOJAMIENTO EN ZONA INDICADA EN PLANOS. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 15,66
Materiales 2.852,36
Resto de Obra 143,40
5 % Costes Indirectos 150,57

3.161,99

25 XVACS63D UD de SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO SECUNDARIO)
VESTUARIO GRANDE COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- MULTICAPA D20MM AISLADO

- 5 LLAVES DE PASO DE 1”
- 2 LLAVES DE PASO DE ¾”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 1 VÁLVULA ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y
SALUD.

Mano de obra 75,28
Materiales 2.015,30
Resto de Obra 104,53
5 % Costes Indirectos 109,76

2.304,87

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.
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ALICANTE, SEPTIEMBRE 2015
EL INGENIERO INDUSTRIAL

VICTOR M. RUIZ SALA Coleg. Nº 4.385

Cuadro de Precios Nº 2

IMPORTE
Nº COD DESIGNACION

PARCIAL TOTAL
EUROS. EUROS.

Proyecto de Obras de Instalación de placas fotovoltaicas para consumo en los edif. M… Página 8



PRESUPUESTO.



1.1.- VESTUARIO PEQUEÑO
1.1.1 ACSV1 UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE

DE ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE
HORIZONTAL PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3
COLECTORES . INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA, PEQUEÑO MATERIAL Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE INSTALADO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 2,000 542,85 1.085,70

1.1.2 ACS53D UD CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA
CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR
LÁSER A PARRILLA DE CONDUCTOS DE COBRE,
RECUBRIMIENTO SELECTIVO DE TITANIO DE ALTA
EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y EMISIVIDAD 0,05).
CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO SELECTIVO
SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA, CUBIERTA
TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR
TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE
TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO
INYECTADO MÁS CAPA ADICIONAL DE LANA MINERAL,
AMBAS DE 25 mm DE ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON
JUNTA DE GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO
CONECTADA A TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE
COLECTORES, ELEMENTOS DE SEGURIDAD, ELEMENTOS
DE PURGA, CORTE Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y FUNCIONANDO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 6,000 591,44 3.548,64

1.1.3 XVACS… UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO
INTERACUMULADOR CONSTRUIDO EN ACERO AL
CARBONO CON REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA
EPOXÍDICA ADECUADO PARA INSTALACIONES DE ACS,
CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO
CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 1.500 LITROS Y 1 SERPENTÍN
INTERIOR, CON FORRO DESMONTABLE, VÁLVULA DE
SEGURIDAD DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ COMO
DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE SEGURIDAD.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE EJECUCIÓN DE CERRAMIENTO LATERAL Y
CUBIERTA CON CHAPA DE ACERO GALVANIZADO PARA
SU ALOJAMIENTO EN ZONA INDICADA EN PLANOS.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 3.161,99 3.161,99

1.1.4 VACS57D UD ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR
CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE
CIRCULACIÓN, LLENADO Y  VACIADO Y CAUDALÍMETRO,
CON GRUPO DE SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR
DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE
TEMPERATURA Y BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE
ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 1,000 948,59 948,59

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO …
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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1.1.5 VACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO
PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 50 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA
EXTERIORES DE 32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.219,84 1.219,84

1.1.6 XACS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO
SECUNDARIO) VESTUARIO PEQUEÑO COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- 4 LLAVES DE PASO DE 1”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 2 VÁLVULAS ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 3.447,13 3.447,13

1.1.7 SC002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION
DE ACS EXISTENTE EN VESTUARIO PEQUEÑO CON
ACTUACION PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 1,000 609,96 609,96

1.1.8 VX23 UD INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 126,20 126,20

Total 1.1.- CAP01.1 VESTUARIO PEQUEÑO: 14.148,05
1.2.- VESTUARIO GRANDE
1.2.1 ACSV1 UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE ESTRUCTURA SOPORTE

DE ALUMINIO A 35º PARA MONTAJE SOBRE SUPERFICIE
HORIZONTAL PARA FORMACIÓN DE BANCADA DE 3
COLECTORES . INCLUSO PARTE PROPORCIONAL DE
PIEZAS DE SUJECIÓN DE TUBERÍA, PEQUEÑO MATERIAL Y
MEDIOS DE ELEVACIÓN. TOTALMENTE INSTALADO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 542,85 542,85

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO …
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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1.2.2 ACS53D UD CAPTADOR SOLAR DE 2,58 M2 DE ÁREA DE APERTURA
CON LAS SIGUIENTES CARACTERÍSTICAS:

- ABSORBEDOR DE ALETA DE ALUMINIO SOLDADA POR
LÁSER A PARRILLA DE CONDUCTOS DE COBRE,
RECUBRIMIENTO SELECTIVO DE TITANIO DE ALTA
EFICIENCIA (ABSORTIVIDAD 0,95 Y EMISIVIDAD 0,05).
CONTINUO DE COBRE CON TRATAMIENTO SELECTIVO
SOLDADO A COLECTOR DE COBRE TIPO ARPA, CUBIERTA
TRANSPARENTE CONSTITUIDA POR VIDRIO SOLAR
TEMPLADO DE ALTA RESISTENCIA 3,2 mm Y FACTOR DE
TRANSMISIÓN SUPERIOR AL 91 %.
- AISLAMIENTO CON CAPA DE POLIURETANO RÍGIDO
INYECTADO MÁS CAPA ADICIONAL DE LANA MINERAL,
AMBAS DE 25 mm DE ESPESOR.
- PANEL DE VIDRIO SOLAR DE 3,2 mm DE ESPESOR CON
JUNTA DE GOMA.
- PARRILLA DE TUBOS DE COBRE DE 8 mm DE DIÁMETRO
CONECTADA A TUBERÍAS COLECTORAS DE 22 mm.
- CARACASA DE ALUMINIO ANODIZADO.
- CONEXIONES HEMBRA ROSCADAS DE 3/4" DE BRONCE.

INCLUYE PEQUEÑO MATERIAL DE CONEXIÓN ENTRE
COLECTORES, ELEMENTOS DE SEGURIDAD, ELEMENTOS
DE PURGA, CORTE Y MEDIOS DE ELEVACIÓN.
TOTALMENTE MONTADO, INSTALADO Y FUNCIONANDO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 3,000 591,44 1.774,32

1.2.3 VACS60D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE DEPÓSITO
INTERACUMULADOR CONSTRUIDO EN ACERO AL
CARBONO CON REVESTIMIENTO INTERNO DE RESINA
EPOXÍDICA ADECUADO PARA INSTALACIONES DE ACS,
CON SISTEMA DE PROTECCIÓN ANÓDICA Y AISLAMIENTO
CON POLIURETANO FLEXIBLE Y FUNDA PARA
EXTERIORES, DE VOLUMEN 750 LITROS Y 1 SERPENTÍN
INTERIOR, CON FORRO DESMONTABLE, VÁLVULA DE
SEGURIDAD DE 8 BARES Y MANÓMETRO. ASÍ COMO
DESAGÜE CONDUCIDO DE LA VÁLVULA DE SEGURIDAD.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.753,47 1.753,47

1.2.4 VACS57D UD ESTACIÓN DE BOMBEO Y REGULACIÓN SOLAR
CONSTITUIDO POR:
- 1 ESTACIÓN SOLAR DE 1 RAMAL CON BOMBA DE
CIRCULACIÓN, LLENADO Y  VACIADO Y CAUDALÍMETRO,
CON GRUPO DE SEGURIDAD COMPUESTO POR VÁLVULAR
DE 6 BAR Y MANÓMETRO.
- CENTRALITA DIFERENCIAL CON 4 SONDAS DE
TEMPERATURA Y BALANCE TÉRMICO.
- 1 BOMBA PARA RECIRCULACIÓN ENTRE
ACUMULADORES
TOTALMENTE COLOCADA, INSTALADA Y EN
FUNCIONAMIENTO. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 1,000 948,59 948,59

1.2.5 VXCS63D UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO
PRIMARIO)COMPUESTO POR:
- 1 VASO DE EXPANSIÓN SOLAR DE 35 LITROS
- TUBERÍA COBRE 22 MM CON AISLAMIENTO PARA
EXTERIORES DE 32 MM Y DE 24 MM PARA INTERIOR.
- 2 LLAVES DE PASO ¾”
- 6 LLAVES 22 SOLDAR
- 3 PURGADORES
- 29 LITROS TERMISOLAR ( -13ºC)
- ACCSESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.219,84 1.219,84

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO …
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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1.2.6 XVACS… UD SUMINISTRO E INSTALACIÓN DE TUBERÍAS DE COBRE DE
VARIOS DIÁMETROS PARA A.C.S. (CIRCUITO
SECUNDARIO) VESTUARIO GRANDE COMPUESTO POR:
- VÁLVULA TERMOSTÁTICA DE ¾”
- MULTICAPA D32MM AISLADO
- MULTICAPA D20MM AISLADO

- 5 LLAVES DE PASO DE 1”
- 2 LLAVES DE PASO DE ¾”
- 1 FILTRO REJILLA DE 1”
- 1 VÁLVULA ANTIRETORNO DE 1”.
- ACCESORIOS DE MONTAJE
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 2.304,87 2.304,87

1.2.7 VX23 UD INSTALACION ELECTRICA COMPUESTA POR:
- COFRET DE SUPERFICIE DE 4 HUECOS.
- 1 DIFERENCIAL 25 A – 30 MA
- 1 MAGNETO 10 A
- CABLEADO PARA SONDAS
- CABLEADO PARA BOMBAS.
TOTALMENTE INSTALADO Y EN FUNCIONAMIENTO.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 126,20 126,20

1.2.8 SCX002 UD ACONDICIONAMIENTO Y ADECUACION DE INSTALACION
DE ACS EXISTENTE EN VESTUARIO GRANDE CON
ACTUACION PROYECTADA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 1,000 320,81 320,81

Total 1.2.- CAP01.2 VESTUARIO GRANDE: 8.990,95

23.139,00TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR
TÉRMICA DE APOYO PARA LA PRODUCCIÓN DE ACS PARA LOS
VESTUARIOSDEL POLIDEPORTIVO LA PILARICA:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO …
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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2.1 AC.03 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONALA DE
BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.985,33 1.985,33

2.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE
CONEXIÓN A RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60
CÉLULAS POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO
DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON
CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA REFLEXION,
CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y
PRECABLEADO CON CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA
DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 21,000 216,72 4.551,12

2.3 AC02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE
POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE
20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN
20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA
NOMINAL DE ENTRADA 5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE
SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN
MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON
PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE
ALTERNA CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA
ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA
COLOCACION DE ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 3.775,35 3.775,35

2.4 AC04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD
63 A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 69,47 69,47

2.5 FT001 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 2)INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO
RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN
GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y
EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN
REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 603,12 603,12

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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2.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION
SOLAR FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION
TÉCNICA NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON
COMPAÑIA ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 100,00 100,00

11.084,39TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE
PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD
DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN CENTRO
CULTURAL:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 2 ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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3.1 AC.04 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO EN CUBIERTA DE PISCINA CLIMATIZADA,
PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS FOTOVOLTAICOS DE
TIPO ENMARCADO TANTO EN POSICIÓN VERTICAL COMO
HORIZONTAL, ÁNGULO DE INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°,
INCLUIDAS LAS SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON
FIJACIONES DE ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR
SOBRE SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. LOS MÓDULOS SE ANCLARÁN A TECHO
PANELADO, SOLDANDO ESTRIBOS A ESTRUCTURA
METÁLICA DE CUBIERTA, IMPERMEABILIZADA Y
SELLADA. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 5.064,97 5.064,97

3.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE
CONEXIÓN A RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60
CÉLULAS POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO
DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON
CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA REFLEXION,
CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y
PRECABLEADO CON CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA
DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 42,000 216,72 9.102,24

3.3 ACX02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE
POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE
20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN
20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA
NOMINAL DE ENTRADA 10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE
SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN
MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON
PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE
ALTERNA CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA
ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA
COLOCACION DE ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 4.184,91 4.184,91

3.4 ACX04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD
125 A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 74,72 74,72

3.5 FT002 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 3)INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO
RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN
GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y
EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN
REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.424,39 1.424,39

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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3.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION
SOLAR FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION
TÉCNICA NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON
COMPAÑIA ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 100,00 100,00

19.951,23TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE
PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA LA GENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN
PISCINA CLIMATIZADA:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 3 ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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4.1 AC.05 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 42 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE
BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA  Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 3.285,00 3.285,00

4.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE
CONEXIÓN A RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60
CÉLULAS POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO
DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON
CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA REFLEXION,
CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y
PRECABLEADO CON CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA
DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 42,000 216,72 9.102,24

4.3 ACX02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 10 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE
POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE
20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN
20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA
NOMINAL DE ENTRADA 10 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE
SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 270 Y 800 V, TENSIÓN
MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON
PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-66.
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE
ALTERNA CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA
ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA
COLOCACION DE ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 4.184,91 4.184,91

4.4 ACX04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD
125 A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 74,72 74,72

4.5 FT003 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 4) INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO
RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X16 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN
GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y
EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN
REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 610,29 610,29

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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4.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION
SOLAR FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION
TÉCNICA NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON
COMPAÑIA ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 100,00 100,00

17.357,16TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE
PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA LA GENERACIÓN DE
ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN
AYUNTAMIENTO:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 4 ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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5.1 AC.03 UD ESTRUCTURA DE SOPORTE DE PERFILES DE ALUMINIO
REFORZADO, PARA EL MONTAJE DE 21 MÓDULOS
FOTOVOLTAICOS DE TIPO ENMARCADO TANTO EN
POSICIÓN VERTICAL COMO HORIZONTAL, ÁNGULO DE
INCLINACIÓN FIJO DE 30°-40°, INCLUIDAS LAS
SUJECIONES DE LOS MÓDULOS CON FIJACIONES DE
ACERO INOXIDABLE, PARA COLOCAR SOBRE
SUPERFICIES HORIZONTALES Y LIGERAMENTE
INCLINADAS. INCLUYE PARTE PROPORCIONALA DE
BORDILLOS, SUJECCIONES A CUBIERTA Y MEDIOS DE
ELEVACIÓN. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 1.985,33 1.985,33

5.2 AC01 UD MÓDULO FOTOVOLTAICO PARA INSTALACIONES DE
CONEXIÓN A RED, POTENCIA DE PICO 250 Wp, CON 60
CÉLULAS POLICRISTALINAS DE 156X156 MM, CON MARCO
DE ALUMINIO ANODIZADO, PROTECCIÓN FRONTAL CON
CRISTAL BLANCO TEMPLADO DE BAJA REFLEXION,
CERRAMIENTO POSTERIOR ESTANCO CON LÁMINA DE
MATERIAL SINTÉTICO, CAJA DE CONEXIÓN Y
PRECABLEADO CON CONECTORES ESPECIALES, EFICACIA
DEL 15,37%, COLOCADO SOBRE ESTRUCTURA DE
PERFILES DE ALUMINIO FIJADA SOBRE CUBIERTA.
INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO DE
PANELES Y MEDIOS DE ELEVACIÓN. INSTALADO Y
PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. 21,000 216,72 4.551,12

5.3 AC02 UD ENVOLVENTE PARA EQUIPOS DE INST. FOTOVOLTAICA
AUTOCONSUMO 5 KWp ,DE DOBLE AISLAMIENTO DE
POLIESTER REFORZADO CON FIBRA DE VIDRIO,
AUTOEXTINGUIBLE, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55 s/UNE
20324 E IK-10 CONTRA IMPACTOS MECÁNICOS s/UNE-EN
20102, PARA COLOCACION DE LOS SIGUIENTES
ELEMENTOS (INCLUIDO ÉSTOS):

- INVERSOR DE CONEXIÓN A RED, TRIFÁSICO, POTENCIA
NOMINAL DE ENTRADA 5 KWP, TENSIÓN NOMINAL DE
SALIDA 400 V, FRECUENCIA 50 HZ, RANGO DE TENSIONES
MPP A POTENCIA NOMINAL ENTRE 163 Y 800 V, TENSIÓN
MÁXIMA DE ENTRADA 1000 V, RENDIMIENTO 97%, CON
PROTECCIONES DE SOBRETENSIÓN Y DE INVERSIÓN DE
POLARIDAD INTEGRADAS, GRADO DE PROTECCIÓN IP-55. 
- MÓDULO DE CONTROL DINÁMICO DE POTENCIA.
- FUSIBLES DE PROTECCION DE CORRIENTE CONTINUA
CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA ELECTRICO DE
PLANOS.
- PROTECCION TERMICA Y DIFERENCIA DE CORRIENTE
ALTERNA CON CARACT. ELECTRICAS ESQUEMA
ELECTRICO DE PLANOS.

INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE PEANA PARA
COLOCACION DE ARMARIO, CABLEADO Y CONEXIONES.
INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA. INCLUYE 2% DE
PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y
SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 3.775,35 3.775,35

5.4 AC04 UD TRANSFORMADOR TOROIDAL TRIFÁSICO DE INTENSIDAD
63 A. INCLUYE PARTE PROPORCIONAL DE CABLEADO Y
CONEXIONADO. INSTALADO Y PUESTO EN MARCHA.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 69,47 69,47

5.5 FT004 UD ACOMETIDA TRIFASICA (ACTUACION 5) INSTALADA CON
CABLE DE COBRE DE CERO HALÓGENOS Y AISLAMIENTO
RZ1-K (0,6/1KV), FORMADO POR 4X10 MM2 0,6/1 KV,
AISLADO INSTALADO EN CANALETA/TUBO CON UN
GRADO DE PROTECCIÓN MECANICA 7. INCLUSO PARTE
PROPORCIONAL DE ELEMENTOS DE SUJECCIÓN Y PIEZAS
ESPECIALES, TOTALMENTE INSTALADA, CONECTADA Y
EN CORRECTO ESTADO DE FUNCIONAMIENTO SEGÚN
REGLAMENTO ELECTROTECNICO DE BAJA TENSIÓN 2002.
INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE
RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 632,19 632,19

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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5.6 AC05 UD LEGALIZACION Y PUESTA EN MARCHA DE INSTALACION
SOLAR FOTOVOLTAICA INCLUYENDO DOCUMENTACION
TÉCNICA NECESARIA Y PAGO DE TASAS EN EL SERVICIO
TERRITORIAL DE INDUSTRIA. INCLUYE TAMITACIÓN CON
COMPAÑIA ELÉCTRICA. INCLUYE 2% DE PARTE
PROPORCIONAL DE GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD
Y SALUD. INCLUYE 2% DE PARTE PROPORCIONAL DE
GESTIÓN DE RESIDUOS Y SEGURIDAD Y SALUD. 1,000 100,00 100,00

11.113,46TOTAL PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE
PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD
DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN ACUMULACIÓN) EN CENTRO
MÉDICO:

PRESUPUESTO PARCIAL Nº 5 ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAI…
Núm. Código Ud. Descripción Medición Precio Importe
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Presupuesto de Ejecución Material
1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO PARA LA PRODUCCIÓN … 23.139,00

1.1.- VESTUARIO PEQUEÑO 14.148,05
1.2.- VESTUARIO GRANDE 8.990,95

2 ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA LA G… 11.084,39
3 ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA LA … 19.951,23
4 ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA LA … 17.357,16
5 ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA LA G… 11.113,46

Total .........: 82.645,24

Asciende el Presupuesto de Ejecución Material a la expresada cantidad de OCHENTA Y DOS MIL
SEISCIENTOS CUARENTA Y CINCO EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS.

ALICANTE, SEPTIEMBRE 2015
EL INGENIERO INDUSTRIAL

VICTOR M. RUIZ SALA Coleg. Nº 4.385
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 Proyecto: PROYECTO DE OBRAS DE INSTALACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS 
PARA CONSUMO EN LOS EDIF. MUNICIPALES, INSTALACIÓN DE ACS EN 
LOS DOS VESTUARIOS DE LA ZONA POLIDEPORTIVA DE BENEJÚZAR 

 

 CAPITULO IMPORTE

 

 Cap. 1 ACTUACIÓN 1: INSTALACIÓN SOLAR TÉRMICA DE APOYO PARA LA 
PRODUCCIÓN DE ACS PARA LOS VESTUARIOSDEL POLIDEPORTIVO LA PILARICA 

23.139,00

 Cap. 1.1 VESTUARIO PEQUEÑO 14.148,05
 Cap. 1.2 VESTUARIO GRANDE 8.990,95
 Cap. 2 ACTUACIÓN 2: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA 

LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN CENTRO CULTURAL 

11.084,39

 Cap. 3 ACTUACIÓN 3: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA 
LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN PISCINA CLIMATIZADA 

19.951,23

 Cap. 4 ACTUACIÓN 4: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (10 KWp) PARA 
LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN AYUNTAMIENTO 

17.357,16

 Cap. 5 ACTUACIÓN 5: INCORPORACIÓN DE PLACAS FOTOVOLTAICAS (5 KWp) PARA 
LA GENERACIÓN DE ELECTRICIDAD DESTINADA AL CONSUMO DIRECTO (SIN 
ACUMULACIÓN) EN CENTRO MÉDICO 

11.113,46

 Presupuesto de Ejecución Material 82.645,24
 13% de Gastos Generales 10.743,88
 6% de Beneficio Industrial 4.958,71
 Presupuesto Base de Licitación 98.347,83
 I.V.A.: 21% 20.653,04
 Presupuesto Total de las obras 119.000,87
     
 Asciende el Presupuesto Total de las obras a la expresada cantidad de CIENTO DIECINUEVE MIL 

EUROS CON OCHENTA Y SIETE CÉNTIMOS.
     

 

          ALICANTE, SEPTIEMBRE 2015 
         EL INGENIERO INDUSTRIAL 

          VICTOR M. RUIZ SALA Coleg. Nº 4.385 
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